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II. ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Viceconsejería de Lucha Contra el Cambio Climático
y Transición Ecológica

ANUNCIO
1.661

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESTRATÉGICA ORDINARIA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR NÚMERO 2, DEL SUELO APTO
PARA URBANIZAR “EL QUINTERO” (SAN BARTOLOMÉ). LANZAROTE (EXPEDIENTE 2015/256)

Por Resolución de esta Viceconsejería número 186/2023, de 8 de mayo, se inicia el Procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria relativa al Plan Parcial del Sector número 2, del suelo apto para
urbanizar “El Quintero”, San Bartolomé. (Lanzarote).

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7075

114474 Emplazamiento a los interesados en el procedimiento abreviado número 21/2023, a instancias de Doña Noelia Esther
Martín Sánchez................................................................................................................................................................

115465 Modificación del Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2022-7227, de fecha 14 de diciembre de 2022, por el
que se aprueba la Modificación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 2022, publicado en el B.O.P.,
número 153, de 21 de diciembre de 2022 .......................................................................................................................
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

113322 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión como
funcionario/a de carrera, de una plaza de Técnico de Administración General y configuración de lista de reserva, perteneciente
a la escala de administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico superior, Grupo A, Subgrupo A1 .........................
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEJEDA

114386 Exposición pública y apertura de cobranza del padrón municipal correspondiente al impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica correspondiente al ejercicio 2023 ...................................................................................................................

114992 Información pública del expediente de modificación de créditos número 12/2023........................................................
M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE

115105 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos con código MC2023/50/P/TRA.............................
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TÍAS

113981 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
dos plazas de Chófer .......................................................................................................................................................

113987 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
cuatro plazas de Operario/a de Actividades Culturales...................................................................................................

113989 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
tres plazas de Trabajador/a Social ...................................................................................................................................

113992 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial ................................................................................................................

113999 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a..............................................................................................................................

114000 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo para la provisión de
una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista ............................................................................................................

114170 Extracto del Decreto de Alcaldía número ALC/2023/1256 de fecha 9 de mayo de 2023 por el que se procede a la
ampliación del importe a otorgar en el segundo periodo de la convocatoria de subvenciones efectuada mediante Decreto
de fecha 2 de diciembre de 2022 para la creación de Escuelas Deportivas, curso 2022-23 ...........................................
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE YAIZA

114880 Exposición pública de la cuenta general del presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2022..................

7293

7294

7300

7305
7306

7306

7307

7311

7315

7319

7323

7327

7331

7332



Asimismo de conformidad con el artículo 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
resuelve someter a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y de las personas interesadas el
“Documento Inicial Estratégico del Plan Parcial del Sector número 2, del suelo apto para urbanizar “El Quintero”.
(Lanzarote) por un plazo de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES.

A los efectos, se le indica que la documentación del expediente podrá ser consultada en:

https://www.gobiernodecanarias.org/planificacionterritorial/materias/evaluacion-ambiental/evaluacion-ambiental-de-planes-l21-2013/

y el expediente estará de manifiesto en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Aguas, sita en la
Plaza de los Derechos Humanos número 22, Edificio de Usos Múltiples I, 7ª planta, C.P. 35071, Las Palmas de
Gran Canaria, en horario de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.

Las Palmas de Gran Canaria, a once de mayo de dos mil veintitrés.

EL VICECONSEJERO, Miguel Ángel Pérez Hernández.
114.389

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
1.662

A efectos de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento general
que en el Servicio de Gestión Presupuestaria de este Cabildo Insular, se halla expuesto al público el Expediente
de Modificación de Créditos número 15/2023, de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos, financiados
con parte del Remanente Líquido de Tesorería procedente de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022,
que afecta al vigente Presupuesto del Cabildo Insular de Fuerteventura, aprobado en sesión extraordinaria del
Pleno de este Corporación el 12 de mayo de 2023.

Los interesados legítimos, según lo dispuesto en el artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo, y por
motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites.

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente
al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, durante los cuales los
interesados podrán presentar reclamaciones ante el Pleno, que se sustanciarán dentro de los OCHO DÍAS siguientes
a la presentación, entendiéndose desestimadas aquellas en que no se hubiera notificado resolución al recurrente
dentro del citado plazo.

Si contra el citado expediente no se presenta reclamación alguna, se entenderá aprobado definitivamente, debiéndose
exponer un resumen a nivel de capítulo de la modificación efectuada.

Puerto del Rosario, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y HACIENDA Y PROMOCIÓN
ECONÓMICA, Juan Nicolás Cabrera Saavedra.

115.492
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EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

ANUNCIO
1.663

Extracto del acuerdo de 2 de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno Insular, por el que se aprueba la Convocatoria
de Subvenciones a Asociaciones Empresariales y Federaciones Empresariales para el año 2023, para el Fomento
del Asociacionismo Empresarial y la Dinamización de Zonas Comerciales Abiertas y Parques Empresariales
de la isla de Gran Canaria

BDNS (Identif.): 694457.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/694457)

Extracto de la convocatoria:

Acuerdo de 2 de mayo de 2023 del Consejo de Gobierno Insular, por el que se aprueba la Convocatoria de
Subvenciones a Asociaciones Empresariales y Federaciones Empresariales para el año 2023, para el Fomento
del Asociacionismo Empresarial y la Dinamización de Zonas Comerciales Abiertas y Parques Empresariales
de la isla de Gran Canaria.

Beneficiarios: Asociaciones empresariales de zonas comerciales abiertas y parques empresariales de Gran
Canaria, y federaciones empresariales en las que más de la mitad de los federados sean asociaciones de zonas
comerciales abiertas, o asociaciones del sector comercio.

Objeto: Apoyar la contratación de personal por parte de las asociaciones y federaciones empresariales, y la
realización de acciones de promoción y dinamización de las zonas comerciales abiertas y parques empresariales
de la isla de Gran Canaria.

Bases reguladoras: Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria.

Cuantía: Seiscientos cincuenta y cinco mil euros (655.000) euros.

Plazo de presentación de solicitudes: VEINTE (20) DÍAS NATURALES, a contar a partir del día siguiente
a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Otros datos: Los interesados están obligados a presentar su solicitud y el resto de documentación requerida,
así como a realizar todos los trámites asociados a la presente convocatoria, por medio de la sede electrónica de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria https://sede.camaragrancanaria.org/

La información relativa a esta convocatoria puede consultarse en https://sede.camaragrancanaria.org/, en
www.grancanaria.com y en www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

Las Palmas de Gran Canaria, once de mayo de dos mil veintitrés.

LA CONSEJERA DE ÁREA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESANÍA, Minerva Alonso Santana.

114.649
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EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE

ANUNCIO
1.664

Convocatoria de Subvenciones para el Sector Pesquero de la Isla de Lanzarote y La Graciosa, anualidad 2023

BDNS (Identif.): 694548.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/694548)

Primero. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios las personas físicas mayores de edad y las personas jurídicas,
incluyendo agrupaciones, asociaciones, organismos o entidades del ámbito pesquero, que sean propietarios, armadores
o pescadores de buques pesqueros en activo, que estén dados de alta en el censo de la Flota Pesquera Operativa
y que tengan su puerto base en Lanzarote o La Graciosa.

Objeto. El Cabildo de Lanzarote pretende participar en la mejora del desarrollo del sector pesquero de la isla
de Lanzarote e isla de La Graciosa, así como en mejorar las condiciones de explotación de los recursos
pesqueros. En particular, la concesión de esta subvención irá dirigida a los siguientes fines y actuaciones: Compras
de motores. Reforma de barcos. Compra de aparatos electrónicos para las embarcaciones.

Tercero. Bases Reguladoras. Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria y
en las Bases Reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de Canarias, número 226 del 21 de noviembre de
2018.

Cuarto. Cuantía. Los créditos presupuestarios a los que se le imputa la subvención son los recogidos en el
Anexo de Subvenciones y en el Plan Estratégico de Subvenciones vigente en concreto en la aplicación
presupuestaria 415 78002 denominada “Subv. Sector Pesquero Isla de Lanzarote y La Graciosa (Convoc.)” del
presupuesto general vigente del Cabildo Insular de Lanzarote siendo la cuantía total asignada a esta convocatoria
de 200.000 euros. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de
los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de
una nueva convocatoria. El importe a subvencionar, tal como se recoge en el artículo 1 de las bases reguladoras
se distribuirá de la siguiente forma:

20% del coste del motor como máximo del valor total del gasto.

50% en la reforma de barcos como máximo del valor total del gasto

50% del coste de compra de aparatos electrónicos para las embarcaciones.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes se dirigirán al Sr./Sra. Presidente/a Cabildo de
Lanzarote, y se podrán presentar en el Registro General del Cabildo Insular de Lanzarote, en el Registro del
Servicio Insular Agrario o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de TREINTA
NATURALES a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas.

Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

LA EXCMA. SRA PRESIDENTA DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, María Dolores
Corujo Berriel.

114.746
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Secretaría General

ANUNCIO
1.665

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que, según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del “Expediente de
modificación de créditos número 2023-0001, del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento financiado
con remanente de Tesorería para gastos generales, por importe de 9.539.113,39 euros”, cuyo resumen a nivel
de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos:

Capítulo II Gastos corrientes 8.768.397,86 euros

Capítulo VI Gastos de inversión 770.715,53 euros

Total 9.539.113,39 euros

Fuentes de Financiación

Capítulo VIII Activos financieros 9.539.113,39 euros

Total 9.539.113,39 euros

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.441

Secretaría General

ANUNCIO
1.666

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que, según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del “Expediente de
modificación de créditos, por crédito extraordinario, número 2023-0002 del Presupuesto en vigor, financiado
con remanente de Tesorería para gastos generales, por importe de 2.154.954,60 euros”, cuyo resumen a nivel
de capítulos es el siguiente:
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Estado de gastos:

Capítulo VI Inversiones reales 2.154.954,60 euros

Total 2.154.954,60 euros

Fuentes de Financiación

Capítulo VIII Activos Financieros 2.154.954,60 euros

Total 2.154.954,60 euros

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.448

Secretaría General

ANUNCIO
1.667

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que, según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del “Expediente de
modificación de créditos, número 2023-0003, del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento financiado
con remanente de Tesorería para gastos generales, por importe de 1.488.228,73 euros”, cuyo resumen a nivel
de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos:

Capítulo II Gastos corrientes 1.432.977,55 euros

Capítulo IV Transferencias corrientes 7,15 euros

Capítulo VI Gastos de inversión 55.244,03 euros

Total 1.488.228,73 euros

Fuentes de Financiación

Capítulo VIII Activos financieros 1.488.228,73 euros

Total 1.488.228,73 euros

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.
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EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.453

Secretaría General

ANUNCIO
1.668

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que, según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial de:

Primero: El expediente de modificación de créditos, número 2023-0004, del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de suplemento financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, por importe de 5.620.700,00
euros, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos:

Capítulo IV Transferencias corrientes 5.465.700,00 euros

Capítulo VII Transferencias de capital 155.000,00 euros

Total 5.620.700,00 euros

Fuentes de Financiación

Capítulo VIII Activos financieros 5.620.700,00 euros

Total 5.620.700,00 euros

Segundo: Nominación de subvenciones a las entidades que se detallan a continuación:

*** 1707 Bienestar Animal

Línea /Actuación: 1707-1 Actuaciones Bienestar Animal 135.000,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar a las entidades que realicen una labor por el bienestar animal, contra el maltrato
y la tenencia responsable de los animales de la isla de Lanzarote.

1707.48000 Subv. Acciones En Bienestar Animal (Nomin.) 135.000,00 euros

C.I.F.: G76368083

Beneficiario: LANZANIMAL

Proyecto: Rescate de animales de granja para su rehabilitación y uso en proyectos de educación ambiental y
terapia.

Finalidad: Mejora de instalaciones para poder ofrecer los servicios necesarios para desarrollar la labor de protectora
de animales.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7081



Importe: 35.000,00 euros

C.I.F.: G05412374

Beneficiario: PROTECTION CAT

Proyecto: Aplicación del método CER en animales domésticos abandonados en la isla de Lanzarote.

Finalidad: Reducción del número de animales reproductores y control de colonias.

Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: G76331719

Beneficiario: 7 DÍAS, 7 VIDAS

Proyecto: Aplicación del método CER en animales domésticos abandonados en la isla de Lanzarote

Finalidad: Reducción del número de animales reproductores y control de colonias

Importe: 50.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/05/2023-01/05/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/07/2024

*** 241 Fomento del Empleo

Línea /Actuación: 241-3 Subvenciones Emprende Lanzarote 15.000,00 euros

Objeto: Facilitar, estimular y apoyar la creación de empresas que promuevan el desarrollo de nuevas actividades
empresariales a través del emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de Lanzarote
dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

241.48003 Subv. Fomento del Emprendimiento (Nomin.) 15.000,00 euros

C.I.F.: Q3500373J

Beneficiario: CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA

Proyecto: Semillas de Talento

Finalidad: Apoyar la financiación de proyectos que tienen por objetivos impulsar el emprendimiento entre
los jóvenes con titulación universitario y/o de cualquier ciclo de formación profesional, fomentar la creatividad
y la innovación empresarial buscando la diversificación económica de Lanzarote y detectar y retener el talento
en la isla

Importe: 15.000,00 euros

Calendario Previsto:
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Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 31/03/2024

Línea /Actuación: 241-6 Subv. fomento, dinamización y 28.200,00 euros
promoción del Empleo 

Objeto: Financiación de proyectos de formación que puedan mejorar la empleabilidad

241.48001 Subv. entidades sin ánimo de lucro (Nomin.) 28.200,00 euros

C.I.F.: Q3500373J

Beneficiario: CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA

Proyecto: Programa de Emprendimiento - España Emprende

Finalidad: Lograr mejorar y reforzar las capacidades de los emprendedores para garantizar su adaptación a
los constantes cambios del entorno y de las nuevas herramientas y tecnologías de trabajo, actuando como instrumento
eficaz para la creación y consolidación de empresas

Importe: 16.200,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 31/03/2024

C.I.F.: G35103431

Beneficiario: RADIO ECCA. FUNDACIÓN CANARIA

Proyecto: Tu futuro a tu ritmo - mejora de la formación académica de la población de la isla de Lanzarote

Finalidad: Mejorar la formación académica y para el empleo proporcionando el acceso a la formación oficial
gratuita, teniendo prioridad los colectivos en situación de vulnerabilidad

Importe: 12.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/03/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 31/03/2024

*** 341 Promoción y fomento del deporte

Línea/Actuación: 341-1b Subv. Arbitrajes fútbol base 75.000,00 euros
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Objeto: Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro de las ligas insulares de fútbol
en categorías de base.

341.48002 Otras Subv. Deportivas (Conv) 75.000,00 euros

Finalidad: Se pretende favorecer e incentivar las competiciones deportivas de la modalidad de fútbol en
edades de base

Importe: 75.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

Línea /Actuación: 341-7 Subv. concurrencia competitiva desplazamientos 100.000,00 euros
de equipos y deportistas

Se pretende apoyar la promoción del deporte a través de cubrir los gastos de desplazamientos a competiciones
de ámbito autonómico, nacional e internacional de equipos y deportistas de la isla de Lanzarote y La Graciosa.

341.48955 Subv. Desplazamientos de Equipos y Deportistas (Conv) 100.000,00 euros

Finalidad: Apoyar a aquellos deportistas y equipos de la isla de Lanzarote y La Graciosa que se desplazan
fuera de la isla para realizar sus competiciones oficiales

Importe: 100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

*** 432 Información y promoción turística

Línea/Actuación: 000-1   Transferencias corrientes y de capital 2.612.500,00 euros
a entes dependientes

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes de una
Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que
pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas
a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria
pública.

432.449 Aportación Soc. Promoción Exterior de Lanzarote 2.612.500,00 euros

C.I.F.: A35955798
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Beneficiario: PROMOCIÓN EXTERIOR DE LANZAROTE, S.A.

Proyecto: Aportación Sociedad Promoción Exterior Lanzarote

Finalidad: Dar a conocer la isla de Lanzarote como destino turístico y gastos propios de dicha actividad

Importe: 2.612.500,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta 01/03/2024

*** 4412 Otro transporte de viajeros

Línea /Actuación: 4412-2 FA- Ayudas modernización transporte 155.000,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar la modernización del sector transporte.

4412.77000 Subv. Modernización Transporte (Conv.) 155.000,00 euros

Proyecto: Mejora y/o Modernización del transporte y movilidad en la isla de Lanzarote y La Graciosa

Finalidad: Financiar la adquisición de vehículos adaptados para personas con movilidad reducida, vehículos
eficientes y equipamientos, especialización y modernización para el transporte discrecional de viajeros (Taxi)
en la isla de Lanzarote. Financiar los proyectos para fomentar la micomovilidad eléctrica en la isla de Lanzarote
y La Graciosa.

Importe: 155.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: previa justificación

Período de justificación: 31/12/2023

Línea /Actuación: 4412-3 Movilidad Transporte público colectivo Lanzarote 2.500.000,00 euros

Objeto: Se pretende fomentar el uso del Transporte Público Regular Interurbano de viajeros de la isla de Lanzarote,
mediante Bono Residente Canario.

4412.47201 CAC-Medidas de gratuidad del transporte público terrestre 2.500.000,00 euros

Proyecto: Fomentar la movilidad en el transporte público regular de viajeros.

Finalidad: Abaratar el precio final del billete de los diferentes Bonos del Transporte Público Regular Interurbano
de viajeros de la Isla.

Importe: 2.500.000,00 euros
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Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: previa justificación

Período de justificación: mensual

Tercero: Su inclusión en el Anexo de Subvenciones y en el Plan Estratégico de Subvenciones en vigor.

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.455

Secretaría General

ANUNCIO
1.669

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial de:

Primero: El expediente de modificación de créditos número 2023-0005 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de crédito extraordinario financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, por importe
de 11.793.439 euros, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos:

Capítulo IV Transferencias corrientes 8.549.439,00 euros

Capítulo VII Transferencias de capital 3.244.000,00 euros

Total 11.793.439,00 euros

Fuentes de Financiación

Capítulo VIII Activos Financieros 11.793.439,00 euros

Total 11.793.439,00 euros

Segundo: Nominación de subvenciones a las entidades que se detallan a continuación:

*** 136 Servicio de prevención y extinción de incendios

Línea /Actuación: 000-1   Transferencias corrientes y de capital a 3.084.150,00
entes dependientes 
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Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes de una
Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que
pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas
a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria
pública.

136.46701 Subv. a Consorcios (Nom): 527.150,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Organización Campeonato del Mundo de Excarcelación en Accidentes de Tráfico

Importe: 150.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Contratación de los servicios e infraestructuras necesarias para el desarrollo de la Romería
de Los Dolores 2023

Importe: 60.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Subvención Asociación de Voluntarios de Rescate y Emergencias (EMERLAN) para la
cobertura de la Seguridad y Emergencias en la isla de La Graciosa

Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Servicios de cobertura sanitaria con una ambulancia de soporte vital básico en los
municipios de Tinajo y Teguise (Zona de Famara) de abril a septiembre

Importe: 51.690,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Subvención a las Protecciones Civiles Insulares: 108.000,00 euros
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- Protección Civil Arrecife: 15.000,00 euros

- Protección Civil Haría: 15.000,00 euros

- Protección Civil San Bartolomé: 15.000,00 euros

- Protección Civil Teguise y La Graciosa: 18.000,00 euros

- Protección Civil Tías: 15.000,00 euros

- Protección Civil Tinajo: 15.000,00 euros

- Protección Civil Yaiza: 15.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Servicios de Vigilancia y Asistencia en las costas insulares: 107.460,00 euros

- Costa Sur- Emerlan: 18.000,00 euros

- Costa Norte-REN: 76.000,00 euros

- Playa de Guacimeta-Playa Honda: 13.460,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/03/2023-31/03/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 30/06/2024

136.76700 Subv. a Consorcios (Nom) 2.557.000,00

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Acondicionamiento de un puesto de intervención de bomberos en el municipio de Haría

Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Adquisición de vehículos para el Parque de Bomberos: 997.000,00 euros

Importe: 

- Camión escalera: 900.000
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- Pick Up: 60.000,00

- Remolque de carga de botellas de aire: 37.000,00

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Inversión en material: Kit de extinción de incendios

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3500025F

Beneficiario: CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO, PREVENCIÓN Y
EXTINCIÓN DE INCENDIO DE LANZAROTE

Proyecto/Finalidad: Creación de un Parque de Bomberos en Arrecife

Importe: 1.500.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/04/2023- 31/03/2025

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 30/06/2025

*** 1701 Administración general del Medio Ambiente

Línea /Actuación: 1701-1 Actuaciones en materia medio ambiental: 313.118,44 euros

Objeto: Se pretende apoyar a las entidades que realicen una labor de conservación, fomento y difusión en
materia medioambiental, así como de protección de flora y fauna

1701.48000 Subv. acciones en Medio Ambiente (Nom): 313.118,44 euros

C.I.F.: G76678143

Beneficiario: FUNDACIÓN CANARIA TELESFORO BRAVO

Proyecto: Pasa sin huella por Lanzarote

Finalidad: Minimizar el impacto del hombre sobre los espacios naturales y el medio ambiente en general, en
la isla de Lanzarote

Importe: 29.990,00 euros

C.I.F.: G28795961

Beneficiario: SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA (SEO BIRDLIFE)

Proyecto: Estudio aplicado de afección de vuelo de drones sobre la avifauna
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Finalidad: Evaluar las interacciones entre los principales grupos de aves nidificantes de la isla de Lanzarote
con los vehículos aéreos no tripulados (drones), de manera que se pueda contar con información suficiente para
garantizar una adecuada gestión de los espacios protegidos.

Para ello, se abordará un análisis detallado de las distancias mínimas de evitación, de manera que pueda elaborarse
una cartografía específica y adaptada a los distintos periodos del año. Se evaluarán variables meteorológicas,
velocidad del tiempo, tipo de ave, tamaño del dron, etc., con el objeto de caracterizar dichas interacciones.

Importe: 115.000,00 euros

C.I.F.: Q2818014I

Beneficiario: UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. FACULTAD DE BIOLOGÍA, DEPARTAMENTO
DE BIODIVERSIDAD, ECOLOGÍA Y EVOLUCIÓN (UCM)

Proyecto: Efectos del clima y de la presencia de una especie de roedor introducida sobre la disponibilidad de
alimento y productividad de una rapaz migradora nidificante en el Archipiélago Chinijo, Lanzarote

Finalidad: efecto sobre la disponibilidad de alimento para la población de halcón de Eleonor de los ratones
introducidos en los islotes de Chinijo. La presencia o ausencia de estos roedores en distintos islotes nos permitirá
determinar dicho efecto a través de una suerte de experimento natural, ya que las colonias nidificantes en los
distintos islotes poseen a priori una misma disponibilidad de alimento determinada por el clima, pero difieren
en su exposición a la presencia de un competidor por dicho alimento, los roedores.

La información generada complementa otros aspectos fundamentales de la ecología de los halcones de
Eleonor de Canarias, y servirá de base para la elaboración de modelos más complejos que analicen las
probabilidades de persistencia a largo plazo de dicha población.

Importe: 134.128,44 euros

C.I.F.: G35449545

Beneficiario: ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA PARCELA CENICIENTA-BESAY

Proyecto: Edición y distribución de diferentes materiales divulgativos que ayuden a informar y concienciar a
la población sobre la problemática ambiental que sufren nuestras aves marinas.

Finalidad: Apoyo para la campaña popular de recogida de pollos volanderos de pardela atlántica en la graciosa.

Importe: 4.000,00 euros

C.I.F.: B35741792

Beneficiario: GREVISLAN. CENTRO ESPACIAL DE EMPLEO GREVISLAN, S.L.

Proyecto: Vermicompostaje comunitario. Una propuesta piloto para reducir la cantidad de biorresiduos que
se llevan a vertedero.

Finalidad: Recogida y tratamiento de biorresiduos en el municipio de Tías, a través del vermicompostaje, para
su valorarización. En Lanzarote existe una gran cantidad de biorresiduos que se generan cada año. Las nuevas
normativas de tratamientos de estos residuos, obliga a buscar estrategias que ayuden a reducir la cantidad llevada
a vertedero, al mismo tiempo, que se busca lograr una trasformación que permita su aprovechamiento o su uso
para la agricultura.
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Importe: 30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/05/2023-01/05/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/07/2024

*** 1704 Actuaciones Medio Ambiente: Caza

Línea /Actuación: 1704-1 Fomento de la actividad cinegética 85.000,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar las labores de control, gestión y vigilancia de las prácticas de caza en la isla desarrolladas
a través del servicio de vigilancia de caza de la Nueva Sociedad de Cazadores. Además, también permitirá el
asesoramiento en materia de caza a personas interesadas, empresas y entidades públicas, así como el apoyo a
la organización de campeonatos de caza a través de la Federación Canaria de Caza.

1704.48000 Subv. a ONGs en materia de caza 85.000,00 euros

C.I.F.: G35280601

Beneficiario: NUEVA SOCIEDAD DE CAZADORES DE LANZAROTE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y gastos en campeonatos nacionales y regionales

Finalidad: Apoyo a la Nueva Sociedad de cazadores

Importe: 80.000,00 euros

C.I.F.: V38358115

Beneficiario: FEDERACIÓN CANARIA DE CAZA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y gastos en campeonatos nacionales y regionales

Finalidad: Apoyo a la Federación Canaria de Caza

5.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

*** 320 Administración general de educación.

Línea /Actuación: 320-1 Subvenciones a Centros y 268.100,00 euros
Asociaciones educativas de la Isla
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Objeto: Contribuir a sufragar los gastos de alquiler o los derivados del funcionamiento de los programas formativos
que contribuyen a la formación de los alumnos del centro

320.48900 Subv. a entidades sin ánimo de lucro (Nom) 263.100,00 euros

C.I.F.: G35103431

Beneficiario: RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA

Proyecto: Gastos de funcionamiento de centros formativo de la isla.

Finalidad: Contribuir a sufragar gastos de mantenimiento del centro incluyendo alquiler, nóminas de personal
adscrito a ese centro, suministros o derivados de los programas de formación de los alumnos.

Importe: 18.600,00 euros

C.I.F.: G35150119

FUNDACIÓN PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE LANZAROTE.

Proyecto: Gastos de funcionamiento de centros formativo de la isla.

Finalidad: Contribuir a sufragar gastos de mantenimiento del centro incluyendo alquiler, nóminas de personal
adscrito a ese centro, suministros o derivados de los programas de formación de los alumnos.

Importe: 100.000,00 euros

C.I.F.: G76103878

Beneficiario: ASOCIACIÓN MERCEDES MEDINA DÍAZ

Proyecto: Gastos de funcionamiento de centros formativo de la isla.

Finalidad: Contribuir a sufragar gastos de mantenimiento del centro incluyendo alquiler, nóminas de personal
adscrito a ese centro, suministros o derivados de los programas de formación de los alumnos.

Importe: 3.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 31/03/2024

C.I.F.: G35688746

Beneficiario: ASOCIACIÓN TINGUAFAYA

Proyecto: Saltamos las Barreras

Finalidad: programa de actividades físicas y deportivas en horario extraescolar para niños, niñas y jóvenes
con diversidad funcional (contratación de monitores, material fungible…)
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Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: G76822447

Beneficiario: ASOCIACIÓN PRO-INCLUSIVA ACCIÓN SOCIAL CANARIA

Proyecto: Más Pro Quo-Aulas por la inclusión

Finalidad: Desarrollo del proyecto socioeducativo de aprendizaje, visibilización y aprendizaje para sensibilizar
sobre la realidad.

Importe: 4.500,00 euros

C.I.F.: G76242114

Beneficiario: ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL LA VIDA ES ZUAINA

Proyecto: Apadrinamientos escolares

Finalidad: Contribuir a sufragar los gastos derivados del acompañamiento a alumnos desfavorecidos que, por
diversos motivos no cuenten con el acompañamiento/seguimiento de sus familiares en el proceso formativo.

Importe: 15.000,00 euros

C.I.F.: V35046408

Beneficiario: COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE LAS PALMAS

Proyecto: Servicios de Salud Escolar

Finalidad: Promoción de la salud y educación para la salud en los centros escolares de los municipios acogidos
al programa.

Importe: 65.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2023-30/06/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 30/09/2024

C.I.F.: G35867217

Beneficiario: ASOCIACIÓN CULTURAL SOCIAL PATRIMONIAL Y AGRÍCOLA LA MILANA

Proyecto: Jornadas

Lanzarote: Educación, Emprendimiento y Patrimonio Cultural

Importe: 7.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/03/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía
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Período de justificación: 30/06/2023

320.45002 Subv. a Centros Educativos (Nom) 5.000,00 euros

C.I.F.: S3511001D

Beneficiario: Centro 3500913 CEE NUESTRA SEÑORA DE LOS VOLCANES

Gastos de funcionamiento del centro que es único en la isla y atiende necesidades de alumnos con grandes
discapacidades psíquicas como motoras.

Importe: 5.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta 31/03/2024

Línea/Actuación: 320-2 Subvenciones a Proyectos educativos 36.000,00 

Objeto: Contribuir a la ejecución de proyectos educativos, entre otros, el fomento del Intercambio cultural.

320.45003 Subvenciones a Proyectos de Centros Educativos: 36.000,00 euros

C.I.F.: S3511001D

Beneficiario: Centros de Educación Secundaria de la isla, Escuela de Arte, CEO e IFP que presenten proyectos
y sean seleccionados en la Mesa de Vicedirectores Contribuir a la ejecución de proyectos que presenten al área
de Educación, que se entienda, que puedan ser subvencionados por su interés general y social.

Importe: 36.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-30/09/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta 31/12/2023

Línea /Actuación: 320-3 Subv. Becas y ayudas al estudio 25.000,00

Objeto: Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la matriculación, asistencia a clase, presentación
a exámenes, alojamiento, estancia, material escolar de aquellos alumnos que estén matriculados en estudios oficiales
durante los cursos 2021-2022 y 2022-2023 que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria.

320.48001 Recursos. Becas de Estudios Oficiales: 25.000,00

Beneficiario/Finalidad/Importe

Solicitantes de becas cuyos recursos de reposición se resuelvan favorables
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Atender los recursos de reposición que se resuelvan favorables de las Becas y Ayudas al Estudio para oficiales
durante los cursos 2021-2022 y 2022-2023 que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria.

25.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2021-31/08/2023

Forma de abono: Previa Justificación

Período de justificación: Previa, cumpliendo los requisitos de la convocatoria

Línea/Actuación: 320-6 Otras subvenciones en materia de educación 100.000,00 euros

Objeto: Se pretende contribuir a la ejecución de proyectos y acciones en materia educativa de interés general

320.48901 Subv. a entidades sin ánimo de lucro: 100.000,00 euros

Beneficiario/Finalidad/Importe

Entidades sin ánimo de lucro o personas físicas Contribuir a la ejecución de proyectos que presenten proyectos
al área de Educación que se entienda que puedan ser subvencionados por su interés general y social.

100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta 31/03/2024

*** 334 Promoción cultural.

Línea /Actuación: 330-1 Subvenciones Aytos. fomento actividades culturales 385.000,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés
y que sirva de referente cultural.

334.46201 Subvenciones Aytos. fomento actividades culturales (Nom) 315.000,00 euros

C.I.F.: P3502400I

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Proyecto: Dinamización Cultural Casa-Museo El Timple

Finalidad: Apoyar las actividades culturales desarrolladas en el Museo del Timple como espacio cultural referente
en la isla, así como otras actividades culturales del Municipio

Importe: 10.000,00 euros
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C.I.F.: P3502400I

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural, incluida La Graciosa

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3501100F

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Proyecto: Proyecto: “MalabHaría”

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural

Importe: 20.000,00 euros

C.I.F.: P3501100F

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3501900I

Beneficiario: AYUNTAMIENTO SAN BARTOLOMÉ

Proyecto: Semana de Teatro.

Finalidad: Apoyar las actividades teatrales.

Importe: 30.000,00 euros

C.I.F.: P3501900I

Beneficiario: AYUNTAMIENTO SAN BARTOLOMÉ

Finalidad: Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3502900H

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural

Importe: 10.000,00 euros

            7096 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023



P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Proyecto: Exposición

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3500400A

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Proyecto: Actividad Cultural Arrecife

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3502800J

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Proyecto: Actividad Cultural “Dinamización Teatro”

Finalidad: Apoyar las actividades teatrales.

Importe: 15.000,00 euros

C.I.F.: P3502400I

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Proyecto: Fiestas de La Graciosa.

Finalidad: Contribuir a la financiación económica de proyectos que promuevan y fomenten las fiestas insulares
que, por sus valores creativos, su trascendencia cultural, su originalidad e innovación contribuyan a garantizar
el acceso a los ciudadanos a la cultura local.

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: P3503400H

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Proyecto: Fiestas de San Marcial

Finalidad: Contribuir a la financiación económica de proyectos que promuevan y fomenten las fiestas insulares
que, por sus valores creativos, su trascendencia cultural, su originalidad e innovación contribuyan a garantizar
el acceso a los ciudadanos a la cultura local.

Importe: 50.000,00 euros

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7097



C.I.F.: P3502900H

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Proyecto: Proyecto: Fiestas de Los Dolores.

Finalidad: Contribuir a la financiación económica de proyectos que promuevan y fomenten las fiestas insulares
que, por sus valores creativos, su trascendencia cultural, su originalidad e innovación contribuyan a garantizar
el acceso a los ciudadanos a la cultura local.

Importe: 100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024

C.I.F.: P3502900H

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Proyecto: Feria de Los Dolores

Finalidad: Contribuir a la financiación económica de alquiler de equipamiento audiovisual para el desarrollo
de la Feria Insular.

Importe: 20.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2022-31/03/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/04/2023 hasta el 30/06/2023

334 76200 Subv. Aytos Inversiones culturales (Nom) 70.000,00 euros

C.I.F.: P3501100F

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Finalidad: Fomentar las esculturas

Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: P3503400H

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Proyecto: La Casona de Femés
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Finalidad: Mejoras instalaciones y fomentar adquisición de equipos e incorporarlas al circuito de artes
plásticas

Importe: 20.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024

Línea/Actuación: 330-2 Subvenciones en materia cultural 1.413.000,00 euros

Objeto: Promover y apoyar proyectos culturales que, por su creatividad, trascendencia, originalidad, y
siguiendo el plan de Acción Cultural Lanzarote 2023 contribuyan a garantizar el acceso de los ciudadanos a la
cultura.

334.44900 Subv. a Entes Dependientes. Proyectos Culturales 1.000.000,00 euros

C.I.F.: Q3500356E

Beneficiario: CENTROS DE ARTE, CULTURA Y TURISMO

Proyecto: Proyectos culturales y artísticos de la línea cultural del año 2023

Finalidad: Apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de interés y que
sirva de referente cultural.

Importe: 1.000.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024

334.48900

Subvenciones en materia cultural a Entidades sin ánimo de Lucro (Nom) 313.000,00 euros

C.I.F.: G01646785

Beneficiario: ASOCIACIÓN CULTURAL TITIRITÍAS

Proyecto: Promoción actividad cultural (artes escénicas)

Finalidad: Promocionar las artes escénicas en general y el circo en particular, y conseguir la participación
activa y el compromiso institucional que permita la democratización y el acceso de todos a la cultura.

Importe: 15.000,00 euros
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C.I.F.: G76367333

Beneficiario: ISLA LITERARIA, ASOCIACIÓN DE LIBREROS Y EDITORES DE LANZAROTE

Proyecto: Feria del Libro

Finalidad: Crear la Feria del Libro

Importe: 50.000,00 euros

C.I.F.: G04973392

Beneficiario: FEDERACIÓN DE MIGRANTES DE LANZAROTE (FEDEMILANZ)

Proyecto: Proyecto: Promover y apoyar proyectos culturales

Finalidad: Promover y apoyar proyectos culturales que, por su creatividad, trascendencia, originalidad,
contribuyan a garantizar el acceso de los ciudadanos a la cultura.

Importe: 40.000,00 euros

C.I.F.: G35686724

Beneficiario: FUNDACIÓN CANARIA JUAN BRITO

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe: 10.000,00 euros

C.I.F.: G76287937

Beneficiario: FUNDACIÓN CANARIA CURBELO SANTANA

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe:12.000,00 euros

C.I.F.: G35051861

Beneficiario: SOCIEDAD DE CULTURA, RECREO Y DEPORTES TORRELAVEGA

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe: 20.000,00 euros
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C.I.F.: G76327154

Beneficiario: ASOCIACIÓN TENIQUE CULTURAL

Proyecto: Promoción actividad de Cine

Finalidad: Promocionar la actividad cinematográfica

Importe: 30.000,00 euros

C.I.F.: G76285964

Beneficiario: FUNDACIÓN NINO DÍAZ

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe: 20.000,00 euros

C.I.F.: G35586601

Beneficiario: ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA CLÁSICA BELA BARTOK

Proyecto: Barrios Orquestados

Finalidad: Trabajar el desarrollo social y cultural desde la educación musical desarrollándose en los barrios
socialmente más desfavorecidos de Arrecife y que trata de generar una sinergia social que tiene como epicentro
la música. Promocionar la música como elemento generador de comunidad en los barrios de Altavista y Argana.

Importe: 60.000,00 euros

C.I.F.: G35029917

Beneficiario: SOCIEDAD DEMOCRACIA

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe: 6.000,00 euros

C.I.F.: G76135532

Beneficiario: ASOCIACIÓN ORQUESTA CLÁSICA DE LANZAROTE

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Promocionar la música académica

Importe: 30.000,00 euros
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C.I.F.: G76305028

Beneficiario: ASOCIACIÓN CULTURAL “CAVEA KÓMICA TEATRO”

Proyecto: Promoción actividad cultural (artes escénicas)

Finalidad: Promocionar las artes escénicas en general y el circo en particular, y conseguir la participación
activa y el compromiso institucional que permita la democratización y el acceso de todos a la cultura.

Importe: 5.000,00 euros

C.I.F.: G76137165

Beneficiario: ASOCIACIÓN MUESTRA DE CINE DE LANZAROTE

Proyecto: Promoción actividad de Cine

Finalidad: Promocionar la actividad cinematográfica.

Importe: 15.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024

334.78000

Subvenciones en materia cultural a Ent. sin ánimo de lucro 100.000,00 euros

Beneficiario: ENTIDADES JURÍDICAS QUE LO SOLICITEN Y CUMPLAN LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS

Proyecto: Promoción de actividad cultural

Finalidad: Se pretende apoyar las actividades culturales que sirvan para dinamizar espacios considerados de
interés y que sirva de referente cultural.

Importe: 100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024

Línea/Actuación: 330-3 Subvenciones Agrupac. folclóricas, corales 49.000,00 euros
y otras asoc. musicales: 
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Objeto: Contribuir a la financiación económica de proyectos culturales que promuevan y realcen el folclore
canario que, por sus valores creativos, su trascendencia cultural, su originalidad e innovación contribuyan a garantizar
el acceso a los ciudadanos a la cultura local.

334.48917 Subvenciones Agrupaciones Folclóricas, Corales y otros (Nom) 49.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G35759349

ASOCIACIÓN CULTURAL RANCHO DE PASCUA TINAJO-ARCHINECHG

Proyecto: Grabación de Disco

Finalidad: Fomentar actividades folklóricas y de cultura tradicional.

5.000,00 euros

G35906262

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL GUERMA

Proyecto: Festival Descorche

Finalidad: Fomentar actividades folklóricas y de cultura tradicional.

7.000,00 euros

G35833599

AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA Y CULTURAL GAIDA

Proyecto: Festival Folklórico Gaida

Finalidad: Fomentar actividades folklóricas y de cultura tradicional.

7.000,00 euros

G35371244

ASOCIACIÓN PARRANDA MARINERA LOS BUCHES

Proyecto: Actividad Cultural 60 Aniversario Los Buches

Finalidad: Fomentar actividades folklóricas y de cultura tradicional.

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía 

Período de justificación: Desde el 01/01/2024 hasta el 31/03/2024
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*** 337 Juventud

Línea/Actuación: 337-1 Subv. Para actuaciones y proyectos 131.000,00 euros
destinados al ámbito juvenil: 

Objeto: Financiar proyectos de interés público, social y humanitario para la infancia y juventud insular y con
incidencia en el bienestar del sector de la población al que van dirigidos.

337.48000 Subvenciones en materia de infancia y juventud (Nom) 131.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76349273

FUNDACIÓN CANARIA PEQUEÑO VALIENTE

Proyecto “Apoyo Social y Económico a niños y jóvenes con cáncer y sus familias”

Finalidad: Contribuir a la promoción del bienestar de dichos menores y jóvenes en tratamiento oncohematológico,
potenciando su pleno desarrollo personal de asistencia educativa y de ocio durante su proceso de tratamiento
médico evitando la marginación social, a través de la figura de un/a Trabajador/a Social.

5.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 16/05/2023-15/05/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 15/08/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76242114

ASOC. SOCIOCULTURAL LA VIDA ES ZUAINA

Proyecto: “Espacio Joven para Argana Alta”

Finalidad: Se pretende crear un espacio que atienda la falta de infraestructuras y lugares de encuentro para
jóvenes en Argana Alta, creando un entorno de ocio sano alternativo donde se realicen actividades motivacionales.

21.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/07/2023-30/05/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 30/08/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe
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G76168194

ASOC. CULTURAL Y SOCIAL TRIBARTE

Proyecto: “Oxigenarte 2023”

Finalidad: El proyecto pretende la reflexión, planificación y ejecución de acciones dirigidas a mejorar la salud,
la Naturaleza y el Medioambiente insular. Todo ello poniendo el énfasis en que sean los/as jóvenes quienes dinamicen
y potencien el proyecto.

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2023-30/06/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 30/09/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

J35964097

ASOC. LÁNZATE L.G.T.B.I.+ DE CANARIAS

Proyecto: “Lanzadiversa”

Finalidad: Contribuir a la educación integral de la sociedad principalmente en edades tempranas, y de fomentar
la convivencia, la igualdad de oportunidades, el respeto a la diversidad corporal, identitaria, o de cualquier otra
índole, así como combatir el acoso por motivos de orientación afectivo sexual o de identidad de género, y dotar
a los profesionales de herramientas pedagógicas para incorporar la perspectiva LGTBI de sus puestos.

15.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2023-31/08/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 30/11/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G35916824

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LANZAROTE BOLUNTIS ONG

Proyecto: “Descubriendo-T”

Finalidad: Ayudar a menores de edad que se encuentren en riesgo de exclusión social, dotándoles de las herramientas
sociales necesarias.

30.000,00 euros
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Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/07/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 31/03/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76147776

ASOC. CULTURAL Y ARTÍSTICA ARS MAGNA

Proyecto: “Acción paralela”

Finalidad: Mostrar la educación artística como vía para adquirir nuevos hábitos saludables para disfrutar del
tiempo libre, fomentar el ocio cultural y a su vez poner en valor proyectos «desconocidos» dentro del gran público,
y que el visionado de dichos proyectos resulte algo interesante, estimulante y divertido.

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: hasta el 31/03/2024

*** 341 Promoción y fomento del deporte.

Línea /Actuación: 341-1a Subv. Arbitrajes Juegos insulares 121.300,00 euros
Promoción Deportiva y Deporte Base: 

Objeto: Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro de los juegos insulares de promoción
deportiva o que, aun no estando incluida en estos, cumplan con los objetivos planteados para los mismos. Se
pretende favorecer e incentivar las competiciones deportivas de formación en edades de base:

1. Promoción de la práctica deportiva en edades escolares y de base.

2. Garantizar una competición formativa y que favorezca el desarrollo de los ideales de participación,
compañerismo, socialización.

3. Promocionar a Federaciones, delegaciones y clubes en la organización y desarrollo de competiciones de
base.

341.48000 Otras Subv. Deportivas Arbitrajes (Nom) 61.300,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G35221993

FEDERACIÓN CANARIA DE BALONMANO

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

9.000,00 euros
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G35620533 CLUB DEPORTIVO I.L. GIMNOS

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

1.000,00 euros

G38973541

FEDERACIÓN CANARIA DE PADEL

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

900,00 euros

G35657857

CLUB DE TENIS MATCH POINT

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

5.000,00 euros

G35333699

FEDERACIÓN CANARIA DE AJEDREZ

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

4.000,00 euros

G35476100

LANZAROTE RAQUETA CLUB

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

5.000,00 euros

G35322049

FEDERACIÓN CANARIA DE JUDO Y D. A.

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

1.000,00 euros

G35804970

CLUB DEPORTIVO DE TENIS DE MESA SAFRAJA

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

800,00 euros

G38363347

FEDERACIÓN CANARIA DE PATINAJE
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Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

1.800,00 euros

G35285063 CLUB DEPORTIVO FUTBOL SALA TINACHE

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

3.900,00 euros

G35313790

FEDERACIÓN CANARIA DE VOLEIBOL

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

2.500,00 euros

G35832906

CLUB DEPORTIVO GIMNASIA RÍTMICA TENESA SOL

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

1.800,00 euros

G35764885

FEDERACIÓN CANARIA DE TRIATLÓN

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

2.700,00 euros

G35313915

FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

7.000,00 euros

V35910231

CLUB DEPORTIVO DE JUDO BASTIÁN COSTA TEGUISE

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

600,00 euros

CLUB DEPORTIVO DE JUDO WAZA ARI

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

600,00 euros
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G76263177

CLUB DEPORTIVO ENTRENO EN ALTURA NORTE

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

600,00 euros

G76020304

CLUB DEPORTIVO EL ALJIBE

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

6.800,00 euros

G35398684

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

3.500,00 euros

V35946284

CLUB DEPORTIVO VOLEIBOL GUENIA

Organización, gestión y arbitrajes de actividades y competiciones de deporte base.

2.800,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.48001 Otras Subv. Deportivas Arbitrajes (Convoc.) 60.000,00 euros

Finalidad Importe: Apoyar e incentivar a aquellos clubes de la isla de Lanzarote y La Graciosa que participan
en competiciones oficiales y las ligas insulares.

60.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/09/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

Línea /Actuación: 341-2 Subv. Promoción y organización deportes autóctonos 256.200,00 euros
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Objeto: Se pretende apoyar la práctica deportiva de aquellas modalidades vernáculas propias del archipiélago.
Teniendo en cuenta que se trata de diferentes modalidades de especial protección por su carácter específico de
las islas e íntimamente relacionadas con el acervo popular.

1. Promoción de la práctica deportiva de modalidades de deportes autóctonos.

2. Recuperación y fomento de dichas modalidades.

3. Recuperación y desarrollo de modalidades autóctonas.

4. Promocionar a Federaciones, delegaciones y clubes en la organización y desarrollo de sus funciones
organizativas

341.48003 Otras Subv. Deportes Autóctonos (Nom) 218.200,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

V35250901

FEDERACIÓN CANARIA DE BARQUILLOS DE VELA LATINA CANARIA

Promoción de los deportes autóctonos y organización del Campeonato de Canarias

10.000,00 euros

G35473347

FEDERACIÓN INSULAR DE BARQUILLOS DE VELA LATINA

Promoción y organización de los deportes autóctonos

43.000,00 euros

B76080969

SENDERISMO LANZAROTE, S.L.

Organización, promoción y gestión de los deportes autóctonos en el ámbito escolar 

24.000,00 euros

V35270578

FEDERACIÓN INSULAR DE LUCHA CANARIA

Promoción y organización de los deportes autóctonos

90.000,00 euros

G35327337

CLUB DEPORTIVO COLOMBÓFILO TIMANFAYA MENSAJERA

Promoción y organización de los deportes autóctonos

1.500,00 euros
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G35327493

CLUB DEPORTIVO COLOMBÓFILO ONDAS DE LANZAROTE

Promoción y organización de los deportes autóctonos

1.500,00 euros

G35459056

CLUB DEPORTIVO COLOMBÓFILO GUATISEA

Promoción y organización de los deportes autóctonos

1.500,00 euros

G35264811

CLUB DE BOLOS Y PETANCA LOS LLANOS DE NAZARET

Promoción y organización de los deportes autóctonos

21.700,00 euros

G35323070

FEDERACIÓN CANARIA DE BOLA CANARIA Y PETANCA

Promoción y organización de los deportes autóctonos

25.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.48004 Otras Subv. Deportes Autóctonos (Convoc.) 38.000,00 euros

Finalidad Importe

Apoyar a aquellos clubes de la isla de Lanzarote y La Graciosa que fomentan y promocionan la lucha canaria.

38.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/08/2022- 31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7111



Período de justificación: 1 mes desde su finalización

Línea /Actuación: 341-3 Subv. Deportivas varias 1.114.300,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar la organización y colaboración de eventos deportivos de interés insular en cuanto
al desarrollo del deporte y su promoción fuera de la isla como destino turístico deportivo. Asimismo, se
promociona actividades de participación en entorno náutico y marítimo, (embarcaciones y natación, triatlón, o
actividades subacuáticas) y todos los medios organizativos y de seguridad que implica dichas organizaciones.

1. Organización y gestión de dichas actividades.

2. Promoción de las mismas en diferentes medios y canales.

341.46200 Otras Subv. Deportivas a Ayuntamientos (Nom) 52.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

6.000,00 euros

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

P3501900I

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARIA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

6.000,00 euros
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P3502800J

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.47900 Otras Subv. Deportivas a Empresas (Nom) 185.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

A35066356

CLUB LA SANTA S.A.

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

110.000,00 euros

B76080969

SENDERISMO LANZAROTE, S.L.

14º Encuentro de Senderismo Lanzarote

10.000,00 euros

B67970434

CROSSFIT LANZAROTE S.L.

Organización y gestión del Lanzarote Summer Challenge Crossfit 2023

20.000,00 euros

B35551977

BESTIAL EVENTS S.L.

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

5.000,00 euros

B35632553

LIMONIUM CANARIAS, S.L.

Organización y gestión del Lanzarote O-Race

10.000,00 euros
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B35820976

COSTA TEGUISE GOLF S.L.

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

2.000,00 euros

B65931693

GALERA GOLF, S.L.

Organización y gestión del Alps Tour Golf en Lanzarote 2023

10.000,00 euros

J16963746

SC LEÓN Y PULIDO

Organización y gestión del Telamon’s Rules 2023

6.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

J10710937

QUEMAO CLASS SC

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

12.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/05/2023-31/03/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.48005 Otras Subv. Eventos Deportivos (Nom) 477.300,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe
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G35412840

CLUB DEPORTIVO MAGEC TIAS

Organización y gestión del Programa “Baloncesto y niños con diversidad funcional”

12.000,00 euros

G35022714

ASOC. REAL CLUB NÁUTICO DE ARRECIFE

Organización y gestión de eventos deportivos de la sección náutica

13.000,00 euros

G35258904

CLUB DE VUELO LIBRE ZONZAMAS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

4.000,00 euros

G76097484

CLUB DEPORTIVO CIAL

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

8.000,00 euros

G35214477

CLUB UNIÓN DEPORTIVA LANZAROTE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

23.000,00 euros

G76159003

ASOCIACIÓN SOCIAL CRECIENDO YAIZA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

5.000,00 euros

G35621705

CLUB BARRILLA PUERTO DEL CARMEN

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros
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G35476100

LANZAROTE RAQUETA CLUB

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

8.000,00 euros

G35251115

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE FUTBOL DE LAS PALMAS

Organización de la Copa Cabildo de Lanzarote de Fútbol y gestión de actividades de fútbol en la isla de Lanzarote.

10.000,00 euros

G35751262

CLUB DEPORTIVO DE AEROMODELISMO DIABLILLOS DEL AIRE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

1.000,00 euros

G35129964

CLUB DEPORTIVO ORIENTACIÓN MARÍTIMA

Organización y gestión del Campus actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales.

10.000,00 euros

G35752211

CLUB DEPORTIVO BALONCESTO CONEJEROS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.000,00 euros

G35364769

CLUB DEPORTIVO BALONMANO ZONZAMAS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

G35142975

CLUB BALONMANO MAHAY

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

22.000,00 euros
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G35308436

CLUB DEPORTIVO UNION PUERTO DEL CARMEN

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.000,00 euros

G35721521

CLUB DEPORTIVO ADCR LA TIÑOSA TINGUAFAYA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.000,00 euros

G76104660

CLUB DEPORTIVO NATACIÓN PINGÜINOS DE ARRECIFE

Organización y gestión de actividades de natación sincronizada. Y promoción de las mismas en diferentes
medios y canales.

25.000,00 euros

V35253483

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE AUTOMOVILISMO DE LAS PALMAS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

95.000,00 euros

G35298678 CLUB DEPORTIVO LOS CHARCOS

Organización y gestión de la Regata Lanzarote Foil Challenge 2023.

9.000,00 euros

G05380712

CLUB DEPORTIVO ESEBERE SET THE BALL ROLLING

Organización y gestión del Torneo de Pádel Open Oro

6.000,00 euros

G35344902

CLUB DEPORTIVO UNIÓN SUR YAIZA MONTAÑA LA CINTA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros
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G35283514

CLUB DE FUTBOL SAN BARTOLOMÉ

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

10.000,00 euros

G35279777 CLUB DEPORTIVO TAHICHE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.000,00 euros

G76204262

CLUB DEPORTIVO ADASSA COSTA TEGUISE

Gastos de derivados del Torneo de la Amistad (Hockey silla de ruedas)

9.800,00 euros

G35434752

CLUB FÚTBOL SALA TAHICHE

Organización y gestión del Memorial Andrés Cejas.

1.800,00

G76749555 CLUB DEPORTIVO

LIOMA REALEJOS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

6.000,00 euros

G35280601

NUEVA SOCIEDAD DE CAZADORES DE LANZAROTE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales.

5.500,00 euros

G16691693

CLUB DEPORTIVO ESNA LANZAROTE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

4.000,00 euros
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B67970434

CROSSFIT LANZAROTE S.L.

Organización y gestión del proyecto “Dar vida a los años”

3.000,00 euros

G76022656

CLUB DEPORTIVO LANZAFLECHA

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.500,00 euros

***5189**

CRISTO JAVIER UMPIÉRREZ GARCÍA

Organización y gestión de los eventos Wild Race

5.000,00 euros

G76312933

ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ARRECIFE Y LANZAROTE – APSAL

Organización, participación y gestión del Circuito Canario padel y petanca para personas sordas

1.000,00 euros

V35946284

CLUB DEPORTIVO VOLEIBOL GUENIA

Organización y gestión del Campus Internacional de Voleibol “Valle de las Mil Palmeras”

6.500,00 euros

G35375948 CLUB DE FÚTBOL SPORTING TÍAS

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

3.000,00 euros

G67711705

CLUB DEPORTIVO GOIRE-RUBICONENSE

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

1.500,00 euros
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G01833896

CV. VOLEYPLAGRAND

Organización y gestión de Torneo Voley Playa 2023

5.000,00 euros

G01700467

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA INTERNATIONAL REY METHODOLOGY

Organización y gestión del Torneo Internacional de Fútbol Base de Lanzarote

8.000,00 euros

G35651900

CLUB BALONCESTO ARIAGONA

Organización y gestión del Campeonato de Baloncesto Precadete femenino y Torneo Miniestrella

20.000,00 euros

G35264811

CLUB DE BOLOS Y PETANCA LOS LLANOS DE NAZARET

Organización y gestión de la II Copa Insular de Bola de Madera

11.200,00 euros

V35855618

CLUB DEPORTIVO LA RIVA

Organización y gestión del MMA Lanzarote Arena IV y Cto. Canarias de Grappling

Gi

6.000,00 euros

G35620533

CLUB DEPORTIVO I.L. GIMNOS

Organización y gestión del Campeonato de España de GAF

20.000,00 euros

***1261**

ALEJANDRO FERNÁNDEZ CANCILLO

Organización y gestión del Tagoror Games 2023
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2.000,00 euros

V38311544

FEDERACIÓN CANARIA DE TENIS

Organización y gestión de la Liga Insular de Tenis de Lanzarote

4.000,00 euros

G35269026

SOCIEDAD DE TIRO AL PLATO DE LANZAROTE

Organización y gestión de la I Copa Internacional de Tiro al Plato de Lanzarote 

10.000,00 euros

G28197564

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER

Organización y gestión de actividades. Y promoción de las mismas en diferentes medios y canales

2.800,00 euros

G76192103

FUNDACIÓN CANARIA MARTÍNEZ HERMANOS

Organización y gestión del Torneo Solidario Fundación Martínez Lanzarote Golf

3.000,00 euros

G76200955

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA ACCIONES UNIDAS

Organización y gestión del “Mundialito” de Fútbol 2023

8.000,00 euros

G35042134

CLUB DEPORTIVO ESCUDERÍA LANZAROTETITEROYGATRA

Organización y gestión del I Slalom Haría y I Test Rally-Tramo Tabayesco.

12.000,00 euros

G38318069

FEDERACIÓN CANARIA DE BALONCESTO

Gastos derivados de la participación en el II Torneo de Selecciones Insulares de categoría minibasket

7.000,00 euros
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G72768450

CLUB DEPORTIVO AJEDREZ TINAJOY

Organización y gestión del Circuito de Ajedrez Activo de Canarias 2023 en Lanzarote

1.200,00 euros

G67890723

ASOCIACIÓN DE FUTBOL VETERANO CONEJERO

Organización y gestión de la Liga de Fútbol Veterano de Lanzarote 2022/2023

3.500,00

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.48006 Otras Subv. Eventos Deportivos (Convoc.) 300.000,00 euros

Finalidad Importe

Apoyar los eventos, acontecimientos o espectáculos deportivos de relevancia como fomento y promoción del
deporte en la isla de Lanzarote y La Graciosa.

300.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

341.48007 Otras Subv. Deportivas Varias (Nom) 100.000,00 euros

Finalidad Importe

Contribuir a sufragar gastos derivados de la ejecución de proyectos presentados al área de Deportes que se
entienda que puedan ser subvencionados por su interés general y social.

100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía Período de justificación: 1 mes desde su finalización
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*** 342 Instalaciones deportivas.

Línea /Actuación: 342-1 Subvenciones Instalaciones deportivas 102.000,00 euros

Objeto: Financiación de proyectos en infraestructuras deportivas

342.76200 Subv. a Aytos. Inversiones Deportivas 90.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

P3501900I

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

10.000,00 euros

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

15.000,00 euros

P3502900H

AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

20.000,00 euros

P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

10.000,00 euros

P3502800J

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

15.000,00 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

10.000,00 euros
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P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Proyecto de adquisición de material deportivo para las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento

10.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/03/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía Período de justificación: 1 mes desde su finalización

342.78000 Subv. a Entidades sin ánimo de lucro: 12.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G35323070

FEDERACIÓN CANARIA DE BOLA CANARIA Y PETANCA

Compra de material informático para la gestión y control de la actividad

2.000,00 euros

G35473347

FEDERACIÓN INSULAR DE BARQUILLOS DE VELA LATINA

Adquisición de material inventariable para la mejora de la actividad

10.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 1 mes desde su finalización

*** 410 Administración general de agricultura y ganadería

Línea /Actuación: 410-3 Subv. Proyectos agrícolas y ganaderos 742.500,00 euros

Objeto: Se pretende aportar una ayuda económica para sufragar gastos de funcionamiento, alquileres, proyectos,
acciones formativas, etc. que ejecutan las asociaciones y otras entidades del sector agropecuario insular.

410.48901 Subv. Proyectos agrícolas y ganaderos (Nom) 742.500,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76189315

ASOCIACIÓN DE DEFENSA SANITARIA TAMIA
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Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

44.398,50 euros

G76245588

ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA GUANAPAY DE TEGUISE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad Finalidad: Apoyo al sector
agropecuario insular

83.834,08 euros

G35761568

ASOC DE DEFENSA SANITARIA DE AHOF

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

71.767,42 euros

G35769611

ASOC DE DEFENSA SANITARIA DE AHOF, DE VACUNO Y PORCINO

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

30.000,00 euros

F35721943

AHOF SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

10.000,00 euros

F35383363

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRÍCOLA DE GUATIZA MALA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

10.000,00 euros
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F76182955

SOCIEDAD COOPERATIVA TAMIA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

10.000,00 euros

G76214980

ASOCIACIÓN DE QUESERÍAS ARTESANALES DE LANZAROTE (AQUAL)

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

70.000,00 euros

G76133388

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES PROFESIONALES DE LANZAROTE (APROLAN)

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

70.000,00 euros

V35316538

CONSEJO REGULADOR DE LA D.O. VINOS LANZAROTE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

70.000,00 euros

V76204379

SAT EL JABLE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

70.000,00 euros

F01646975

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS Y PESQUERAS

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad
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Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

70.000,00 euros

G35345727

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL VINO Y EL QUESO DE LANZAROTE

Proyecto: Puesta en valor del viñedo en Lanzarote

Finalidad: Favorecer el relevo generacional y la conservación de las variedades locales

20.000,00 euros

G35867217

ASOCIACIÓN CULTURAL, SOCIAL, PATRIMONIAL Y AGRÍCOLA LA MILANA

Proyecto: Rutas de la cochinilla

Finalidad: Preservar, divulgar y poner en valor el cultivo de la tunera y la cochinilla

20.000,00 euros

G76245547

ASOCIACIÓN DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

20.000,00 euros

G76321736

COMUNIDAD DE REGANTES ISLA DE LANZAROTE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

20.000,00 euros

G76185651

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES MONTAÑA DE LOS VALLES

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

20.000,00 euros
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G35444793

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y PESQUERO DE LANZAROTE - ADERLAN

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

20.000,00 euros

S3511001D

I.E.S. TEGUISE - GOBIERNO DE CANARIAS

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

6.000,00 euros

G35504257

ASOCIACIÓN ORNITOLÓGICA NATURALISTA CLUB DE CANARICULTURA EL RUBICÓN, DE TAHICHE

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

3.250,00 euros

G35697473

ASOCIACIÓN ORNITOLOGICA CULTURAL DEPORTIVA TIMBRADO PUENTE DE LAS BOLAS

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector agropecuario insular

3.250,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

*** 415 Protección y desarrollo de los recursos pesqueros.

Línea /Actuación: 415-1 Subv. Gastos de Funcionamiento a Entidades 116.000,00 euros
y Asociaciones Sector Pesquero

Objeto: Mantener el entramado social y económico del sector pesquero mediante la ayuda a los gastos de funcionamiento
de las asociaciones, organizaciones y entidades que desempeñan funciones representativas, productivas y de
desarrollo en el sector pesquero.
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415.48000 Subv. Gastos de Funcionamiento a Entidades y 116.000,00 euros
Asociaciones Sector Pesquero (Nomin.)

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76050681

COFRADÍA DE PESCADORES LA TIÑOSA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

20.000,00 euros

G35047380

COFRADÍA DE PESCADORES SAN GINÉS

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

20.000,00 euros

G35051176

COFRADÍA DE PESCADORES DE LA GRACIOSA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

20.000,00 euros

G35055359

COFRADÍA DE PESCADORES PLAYA BLANCA

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

20.000,00 euros

G35675669

ASOCIACIÓN DE PESCADORES DE LA SANTA “PIEDRA DE LA SALTA”

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

6.000,00 euros

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7129



G35313295

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE TÚNIDOS Y PESCA FRESCA (OPTUNA)

Proyecto: Gastos de funcionamiento y otros proyectos promovidos por la entidad

Finalidad: Apoyo al sector pesquero insular

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

Línea /Actuación:  415-2 Subv. Gastos de inversión en el sector pesquero 330.000,00 euros

Objeto: Se pretende ayudar al desarrollo del sector pesquero de la isla de Lanzarote y la isla de La Graciosa.

415.78000 Subv. Gastos de Inversión a Entidades y Asociaciones 330.000,00 euros
del Sector Pesquero (Nom): 

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76050681

COFRADÍA DE PESCADORES LA TIÑOSA

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Mejoras en los puntos de primera venta, instalaciones de la entidad y medios disponibles.

60.000,00 euros

G35047380

COFRADÍA DE PESCADORES SAN GINÉS

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Mejoras en los puntos de primera venta, instalaciones de la entidad y medios disponibles.

60.000,00 euros

G35051176

COFRADÍA DE PESCADORES DE LA GRACIOSA

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Mejoras en los puntos de primera venta, instalaciones de la entidad y medios disponibles.

60.000,00 euros
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G35055359

COFRADÍA DE PESCADORES PLAYA BLANCA

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Mejoras en los puntos de primera venta, instalaciones de la entidad y medios disponibles.

60.000,00 euros

G35675669

ASOCIACIÓN DE PESCADORES DE LA SANTA “PIEDRA DE LA SALTA”

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Mejoras en el puerto de La Santa

10.000,00 euros

G35313295

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE TÚNIDOS Y PESCA FRESCA (OPTUNA)

Proyecto: Gastos de inversión

Finalidad: Apoyo a la industria pesquera

80.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2025-31/03/2025

*** 422 Industria.

Línea /Actuación: 422-1 Subvenciones en materia de Industria 21.000,00 euros

Objeto: Fomento del tejido industrial de la isla, implementando medidas para mejorar la cualificación
profesional, así como la calidad, modernización y competitividad del sector industrial.

422.48001 Subv. en materia de industria (Nom) 21.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE

Proyecto: PIF/RAH del Puerto de Arrecife

Finalidad: Conceder ayudas para el fomento del tejido industrial

21.000,00 euros
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Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2022

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

*** 4301 Comercio.

Línea /Actuación: 4301-2 Subv. fomento y dinamización del comercio local 91.700,00 euros

Objeto: Se pretende contribuir a la dinamización de las zonas comerciales de los diferentes municipios de la
Isla y apoyar la celebración de ferias y eventos en materia de comercio con el fin de fortalecer la actividad económica
y fomentar el empleo y el desarrollo local.

4301.46200 Subv. Aytos. Dinamización Comercio Local 91.700,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

P3502900H

AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Dinamización del Comercio Local. Apoyo de las Actividades en las zonas comerciales del municipio.

11.200,00 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Dinamización del Comercio Local. Apoyo de las Actividades en las zonas comerciales del municipio.

48.000,00 euros

P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARÍA

En Haría, la Cultura tiene plan C. Apoyo de las Actividades en las zonas comerciales del municipio.

14.000,00 euros

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Dinamización del Comercio Local. Apoyo de las Actividades en las zonas comerciales del municipio.

18.500,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía
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Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

*** 4331 Desarrollo empresarial. Promoción económica

Línea /Actuación: 000-1 Transferencias corrientes y de capital 1.500.000,00 euros
a entes Dependientes: 

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes de una
Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que
pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas
a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria
pública.

4331.44900 Aportac. Promoción Exterior de Lanzarote S.A. 1.500.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

A35955798

PROMOCIÓN EXTERIOR DE LANZAROTE, S.A.

Proyecto: III Encuentro Internacional de Cocinas y Ecosistemas Volcánicos “Worldcanic”, II Festival de las
Cocinas Volcánicas Saborea Lanzarote, Tast a la Rambla 2023, Taste Dublín 2023 y Acción Promocional
Gastronómica en Miami.

Finalidad: Potenciación de la actividad económica, social, cultural y enogastronómica de la isla, desarrollando
acciones para incorporar a las industrias del sector primario al proceso turístico a través de la gastronomía, fomentando
así nuevas actividades económicas y empleos más cualificados. Así como potenciación de la economía, cultura
y enogastronomía de Lanzarote, desarrollando acciones en el exterior en puntos emisores de turismo de mayor
interés tanto nacional como internacional.

1.500.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

Línea /Actuación: 433-3 Subv. en materia de promoción económica 411.500,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar el mantenimiento del entramado social y económico, cohesionar y fortalecer la
actividad económica y fomentar el empleo y el desarrollo local, todo ello con el fin de mantener y fortalecer el
tejido productivo e incrementar la productividad y competitividad de la economía.

4331.48000 Subv. en materia de Promoción Económica 411.500,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE
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Proyecto: Ventanilla Única Empresarial de Lanzarote

Finalidad: Servicio integral de tramitación para la creación de empresas.

21.500,00 euros

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE

Proyecto: Clúster Internacional de Turismo Gastronómico

Finalidad: Creación de asociaciones de destinos para generar producto premium en torno al sector gastronómico.

30.000,00 euros

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE

Proyecto: Coworking Digital Lanzarote

Finalidad: Servicio de emprendimiento y tránsito hacia lo digital de las empresas de la isla.

150.000,00 euros

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE

Proyecto: Acreditación de competencias profesionales

Finalidad: Reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o formación no
formal.

80.000,00 euros

G14575948

FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS Y AUTÓNOMOS-ATA

Proyecto: Actividades de apoyo del colectivo de autónomos

Finalidad: Mantener y fortalecer el tejido productivo e incrementar la productividad y competitividad de la
economía.

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía
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Período de justificación: 01/01/2024-31/03/2024

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

Q3500373J

CÁMARA DE COMERCIO DE LANZAROTE

Proyecto: Marca de Garantía

Finalidad: Generar mayor confianza en el consumidor y defender los productos alimentarios, agropecuarios
y pesqueros de Lanzarote.

100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2025-31/03/2025

*** 4332 Desarrollo empresarial. Artesanía

Línea /Actuación: 4332-1 Subv. en materia de Artesanía 105.000,00 euros

Objeto: Se pretende el desarrollo y reactivación del tejido productivo de las empresas artesanas contribuyendo
a su crecimiento y consolidación.

4332.46200 Subvenciones Aytos. en materia de artesanía (Nom) 105.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

P3502800J

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

P3501900I

AYUNTAMIENTO SAN BARTOLOMÉ

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros
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P3502900H

AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Realización de cursos y talleres de artesanía.

Fomento de la Artesanía.

15.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2024
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Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 01/01/2025-31/03/2025

*** 4412 Otro transporte de viajeros.

Línea /Actuación: 4412-1 FA- Convenio Apoyo y fomento 395.975,77 euros
Transporte colectivo Lanzarote

Objeto: Fomentar el transporte público regular interurbano de la Isla.

4412.47202 Subvención para fomentar el uso del transporte 395.975,77 euros
público regular interurbano de la Isla:

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

B35082528 ARRECIFE BUS, S.L.

Proyecto: Fomentar el transporte público regular interurbano de viajeros de la Isla.

Finalidad: La subvención pretende financiar la movilidad de los usuarios del transporte regular de viajeros
Interurbano en la isla de Lanzarote mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte monedero
desde el año 2020.

395.975,77 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2020-31/12/2023

Forma de abono: previa justificación

Período de justificación: 31/03/2024

Línea /Actuación: 4412-2 FA- Ayudas modernización transporte: 40.000,00 euros

Objeto: Se pretende apoyar la modernización del sector transporte.

4412.77001 Subv. modernización transporte (Nom) 40.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

F35858208

SOCIEDAD COOPERATIVA LANZTRANSPORT

Proyecto: Mejora y modernizar los servicios de transporte

Finalidad: Establecer mejoras en los servicios de transporte insular

40.000,00 euros

Calendario Previsto:
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Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 31/03/2024

Línea /Actuación: 4412-2a Mejora del servicio de transporte: 65.000,00 euros
equipamiento de apoyo 

Objeto: Se pretende apoyar la mejora del equipamiento, la modernización y la gestión del servicio del autotaxi
de la Isla.

4412.77001 Subv. modernización transporte (Nom) 45.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

F35267160

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AUTOTAXI Y AUTOTURISMO DE LANZAROTE SAN MARCIAL

Proyecto: Mejora del servicio de transporte, equipamientos de apoyo y gestión Finalidad: Ayudar a mejorar
los equipamientos de apoyo, la modernización y la gestión del servicio de autotaxi de la isla.

20.000,00 euros

F76128529

TAXISTAS NORTE Y SUR DE LANZAROTE S. COOP.

Proyecto: Mejora del servicio de transporte, equipamientos de apoyo y gestión Finalidad: Ayudar a mejorar
los equipamientos de apoyo, la modernización y la gestión del servicio de autotaxi de la isla.

25.000,00 euros

4412.47204 Subv. apoyo y gestión del transporte (Nom) 20.000,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

F76004951

SOCIEDAD COOPERATIVA DE TAXISTAS AJEY TAMIA

Proyecto: Mejorar el servicio de transporte: Apoyo y gestión del sector del autotaxi en el Aeropuerto de la Isla.

Finalidad: Ayudar a mejorar y apoyar la gestión del servicio de autotaxi en el aeropuerto de la Isla.

20.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono: anticipado/sin garantía
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Período de justificación: 31/03/2024

*** 924 Participación Ciudadana

Línea /Actuación: 924-1 Actuación en promoción de espacios participativos 491.594,79 euros

Objeto: Dinamizar y promocionar los espacios y procesos Participativos de cada municipio a través de un
proceso de Participación ciudadana y comunitaria, ofreciéndoles las herramientas para mejorar las capacidades
y aptitudes con las que ejercer ese derecho constitucional.

924.46200 Subv. a Aytos. Promoción Espacios Participativos (Nom.) 344.094,79 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

23.452,61 euros

P3502900H

AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

20.870,30 euros

P3502800J

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

26.123,60 euros

P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

26.953,81 euros

P3501900I

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

25.478,90 euros
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P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

20.425,73 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos de cada realidad municipal

39.993,84 euros

P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Finalidad: Promocionar los espacios y procesos participativos impulsados por el Consejo de la Ciudadanía
de la isla de La Graciosa

20.800,00 euros

P3503400H

AYUNTAMIENTO DE YAIZA

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

19.230,00 euros

P3502900H

AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

12.786,00 euros

P3502800J

AYUNTAMIENTO DE TÍAS

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

21.460,00 euros

P3502400I

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

20.778,00 euros
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P3501900I

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

17.665,00 euros

P3501100F

AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

12.154,00 euros

P3500400A

AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

Finalidad: Impulsar el desarrollo de los presupuestos participativos del municipio

35.923,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/06/2023-30/06/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 3 meses desde su finalización

924.48900 Subv. a entidades sin ánimo de lucro Promoción Espacios Participativos:

147.500,00 euros

C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G76168194

ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL TRIB-ARTE

Finalidad: Intervención social centrada en la Participación y el protagonismo de las comunidades locales

17.500,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/07/2023-31/01/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 3 meses desde su finalización
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C.I.F. Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe

G42734277

ASOCIACIÓN PARTICIPAS

Proyecto: Centro De Agroecología para el desarrollo Comunitario y Red de Huertos Insulares

Finalidad: La creación del Centro de Agroecología para el desarrollo comunitario y la red de huertos insulares
persigue la existencia de espacios donde confluyan el asociacionismo participativo, la sostenibilidad integral
de los ecosistemas urbanos y la soberanía alimentaria, mejorando el tejido social y participativo del barrio, así
como fomentando estrategias de uso de lo común, decrecimiento, alimentación saludable y ecológica de Km0.

30.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/06/2023-30/06/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 3 meses desde su finalización

Beneficiario Proyecto/Finalidad Importe:

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO O PERSONAS FÍSICAS

Proyectos que se entienda que puedan ser subvencionados por su interés general y social

100.000,00 euros

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/06/2023-30/06/2024

Forma de abono: anticipado/sin garantía

Período de justificación: 3 meses desde su finalización

Tercero: Su inclusión en el Anexo de Subvenciones y en el Plan Estratégico de Subvenciones en vigor.

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.456
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Secretaría General

ANUNCIO
1.670

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que, según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 47,
de 19 de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial del “Expediente de
modificación de créditos, número 2023-0007 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario
financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, por importe de 42.797,24 euros”, cuyo resumen
a nivel de capítulos es el siguiente:

Estado de gastos:

Capítulo VII Transferencias de capital 42.797,24 euros

Total 42.797,24 euros

Fuentes de Financiación:

Capítulo VIII Activos Financieros 42.797,24 euros 

Total 42.797,24 euros

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.459

Secretaría General

ANUNCIO
1.671

La Sra. Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,

HACE SABER: Que según Anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas n.º 47, de 19
de abril de 2023, ha finalizado el plazo de exposición pública de la aprobación inicial de la “Nominación del
Programa Territorio verde de formación y desarrollo de competencias verdes para el sector turístico en Lanzarote,
con cargo a la aplicación presupuestaria 4591.48002 Nominación de subvenciones (FDCAN)”; así como su inclusión
en el Anexo de Subvenciones y en el Plan Estratégico de Subvenciones, según el siguiente detalle:

Entidad Beneficiaria: Fundación Santa María La Real

Finalidad: Mejorar las competencias verdes para el sector turístico, a través de la formación, el asesoramiento
grupal y la creación de iniciativas con impacto ambiental en el sector turístico
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C.I.F.: G34147827

Gastos Subvencionables: 24.447,00 euros

Coste total del Proyecto: 24.447,00 euros

Importe nominación Subvención: 24.447,00 euros

El proyecto contará con el apoyo de una cuantía total de veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete euros
(24.447,00 euros), y se presenta como una oportunidad para dotar a las personas desempleadas y profesionales
del sector turístico, de acciones formativas relacionadas con la economía circular y verde.

El plazo para la ejecución del proyecto será desde abril de 2023 a agosto de 2023.

Dado que no se ha presentado reclamación ni sugerencia alguna QUEDA ELEVADA A DEFINITIVA, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO, (por delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 3779, de 14 de septiembre de 2020), Andrés Stinga Perdomo.

115.463

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Área de Gobierno de Nuevas Tecnologías,
Administración Pública y Deportes

Dirección General 
de Administración Pública

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.672

En ejecución de lo establecido en los artículos 43 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el acuerdo de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de fecha 4 de mayo de dos mil veintitrés, por el que se aprueba la rectificación de la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal aprobada por acuerdo de la Junta de gobierno
de la ciudad, de 19 de mayo de 2022 - B.O.P. número 62, de 25 de mayo de 2022 y rectificada por acuerdos de
la junta de Gobierno de la Ciudad de fechas 26 de mayo y 2 de junio de 2022 – B.O.P. número 69, de 8 de junio
de 2022 y 19 de enero de 2023 – B.O.P. número 11, de 25 de enero de 2023.

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.
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En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO: Que se advierte la existencia de error
material detectado en el Anexo del acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 19 de enero
de 2023, de aprobación de la Rectificación de la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización del Empleo Temporal del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, al consignar una
plaza de Administrativo/a perteneciente a personal laboral
fijo de plantilla, de modo que en el Anexo que relaciona
las plazas:

1. La plaza de funcionario denominada
Administrativo/a con código 1AG468 debe suprimirse.

2. La plaza de funcionario denominada
Administrativo/a con código 1AG600 debe añadirse
en el cuadro correspondiente.

DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN,
FUNDAMENTALMENTE

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

I. De la rectificación de errores detectados en la Oferta
de Empleo Público extraordinaria destinada a la
estabilización de empleo temporal

Adoptado el Acuerdo de la junta de Gobierno de
la Ciudad de fecha 19 de mayo de 2022, la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del
Empleo Temporal, publicado en el B.O.P. número 62,
de 25 de mayo de 2022, posteriormente rectificada
por Acuerdos de la junta de Gobierno de la Ciudad
de fechas 26 de mayo y 2 de junio de 2022, publicados
en el B.O.P. número 69, de 8 de junio de 2022, han
podido detectarse posteriormente errores en la
identificación de algunas de las plazas reseñadas en
la misma, atendiendo al contenido funcional real de
las mismas.

Como consecuencia de ello debió llevarse a cabo
una modificación de la relación de puestos de trabajo,
aprobada por acuerdo de la junta de Gobierno de la
Ciudad de fecha 14 de julio de 2022 publicado en el
B.O.P. número 87, de 20 de julio de 2022 y

posteriormente a una modificación de la plantilla
orgánica del personal del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, aprobada por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión
extraordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2022
y publicada en el B.O.P. número 158, de 30 de
diciembre de 2022.

Pese a ello, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
sector público, dando publicación a las convocatorias
correspondientes en aras de dar cumplimiento a los
plazos preceptivamente establecidos en la referida norma.
Sin embargo, los errores detectados en la plantilla orgánica
han obligado a revisar la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización del Empleo Temporal,
en aras de rectificar posteriormente las convocatorias
afectadas que deben permanecer suspendidas hasta
tanto se lleven a cabo las adaptaciones oportunas con
arreglo a las modificaciones que se introducen en la
OPE extraordinaria.

De este modo quedan definitivamente adaptados la
totalidad de los instrumentos de ordenación, gestión
presupuestaria y gestión de la provisión de las
necesidades de personal de la Administración afectada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

ÚNICO. Que se ha verificado la realidad del error
mencionado contrastando los datos reseñados con la
Plantilla del personal funcionario, laboral, eventual
y directivo de este Ayuntamiento prevista para el
ejercicio 2022 (B.O.P. número 38, de 30 de marzo de
2022), Modificación de Plantilla 2022 (B.O.P. número
158, de 30 de diciembre de 2022) y Plantilla del
personal funcionario, laboral, eventual y directivo de
este Ayuntamiento prevista para el ejercicio 2023
(B.O.P. número 33, de 17 de marzo de 2023, publicación
de aprobación inicial) y dado que las Administraciones
Públicas pueden en cualquier momento rectificar, de
oficio o a petición de los interesados, los errores
materiales, aritméticos o de hecho existentes en sus
actos, tratándose en el presente supuesto de un error
de hecho al insertar el código de plaza en el citado
Anexo y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Por todo lo anteriormente expuesto, habiéndose
dado cumplimiento a las formalidades que se establecen
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en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades locales, y en el ejercicio de la
atribución que resulta del artículo 40.2 d) de la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias
y 41.d) del R.O.G.A., al amparo de las competencias
que tiene conferidas por Decreto número 30454/2019,
de 19 de julio, esta Concejalía de Gobierno somete
a consideración de la JUNTA DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD, la siguiente propuesta de 

ACUERDO

PRIMERO. Rectificar el error material advertido en
Anexo del acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad, de fecha 19 de enero de 2023, aprobatorio
de la Rectificación de la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización del Empleo Temporal
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de fecha 19 de mayo de 2022 (B.O.P. número
62, de 25 de mayo de 2022), de modo que

En el Bloque B: Plazas cuyo sistema de selección
es el de Concurso de Méritos - Plazas de personal
funcionario ocupadas por personal laboral indefinido
no fijo y temporal de larga duración - Plazas de
funcionarios pertenecientes a la Escala de Administración
General - Subescala Administrativa:

Donde dice: 1AG468.

Debe decir: 1AG600.

Permanecen inalterables el resto de las plazas
incluidas en la OPE que se rectifica. Se incluye como
Anexo del presente acuerdo la OPE extraordinaria de
estabilización de empleo temporal, una vez subsanado
el error detectado.

SEGUNDO. En cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se
remitirá el acuerdo de rectificación de error de la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización del Empleo Temporal del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria a la Administración
General del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

TERCERO. Certificar al Ministerio de Hacienda y
Función Pública el número de plazas estructurales
ocupadas de forma temporal en cada uno de los

ámbitos afectados, en cumplimiento de lo recogido
en el apartado siete del artículo 2 de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre. 

CUARTO. Publicar el anuncio de la presente
rectificación de error de la Oferta en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Portal de Transparencia de la
Corporación, dando así cumplimiento a lo establecido
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Régimen de Recursos. Contra el presente acuerdo
expreso, que es definitivo en vía administrativa, el
interesado podrá interponer en el plazo de DOS
MESES, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar su publicación, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas que por reparto
corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acuerdo expreso que se
publica, el interesado podrá interponer Recurso de
Reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado,
en el plazo de UN MES, que se contará desde el día
siguiente al de la fecha de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso de reposición será de UN
MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
SEIS MESES, computados a partir del día siguiente
a aquel en el que el recurso potestativo de reposición
debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.
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En las respectivas convocatorias se reservará un cupo no inferior al 7% de las vacantes para ser cubiertas entre
personas con discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas, pudiendo acumularse a cualquiera de los dos turnos (concurso
de méritos o concurso oposición), según las necesidades de la Administración y la situación concreta del
personal afectado por los procesos, al objeto de que puedan concurrir las personas con discapacidad que ya presten
servicios en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y de que puedan hacerlo al turno correspondiente
según su antigüedad, en igualdad de condiciones que el resto de personal en particular y de los ciudadanos en
general, teniendo en cuenta que en ningún caso podrán llevarse a cabo procesos restringidos.

En Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de mayo de dos mil veintitrés.

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de la Junta de Gobierno de 12
de mayo de 2016), Mercedes Cejudo Rodríguez.

111.497

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE ANTIGUA

ANUNCIO
1.673

Por medio de la presente se hace de público conocimiento que con fecha 9 de mayo de 2023, por el Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Antigua, se ha dictado resolución número 2023-0889 cuya parte dispositiva
establece lo siguiente:

“PRIMERO. Delegar en el Primer Teniente de Alcalde don Juan Pedro Galván Lasso, las funciones de esta
Alcaldía el 11 de abril de 2023, asumiendo éste las funciones de la Alcaldía en el ejercicio de las funciones
propias de su cargo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47.1 del Real Decreto 2.568/86, en caso de
ausencia del Teniente de Alcalde designado Alcalde Accidental le sustituirá el siguiente Teniente de Alcalde
por su orden de nombramiento.

SEGUNDO. De la presente Delegación se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre, surtiendo
efectos el día 11 de abril de 2023, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
conforme establece el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre.

TERCERO. Dar traslado de la presente resolución al Primer Teniente de Alcalde don Juan Pedro Galván Lasso,
así como a la Jefatura de la Policía Local, y a los diferentes departamentos municipales para su conocimiento
y efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, don Matías F. Peña García.

Antigua, a nueve de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Matías Fidel Peña García.

113.557
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

ANUNCIO
1.674

Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día 11 de
mayo de 2023, aprobó definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2023, sus Bases de
Ejecución, y la plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

CAPÍTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS 2023

1. Impuestos directos 16.800.000,00 euros

2. Impuestos Indirectos 13.738.000,00 euros

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4.929.000,00 euros

4. Transferencias corrientes 23.083.091,00 euros

7. Transferencias de capital 3.975.000,00 euros

8. Activos financieros 80.000,00 euros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 62.605.091,00 euros

CAPÍTULOS DEL ESTADO DE GASTOS 2023

1. GASTOS DE PERSONAL 23.326.061,66 euros

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 28.303.635,99 euros

3. GASTOS FINANCIEROS 262.700,00 euros

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.595.673,56 euros

5. FONDO DE CONTINGENCIA 250.000,00 euros

6. INVERSIONES REALES 3.942.019,79 euros

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 100.000,00 euros

8. ACTIVOS FINANCIEROS 140.000,00 euros

9. PASIVOS FINANCIEROS 685.000,00 euros

TOTAL ESTADO DE GASTOS 62.605.091,00 euros

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023.

TÍTULO I. NORMAS GENERALES

CAPÍTULO 1º. PRINCIPIOS GENERALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

BASE 1. PRINCIPIOS GENERALES

Las presentes Bases contienen la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización
y circunstancias del Ayuntamiento de Arrecife, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo
cuantas prevenciones se consideren necesarias o convenientes para la mejor realización de los gastos y
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recaudación de los recursos y constituyen la norma
general en materia económico-financiera de obligado
cumplimiento en la ejecución del Presupuesto General
para el ejercicio 2023.

Esta Entidad teniendo en cuenta las previsiones
iniciales de ingresos del último presupuesto aprobado
y el número de habitantes derivado de la última
revisión del padrón municipal está incluida en el
ámbito de aplicación del Modelo Normal de Contabilidad
Local, al cual se acoge expresamente.

BASE 2. NORMATIVA APLICABLE

• El Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 9 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, establece las presentes
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
DEL EJERCICIO 2023 a fin de adaptar las disposiciones
generales en materia presupuestaria a la organización
y circunstancias de la Entidad y de dictar, en desarrollo
de las mismas, las normas más convenientes para la
mejor gestión de los gastos y la recaudación de los
recursos previstos en el presupuesto.

• Para lo no previsto en las presentes Bases, además
de las disposiciones legales mencionadas, serán de
aplicación la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL, en adelante), Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (LOEPSF), Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las
Entidades Locales, Orden HAP/2015/2012, de 1 de
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, modificada mediante
Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título Sexto de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, Orden
HAP/1783/2013, de 20 de septiembre, por la que se
aprueba la Instrucción del modelo Normal de
Contabilidad Local, Orden EHA/3565/2008, de 3 de

diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
Presupuestos de las Entidades Locales, modificada
por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades
del Sector Público Local, el Real Decreto Legislativo
781/1986 por el que se aprueba las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda 419/2014, de 14
de marzo, por la que se modifica la Orden
EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se
aprueba la estructura de los presupuestos de las
Entidades Locales, Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 23 de noviembre de 2004, la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias
y aquellas disposiciones legales y reglamentarias de
la Comunidad Autónoma que guarden relación con
la ejecución del presupuesto y demás disposiciones
reglamentarias en materia local.

Complementariamente por lo previsto en estas
Bases, en las instrucciones y circulares aprobadas
durante el ejercicio por los órganos municipales
competentes.

Con carácter supletorio la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria (LGP), Leyes
Anuales de Presupuestos Generales del Estado, Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 (LCSP) y demás disposiciones concordantes.

• La modificación de las Bases durante su vigencia
es competencia del Pleno con sujeción a los mismos
procedimientos y requisitos que la aprobación del
Presupuesto, previo informe de Intervención.

• Para la simplificación de trámite y desarrollo de
las Bases queda facultado el Alcalde-Presidente,
previo dictamen de la Comisión correspondiente e
informe de Intervención, con el fin de dictar normas
complementarias que no se opongan a las mismas.
Asimismo queda facultado el Alcalde-Presidente para
solventar errores materiales cometidos en estas Bases.

BASE 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes bases se aplicarán a la ejecución y
desarrollo del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Arrecife para el ejercicio económico 2023.
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La vigencia de las Bases de Ejecución coincide
con la del Presupuesto General de la Corporación por
lo que, en caso de prórroga de éste, las presentes
Bases serán de aplicación hasta la entrada en vigor
del nuevo Presupuesto.

BASE 4. INTERPRETACIÓN

Las dudas y/o interpretación que puedan surgir en
la aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía-
Presidencia, previo informe de la Secretaría o
Intervención, según proceda.

BASE 5. ESTRUCTURA

La estructura del Presupuesto General se ajusta a
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
HAP/419/2014, de 14 de marzo por la que se aprueba
la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales,
clasificándose los créditos consignados en el estado
de gastos con los criterios siguientes:

1. Programa: Áreas de gasto, políticas de gasto, grupos
de programas, programas y subprogramas.

2. Económica: Capítulo, Artículo, Concepto y
Subconcepto.

Los créditos se ordenarán según su finalidad y los
objetivos que con ellos se proponga conseguir, con
arreglo a la clasificación por áreas de gasto, políticas
de gasto y grupos de programas.

El detalle de los créditos se presentará, como
mínimo, a nivel de grupos de programas de gasto.

La estructura por grupos de programas de gasto es
abierta por lo que podrán crearse los que se consideren
necesarios cuando no figuren en la estructura que
por esta Orden se establece.

Los grupos de programa de gasto podrán desarrollarse
en programas y subprogramas, cuya estructura será
igualmente abierta.

En lo relativo a la clasificación económica, los
créditos se clasificarán de acuerdo con la estructura
que, por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos,
que se detalla en la Orden del Ministerio de estructura
presupuestaria.

La aplicación presupuestaria se define por la
conjunción de las clasificaciones por programas y

económica, al menos a nivel de grupos de programas
y concepto, respectivamente. El control contable de
los gastos se hará sobre la aplicación presupuestaria
y la fiscalización se realizará al nivel de vinculación
que se establece en la Base Octava.

En el caso de los ingresos la clasificación que se
sigue es la económica.

CAPÍTULO 2º. DEL PRESUPUESTO GENERAL

BASE 6. EL PRESUPUESTO GENERAL.

1. El Presupuesto General del Ayuntamiento de
Arrecife constituye la expresión cifrada, conjunta y
sistemática de las obligaciones que como máximo puede
reconocer la Corporación así como de los derechos
que se prevean liquidar durante el ejercicio presupuestario.
El Presupuesto General del Ayuntamiento de Arrecife
está formado por el presupuesto de la Corporación.

2. Las cantidades consignadas para gastos fijan,
inexorablemente, el límite de los mismos. Quienes
contravengan esta disposición serán directa y
personalmente responsables del pago, sin perjuicio
de que tales obligaciones sean nulas con respecto al
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 173.5 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

3. El ejercicio presupuestario corresponde con el año
natural y a él se imputarán:

• Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera
que sea el período del que se deriven.

• Las obligaciones reconocidas durante el mismo
correspondientes a adquisiciones, obras, servicios y
demás prestaciones o gastos en general, realizados en
el año natural del propio ejercicio presupuestario.

• Se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente,
en el momento de su reconocimiento, las obligaciones
siguientes:

- Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que perciba sus retribuciones con cargo
al Presupuesto General de la Entidad.

- Las que se deriven de gastos debidamente adquiridos
en ejercicios anteriores previa incorporación de los
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remanentes de crédito, en el supuesto del artículo
182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Las que procedan de gastos realizados en ejercicios
anteriores prescindiendo del procedimiento legalmente
establecido, previo reconocimiento extrajudicial del
Pleno de la Corporación o en aplicación de sentencia
judicial firme.

Dentro de los TREINTA DÍAS siguientes al
vencimiento de cada trimestre natural, la Intervención
Municipal remitirá al Pleno de la Corporación, por
conducto de la Alcaldía-Presidencia, un Estado de
Ejecución del Presupuesto, con la estructura y detalle
establecidos en las reglas 52 y 53 de la Instrucción
de Contabilidad.

BASE 7. PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO
GENERAL

Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado
en vigor el Presupuesto General correspondiente al
mismo, se considerará automáticamente prorrogado
el del ejercicio anterior hasta el límite global de sus
créditos iniciales, como máximo.

La prórroga no afectará a los créditos para gastos
correspondientes a servicios o programas que deban
concluir en el ejercicio anterior o estén financiados
con operaciones crediticias u otros ingresos específicos
o afectados que exclusivamente fueran a percibirse
en dicho ejercicio.

La determinación de las correspondientes aplicaciones
del Presupuesto vigente, que no son susceptibles de
prórroga, por estar comprendidas en alguno de los
supuestos del párrafo anterior, será establecida mediante
Resolución motivada de la Presidencia y previo
informe de Intervención. Igualmente, se podrán
acumular en la correspondiente resolución acuerdos
sobre la incorporación de remanentes en la forma
prevista en los artículos 47 y 48 del Real Decreto
500/1990.

Mientras dure la vigencia de esta prórroga podrán
aprobarse las modificaciones presupuestarias previstas
por la Ley.

Aprobado el Presupuesto definitivamente, deberán
efectuarse los ajustes necesarios para dar cobertura
a las operaciones efectuadas durante la vigencia del
Presupuesto Prorrogado.

BASE 8. VINCULACIÓN JURÍDICA

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente
a la finalidad específica para la cual hayan sido
autorizados en el Presupuesto General o por sus
modificaciones debidamente aprobadas, teniendo
carácter limitativo y vinculante. En consecuencia, no
podrán adquirirse compromisos de gasto en cuantía
superior al importe de dichos créditos, siendo nulos
de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos
administrativos que infrinjan la expresada norma, sin
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.
El cumplimiento de tal limitación se verifica al nivel
de vinculación jurídica establecida en el apartado
siguiente.

2. Para la adecuada gestión del Presupuesto, se
considera necesario establecer, con carácter general,
los niveles de vinculación jurídica de los créditos del
Estado de Gastos que a continuación se reseñan:

a. Respecto de la clasificación por programas se
establece como norma general, a nivel del área de gasto.
Se exceptúa el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes
y servicios”, en los que la vinculación quedará
establecida a nivel de política de gasto, salvo en los
siguientes grupos de programa: (132) Seguridad y orden
público, (135) Protección Civil, (164) Cementerio y
servicios funerarios, (171) Parques y Jardines, (338)
Fiestas populares y festejos y (924) Participación
ciudadana, que lo serán a nivel de grupo de programa.
La vinculación de los programas (3322) Archivos, (3371)
Juventud y (9321) Infracciones será sobre sí mismas.
También se exceptúan de la norma general los capítulos
4 “Transferencias corrientes” y 6 “Inversiones reales”,
en los que la vinculación se establece a nivel de
política de gasto.

b. Respecto de la clasificación económica, a nivel
del capítulo.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior,
las subvenciones nominadas, los créditos con financiación
afectada a nivel de proyecto y los declarados ampliables
en la Base 15, se consideran vinculados a nivel de
desagregación con que aparezcan en el estado de
gastos del Presupuesto. Así mismo se vincularán
consigo mismo las aplicaciones presupuestarias que
hayan sido creadas mediante modificación presupuestaria
de créditos extraordinarios.

4. A todos los efectos, se considera incluido en el
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Presupuesto General del Ayuntamiento, con crédito
inicial por importe de cero euros, todas aquellas
aplicaciones que, estando definidas y codificadas por
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se establece
la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales,
no han sido dotadas de un crédito específico. Esto será
de especial aplicación tanto en lo que respecta a los
niveles de vinculación jurídica como a las modificaciones
de los créditos reguladas en el Título II de las presentes
Bases. Igualmente se consideran comprendidos con
previsión inicial de cero euros, en el Estado de
ingresos, todos aquellos conceptos y subconceptos,
definidos en la expresada Orden, que no aparezcan
expresamente consignados.

En el primer documento Contable que se tramite
con cargo a tales conceptos se habrá de especificar
en el mismo “PRIMERA ANOTACIÓN CONTABLE
IMPUTADA AL CONCEPTO O SUBCONCEPTO”.

BASE 9. EFECTOS DE LA VINCULACIÓN
JURÍDICA

El control contable de los gastos aplicables a
aplicaciones integradas en el mismo nivel de vinculación,
se efectuará a nivel de aplicación.

La fiscalización del gasto tendrá lugar respecto al
límite definido por el nivel de vinculación.

Los gastos que excedan de la consignación de la
aplicación presupuestaria, sin superar el límite
establecido por el nivel de vinculación jurídica,
tendrán el carácter de meros ajustes contables cuyo
control será de la responsabilidad del Interventor.

BASE 10. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS

1. Los créditos para gastos podrán encontrarse con
carácter general, en cualquiera de las siguientes
situaciones:

* Créditos disponibles.

* Créditos retenidos pendientes de utilización.

* Créditos no disponibles.

2. En la apertura del Presupuesto todos los créditos
se encontrarán en situación de disponibles.

BASE 11. CRÉDITOS NO DISPONIBLES

1. Cuando un Concejal considere necesario declarar
no disponible total o parcialmente crédito de una
aplicación presupuestaria, de cuya ejecución es
responsable, formulará propuesta razonada que deberá
ser conformada por el Concejal de Hacienda.

2. La declaración de no disponibilidad de créditos,
así como su reposición a disponible, corresponde al
Pleno, previo informe de intervención.

3. Con cargo al saldo declarado no disponible no
podrán acordarse autorizaciones de gastos ni
transferencias y su importe no podrá ser incorporado
al Presupuesto del ejercicio siguiente.

4. En situación de no disponibilidad quedarán los
créditos destinados a gastos financiados con
endeudamiento hasta que se suscriban definitivamente
las correspondientes operaciones crediticias. 

5. El Alcalde o Concejal Delegado en su caso podrá
proponer al Pleno la declaración de créditos no
disponibles para garantizar el cumplimiento de un Plan
Económico Financiero o el cumplimiento de los
principios de estabilidad presupuestaria, la regla del
gasto o el cumplimiento del Período Medio de Pagos.

BASE 12. RETENCIÓN DE CRÉDITO

Cualquier gasto a ejecutar por el Ayuntamiento,
requerirá con carácter general de previa propuesta de
gasto firmada por el Concejal responsable del Área
Gestora y por el personal responsable de dicho gasto.

Dicha propuesta de gasto se adecuará al modelo
establecido por la Intervención y deberá ser remitida
con carácter previo a la realización de cualquier
compra, en el plazo mínimo de tres días hábiles
anteriores a la realización de la oportuna retención
del crédito correspondiente.

Recibida la propuesta de gasto en Intervención, se
verificará la suficiencia de saldo al nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica del crédito,
procediéndose a efectuar la retención de crédito
correspondiente.

Todas las retenciones de crédito no utilizadas y
con antigüedad de más de dos meses podrán anularse
a fecha 1 de diciembre por parte de la Intervención.
Se exceptúan aquellos gastos que tengan un desarrollo
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anual o los que den cobertura a obras por importe superior
a 40.000,00 euros y de suministros o servicios por importe
superior a 15.000,00 euros.

Conforme con lo dispuesto en el artículo 173.5 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, serán nulos de pleno derecho los acuerdos o
resoluciones y actos administrativos en general que
se adopten careciendo de crédito presupuestario
suficiente para la finalidad específica de que se trate.

TÍTULO II. MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

BASE 13. MODIFICACIONES DE CRÉDITO

1. Cuando haya de realizarse un gasto que exceda
del nivel de vinculación jurídica, según lo establecido
en la BASE OCTAVA, se tramitará el expediente de
Modificación Presupuestaria que proceda, de los
enumerados en el artículo 34 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, con sujeción a las prescripciones
y las particularidades de estas Bases.

2. Los expedientes de modificación, que habrán de
ser previamente informados por la Intervención
municipal, se someterán a los trámites de aprobación
que se regulan en las siguientes Bases.

3. Las modificaciones de crédito aprobadas por el
Pleno están sujetas a idénticos trámites que la aprobación
del Presupuesto por lo que no serán ejecutivas hasta
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas.

BASE 14. CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

1. Definición

a. Los créditos extraordinarios son aquellas
modificaciones del Presupuesto de Gastos mediante
los que se asigna crédito para la realización de un gasto
específico y determinado que no puede demorarse hasta
el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito
(artículo 177-1 TRLRHL).

b. Los suplementos de crédito son aquellas
modificaciones del Presupuesto de gastos en los que
concurriendo las mismas circunstancias anteriores
en relación con el gasto a realizar, el crédito previsto
resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación
(artículo 177-1 TRLRHL).

2. Financiación

a. Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
se podrán financiar indistintamente con alguno o
algunos de los siguientes recursos:

* Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería

* Con nuevos o mayores ingresos efectivamente
recaudados sobre los totales previstos en algún
concepto del Presupuesto corriente, debiéndose
acreditar en el expediente que los ingresos previstos
en el presupuesto vengan efectuándose con normalidad,
salvo que aquéllos tengan carácter finalista, tal y
como señala el artículo 177.4 in fine del TRLRHL,
y siempre que no contravengan lo establecido en el
artículo 12.5 de la ley orgánica de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

* Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas,
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación
del respectivo servicio.

b. Los créditos extraordinarios y los suplementos
de crédito para gastos de inversión podrán financiarse,
además de con los recursos indicados en el apartado
anterior, con los procedentes de operaciones de crédito,
quedando esta posibilidad sujeta a las limitaciones
cuantitativas que para la concertación de nuevas
operaciones crediticias tenga el Ayuntamiento.

c. Siempre que se reconozca por el Pleno de la
Entidad Local la insuficiencia de otros medios de
financiación, y con el quórum establecido por el
artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se
considerarán recursos efectivamente disponibles para
financiar nuevos o mayores gastos por operaciones
corrientes que sean expresamente declarados necesarios
y urgentes, los procedentes de operaciones de crédito
en que se den conjuntamente las siguientes condiciones
(artículo 177.5 TRLRHL):

* Que su importe total anual no supere el 5 por 100
de los recursos por operaciones corrientes del
Presupuesto de la Entidad.

* Que la carga financiera total de la Entidad,
cualquiera que sea su naturaleza, incluida la derivada
de las operaciones en tramitación no supere el 25 por
100 de los expresados recursos.

* Que las operaciones queden canceladas antes de
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que se proceda a la renovación de la Corporación que
las concierte.

Nuevamente esta posibilidad queda sujeta a las
limitaciones cuantitativas impuestas por ley, para la
concertación de nuevas operaciones crediticias.

3. Formalización

a. Los expedientes de concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito serán incoados
por orden del Alcalde-Presidente de la Corporación
o persona en quien delegue.

b. A la propuesta se habrá de acompañar una
memoria justificativa de la necesidad de la medida que
deberá precisar la clase de modificación a realizar, las
aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios
o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

* El carácter específico y determinado del gasto a
realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios
posteriores.

* La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto
de crédito destinado a esa finalidad específica, en el
caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del
saldo de crédito no comprometido en la aplicación
correspondiente, en caso de suplemento de crédito.
Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá
verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

* Si el medio de financiación se corresponde con
nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, que
el resto de los ingresos que vienen efectuándose con
normalidad, salvo que aquellos tengan carácter finalista.

* La insuficiencia de los medios de financiación
previstos en el punto 2.a de esta Base en el caso de
que se pretenda acudir a la financiación excepcional
establecida por el artículo 177.5 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

c. El expediente deberá contener:

* Memoria justificativa del Departamento solicitante.

* Aplicación presupuestaria a habilitar o suplementar.

* Importe del expediente.

* Recursos que lo financien.

d. La propuesta de modificación, previo informe de
Intervención, será sometida por el Presidente a la
aprobación del Pleno de la Corporación (artículo
177.2 del TRLRHL).

4. Aprobación

a. La aprobación de los expedientes por el Pleno se
realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos
que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro
del mismo ejercicio en que se autoricen.

b. En la tramitación de los expedientes de concesión
de créditos extraordinarios y de los suplementos de
crédito serán de aplicación las normas sobre información,
reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación
de los Presupuestos de la Entidad a que se refieren
los artículos 20 y 22 del Real Decreto 500/1990
(artículo 177.2 del TRLRHL).

c. Igualmente serán aplicables las normas referentes
a los recursos contencioso-administrativos contra los
Presupuestos de la Entidad a que se refiere el artículo
23 del Real Decreto 500/1990.

d. Los acuerdos de las Entidades Locales que tengan
por objeto la concesión de créditos extraordinarios o
suplementos de crédito, en casos de calamidad pública
o de naturaleza análoga, de excepcional interés general
serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de las
reclamaciones que contra los mismos se promuevan.
Dichas reclamaciones deberán sustanciarse dentro
de los ocho días siguientes a su presentación,
entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución
al interesado dentro de dicho plazo (artículo 177.6).

BASE 15. CRÉDITOS AMPLIABLES

1. La ampliación de créditos es la modificación al
alza del Presupuesto de gastos que se concreta en el
aumento de crédito presupuestario en alguna de las
aplicaciones ampliables relacionadas expresa y
taxativamente en las presentes Bases de Ejecución del
Presupuesto.

2. Tendrán la consideración de ampliables los
créditos de las aplicaciones siguientes:

a. 920.830: “Anticipos reintegrables al personal”,
en función de los mayores ingresos que se contraigan
en el concepto de ingresos 830.00 “Reintegro de
anticipos al personal”.
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b. 163.22715: “Limpieza viaria. Desescombro y
adecentamiento de solares”, en función del
reconocimiento en firme de mayores ingresos en el
concepto 39907:” Procedimiento de ejecución
subsidiaria”.

3. Dichos créditos quedarán automáticamente
ampliados, sin otro formalismo que el reconocimiento
en firme de mayores derechos sobre los previstos, y
por las cuantías a que asciendan los mismos una vez
superadas las previsiones iniciales consignadas.

A efectos de su constancia, la ampliación se declarará
por el Alcalde o el Concejal Delegado de Hacienda,
mediante resolución, previo informe de Intervención.

BASE 16. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

La transferencia de créditos es aquella modificación
del Presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar
la cuantía total del mismo, se imputa el importe total
o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias
con diferente vinculación jurídica, incluidas todas
aquellas aplicaciones que, estando definidas y
codificadas por la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda 1781/2013, de 20 de Septiembre, por la
que se establece la estructura de los Presupuestos de
las Entidades Locales, no han sido dotadas de un
crédito específico.

Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos
del Presupuesto de la Entidad Local pueden ser
transferidos a otras aplicaciones con sujeción a las
siguientes normas:

1. Órgano competente para su aprobación:

* El Alcalde o Concejal Delegado de Hacienda, cuando
se trate de transferencias que afecten a créditos de
personal, aunque pertenezcan a distintas áreas, así como
las transferencias de los créditos entre aplicaciones
pertenecientes al mismo área, a propuesta de los
respectivos Concejales Delegados, debiéndose motivar
las mismas.

* El Pleno de la Corporación, en los supuestos de
transferencias de créditos entre aplicaciones pertenecientes
a distinta Área, salvo cuando afecten a créditos de
personal.

2. Tramitación:

* Las transferencias cuya aprobación corresponda

al Alcalde o Concejal Delegado de Hacienda, requerirán
informe previo de Intervención, entrando en vigor una
vez se haya adoptado por el citado órgano el acuerdo
aprobatorio correspondiente.

* Iniciada la tramitación del expediente, se procederá
a la retención de crédito en la aplicación o aplicaciones
que se prevean disminuir.

* Las transferencias de la competencia del Pleno
de la Corporación estarán sujetas a las normas sobre
información, reclamación y publicidad a que se
refieren los artículos 169 a 171 del TRLRHL.

3. Limitaciones:

Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán
sujetas a las siguientes limitaciones (artículo 180 del
TRLRHL):

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los
extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan
sido incrementados con suplementos o transferencias,
salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos
incorporados como consecuencia de remanentes no
comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

c) No incrementarán los créditos que, como
consecuencia de otras transferencias, hayan sido
objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos
de personal.

Las anteriores limitaciones no afectarán a las
transferencias de crédito que se refieran a los programas
de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán
de aplicación cuando se trate de transferencias
motivadas por reorganizaciones administrativas
aprobadas por el Pleno.

BASE 17. CRÉDITOS GENERADOS POR
INGRESOS

1. Podrán generar crédito en los estados de gastos
del Presupuesto, los ingresos de naturaleza no tributaria
derivados de las siguientes operaciones (artículo 181
del TRLRHL):

a. Aportaciones o compromisos firmes de aportación,
de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente
con la Entidad Local, gastos que por su naturaleza estén
comprometidos en los fines u objetivos de los mismos.
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b. Enajenaciones de bienes de la Entidad Local.

c. Prestación de servicios, que incluirán la liquidación
de precios públicos en cuantía superior a los
presupuestados.

d. Reembolsos de préstamos.

e. Los importes procedentes de reintegros de pagos
indebidos con cargo al presupuesto corriente. Dichos
reintegros repondrán crédito en la aplicación
correspondiente por el importe de los mismos.

2. Para proceder a la generación de crédito será requisito
indispensable:

a. En los supuestos previstos en los apartados a),
b), y c) del punto anterior, el reconocimiento del
derecho o la existencia formal del compromiso firme
de aportación. No obstante, en los casos de prestación
de servicios y compromisos de aportación por parte
de personas físicas o jurídicas privadas, la disponibilidad
de dichos créditos estará condicionada a la efectiva
recaudación de los derechos.

b. En los supuestos establecidos en el apartado d)
el reconocimiento del derecho, si bien la disponibilidad
de dichos créditos estará condicionada a la efectiva
recaudación de los derechos, es decir, el pago de las
obligaciones reconocidas correspondientes a gastos
aplicados en las aplicaciones cuyo crédito ha aumentado
en razón de la generación de crédito, queda condicionado
a la efectiva recaudación de los derechos.

c. En el supuesto de reintegros de Presupuesto
corriente, la efectividad del cobro del reintegro.

3. El compromiso firme de ingreso a que se refieren
los puntos anteriores es el acto por el que cualesquiera
entes o personas, públicas o privadas, se obligan,
mediante un acuerdo o concierto con la Entidad local,
a financiar total o parcialmente un gasto determinado
de forma pura o condicionada.

Cumplidas por la Entidad Local correspondiente las
obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el
acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un
derecho de cobro exigible por la Entidad Local.

4. La Entidad Local podrá generar crédito en su
Presupuesto de gastos hasta la cuantía del compromiso
firme de ingreso o aportación, en la forma prevista
en el párrafo anterior. 

5. Cuando la generación de crédito se produzca
para la realización de proyectos de gastos con
financiación afectada, y si esta requiriera para su
realización de aportación municipal, se tramitará
simultáneamente una modificación de crédito mediante
transferencia de crédito minorando otra aplicación del
mismo grupo de programa, o mediante suplemento
de crédito para aumentar las aplicaciones presupuestarias
generadas que así lo requieran, por el importe del
compromiso de aportación requerido.

6. Los expedientes de generación de crédito se
realizarán con sujeción a las siguientes normas:

a. Órgano competente para su autorización:

El Presidente de la Corporación o el Concejal
Delegado de Hacienda.

b. Tramitación:

Las generaciones de crédito requerirán informe
previo de Intervención y entrarán en vigor una vez
se haya adoptado por el Alcalde o el Concejal Delegado
de Hacienda la resolución aprobatoria correspondiente.

BASE 18. INCORPORACIÓN DE REMANENTES

Los Remanentes de Crédito estarán formados por
los siguientes componentes:

a) Los saldos de disposiciones o diferencia entre gastos
dispuestos o comprometidos y obligaciones reconocidas.

b) Los saldos de autorizaciones o diferencia entre
los gastos autorizados y los gastos comprometidos.

c) Los saldos de crédito o suma de créditos disponibles,
créditos no disponibles y créditos retenidos pendientes
de autorizar.

Los Remanentes de Crédito, a los efectos de su posible
incorporación al ejercicio siguiente podrán encontrarse
en las siguientes situaciones:

1. Remanentes de crédito de incorporación voluntaria.

Podrán ser incorporados a los correspondientes
créditos de los Presupuestos de Gastos del ejercicio
inmediato siguiente, los Remanentes de Crédito no
utilizados procedentes de:

* Créditos extraordinarios, Suplementos de Crédito
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y Transferencias de Crédito que hayan sido concedidos
o autorizados en el último trimestre del ejercicio.

* Créditos que amparen disposiciones o compromisos
de gastos del ejercicio anterior, a que se hace referencia
en el artículo 26.2,b) del Real Decreto 500/1990.

* Créditos por operaciones de capital.

* Los créditos autorizados en función de la efectiva
recaudación de los derechos afectados.

2. Remanentes de crédito de incorporación obligatoria.

Los remanentes de crédito que amparen proyectos
financiados con ingresos afectados deberán incorporarse
obligatoriamente al ejercicio siguiente, salvo que se
desista total o parcialmente de iniciar o continuar la
ejecución del gasto, o que se haga imposible su
realización.

La incorporación de los remanentes de crédito
derivados de créditos extraordinarios, suplementos de
crédito y transferencias de créditos concedidos o
autorizados en el último trimestre, deberán ser aplicados
para los mismos gastos que motivaron, en cada caso,
su concesión y autorización, podrán ser aplicados
tan sólo dentro del ejercicio presupuestario siguiente
y quedarán subordinados a la existencia de suficientes
recursos financieros.

En relación con los créditos que amparen compromisos
de gastos del ejercicio anterior, los remanentes
incorporados podrán ser aplicados tan sólo dentro del
ejercicio presupuestario siguiente y deberán contar con
suficientes recursos financieros.

A los créditos financiados con recursos afectados
no les serán de aplicación las reglas de limitación del
número de ejercicios, si bien deberán contar con
suficientes recursos financieros.

3. Financiación

A los efectos de incorporación de remanentes de
crédito se consideran recursos financieros:

* El Remanente líquido de tesorería.

* Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los
totales previstos en el Presupuesto.

En el caso de incorporación de Remanentes de

Crédito para gastos con financiación afectada se
considerarán recursos financieros suficientes:

* En primer lugar, los excesos de financiación y los
compromisos firmes de aportación afectados a los
remanentes que se pretenden incorporar.

* En su defecto, los recursos mencionados en el párrafo
anterior.

En los proyectos financiados con ingresos afectados,
no será necesaria la liquidación del Presupuesto para
la determinación de los Remanentes de Crédito y su
posible Incorporación, siempre que del seguimiento
y control de dichos gastos se desprendan los datos
necesarios para la tramitación del expediente.

4. Competencia

Las propuestas de incorporación de remanentes se
tramitarán por el Alcalde-Presidente o el Concejal
Delegado de Hacienda.

BASE 19. CRÉDITOS NO INCORPORABLES

En ningún caso podrán ser incorporados los créditos
que, declarados no disponibles por el Pleno de la
Corporación, continúen en tal situación en la fecha
de liquidación del Presupuesto.

Tampoco podrán incorporarse los remanentes de crédito
incorporados procedentes del ejercicio anterior, salvo
que amparen proyectos financiados con ingresos
afectados que deban incorporarse obligatoriamente.

BASE 20. BAJAS POR ANULACIÓN

Baja por anulación es la modificación del Presupuesto
de gastos que supone una disminución total o parcial
en el crédito asignado a una aplicación del Presupuesto.

Puede darse de baja por anulación cualquier crédito
del Presupuesto de gastos hasta la cuantía correspondiente
al saldo de crédito, siempre que dicha dotación se estime
reducible o anulable sin perturbación del respectivo
servicio.

Podrán dar lugar a una baja de créditos:

a) La financiación de remanentes de tesorería
negativos.

b) La financiación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.
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c) La ejecución de otros acuerdos del Pleno de la
Entidad Local.

Para la tramitación de los expedientes de “Baja por
anulación” se observarán los siguientes requisitos:

* Iniciación de expedientes por la Alcaldía-Presidencia
o por el Pleno, justificando su aprobación.

* Informe de los responsables de los servicios
afectados por las bajas, en el que se haga constar que
las mismas no perturban los respectivos servicios.

* Informe de Intervención.

Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento la
aprobación de las bajas por anulación de créditos.

TÍTULO III. EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO

CAPÍTULO 1º. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
DE GASTOS

BASE 21. FASES DE LA GESTIÓN DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

1. La Gestión de los Presupuestos de Gastos de la
Entidad se realizará a través de las siguientes Fases:

a) Autorización del gasto.

b) Disposición o Compromiso del gasto.

c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.

d) Ordenación del pago.

2. No obstante, y en determinados casos en que
expresamente así se establece, un mismo acto
administrativo de gestión del Presupuesto de Gastos
podrá abarcar más de una fase de ejecución de las
enumeradas, produciendo el acto administrativo que
las acumule los mismos efectos que si se acordaran
en actos administrativos separados.

Pueden darse, exclusivamente, los siguientes
supuestos:

* Autorización-Disposición.

* Autorización-Disposición-Reconocimiento de la
obligación.

En este caso, el Órgano o Autoridad que adopte el
acuerdo deberá tener competencia para acordar todas
y cada una de las fases que en aquél se incluyan.

BASE 22. AUTORIZACIÓN DEL GASTO

1. La Autorización del Gasto constituye el inicio
del procedimiento de ejecución del gasto, siendo el
acto administrativo en virtud del cual se acuerda la
realización de uno determinado, en cuantía cierta o
aproximada, para el cual se reserva la totalidad o
parte de un crédito presupuestario.

2. La autoridad competente para dicha Autorización
será el Pleno, la Junta de Gobierno Local, el Presidente
de la Corporación o Concejal Delegado de Hacienda,
según corresponda, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 21, 22, y 23 de la Ley 7/85 de 2 de abril
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículos
23 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local.

BASE 23. DISPOSICIÓN DE GASTOS

1. Disposición o Compromiso de Gastos es el acto
mediante el que se acuerda la realización de un gasto
previamente autorizado. Tiene relevancia jurídica
para con terceros, y vincula a la Entidad Local a la
realización de un gasto concreto y determinado, tanto
en su cuantía como en las condiciones de su ejecución.

2. Son Órganos competentes para aprobar la
Disposición de Gastos los que tuvieran la competencia
para su Autorización.

BASE 24. RECONOCIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN

1. Es el acto mediante el cual se declara la existencia
de un crédito exigible contra la Entidad, derivado de
un gasto autorizado y comprometido, previa la
acreditación documental, ante el Órgano competente,
de la realización de la prestación o el derecho del acreedor,
de conformidad con los acuerdos que en su día
autorizaron y comprometieron el gasto.

2. La simple prestación de un servicio o realización
de un suministro u obra no es título suficiente para
que la Entidad se reconozca deudor por tal concepto,
si aquellos no han sido requeridos o solicitados por
la autoridad u Órgano competente, o si no se ha
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cumplido el procedimiento correspondiente para cada
caso. 

3. Los documentos justificativos del reconocimiento
de la obligación deberán contener, como mínimo,
los siguientes datos, siendo de aplicación el Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación, en función de su naturaleza
como facturas o facturas simplificadas:

a. Identificación del Ente y el domicilio.

b. Identificación del contratista y domicilio.

c. Número de la factura, y en su caso serie.

d. Tipo impositivo aplicado a las operaciones.

e. Descripción suficiente del suministro realizado
o del servicio prestado.

f. Fecha en que se hayan efectuado las operaciones,
si fuese distinta a la fecha de expedición de la misma.

g. Firma del contratista.

h. Las certificaciones de obras deberán justificarse
mediante las relaciones valoradas en que se fundamenten,
las cuales tendrán la misma estructura que el Presupuesto
de la obra y expresarán mediante símbolos numéricos
o alfabéticos, la correspondencia entre las aplicaciones
detalladas entre uno y otro documento. Deberán ir
acompañadas de la correspondiente factura.

4. Recibidos los documentos referidos, se remitirán
al Centro Gestor del gasto, al objeto de que puedan
ser conformados, implicando dicho acto que el servicio
o suministro u obra, se ha efectuado de acuerdo con
las condiciones contractuales.

La conformación se realizará por personal del
Ayuntamiento, ya sea en régimen laboral o funcionarial,
que tenga algún ámbito de responsabilidad relacionado
con el gasto que se realiza y por el Concejal del Área.

Para la conformación se requerirá:

a) Firma e identificación del empleado público
competente.

b) Firma e identificación del Concejal del Área.

c) Identificación del Área.

5. Cumplimentado tal requisito, se trasladarán a la
Intervención, con el fin de ser fiscalizadas. De existir
reparos, se devolverán al centro Gestor, a fin de que
sean subsanados los defectos aparecidos, si ello es posible,
o devueltas al proveedor o suministrador, en otro
caso, con las observaciones oportunas.

6. Una vez fiscalizadas de conformidad, se elevarán
para su aprobación al órgano competente, que será
con carácter general el Alcalde cuando se trate del
reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas
de compromisos de gastos legalmente adquiridos o
las personas en cuyo favor delegue.

7. Transcurrido el plazo de TREINTA DÍAS desde
la entrada fehaciente en este Ayuntamiento la
correspondiente factura sin que se haya conformado
debidamente la misma, o haya sido negada la
conformidad por el área gestora, se faculta a la
Intervención Municipal a devolver al proveedor la factura,
argumentando las razones que existan para ello. Todo
ello en aplicación de la legislación sobre morosidad
de las Entidades Públicas.

BASE 24 BIS. RECONOCIMIENTO
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de 18 de mayo de 2021, aprobada por la Comisión
Mixta de las Cortes Generales para las Relaciones con
el Tribunal de Cuentas (B.O.E. número 231 de 27 de
septiembre de 2021), se establece la siguiente regulación
para la tramitación del procedimiento de aprobación
de los reconocimientos extrajudiciales de crédito:

1. El procedimiento de aprobación de los
reconocimientos extrajudiciales de crédito solamente
se utilizará para la imputación al presupuesto de
obligaciones que, en origen, fueran indebidamente
comprometidas y den lugar a un supuesto de nulidad
de pleno derecho. Tiene carácter absolutamente
excepcional.

2. La competencia para la aprobación de los
reconocimientos extrajudiciales de crédito le corresponde
en exclusiva al Pleno como máximo órgano del
Ayuntamiento para autorizar la imputación a presupuesto
de estas obligaciones.

3. Las obligaciones de ejercicios anteriores que se
hubieran comprometido de acuerdo con la normativa
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de aplicación -o cuyos vicios se hubieran subsanado
por tratarse de supuestos de anulabilidad-, no se
tramitarán como reconocimientos extrajudiciales de
crédito y se imputarán al presupuesto pudiendo ser
objeto de modificación presupuestaria mediante
incorporación de los créditos correspondientes, según
regula el artículo 182 del Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4. El expediente para la tramitación del reconocimiento
extrajudicial de crédito deberá incluir al menos:

a) Memoria justificativa suscrita por la persona
responsable del Departamento Gestor y conformada
por la persona que ostenta la Concejalía Delegada
correspondiente, en la que se hará constar los siguientes
extremos: 

- Identificación de la factura a que hace referencia
la memoria justificativa y, en su caso, certificación
de obra.

- Justificación de la necesidad del gasto efectuado
y causas que han generado el Registro Electrónico Común
y por las que se ha incumplido el procedimiento
jurídico-administrativo correspondiente, indicando
los fundamentos jurídicos por los cuales procede la
tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito.

- Fecha o período de realización del gasto.

- Importe de la prestación realizada. 

- Justificación de que las unidades utilizadas son las
estrictamente necesarias para la ejecución de la
prestación y que los precios aplicados son correctos
y adecuados al mercado o se contienen en cuadros de
precios aprobados. 

- Justificación de que no existe impedimento o
limitación alguna a la imputación del gasto al
Presupuesto del ejercicio corriente, en relación con
las restantes necesidades y atenciones de la aplicación
durante todo el año en curso. De no existir dotación
presupuestaria en el Presupuesto inicial se requerirá
su habilitación mediante el oportuno expediente de
modificación de créditos, que será previo al acuerdo
sobre el reconocimiento de la obligación.

b) Factura detallada de la prestación realizada y en
su caso certificación de obra.

c) Informe del Servicio Jurídico del Ayuntamiento
en el que se pronuncie sobre la procedencia de instar
la revisión de oficio.

d) Informe de la Intervención del Ayuntamiento de
acuerdo con las previsiones del artículo 28.2.e) del
Real Decreto 424/2017 que, al apreciar la posibilidad
y conveniencia de la revisión de oficio de los actos
dictados con infracción del ordenamiento jurídico a
que se refiere dicho precepto, atendiendo al artículo
110 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, deberá valorar la aplicación del principio
de enriquecimiento sin causa, además de otras
circunstancias como pudiera ser su carácter recurrente
o el perjuicio del interés público derivado de la
suspensión inmediata del servicio.

5. En la tramitación del expediente, el Ayuntamiento
establecerá los procedimientos necesarios para que
se haga efectiva la exigencia de las posibles
responsabilidades derivadas de los incumplimientos
de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público o de la normativa
presupuestaria de aplicación, que se concreta
fundamentalmente en el compromiso de obligaciones
adquiridas sin cobertura contractual o sin consignación
presupuestaria.

BASE 25. ACUMULACIÓN DE FASES DE
EJECUCIÓN

Podrán acumularse en un solo acto los gastos que
se deriven de contratos menores, así como los que se
efectúen a través de anticipos de Caja Fija y los Pagos
a Justificar. En particular:

* Las dietas, gastos de locomoción, indemnizaciones,
asistencias y retribuciones de los miembros de la
Corporación y el personal de toda clase cuyas plazas
figuren en el cuadro de puestos de trabajo aprobado
conjuntamente con el Presupuesto.

* Intereses de demora y otros gastos financieros.

* Intereses de operaciones de crédito.

* Cuotas de amortización de préstamos concertados.

* Resoluciones judiciales.
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* Atenciones benéficas y asistenciales.

* Anticipos reintegrables a funcionarios.

* Suministros de los conceptos 221 y 222, anuncios
y suscripciones, cargas por servicios del Estado, y gastos
que vengan impuestos por la legislación Estatal o
autonómica.

* Subvenciones nominadas o que no sean por
concurrencia concedidas en el Presupuesto.

* Alquileres, primas de seguros contratados y
atenciones fijas, en general, cuando su abono sea
consecuencia de un contrato debidamente aprobado.

* Cuotas de la Seguridad Social, medicinas y demás
atenciones de asistencia social al personal.

* El reconocimiento de obligaciones relativas a
compromisos de gastos debidamente adquiridos en
el ejercicio anterior.

* Los contratos de tracto sucesivo, cuyos devengos
se conozcan por cuantía exacta.

* Gastos por servicios de correos, telégrafos y
teléfonos, dentro del crédito presupuestario.

* Y en general, la adquisición de bienes concretos
y demás gastos no sujetos a la tramitación de un
expediente singularizado de contratación.

BASE 26. DOCUMENTOS SUFICIENTES PARA
EL RECONOCIMIENTO

1. Para los Gastos de Personal, se observarán las
siguientes reglas:

* La justificación de las retribuciones básicas y
complementarias del personal eventual, funcionarios
y personal laboral se realizará a través de las nóminas
mensuales.

* En los casos de existir gratificaciones por servicios
especiales o extraordinarios, así como en el abono del
complemento de productividad, será necesario los
siguientes requisitos:

- La existencia del oportuno acuerdo adoptado por
órgano o área afectado, previo informe que acredite
la realización del servicio así como las circunstancias
concurrentes para que se abone la productividad, de

acuerdo con la normativa interna reguladora de la misma,
además de la previa retención presupuestaria realizada
por la intervención a petición del área y previa
fiscalización del gasto.

- Para las gratificaciones por servicios especiales
o extraordinarios, cuando no sean urgentes o inaplazables
en el tiempo, se requerirá solicitud razonada del
concejal del área, más informe positivo del área de
recursos humanos con la correspondiente retención
presupuestaria realizada por Intervención, previa
fiscalización del gasto.

- En el caso de urgencia o necesidad inaplazable podrá
ser motivada por el área encargada, a posteriori
determinando los servicios declarados necesarios con
traslado posterior al departamento de personal para
su correspondiente tramitación.

* Las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la
Entidad Local se justificarán mediante las liquidaciones
correspondientes.

2. Para los gastos en bienes corrientes y servicios,
se exigirá la presentación de la correspondiente
factura, con los requisitos y procedimientos establecidos
en la Base 24.

3. En relación con los Gastos Financieros, entendiendo
por tales los comprendidos en los Capítulos III y IX
del Presupuesto, se observarán las siguientes reglas:

* Los originados por intereses o amortizaciones
cargados directamente en cuenta bancaria, habrán de
ajustarse al cuadro de amortización.

* Del mismo modo se operará cuando se trate de
otros gastos financieros, si bien en este caso habrán
de acompañarse los documentos justificativos, bien
sean de facturas, bien liquidaciones, o cualquier otro
que corresponda.

4. En los gastos de inversión, deberán expedirse
certificaciones de obras, como documentos económicos
que se refieren al gasto generado por la ejecución de
aquellas en determinado período. Dichas certificaciones
deberán justificarse mediante las relaciones valoradas
en que se fundamenten, las cuales tendrán la misma
estructura que el Presupuesto de Obra. Para la
certificación de obras deberá acompañarse la
correspondiente factura, con los requisitos establecidos
en el apartado 3 de Base 24. La expedición de las
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certificaciones de obra habrá de ser mensual, de
conformidad con lo que se señala en la Ley.

BASE 27. ORDENACIÓN DEL PAGO

1. Compete al Presidente de la Corporación u
Órgano en quien delegue, ordenar los pagos, que
recogerán, como mínimo, sus importes brutos y
líquidos, la identificación del acreedor y la aplicación
o aplicaciones presupuestarias a que deban imputarse
las operaciones.

2. La expedición de órdenes de pagos contra la
Tesorería sólo podrá realizarse con referencia a
obligaciones reconocidas y liquidadas.

BASE 28. EXIGENCIA COMÚN A TODA CLASE
DE PAGOS

El Departamento de Tesorería exigirá la identificación
de las personas a quienes pague. A tal efecto se deberá
rellenar el impreso de Alta de Terceros del Ayuntamiento,
de tal forma que en el mismo se acredite la identificación
de la persona física o jurídica, la cuenta corriente y
la entidad bancaria a la que efectuar el pago, siempre
que se vaya a realizar por transferencia (que será el
medio en el que se pague con carácter general), así
como cualquier otro dato relevante a tener en cuenta
por el Ayuntamiento, y que permita realizar el pago
con las mayores garantías posibles.

Este impreso se encontrará a disposición de los
mismos en las dependencias municipales, y en la
página web del Ayuntamiento.

En los mismos términos, este documento se empleará
para la modificación de dicha información, si bien se
tomará como válida la existente en tanto no tenga entrada
en el Registro General de la Corporación el impreso
de modificación de tales datos.

Los que actúen en nombre de herencias o comunidades
de bienes, acreditarán con la documentación respectiva,
que obran con suficiente autorización de la misma.

BASE 29. PROPUESTA DE GASTOS

Para la realización de propuestas de gastos, cuyo
importe sea igual o inferior a 5.000 euros sólo se exige
que se añada a dicha propuesta un presupuesto. Para
aquellos gastos superiores a 5.000 euros será obligatorio
que se añadan a la propuesta 3 presupuestos.

Con el formato de Propuesta de Gastos, se podrán
contratar aquellos SUMINISTROS o SERVICIOS
con las siguientes particularidades:

1. Con carácter general, los contratos de servicios
y suministros cuyo valor estimado fuera inferior a 5.000
euros, IGIC excluido, se considerarán gastos menores.
El reconocimiento de la obligación y el pago de los
gastos menores solo requiere de la aprobación del gasto
y que se justifique la prestación correspondiente
mediante la presentación de la factura o del documento
equivalente ante el órgano competente, que será
debidamente conformado. Estos gastos menores no
requieren ninguna tramitación sustantiva o procedimental
adicional a los actos de gestión presupuestaria señalados,
que podrán acumularse en un único acto simultáneo
de autorización, disposición y reconocimiento de la
obligación.

2. Los contratos de servicios y suministros de
importe superior a 5.000 euros: Deben tramitarse
como Contrato Menor, hasta el límite de 15.000
euros.

BASE 30. CONTRATOS MENORES

Se consideran Contratos Menores aquellos contratos
de importe inferior a 40.000 euros, cuando se trate
de contrato de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate
de otros contratos (servicios/suministros) en base a
lo establecido en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Los contratos menores son de carácter extraordinario,
y para su tramitación será necesaria la siguiente
documentación:

1. Informe del órgano de contratación justificando
de manera motivada la necesidad del contrato y que
no se está alterando su objeto con el fin de evitar la
aplicación de los umbrales recogidos en el artículo
118.1 de la LCSP. También debe indicarse que no se
trata de un gasto recurrente.

2. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto
y la incorporación al mismo de la factura correspondiente,
que deberá reunir los requisitos que las normas de
desarrollo de esta Ley establezcan.

3. En el contrato menor de obras, deberá añadirse,
además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de
que deba existir el correspondiente proyecto cuando
sea requerido por las disposiciones vigentes. Deberá
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igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades
de supervisión a que se refiere el artículo 235 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, cuando el trabajo afecte a la estabilidad,
seguridad o estanqueidad de la obra.

4. Para Contratos Menores superiores a 5.000 euros,
tres Presupuestos solicitados a empresarios con
habilitación profesional necesarias para realizar la
prestación, o informe razonado sobre las condiciones
de exclusividad que permitan aportar solo un presupuesto
al contrato.

BASE 31. EXCEPCIONES EN LAS PROPUESTAS
DE GASTO O CONTRATOS MENORES

La base 30 no será de aplicación en aquellos contratos
cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos
de caja fija u otro similar para realizar pagos menores,
siempre y cuando el valor estimado del contrato no
exceda de 5.000 euros.

BASE 32. PROTOCOLO ACTUACIÓN
CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES EN LOS
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, SALVO EN
MATERIA LABORAL, PARA LA DEFENSA DEL
AYUNTAMIENTO

La contratación contemplada en esta base, únicamente
podrá realizarse cuando la especificidad o excepcionalidad
propia de determinados casos que requieran, por
ejemplo, una especialización jurídica determinada, puedan
dar lugar a la contratación singular de la defensa
jurídica para un pleito concreto.

Este protocolo de actuación se encuadra dentro de
las normas reguladas en el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, debiendo cumplir lo
dispuesto en el artículo 118, y exclusivamente para
aquellas contrataciones cuyos honorarios no superen
la cuantía de 15.000 euros, no superen el año, ni se
refieran a materias de derecho laboral.

Se establece el siguiente procedimiento:

1. Providencia del Alcalde donde, o bien disponga
el nombramiento de profesionales de forma justificada,
o bien disponga que se soliciten presupuesto a un mínimo
de tres profesionales.

2. Justificación de la especialización jurídica necesaria
emitida por el Departamento de Asesoría Jurídica.

3. Informe de que no existe personal cualificado o
suficiente personal, emitido por el Departamento de
Recursos Humanos.

4. Solicitud de presupuestos a diversos profesionales,
en su caso.

5. Petición de retención de crédito al departamento
de Intervención.

6. Informe de necesidad firmado por el Sr. Alcalde
y por el Técnico del Área de Servicio de Asesoría Jurídica
(excepcionalmente por técnico adecuado a la materia
objeto del servicio).

7. Resolución acordando la contratación de los
servicios profesionales.

BASE 33. PROTOCOLO ACTUACIÓN
CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES EN LOS
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES PARA LA
DEFENSA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y
LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Este protocolo de actuación se encuadra dentro del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, y exclusivamente para aquellas contrataciones
cuyos honorarios no superen la cuantía de 15.000 euros,
justificado dentro de los artículos 14.f) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, del artículo 75.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y del artículo 46 y concordantes del Convenio
y Acuerdo del Personal Laboral y Funcionario de este
Ayuntamiento, en el que se establece lo siguiente:

«El Ayuntamiento garantiza la defensa jurídica de
sus funcionarios / trabajadores en vía penal, siempre
que el hecho derive de actuaciones procedentes del
cumplimiento de sus obligaciones funcionariales /
laborales. A tal efecto y para prestar esta defensa, será
necesario que exista una acusación por parte del
Juzgado correspondiente, dirigida en concreto al
funcionario / trabajador.

En el mismo sentido, se garantiza la asistencia
jurídica para el ejercicio de acciones en vía penal o
civil para resarcimiento en aquellos casos que deriven
de actos de servicio, previo informe de los Servicios
Jurídicos del Ayuntamiento.

La asistencia jurídica y defensa comprenderá el
abogado y procurador en su caso.
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La defensa en vía civil, y considerando la
responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento, correrá
a cargo siempre de los Servicios Jurídicos del
Ayuntamiento, o abogado y procurador en su caso que
éste designe, a tenor de lo dispuesto en la legislación
vigente».

Será necesario para llevar a cabo el abono de los
gastos generados por la defensa jurídica y efectos
resarcitorios, según el caso, siempre que se cumplan
dos condiciones:

a) Que los encausados resulten absueltos de todos
los cargos que se le imputan o sean sobreseídas
definitivamente las imputaciones.

b) Que se acredite que los actos que motivaron el
proceso fueron actuaciones administrativas o actos
llevados a cabo en cumplimiento de las funciones públicas
que a ellos les competen.

Para el nombramiento, en su caso, y pago de estos
profesionales se deberá seguir el siguiente protocolo:

1) El empleado o cargo público, para la elección del
abogado y procurador, en los casos en que sea
preceptivo, podrá optar entre:

a) Solicitar del Departamento de Asesoramiento
Jurídico la contratación de tales profesionales, para
lo cual el departamento de Asesoramiento Jurídico
deberá solicitar presupuesto a un mínimo de tres.

b) Presentar presupuesto del abogado y del procurador
de su elección ajustado al tipo de procedimiento o
actuación procesal de que se trate, conforme a las tarifas
habituales del sector, y el cual nunca deberá superar
el límite establecido legalmente para los contratos
menores.

2) La instrucción de estos expedientes serán tramitados
por el Servicio de Asesoramiento Jurídico del
Ayuntamiento, debiéndose solicitar retención del
crédito necesario al departamento de Intervención.

3) Sólo en el supuesto de que sea el Departamento
de Asesoramiento Jurídico el encargado de la elección
y contratación de los profesionales, deberá emitirse
Informe de necesidad firmado por el Sr. Alcalde y por
el técnico del Departamento de Asesoramiento Jurídico.

4) Sólo en el supuesto de que sea el Departamento
de Asesoramiento Jurídico el encargado de la elección

y contratación de los profesionales, será necesaria
resolución (decreto) acordando la contratación de
los servicios profesionales para la defensa jurídica y
representación, en su caso, del empleado público o
miembro de la corporación.

5) Para proceder al pago de los servicios prestados,
deberá presentarse factura del abogado y del procurador
emitida a nombre del Ayuntamiento (si éstos fueron
contratados por el Ayuntamiento) o del empleado o
cargo público (si los profesionales fueron contratados
por el empleado o cargo público), según el caso, así
como la resolución judicial firme que acredite la
absolución o el sobreseimiento de la causa.

6) Se procederá al pago de los honorarios por parte
de la Administración, previo informe del Departamento
de Asesoramiento Jurídico relativo al cumplimiento
de los dos requisitos exigidos en esta Base (absolución
o sobreseimiento definitivo, y que los actos que
motivaron el proceso fueron actuaciones administrativas
o actos llevados a cabo en cumplimiento de las
funciones públicas que les compete) e informe del
Departamento de Recursos Humanos sobre condición
del empleado (funcionario o laboral) o cargo público
y disposición que reconozca el derecho a la defensa
y representación aplicable al mismo.

7) Sólo en el caso de que el abogado y el procurador
hayan sido elegidos y contratados por el empleado o
cargo público, deberá dictarse resolución (Decreto)
acordando el abono al empleado o cargo público de
la cantidad correspondiente a los servicios prestados
por los profesionales por él elegidos.

BASE 34. PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS

La expedición de las órdenes de pago habrá de
acomodarse al plan de disposición de fondos aprobado
mediante decreto de Alcaldía número 2021-4547 de
10 de junio de 2021 que recoge, entre otras cuestiones,
la prioridad de los gastos derivados de deudas o
créditos concertados con entidades crediticias, es
decir la prioridad absoluta del pago de la deuda
pública, frente a cualquier otro tipo de obligación.

CAPÍTULO 2º. PAGOS A JUSTIFICAR Y
ANTICIPOS DE CAJA FIJA

BASE 35. PAGOS A JUSTIFICAR

1. Tendrán el carácter de “a justificar” las órdenes
de pago cuyos documentos justificativos acreditativos
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de la realización de la prestación o del derecho del
acreedor no puedan acompañarse en el momento de
su expedición.

La autorización corresponde al Presidente de la
Corporación u Órgano en quien delegue, con el límite
cuantitativo de 3.000 euros por cada orden, debiendo
identificarse la Orden de Pago como “A Justificar”,
sin que pueda hacerse efectiva sin el cumplimiento
de tal condición.

2. Sólo podrán expedirse órdenes con este carácter
para gastos incluidos en los Capítulos II del presupuesto
de gastos de esta Corporación.

3. En el plazo de UN MES los perceptores de
fondos a justificar habrán de aportar al Órgano
Interventor los documentos justificativos de los pagos
realizados, reintegrando las cantidades no invertidas.
No obstante, es obligatorio rendir cuenta en el plazo
de OCHO DÍAS contados a partir de aquel en que se
haya dispuesto de la totalidad de la cantidad percibida.
Corresponde al Presidente o al Órgano en que éste
delegue la aprobación definitiva de los gastos realizados.

4. Los fondos sólo pueden ser destinados a las
finalidades para las que se concedieron, debiendo
justificarse con documentos originales del gasto
realizado, que habrán de reunir los requisitos previstos
en el apartado 3 de la Base 24.

Se tendrá en cuenta, en todo caso, la prohibición
tanto de contrataciones de personal con cargo a estos
fondos como de abono de subvenciones, así como atender
a retenciones tributarias

Igualmente se tendrán en cuenta los principios de
especialidad presupuestaria, presupuesto bruto y
anualidad presupuestaria, de modo que con cargo a
los libramientos a justificar sólo podrán satisfacerse
obligaciones del ejercicio y en ningún caso podrán
cubrir gastos ya realizados.

5. Los perceptores de órdenes de pago a justificar
están sujetos al régimen de responsabilidades que, con
carácter general, establece la normativa vigente y
están obligados a reintegrar las cantidades no invertidas
o no justificadas en la Caja de la Corporación Municipal.

6. No podrán expedirse nuevas órdenes de pago a
justificar, por los mismos conceptos presupuestarios,
a perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes
de justificación.

7. Los mandamientos a justificar se emitirán con
fecha límite el 15 de noviembre del ejercicio en curso.

Con carácter excepcional se concederán pagos a
justificar con posterioridad al quince de noviembre,
con un límite temporal para su justificación inferior
al del ejercicio presupuestario, lo cual será valorado
por la Intervención.

8. De la custodia de los fondos se responsabilizará
el perceptor, que quedará sujeto al régimen de
responsabilidad que establece la Ley General
Presupuestaria.

BASE 36. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

1. Tendrán el carácter de anticipos de caja fija con
un máximo de 3.000 euros las provisiones de fondos
de carácter no presupuestario y permanente que se realicen
a los habilitados establecidos para la atención inmediata
y posterior aplicación al Presupuesto del año en que
se realicen, de los gastos a los que se refiere el párrafo
siguiente:

1. Gastos de reparación y conservación (artículo 21).

2. Material ordinario no inventariable y suministros
(conceptos 220 y 221).

3. Atenciones protocolarias y representativas y
publicidad y propaganda (subconceptos 226.01 y
226.02).

4. Dietas, gastos de locomoción y otras indemnizaciones
(artículo 23).

5. Cualquier otro gasto incluido en el artículo 73
del R.D. 500/1990 citado que se acuerde por el Pleno.

2. Los fondos librados por este concepto tendrán,
en todo caso, el carácter de fondos públicos, y formarán
parte integrante de la Tesorería.

3. Concesión del anticipo de caja fija.

Serán autorizados inicialmente por el Presidente de
la Corporación u órgano en quien delegue. La solicitud
del anticipo de caja fija por parte de la concejalía deberá
indicar el nombre y DNI de la persona habilitada, el
importe del anticipo de caja fija y su distribución por
aplicaciones presupuestarias.

La cuantía global de los anticipos de caja fija
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concedidos a cada Concejalía Delegada no podrá
exceder del siete por ciento (7%) del total de los
créditos cuya gestión le corresponda del capítulo
destinado a gastos corrientes en bienes y servicios de
los Presupuestos de Gastos vigentes en cada momento.

4. Procedimiento de gestión.

1. Los gastos que podrán tramitarse mediante el sistema
de anticipos de caja fija, con carácter general, son los
que se relacionan en el punto primero. 

2. La cuantía de cada pago satisfecho con estos fondos
no podrá ser superior a 300 euros. A efectos de
aplicación de estos límites, no podrán acumularse en
un solo justificante pagos que se deriven de diversos
gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.

3. No se admitirán pagos a través del sistema de
anticipos de caja fija de aquellos gastos que estén
autorizados mediante un expediente de contratación
administrativa ni que deban ser objeto del mismo, gastos
de inversión, ni facturas correspondientes a ejercicios
anteriores.

5. En cuanto a la contabilización se observarán las
siguientes reglas:

a) La provisión de fondos tiene naturaleza de
operación extrapresupuestaria y originará un cargo en
la cuenta 575.1 o 574.1 con abono a la cuenta 571,
del Plan General de Contabilidad. Simultáneamente,
en las aplicaciones presupuestarias en las cuales
habrán de ser aplicados los gastos, se procederá a efectuar
una retención de crédito por el importe de la provisión
que corresponda a los mismos.

b) Las sucesivas órdenes de reposición de fondos
se realizarán, previa presentación, y aprobación por
el Alcalde u Órgano en que se delegue, de las
correspondientes cuentas. Las órdenes de reposición
de fondos se efectuarán con aplicación a los conceptos
presupuestarios que correspondan a las cantidades
debidamente justificadas, y por el importe de las
mismas.

c) En la expedición de estas órdenes de pago no se
utilizarán las retenciones de crédito efectuadas, salvo
que se hubiera agotado el crédito disponible, o cuando,
por lo avanzado del ejercicio u otras razones, no
proceda la reposición de fondos, en cuyo caso los pagos
justificados se aplicarán a las respectivas aplicaciones
con cargo a las retenciones de crédito.

6. Rendición de cuentas.

Las personas perceptoras de estos fondos quedarán
obligadas a justificar la aplicación de las cantidades
percibidas a lo largo del ejercicio presupuestario en
que se constituyó el anticipo, por lo que, al menos,
antes del 10 de diciembre de cada año, habrán de rendir
cuentas y reintegrar.

La cuenta justificativa deberá ser aprobada por el
Alcalde-Presidente u órgano en quien delegue. 

La cuenta justificativa, además de las facturas,
deberá contener una relación de las mismas con
indicación del número e importe de la factura, NIF
del proveedor, aplicación presupuestaria a la cual se
debe imputar el gasto de la misma y breve descripción
del gasto realizado. 

Las facturas deberán estar firmadas por el habilitado
y concejal del área y deberán reunir los requisitos para
las facturas establecidos en la base de ejecución del
presupuesto número 24.

7. Serán responsables los que custodien tales fondos,
para cuya utilización se requerirá la rúbrica de los mismos
(Concejal de Área y Personal del Ayuntamiento
designado al efecto).

8. Los fondos percibidos como Anticipos de Caja
Fija tendrán el oportuno control contable y de
fiscalización por parte de la Intervención. La disposición
de los fondos deberá efectuarse mediante relaciones
autorizadas por las firmas de los habilitados.

9. Cualquier pago realizado por los Habilitados
pagadores fuera de las previsiones establecidas en esta
Base, se realizarán bajo su exclusiva responsabilidad
incurriendo en alcance por las cuantías abonadas
indebidamente, no surtiendo efecto los justificantes
que amparen dichos gastos y debiendo reintegrar el
importe no justificado. 

10. Excepcionalmente podrán ampliarse las
aplicaciones económicas establecidas en la presente
base mediante Resolución del Alcalde, previo informe
del Interventor.

11. Se faculta al Alcalde-Presidente para que dicte
las instrucciones necesarias para el desarrollo normal
y puesta en funcionamiento de los anticipos de caja
fija, así como la ampliación de las Concejalías sobre
las que pueden constituirse los mismos.
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12. Las cantidades percibidas en concepto de anticipo
de caja fija deberán justificarse y reintegrarse en todo
caso antes del 10 de diciembre del ejercicio al que
correspondan.

CAPÍTULO 3º. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
DE INGRESOS

BASE 37. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

1. Procederá el reconocimiento de derechos y
simultáneamente su asiento en contabilidad, de
conformidad con las siguientes reglas:

a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso
directo, se contabilizará cuando se reciban los decretos
de liquidación por parte del Organismo Insular de
Recaudación después de que se hayan ingresado sus
importes.

b) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso
por recibo, se contabilizará cuando se reciban los
decretos de liquidación por parte del Organismo
Insular de Recaudación después de que se hayan
ingresado sus importes.

c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído
previo, cuando se presenten y se hayan ingresado
sus importes.

d) En el supuesto de subvenciones o transferencias
a percibir de otras Administraciones, Entidades o
particulares, condicionadas al cumplimiento de
determinados requisitos, se contabilizará el compromiso
en el momento del acuerdo formal.

e) La participación en Tributos del Estado se
contabilizará mensualmente, en forma simultánea,
el reconocimiento y cobro de la entrega.

f) En los préstamos concertados, a medida que
tengan lugar las sucesivas disposiciones, se contabilizará
el reconocimiento de derechos y el cobro de las
cantidades correspondientes.

g) En los supuestos de intereses y otras rentas, el
reconocimiento del derecho se originará en el momento
del ingreso.

2. De acuerdo con el artículo 219.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se sustituye la fiscalización previa de los derechos
municipales por la inherente a su toma de razón en

contabilidad y por actuaciones comprobatorias
posteriores mediante la utilización de técnicas de
muestreo o auditoría.

BASE 38. CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS

1. Los ingresos en tanto no se conozca su aplicación
presupuestaria, se contabilizarán como Ingresos
Pendientes de Aplicación, integrándose, desde el
momento en que se producen, en la Caja Única.

2. Cuando los Centros Gestores tengan información
sobre concesión de subvenciones, habrán de comunicarlo
de inmediato a Intervención y Tesorería, para que pueda
efectuarse el seguimiento de las mismas.

Asimismo cuando por parte de los Centros Gestores
se obtengan fondos sobre cualquiera de los ingresos
estimados en el Presupuesto, lo ingresarán en las
cuentas corrientes asignadas por la Tesorería de la
Corporación y remitirán copia del ingreso bancario
así como relación o aclaración de los importes
ingresados a los efectos de la pertinente formalización
contable.

3. En el momento en que se produzca cualquier abono
en cuentas bancarias la Tesorería debe ponerlo en
conocimiento de la Intervención a efectos de su
formalización contable.

BASE 39. FIANZAS Y DEPÓSITOS

Con carácter general, las fianzas y depósitos que a
favor del Ayuntamiento deban constituir los contratistas
u otras personas, tendrán carácter de operaciones no
presupuestarias.

Las garantías presentadas para responder de
obligaciones derivadas de la contratación administrativa
deberán cumplir los requisitos establecidos en el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

CAPÍTULO 4º. TESORERÍA

BASE 40. DE LA TESORERÍA

Constituye la Tesorería de la Entidad el conjunto
de recursos financieros del Ente Local tanto por
operaciones presupuestarias como no presupuestarias.
La Tesorería se rige por el principio de Caja Única.
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BASE 41. CONTROL DE LA RECAUDACIÓN

1. El control de la recaudación corresponde a la
Tesorería, que deberá establecer el procedimiento
para verificar la aplicación de la normativa vigente
en materia recaudatoria.

2. En materia de anulaciones, suspensiones,
aplazamientos y fraccionamiento de pago se aplicará
la normativa contenida en el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General
Tributaria y Disposiciones que la desarrollan, sin
perjuicio de su regulación en la Ordenanza General
de Recaudación.

BASE 42. COMPENSACIÓN DE DEUDAS

1. Cuando se tenga conocimiento por la Tesorería
de que existen deudas de derecho público a favor de
la Hacienda Local, y obligaciones reconocidas por la
misma a favor del deudor, se procederá a compensar
de oficio dichas deudas en los importes concurrentes
cuando estén en periodo ejecutivo. La compensación
de deudas también podrá ser solicitada a instancia del
interesado.

2. En el caso de deudas tributarias, la compensación
se extenderá proporcionalmente a todos los componentes
de la deuda, tal y como vienen contemplados en la
Ley General Tributaria.

3. En el caso de deudas de carácter privado se
regirán por lo preceptuado en la Legislación Civil y
Mercantil (normas de derecho privado).

BASE 43. CREACIÓN DE CAJAS DE EFECTIVO

1. La autorización de aperturas de nuevas Cajas de
Efectivo se ajustará a lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 197 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. Las cajas de
efectivo que se creen forma parte de la Tesorería
Municipal y estarán sometidas funcionalmente, en cuanto
al manejo de caudales y fondos públicos, a aquella;
debiendo ajustar su actuación a las instrucciones que,
en cumplimiento de le legalidad dicte la Tesorería
Municipal, sin perjuicio de las funciones fiscalizadoras
que al respecto ejerza la Intervención Municipal.

2. La tramitación de los Expedientes de apertura de
cajas de efectivo se ajustará al siguiente procedimiento.

a) En primer lugar, la Concejalía o Área interesada
en la existencia de la caja de efectivo ya sea con o
sin la utilización de máquina expendedora de tickets,
debe solicitar a la Tesorería la creación de una caja
de efectivo. En dicha solicitud debe incluirse el
nombre del empleado público de dicha Área que se
propone para su nombramiento como habilitado de
caja.

b) Estudio por la Tesorería de la solicitud formulada,
con contestación de las normas básicas que aprobará
la misma.

c) Una vez aceptadas las normas por parte del
empleado público que se pretende habilitar y propuesta
por el Centro Gestor, el Tesorero informará
favorablemente en nombramiento y asignará un
número de codificación para mejor control y seguimiento.

d) Nombramiento del habilitado de caja por Resolución
de la Concejalía Delegada de Hacienda.

3. La gestión de las Cajas de Efectivo corresponderá
a la Unidad Gestora autorizada y se ajustará a las
siguientes normas.

a) Tendrán la función exclusiva de ingresos de
fondos emanados de la actividad municipal, no
pudiendo cobrar tasas, tarifas, recargos, intereses o
sanciones, ni efectuar bonificaciones, reducciones o
exenciones que no hayan sido debidamente aprobadas
por la Corporación.

b) No podrán efectuar pagos.

c) La recaudación obtenida se ingresará diariamente
en la entidad de crédito designada al efecto por la
Tesorería Municipal. A petición motivada del centro
gestor, el Tesorero podrá autorizar otra periodicidad
para el ingreso de la recaudación en la entidad de crédito.

d) Podrán disponer de fondos líquidos a efectos de
cambio en la cuantía que el habilitado de caja determine
con la conformidad de la Tesorería.

e) Dentro de los 5 primeros días de cada mes,
respecto de la gestión del anterior, los habilitados de
caja presentarán un resumen-liquidación de los ingresos
realizados, al que se acompañará de los justificantes
pertinentes.
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CAPÍTULO 5º. LIQUIDACIÓN

BASE 44. LIQUIDACIÓN DE LOS
PRESUPUESTOS

1. La liquidación de los Presupuestos pondrá de
manifiesto lo indicado en el artículo 93 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

2. Corresponderá a la Alcaldía-Presidencia, previo
informe de la Intervención General, la aprobación de
la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento.

BASE 45. INGRESOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE
RECAUDACIÓN

A efectos de determinar el Remanente de Tesorería,
se considera ingresos de difícil recaudación la cuantía
que resulte de aplicar a los derechos pendientes de
cobro de cada ejercicio, los porcentajes que en su
momento se acuerden por el Pleno tal y como dispone
la regla 7 de la Orden EHA/4041/2004.

BASE 46. REMANENTE DE TESORERÍA

Constituirá, en su caso, fuente de financiación de
modificaciones presupuestarias en el ejercicio siguiente
a su producción. Para su cálculo se tendrán en cuenta
la suma de fondos líquidos y derechos pendientes de
cobro, con deducción de las obligaciones pendientes
de pago y de los derechos que se consideren de difícil
recaudación.

BASE 47. CORRECCIONES VALORATIVAS
DEL INMOVILIZADO

Los bienes y derechos del inmovilizado que tengan
la condición de activos amortizables deberán ser
objeto de amortización sistemática a lo largo de su
vida útil, en aplicación de la regla 18 de la Instrucción
de Contabilidad para la Administración Local.

Las cuotas de amortización se determinarán por el
método de cuota lineal. Su importe se determina,
para cada periodo, dividiendo la base amortizable
neta entre los años que falten hasta la finalización de
la vida útil del elemento a amortizar.

A estos efectos se toma como vida útil de cada
clase de bienes la correspondiente al periodo máximo
establecido en las tablas de amortización de la
normativa vigente relativa a la regulación del Impuesto

de Sociedades (RD 537/1997 Reglamento del Impuesto
de Sociedades).

En aplicación del “Principio de importancia relativa”
el valor residual de los citados bienes se considera
despreciable.

TÍTULO IV. GASTOS DE PERSONAL

BASE 48. GASTOS DE PERSONAL

1. La aprobación de la plantilla y de la relación de
puestos de trabajo por el Pleno supone la aprobación
del gasto dimanante de las retribuciones básicas y
complementarias, las que sufrirán los incrementos
previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2023, respecto de las del año anterior.

2. Los créditos para gastos del personal consignados
en las diferentes aplicaciones del Capítulo I habrán
de coincidir con las cantidades recogidas en el anexo
de Personal.

3. La selección y contratación del personal se
someterá a los principios de publicidad, mérito y
capacidad.

4. Los trabajadores del Ayuntamiento que realicen
horas extras, previa autorización del Concejal del
Área y visto bueno de Recursos Humanos, deberán
fichar tanto al comienzo de las horas extras como a
la finalización de las mismas. El fichaje es imperativo
para la correcta contabilización de las horas extras
trabajadas y posterior remuneración o libranza
equivalente.

BASE 49. ANTICIPOS DE NÓMINA

1. Se concederán anticipos sobre la nómina mensual
a los funcionarios y personal laboral conforme a los
vigentes Acuerdos Colectivos.

2. La concesión de anticipos de nómina se habrá
de ajustar al siguiente procedimiento:

a. Solicitud del interesado.

b. Informe del departamento de Recursos Humanos.

c. Informe de fiscalización.

d. Resolución del Alcalde o del Concejal Delegado
de Hacienda en su caso.
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3. La autorización del Anticipo estará condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El importe de los anticipos no podrá superar el
50% de la nómina líquida del mes anterior, sin incluir
las pagas extraordinarias.

b) Los anticipos de la nómina deberán ser solicitados
mediante instancia-solicitud del interesado, presentada
en el Registro General de este Ayuntamiento, entre
los días 1 y 7, ambos inclusive, del mes correspondiente.

4. El anticipo tendrá la consideración de pago no
presupuestario

5. El importe del anticipo se descontará en la nómina
correspondiente al mes de su concesión.

BASE 50. ANTICIPOS REINTEGRABLES A
FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL

1. Se concederán anticipos reintegrables a los
funcionarios y personal laboral conforme al artículo
33 de los vigentes convenios y acuerdos colectivos.

2. La concesión de anticipos de nómina se habrá
de ajustar al siguiente procedimiento:

a. Solicitud del interesado.

b. Informe del Departamento de Recursos Humanos.

c. Informe de estar al corriente de las obligaciones
con la Hacienda Local.

d. Informe de fiscalización.

e. Resolución del Alcalde o del Concejal Delegado
de Hacienda en su caso.

3. La autorización del Anticipo estará condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Los funcionarios afectados por el vigente Acuerdo
y el personal laboral afectado por el vigente Convenio
Colectivo tendrá derecho a percibir un anticipo de hasta
3.000,00 euros, reintegrables en los doce (12) meses
siguientes de su concesión, mediante la deducción de
la nómina mensual, salvo que los trabajadores
propongan otra forma de reintegro en un período de
tiempo inferior.

b) Los funcionarios interinos así como el personal

con contrato temporal podrá solicitar este anticipo
reintegrable, si bien, el importe vendrá determinado
en proporción a las cantidades correspondientes a su
liquidación e indemnización por cese o finalización
de la relación laboral, con el límite de 3.000,00 euros
y el plazo de devolución estará sujeto a las mensualidades
que le reste su nombramiento o el contrato temporal,
salvo que sea de tiempo incierto, en cuyo caso será
de doce mensualidades, y de causar baja antes, se deducirá
el saldo pendiente de reintegro de la liquidación e
indemnización que le pudiera corresponder.

c) Se podrá conceder un préstamo a aquellos
trabajadores que, aun no habiendo reintegrado la
totalidad de un préstamo, solicitase uno nuevo, siempre
y cuando se proceda al reintegro de la parte que reste
por saldar con el importe concedido con el siguiente
anticipo.

d) El ochenta por ciento (80%) de la cantidad anual
establecida en los presupuestos anuales del Ayuntamiento
de Arrecife, se destinará a cubrir cualquier solicitud,
respetando el orden cronológico de entrada de las
solicitudes, así mismo tendrá preferencia aquel
trabajador que no haya obtenido un anticipo sobre el
que ya la hubiese obtenido con anterioridad. Se
reservará el veinte por ciento (20%) restante para
atender los anticipos que se soliciten alegando urgencia
o necesidad hasta el 1 de diciembre del ejercicio,
donde se repondrá a disponible el crédito no utilizado
de esta reserva para urgencias o necesidades.

e) No podrá concederse licencia sin sueldo o
excedencia, sin haber reintegrado con anterioridad a
su concesión la parte del anticipo correspondiente al
período de licencia o excedencia que se solicite.

f) Igualmente, se procederá al reintegro de la parte
de anticipo que reste por saldar antes de las fechas
de acceso a la jubilación parcial, anticipada o de la
concesión de invalidez permanente.

4. Los préstamos tendrán tratamiento presupuestario
y la carga financiera no soportada por la persona
solicitante se considerará retribución en especie de
conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora
del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas.

5. El préstamo se descontará en las nóminas siguientes
al mes de su concesión, en los términos establecidos
para ello.
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6. El abono de los anticipos se realizará siempre que
la situación de liquidez de la Tesorería lo permita.

7. Para la concesión de un nuevo anticipo, será
necesario informe de Personal, haciendo constar que
el anterior ha sido totalmente cancelado; o también,
se podrá conceder una nueva paga de anticipo a
aquellos trabajadores que aún no habiendo reintegrado
la totalidad de un anticipo, solicitasen una nueva,
siempre y cuando se proceda al reintegro de la parte
que reste por saldar con el importe concedido con el
nuevo anticipo reintegrable. En ambos casos será
necesario informe de Intervención de que existe
consignación presupuestaria suficiente.

BASE 51. DIETAS E INDEMNIZACIONES
ESPECIALES

1. El personal funcionario y el personal laboral del
Excmo. Ayuntamiento de Arrecife tendrá derecho a
percibir las dietas y demás indemnizaciones que
correspondan por razón del servicio.

2. Las dietas e indemnizaciones por razón del
servicio se regularán de acuerdo con lo previsto en
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y demás
disposiciones complementarias; y en las cuantías que
en cada momento fije la Administración del Estado.

3. Las indemnizaciones por viajes en interés de la
Entidad y asistencia a cursos y congreso habrán de
ser previamente autorizados por la jefatura del
departamento gestor y con la conformidad de la
persona que ostente la Concejalía Delegada o en su
caso por el Alcalde/sa Presidente, y además, con el
visto bueno del departamento de Recursos Humanos
para los empleados públicos.

4. Los gastos de hotel y billete de avión son por cuenta
del Ayuntamiento, que respetarán los límites establecidos
en dicho Real Decreto. Para otros gastos de transporte
el importe a percibir será el realmente gastado y
justificado

5. La solicitud de dietas por el trabajador, se hará
llegar al departamento de Recursos Humanos, abriendo
a tal efecto el correspondiente expediente, en el
procedimiento de Gastos, dietas y asistencias, y
debiendo adjuntar al expediente como requisitos:

* Tarjetas de embarque

* Autorización de la comisión de servicios

* Certificado de asistencia al curso, conferencia,
jornadas, etc... en su caso.

6. El importe de las indemnizaciones por razón del
servicio para los órganos de Gobierno será el señalado
por el Real Decreto 462/2002 para el grupo 1.

BASE 52. TRAMITACIÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS

1. Los empleados públicos del Ayuntamiento de
Arrecife, por los trabajos realizados fuera de la jornada
normal de trabajo tendrán derecho a percibir las
compensaciones económicas establecidas en los
Acuerdos o Convenios reguladores vigentes.

2. Los empleados públicos del Ayuntamiento que
realicen horas extras, previa a las autorizaciones
correspondientes, deberán fichar tanto al comienzo
de las horas extras como a la finalización de las
mismas. El fichaje es imperativo para la correcta
contabilización de las horas extras trabajadas y
posterior remuneración o libranza equivalente.

3. Será un requisito indispensable para su realización
la previa autorización recogida en el punto 4.b) de la
presente base. Se establecen como excepción los
casos de urgente necesidad/fuerza mayor, en casos de
calamidad, emergencia pública inaplazable o situación
similar, que hagan imposible la autorización previa.
En estos casos excepcionales se podrá remitir al área
de Recursos Humanos, informe emitido por el jefe/a
del área, ratificado por el Concejal Delegado/a,
justificando el carácter urgente e inaplazable de la obra
y/o servicio, la relación de personal afectado y las horas
extraordinarias realizadas.

4. La autorización de trabajos extraordinarios y el
reconocimiento de compensación económica o libranza
equivalente, se ajustará al siguiente PROCEDIMIENTO:

a) Con carácter previo a la realización de las horas
extraordinarias se elaborará y emitirá informe por
parte del jefe/a del área/servicio correspondiente, con
el VºBº del Concejal del Área Gestora en el que se
determine los siguientes puntos:

* La necesidad de la realización de las horas, en relación
a la obra/servicio que lo provoque.

* Relación del personal que realizará las horas
extraordinarias.
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* Número de horas estimadas propuestas y plazo
previsto para su realización.

b) Recursos Humanos, una vez recepcionado el
informe, comprobará la solicitud y emitirá la
correspondiente resolución, que se comunicará al
trabajador.

c) Tras la efectiva realización de las horas
extraordinarias, el trabajador podrá solicitar la
correspondiente retribución dineraria en nómina o en
días libres por horas extraordinarias realizadas,
indicando la fecha de la obra/servicio extraordinario
realizado, y debiendo presentar la instancia a través
del Registro General.

d) Informe del Departamento de Recursos Humanos.

e) Informe de fiscalización.

f) Resolución de Alcaldía o del Concejal Delegado
en su caso.

BASE 53. ASISTENCIAS DE LOS MIEMBROS
A PLENOS, JUNTAS Y COMISIONES

Las asistencias a los miembros de la Corporación
sin dedicación exclusiva, serán las siguientes:

• Plenos: 125 euros/Sesión.

• Juntas de Gobierno y Comisiones: 67 euros/Sesión.

TÍTULO V. SUBVENCIONES

BASE 54. RÉGIMEN GENERAL

1. Se entiende por subvención toda disposición
dineraria realizada por el Ayuntamiento de Arrecife,
a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla
los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa
de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la
realización de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar,
o la concurrencia de una situación, debiendo el
beneficiario cumplir las obligaciones materiales y
formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad
de utilidad pública o interés social o de promoción
de una finalidad pública.

2. En el supuesto de aportaciones obligatorias a otras
Administraciones, si el importe es conocido, al inicio
del ejercicio se tramitará documento “AD”. Si el
importe no fuese conocido, se instará la retención de
crédito por la cuantía estimada.

3. Las subvenciones nominativamente establecidas
en el Presupuesto, así como las genéricas, originarán
documento “AD” una vez instruido el correspondiente
expediente, previa fiscalización y una vez dictada la
correspondiente resolución por órgano competente.

4. La concesión de cualquier tipo de subvención
requerirá la formación de un expediente de acuerdo
con el Procedimiento previsto en el artículo 22 y
siguientes de la Ley 38/2003 de la Ley General de
Subvenciones:

A. Procedimiento de Concurrencia Competitiva:
La resolución que apruebe la convocatoria deberá
fijar los criterios objetivos de su otorgamiento que serán
elegidos por el Ayuntamiento conforme las normas
aprobadas para cada una de las subvenciones. El
procedimiento se inicia de oficio, mediante convocatoria
con el siguiente contenido:

a. Indicación de la disposición (ordenanza) que
establezca las bases y el diario oficial donde este
publicada, salvo que en atención a su especificidad
éstas se incluyan en la propia convocatoria.

b. Créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de la misma o en
su defecto cuantía estimada de las subvenciones.

c. Objeto, condiciones y finalidad de la concesión
de la subvención, más requisitos para solicitarla y forma
de acreditarlos.

d. Indicación de los órganos competentes para la
instrucción y resolución.

e. Plazo presentación de solicitudes. Plazo de
resolución y notificación.

f. Documentación que debe acompañar la solicitud.

g. Criterios de valoración y medio de notificación
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o resolución de la subvención, con indicación de si
pone fin a la vía administrativa y en su caso, los
recursos posibles.

B. En la concesión de subvenciones de forma directa,
en los términos del punto c) del apartado 1 del artículo
22, se habrá de acreditar de oficio por el área
correspondiente o a instancia de parte, la existencia
de Convenios vigentes, y/o la consignación nominativa
en los presupuestos con la determinación de la dotación
presupuestaria y beneficiario.

El procedimiento terminará con la resolución del
órgano competente para la concesión siempre que
estuviera prevista en el presupuesto o con el Convenio
vigente y la aplicación presupuestaria prevista en los
Presupuestos y el informe favorable de Intervención.
El acto de concesión o el Convenio tendrá el carácter
de bases reguladoras de la concesión conforme a la
Ley de Subvenciones, y deberá incluir los siguientes
extremos:

a. Determinación del objeto de la subvención y sus
beneficiarios.

b. Crédito presupuestario al que se imputa y cuantía
individual de la subvención.

c. Régimen de Compatibilidad con otras subvenciones
o ayudas de otras Administraciones o entes públicos
o privados, para la misma finalidad.

d. Plazos y modos de pago de la subvención y
posibles pagos anticipados y abonos en cuenta así como
posibles garantías y los plazos y formas de justificación.

C. Concesión directa por razones de interés público,
social, económico o humanitario y otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria: Artículo
22.2.c Ley Subvenciones.

Estas subvenciones, al carecer de normativa específica
que desarrolle su procedimiento, deberán tramitarse
conforme expediente al efecto, que deberá contener
como mínimo:

a. Informe que acredite las razones de interés
público, social, económico o humanitario.

b. Si se trata de canalizar subvenciones cedidas por
otra Administración deberá contarse con la resolución
de concesión de aquélla o, si son fondos propios, el
documento que acredite la existencia de los fondos

correspondientes. En ambos casos Informe de
Intervención.

c. Aprobación de las Bases reguladoras de la
subvención y si es posible, convocatoria pública para
la concesión, ambas serán aprobadas mediante acuerdo
plenario al efecto.

5. La competencia para la concesión de las
subvenciones se atribuye a los siguientes órganos:

* Alcalde o Concejal Delegado para subvenciones
que no superen los 15.000 euros y aquellas que
superando esta cuantía se encontraran nominadas en
los presupuestos.

* Junta de Gobierno para subvenciones entre 15.000
euros y 40.000 euros.

* El Pleno para cuantías superiores a 40.000 euros
y el resto de casos.

Para que pueda expedirse la orden de pago de la
subvención es imprescindible que el Centro Gestor
acredite que se han cumplido las condiciones exigidas
en el acuerdo de concesión, o en los términos del
Convenio regulador de la misma.

Si tales condiciones, por su propia naturaleza, deben
cumplirse con posterioridad a la percepción de los fondos,
el Centro Gestor deberá establecer el período de
tiempo en que, en todo caso, aquellas se deben cumplir.

El órgano competente para la concesión, podrá
resolver un anticipo de la subvención concedida de
hasta un 50% del importe total, previa fiscalización
de Intervención.

No podrán expedirse nuevas órdenes de pago de
subvenciones para aquellas personas que tengan
fondos pendientes de justificación de cualquier otra
subvención.

6. En tal supuesto, la Intervención registrará esta
situación como fondos pendientes de justificación, a
fin de efectuar su seguimiento y proponer las medidas
pertinentes.

7. Con carácter general, y sin perjuicio de las
particularidades de cada caso, para la justificación de
la aplicación de los fondos recibidos por este concepto
se tendrá en cuenta:
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* Si el destino de la subvención es la realización
de obras o instalaciones, será preciso informe de los
servicios técnicos municipales de haberse realizado
la obra o instalación conforme a las condiciones de
la concesión.

* Si está destinada a la adquisición de materiales
de carácter fungible, prestación de servicios u otra
finalidad de similar naturaleza, se precisará la aportación
de documentos originales acreditativos de los pagos
realizados, que deberán ajustarse a las descripciones
contenidas en el apartado 3 de la Base 24.

8. El perceptor de cualquier subvención deberá
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión, que se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, lo que se justificará
aportando la correspondiente Declaración Jurada
comprensible de dicho extremo.

En el caso de las obligaciones tributarias con la
Hacienda local se justificará mediante certificación
expedida por la Red tributaria de Lanzarote.

Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de
una deuda vencida y líquida, se podrá acordar la
compensación de la misma.

9. Los perceptores de subvenciones en ejercicios
anteriores, que pretendan continuar percibiendo
subvenciones en el 2023 deberán haber acreditado
previamente el destino de los fondos recibidos, en los
plazos concedidos en la resolución anterior.

10. A los efectos de realizar el control del empleo
de los fondos en las finalidades previstas, por parte
de los servicios promotores de la concesión de las
subvenciones, al vencimiento del plazo para justificar
los fondos, emitirán informe al respecto, verificando
la aplicabilidad de los fondos a las finalidades previstas.

Dichos informes junto con los justificantes aportados
por los beneficiarios de las subvenciones se remitirán
a la Intervención a los efectos de dar por justificada
la misma. El jefe de la unidad que tramite tales
subvenciones será responsable del cumplimiento de
lo dispuesto anteriormente.

En caso de que la aplicación de los fondos no fuese
la prevista en la Resolución de concesión de la
subvención, se manifestará tal aspecto, requiriendo
al beneficiario que en el plazo de 15 días reintegre o

justifique la actividad subvencionada y advirtiendo
que si no se atiende al mismo será incoado un
expediente de reintegro.

Llegado este expediente de reintegro, se trasladará
a la Intervención con los requerimientos realizados,
a los efectos que procedan.

TÍTULO VI. FISCALIZACIÓN

BASE 55. CONTROL INTERNO

El control interno de la gestión económica del
Ayuntamiento de Arrecife se efectuará por la Intervención
en sus modalidades de función interventora, de control
financiero y control de eficacia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 213 del RDL 2/2004
TRLRHL, el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,
por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local y
las presentes Bases.

1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar
todos los actos del Ayuntamiento que den lugar al
reconocimiento y la liquidación de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico, los
ingresos y pagos que se deriven y la recaudación, inversión
y aplicación en general de los caudales públicos
administrados, con el fin de que la gestión se ajuste
a las disposiciones aplicables a cada caso.

2. El control financiero tiene por objeto comprobar
el funcionamiento en el aspecto económico financiero
de los servicios de la Corporación. Este control tendrá
por objeto: comprobar el funcionamiento, registro,
contabilización y la adecuada presentación de la
información financiera, comprobar el cumplimiento
de las normas y directrices que sean de aplicación y
del grado de eficacia y eficiencia en la consecución
de los objetivos previstos. El control financiero se hará
por procedimientos de auditoría de acuerdo con las
normas de auditoría del Sector Público.

3. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional 2ª de la Ley de Contratos del Sector Público
la asistencia del Interventor a las Mesas de Contratación
es independiente de la función Interventora y se
limitará a actuar como vocal de la Mesa firmando las
correspondientes actas.

4. La Intervención efectuará el control interno con
plena independencia y autonomía respecto de las
autoridades, servicios y entidades cuya gestión sea
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objeto de control, y podrá solicitar todos los antecedentes
y documentos precisos para el acto de control.
Asimismo, podrá solicitar directamente a los diferentes
servicios de la Corporación los asesoramientos jurídicos
e informes técnicos que considere necesarios.

5. Los funcionarios que ejerzan la función interventora
o control financiero deberán guardar sigilo en relación
a los asuntos que conozcan en el desarrollo de sus
funciones.

BASE 56. PROCEDIMIENTO PARA EL
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA

De conformidad con lo estipulado en el artículo 13
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local, se establece
el régimen de fiscalización e intervención limitada previa
de requisitos básicos.

Los extremos a comprobar de conformidad con lo
dispuesto en la letra c) del apartado 2 de dicho artículo
serán los establecidos para todos los expedientes en
la base 58 y además los extremos adicionales fijados
en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en
cada momento, con respecto al ejercicio de la función
interventora en régimen de requisitos básicos, en
aquellos supuestos que sean de aplicación a las
Entidades Locales.

1. Momento y plazo para el ejercicio de la función
interventora.

1.1. La Intervención recibirá el expediente original
completo una vez reunidos todos los justificantes y
emitidos los informes preceptivos y cuando esté en
disposición de que se dicte acuerdo o resolución por
quien corresponda. 

1.2. La Intervención fiscalizará el expediente en el
plazo máximo de cinco días a contar desde el siguiente
a la fecha de recepción, según el artículo 10.2 del R.D.
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades
del Sector Público Local.

1.3. Cuando la Intervención General requiera
asesoramiento jurídico o los informes técnicos que
considere necesarios, así como los antecedentes y
documentos necesarios para el ejercicio de sus
funciones de control interno, se suspenderán los
plazos mencionados en los apartados anteriores. 

2. Fiscalización de conformidad. 

Si la Intervención considera que el expediente
objeto de fiscalización se ajusta a la legalidad, deberá
hacer constar su conformidad, mediante diligencia
firmada del tenor de “Intervenido y conforme”, sin
necesidad de motivarla. 

3. Fiscalización de disconformidad.

3.1. Si en el ejercicio de la función interventora la
Intervención se manifestara en desacuerdo con el
fondo o con la forma de los actos, documentos o
expedientes examinados, deberá formular sus reparos
por escrito antes de la adopción del acuerdo o
resolución. 

3.2. Si la objeción afecta a la disposición de gastos,
reconocimiento de obligaciones u ordenación de
pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta
que éste sea solventado en los siguientes casos: 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o
el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hayan sido fiscalizados los actos que
dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de
requisitos o trámites esenciales. 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones
materiales de obras, suministros, adquisiciones y
servicios. 

3.3. Cuando el departamento al que se dirija la
objeción lo acepte, deberá subsanar las deficiencias
observadas y remitir de nuevo las actuaciones a la
Intervención en el plazo máximo de QUINCE DÍAS. 

3.4. La Intervención General podrá fiscalizar
favorablemente a pesar de los defectos que observe
en el expediente, siempre que los requisitos o trámites
incompletos no sean esenciales, pudiendo concurrir
las siguientes circunstancias: 

a) Que el centro gestor que tramita el gasto no haya
sido informado de las discrepancias con anterioridad.
Para este supuesto, por lo general, no se procederá a
reparar los expedientes ya remitidos a la Intervención,
pero deberán subsanarse estas deficiencias para futuros
expedientes. 
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b) Se emite informe favorable condicionado a la
subsanación de aquellos defectos con anterioridad a
la aprobación del expediente. El departamento gestor
remitirá a la Intervención la documentación justificativa
de haberse subsanado dichos defectos. De no subsanarse
por el departamento gestor los condicionamientos
indicados para la continuidad del expediente, se
considerará formulado el correspondiente reparo. 

4. Resolución discrepancias

4.1. Cuando el departamento gestor, al que afecte
el reparo no esté de acuerdo con el mismo, podrá plantear
a la Intervención discrepancia, en el plazo máximo
de QUINCE DÍAS. La discrepancia deberá ser
necesariamente motivada, con cita de los preceptos
legales en los que se sustente su criterio. 

4.2. De mantenerse la discrepancia, corresponderá
al Alcalde, de conformidad con lo establecido en el
artículo 217.1 del RDL 2/2004 TRLRHL, resolver la
discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta
facultad no será en ningún caso delegable. 

4.3. No obstante lo anterior, corresponderá al Pleno
la resolución de las discrepancias cuando los reparos:

- Se basen en la insuficiencia o inadecuación de crédito.

- Se refieran a obligaciones o gastos, cuya aprobación
sea de su competencia. 

4.4. La resolución de discrepancias efectuada por
el Alcalde o por el Pleno a favor de los departamentos
gestores permitirá que el órgano que dictará la
resolución administrativa continúe su tramitación.
En la parte dispositiva de la resolución administrativa
deberá hacerse constar la resolución de la discrepancia
con un literal parecido al siguiente: “Visto que mediante
resolución de la Alcaldía xxxx de fecha xxxx, se
resolvió la discrepancia formulada por la Intervención
en informe de fecha xxx a favor del servicio xxx.”.
Al mismo tiempo se incorporará al expediente copia
de esta resolución, dándose traslado a la Intervención
para su conocimiento. No obstante lo anterior,
atendiendo al momento procesal en que se encuentre
el expediente podrá la Alcaldía a la vez que resuelve
la discrepancia, dictar la resolución que corresponda.
En todo caso, en el expediente deberá figurar un
informe del servicio o unidad gestora que justifique
la resolución a adoptar. 

4.5. Observaciones El Órgano Interventor podrá

formular las observaciones complementarias que
considere adecuadas, las cuales no producirán en
ningún caso efectos suspensivos en la tramitación de
los expedientes correspondientes.

BASE 57. ACTOS EXENTOS DE
FISCALIZACIÓN. 

No están sujetas a fiscalización previa las fases de
autorización y disposición de gastos que correspondan
a contratos menores o gastos de carácter periódico y
demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto
correspondiente al acto o contrato inicial. Sin embargo,
la fase de reconocimiento de la obligación deberá ser
objeto de la oportuna fiscalización, sin perjuicio de
hacer un control financiero por muestreo estadístico
de los contratos menores realizados. 

Respecto a los derechos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 219.4 del TRLRHL se
acuerda la sustitución de la fiscalización previa de
derechos por la inherente toma de razón en contabilidad
y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante
la utilización de técnicas de muestreo o auditoría. 

BASE 58. FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA.
EXTREMOS A COMPROBAR EN TODOS LOS
EXPEDIENTES. 

La fiscalización e intervención previa de los gastos
u obligaciones del Ayuntamiento de Arrecife se
realizará con carácter limitado, de conformidad con
lo previsto en el artículo 219 del TRLRHL, mediante
la comprobación de los siguientes extremos: 

1. La existencia de crédito adecuado y suficiente para
hacer frente al gasto. Se entenderá que el crédito es
adecuado cuando financie obligaciones a contraer o
nacidas y no prescritas a cargo del Ayuntamiento,
cumpliendo los requisitos y reglas presupuestarias de
temporalidad, especialidad y especificación reguladas
en el TRLRHL. En los casos en que se trate de
contraer compromisos de gastos de carácter plurianual
se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado
en el artículo 174 del TRLRHL. En los casos de
tramitación anticipada de gastos se comprobará que
en el pliego de condiciones o acuerdo se incorpora
la correspondiente condición suspensiva. 

2. La ejecutividad de los recursos que financian los
gastos.
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3. La competencia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o acuerdo.

4. Que figura en el expediente informe propuesta favorable del departamento gestor en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 172 y 175 del ROF, en relación al acuerdo o resolución que se propone adoptar.

5. Los extremos adicionales que se señalen en el Acuerdo Consejo de Ministros vigente en cada momento
del en función del tipo de expediente de gasto que se trate. En los expedientes de compromiso de gasto, se comprobará
además que responden a gastos aprobados y fiscalizados previamente con resultado favorable o bien una vez
resuelta la discrepancia a favor del gestor. En el reconocimiento de obligaciones, se comprobará además que
éstas han sido aprobadas y comprometidas previamente, con fiscalización favorable o bien una vez resuelta la
discrepancia a favor del gestor. En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación material
de una inversión, que se haga ésta y su carácter favorable. En los expedientes declarados urgentes, salvo que
así lo indique la norma, se incluirá la correspondiente declaración a la propuesta con informe que lo justifique. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.

Se atribuye a la Junta de Gobierno la aprobación de los Precios Públicos necesarios, así como de la modificación
de las tarifas aprobadas con anterioridad para la adaptación a las circunstancias de cada momento. La creación
de nuevos precios públicos requerirá aprobación por el Órgano competente, previa elaboración de los estudios
de costes y análisis económicos necesarios que pongan de manifiesto el coste real de la actividad.

SEGUNDA.

Los efectos declarados inútiles o residuos podrán ser enajenados directamente sin sujeción a subasta, cuando
así lo acuerde la Junta de Gobierno y su importe no exceda de 6.000 euros. La propuesta habrá de hacerla el
jefe del servicio, con el conforme del Concejal Delegado respectivo.

TERCERA.

El pago en virtud de nóminas de las atenciones al personal se atenderá a los requisitos siguientes:

1. El Departamento de Personal comunicará a Intervención y Tesorería las altas y bajas, licencias sin sueldo
o con reducción del mismo, traslado de lugar físico que conlleve cambio de la aplicación presupuestaria,
excedencias, multas, suspensiones de empleo y sueldo, pérdida de años de servicios para la obtención de
aumentos graduales, separaciones definitivas, jubilaciones, fallecimientos y, en general, cuantas variaciones de
la situación del personal comporten efectos económicos, de las que se unirá a la nómina el documento de que
deriven.

2. Deberán cerrarse las nóminas y enviarse a Intervención para su fiscalización el día 18 de cada mes, o el
siguiente día hábil si éste fuese inhábil. El anterior plazo se amplía hasta el día 22, o siguiente día hábil, si la
nómina incluye complementos extraordinarios.

3. La entrada en nómina se acreditará mediante copia del título y de la diligencia de toma de posesión, extendida
en papel común, autorizada por el Secretario de la Corporación.

CUARTA.

Para el reconocimiento de los gastos anuales de carácter periódico y repetitivo, referentes a publicaciones y
acceso a páginas web o servicios de asesoramiento documental que hubieran sido contratados en ejercicios anteriores,
será necesario la solicitud del área gestora para su renovación, generando con la solicitud en Intervención, el
documento AD de compromiso del gasto.
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QUINTA.

En virtud del principio de importancia relativa, no se procederá a inventariar aquellos bienes que, aun
reuniendo los requisitos para ser inventariables, tengan un precio de adquisición inferior a 150 euros.

SEXTA.

Estarán obligados a facturar electrónicamente todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado
servicios a este Ayuntamiento y en concreto, tal y como dispone el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público:

- Sociedades anónimas.

- Sociedades de responsabilidad limitada.

- Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española.

- Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos
que establece la normativa tributaria.

- Uniones temporales de empresas.

- Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo
de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regularización del mercado
hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones.

Quedan excluidas de las facturas emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior, hasta que dichas
facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto General de Entrada de
Facturas Electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos
servicios.

SÉPTIMA.

Con carácter general se potenciará la tramitación de expedientes de contratación o convocatorias de subvenciones
de forma anticipada, especialmente en aquellos que empiecen a tramitarse a partir del mes de septiembre y para
el siguiente año.

Podrán acogerse al procedimiento de tramitación anticipada los expedientes de gastos que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Iniciarse en el ejercicio inmediatamente anterior a aquel en el que vaya a comenzar la ejecución de dicho
gasto, siendo indiferente que el mismo se ejecute en una o varias anualidades.

b) Estar previsto el crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales correspondiente
al ejercicio en el que se deba iniciar la ejecución del gasto.

A estos efectos será necesario contar en el expediente con la autorización de la Concejalía de Hacienda.

Los expedientes de gastos tramitados anticipadamente deberán incluir una cláusula en los pliegos y las
convocatorias que establezca como condición suspensiva, para el nacimiento del derecho del tercero, la existencia
de crédito suficiente y adecuado en el ejercicio en que comience a realizarse la prestación o actividad, para financiar
las obligaciones que se deriven para la Administración.
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DISPOSICIÓN FINAL

Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto con carácter general por la vigente Legislación Local,
por la Ley General Presupuestaria, Ley General Tributaria y demás normas del Estado que sean aplicables.

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº.
Plazas Denominación Plaza Grupo Observaciones

0. ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL

01 Subescala Secretaria.

1 SECRETARIO/ A A1 INTERINO

02 Subescala Intervención/Tesorería.

1 INTERVENTOR/ A A1 INTERINO

03 Subescala Intervención/Tesorería.

1 TESORERO A1 DE CARRERA

1. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

11 Subescala Técnica

4 TÉCNICO SUPERIOR GENERAL A1 DE CARRERA

4 TÉCNICO SUPERIOR GENERAL A1 INTERINO

3 TÉCNICO SUPERIOR GENERAL A1 VACANTE

12 Subescala de Gestión.

5 TÉCNICO DE GESTIÓN A2 DE CARRERA

6 TÉCNICO DE GESTIÓN A2 INTERINO

1 TÉCNICO DE GESTIÓN A2 VACANTE

13 Subescala Administrativa.

8 ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN C1 DE CARRERA

1 ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN C1 INTERINO

9 ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN C1 VACANTE

14 Subescala Auxiliar.

6 AUXILIAR DE GESTIÓN C2 DE CARRERA

11 AUXILIAR DE GESTIÓN C2 INTERINO

2 AUXILIAR DE GESTIÓN C2 VACANTE

15 Subescala Subalterna.

1 SUBALTERNO OAP DE CARRERA
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2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

21 Subescala Técnica.

211 Clase de Técnicos Superiores.

1 ARQUITECTO A1 DE CARRERA

1 ARQUITECTO A1 INTERINO

1 TÉCNICO URBANISMO A1 DE CARRERA

1 TÉCNICO URBANISMO A1 INTERINO

5 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALIDAD A1 INTERINO

1 TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALIDAD A1 VACANTE

212 Clase de Técnicos Medios.

2 ARQUITECTO TÉCNICO A2 DE CARRERA

2 ASISTENTE SOCIAL A2 INTERINO

1 GRADUADO SOCIAL A2 DE CARRERA

1 INGENIERO TÉCNICO A2 DE CARRERA

1 INGENIERO TÉCNICO A2 INTERINO

1 TÉCNICO INFORMÁTICO A2 DE CARRERA

1 TÉCNICO MEDIO AMBIENTE A2 INTERINO

10 TÉCNICO MEDIO ESPECIALIDAD A2 INTERINO

1 TÉCNICO MEDIO ESPECIALIDAD A2 VACANTE

1 TÉCNICO RENTAS A2 DE CARRERA

1 TÉCNICO TURISMO A2 INTERINO

213 Clase de Técnicos Auxiliares

1 DELINEANTE C1 DE CARRERA

22 Subescala de Servicios Especiales.

221 Clase de Policía Local

2211 Categoría Superior

2 SUBCOMISARIO A1 DE CARRERA

2212 Categoría Ejecutiva

1 INSPECTOR A2 VACANTE

1 SUBINSPECTOR A2 VACANTE

2213 Categoría Básica

6 OFICIAL C1 DE CARRERA

5 OFICIAL C1 VACANTE

60 POLICÍA C1 DE CARRERA
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10 POLICÍA C1 VACANTE

1 POLICÍA C1 VACANTE (RESERVA PUESTO)

23 Clase de Cometidos Especiales

1 COORDINADOR DE VIVIENDA C1 DE CARRERA

24 Clase de Personal de Oficios

241 Categoría de Oficiales

1 MAESTRO DE OFICIO C2 DE CARRERA

1 MATARIFE C2 DE CARRERA

1 OFICIAL FESTEJOS C2 DE CARRERA

3 OFICIAL DE SERVICIOS C2 VACANTE

1 OFICIAL OBRAS C2 DE CARRERA

1 OFICIAL CARPINTERO C2 DE CARRERA

1 OFICIAL ALMACENERO C2 DE CARRERA

242 Categoría de Ayudantes/Operarios

2 AYUDANTES DE OBRAS OAP DE CARRERA

1 OPERARIO OAP DE CARRERA

1 OPERARIO JARDINERÍA OAP DE CARRERA

3. PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA

6 PERSONAL EVENTUAL A2 INTERINO

1 PERSONAL EVENTUAL C1 INTERINO

4 PERSONAL EVENTUAL C2 INTERINO

1 PERSONAL EVENTUAL C2 VACANTE

209

4. PERSONAL LABORAL

41 Grupo Profesional de Técnicos Superiores

1 VETERINARIO I PERSONAL FIJO

1 PSICÓLOGO I PERSONAL FIJO

1 PSICÓLOGO I PERSONAL TEMPORAL

1 PSICÓLOGO I PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 LDO. EN BELLAS ARTES I PERSONAL FIJO

1 SOCIÓLOGO I PERSONAL FIJO

42 Grupo Profesional de Técnicos Medios

1 PROGRAMADOR INFORMÁTICO II PERSONAL FIJO

2 ARQUITECTO TÉCNICO II PERSONAL FIJO
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1 ARQUITECTO TÉCNICO II PERSONAL TEMPORAL

4 EDUCADOR FAMILIAR II PERSONAL FIJO

3 EDUCADOR FAMILIAR II PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

3 TRABAJADOR SOCIAL II PERSONAL FIJO

2 TRABAJADOR SOCIAL II PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 TRABAJADOR SOCIAL II PERSONAL TEMPORAL

1 TRABAJADOR SOCIAL II VACANTE

4 AGENTE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL II PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 EDUCADOR SOCIAL II PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 EDUCADOR SOCIAL II PERSONAL TEMPORAL

1 TÉCNICO DE GESTIÓN II PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

2 ADMINISTRATIVO III PERSONAL FIJO

1 ADMINISTRATIVO III PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 DELINEANTE III PERSONAL FIJO

1 TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICA III PERSONAL FIJO

43 Grupo Profesional de Técnicos Auxiliares

1 ADMINISTRATIVO CONDUCTOR IV PERSONAL TEMPORAL

8 ANIMADOR SOCIOCULTURAL IV PERSONAL FIJO

3 ANIMADOR SOCIOCULTURAL IV PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

26 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV PERSONAL FIJO

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV PERSONAL TEMPORAL

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV VACANTE

1 AUXILIAR DE ARCHIVO IV PERSONAL FIJO

1 AUXILIAR BIBLIOTECA IV PERSONAL FIJO

1 AUXILIAR OBRAS Y SERVICIOS IV PERSONAL FIJO

1 BIBLIOTECARIA IV PERSONAL FIJO

3 CONDUCTOR TRANSPORTE PÚBLICO IV PERSONAL FIJO

10 CONDUCTOR TRANSPORTE PÚBLICO IV PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

4 CONDUCTOR TRANSPORTE PÚBLICO IV PERSONAL TEMPORAL

1 CONDUCTOR TRANSPORTE PÚBLICO IV VACANTE

1 CONDUCTOR TRANSPORTE PÚBLICO IV VACANTE (RESERVA PUESTO)

1 COORDINADORA DEPORTES IV PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 COORDINADOR PROG. ESPEC. (3ª EDAD) IV PERSONAL FIJO
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2 MONITORA CENTROS SOCIOCULTURALES IV PERSONAL FIJO

1 OFICIAL CARPINTERO ESPECTÁCULOS IV PERSONAL FIJO

1 OFICIAL CONDUCTOR SERVICIOS IV VACANTE

1 OFICIAL DE OBRAS IV PERSONAL FIJO

9 OFICIAL DE SERVICIOS IV VACANTE

1 OFICIAL GRUISTA IV PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 OFICIAL MECÁNICO IV PERSONAL FIJO

1 PALISTA IV PERSONAL FIJO

1 PROFESOR MÚSICA IV VACANTE (RESERVA PUESTO)

1 TÉCNICO INTEGRACIÓN SOCIAL IV PERSONAL TEMPORAL

45 Grupo Profesional de Operarios/Ayudantes

6 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO V PERSONAL FIJO

1 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO V PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

2 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO V PERSONAL TEMPORAL

9 AYUDANTE V PERSONAL FIJO

4 CONDUCTOR DE SERVICIOS V PERSONAL FIJO

2 CONDUCTOR DE SERVICIOS V VACANTE

1 FOSERO V PERSONAL FIJO

2 FOSERO V PERSONAL TEMPORAL

5 LIMPIADORA V PERSONAL FIJO

2 LIMPIADORA V PERSONAL TEMPORAL

1 OPERARIO DE SERVICIOS V PERSONAL FIJO

6 OPERARIO DE SERVICIOS V PERSONAL TEMPORAL

13 OPERARIO DE SERVICIOS V VACANTE

10 PEÓN V PERSONAL FIJO

5 PEÓN V PERSONAL TEMPORAL

2 PEÓN LIMPIEZA PÚBLICA V PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 PEÓN TRÁFICO V PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

7 PORTERO DE COLEGIO V PERSONAL FIJO

1 PORTERO DE COLEGIO V PERSONAL TEMPORAL

9 SUBALTERNO V PERSONAL FIJO

2 SUBALTERNO V PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO

1 SUBALTERNO V PERSONAL TEMPORAL

223
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Contra este acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso
Administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra este acto expreso, podrá interponerse Recurso de
Reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente
al de la fecha de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será
de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo
24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel
en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer para mejor defensa de
sus derechos. Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a once de mayo de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Astrid María Pérez Batista.

114.755

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

Área Central

Recursos Humanos

ANUNCIO
1.675

Por el presente se hace público que, por Decreto número 2023-2847 de fecha 4 de mayo de 2023, se aprueba
la Modificación Parcial de las Bases Específicas para la cobertura, por el turno libre, de plazas vacantes de personal
funcionario y laboral, por el sistema selectivo de Concurso-Oposición, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de Arucas del ejercicio 2022, cuyo
tenor es el siguiente:

“Don Juan Jesús Facundo Suarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas, Provincia
de Las Palmas,

DECRETO

Visto el expediente instruido para la Modificación parcial de las Bases Específicas para la cobertura de plazas
de personal laboral y funcionario, por el sistema de concurso-oposición, en ejecución de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de empleo temporal.

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Recursos Humanos fechado el día 4 de mayo del 2023,
que entre otros extremos recoge:
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“ASUNTO: MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS
BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA,
POR EL TURNO LIBRE, DE PLAZAS VACANTES
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS DEL EJERCICIO
2022 (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28
DE DICIEMBRE).

HECHOS

Primero: La Oferta de Empleo Público de Estabilización
de Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas para el ejercicio 2022, se aprobó por Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de
2022, con número 2022-2.681 de resolución, se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 63, de fecha 27 de mayo de 2022, en
el Boletín Oficial de Canarias, número 104, de fecha
27 de mayo de 2022, Tablón de Anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas.

Segundo: Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2022, punto: 2.9 del orden del día, se
aprobaron las Bases Comunes que regirán los procesos
selectivos de Estabilización de Empleo Temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas. Dichas Bases se
publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 147, de fecha 7 de diciembre de
2022, en el Boletín Oficial de Canarias, número 250,
de fecha 22 de diciembre de 2022, Tablón de Anuncios
y portal de transparencia de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Arucas.

Tercero: Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2022-6.301 de resolución, de fecha 21
de diciembre de 2022, se rectificaron los errores
materiales advertidos en los códigos numéricos de algunas
de las plazas incluidas en el apartado Tercero de la
parte dispositiva del Decreto de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 24 de mayo de 2022, con número 2022-2.681
de resolución, por el que se aprobó la Oferta de
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio
2022. La mentada Resolución de rectificación de
errores materiales se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas, número 156, de fecha 28

de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias,
número 255, de fecha 29 de diciembre de 2022,
Tablón de Anuncios y portal de transparencia de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

Cuarto: Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2022-6.404 de resolución, de fecha 27
de diciembre de 2022, se aprobaron las Bases Específicas
para la cobertura, por el turno libre, de plazas vacantes
de personal funcionario y laboral, por el sistema
selectivo de concurso-oposición, correspondientes a
la oferta de empleo público de estabilización de
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Arucas
del ejercicio 2022 (artículo 2 de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre). Dichas bases se publicaron en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número
158, de fecha 30 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de Canarias, número 7, de fecha 11 de enero
de 2023, Tablón de Anuncios y portal de transparencia
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

Quinto: El Pleno del Ayuntamiento de Arucas
reunido en sesión ordinaria el día 3 de marzo de
2023, por unanimidad, adoptó, en el punto: 2.3 del
orden del día, el acuerdo de encomendar al Cabildo
Insular de Gran Canaria, la gestión material de los
procesos selectivos, derivados de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, aprobada por Decreto de
la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de 2022,
con número 2022-2.681 de resolución, y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 63, de fecha 27 de mayo de 2022. Cuya
rectificación de errores materiales se aprobó por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de
diciembre de 2022, con número 2022-6.301 de
resolución, y se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 156, de fecha 28 de
diciembre de 2022. También se acordó aprobar el texto
del Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Excmo. Ayuntamiento de Arucas,
por el que se formalizará la citada encomienda de gestión,
así como facultar al Alcalde, como Presidente de la
Corporación y en representación de este Ayuntamiento,
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1
e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios
de Canarias, para suscribir el Convenio y cuantos
documentos sean necesarios en relación con él.

Sexto: La Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2023, punto:
2.8 del orden del día, acordó estimar el Recurso
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Potestativo de Reposición, interpuesto contra las
Bases Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la oferta pública de estabilización
de empleo temporal del ejercicio 2022. A consecuencia
de la anterior estimación, se suprime la última frase
del primer párrafo de la Base Común 7.2.3, relativa
a la Calificación del Concurso, que dice: “Los/as
aspirantes que no alcancen 24 puntos en los méritos
profesionales resultarán eliminados”. El acuerdo se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 30, de fecha 10 de marzo de 2023,
en el Boletín Oficial de Canarias número 60, de fecha
27 de marzo de 2023, Tablón de Anuncios y portal
de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas.

Séptimo: Por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular
de Gran Canaria, de fecha 31 de marzo de 2023, se
acepta la encomienda de la gestión material de la
selección de personal de las plazas a estabilizar
incluidas en la oferta de empleo público del Ayuntamiento
de Arucas y se autoriza la suscripción del Convenio.
El Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del proceso
extraordinario de la oferta pública de empleo de
estabilización, se firma por las dos partes el día 12
de abril de 2023. Dicho Convenio se publicó en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 51, de
fecha 28 de abril de 2023.

Octavo: Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2023-2.582 de resolución, de fecha 19
de abril de 2023, se modificaron parcialmente las
Bases Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la oferta pública de estabilización
de empleo temporal del ejercicio 2022, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de noviembre de 2022, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 147, de fecha 7 de diciembre de 2022 y en
el Boletín Oficial de Canarias, número 250, de fecha
22 de diciembre de 2022, a consecuencia de la
suscripción del Convenio de Colaboración entre el
Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento
de Arucas, para el encargo de la gestión material del
proceso extraordinario de la oferta pública de empleo
de estabilización. Dicha modificación de las Bases
Comunes se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 52, de fecha 1 de
mayo de 2023.

VALORACIÓN JURÍDICA

Primera: La legislación aplicable viene determinada
por:

- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público (en lo sucesivo, LMURTEE).

- Resolución de la Secretaría de Estado de Función
Pública sobre las Orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de Estabilización derivados
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público (en lo sucesivo RSEFPOPE).

- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en
lo sucesivo TREBEP).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local (en lo sucesivo LRBRL).

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local (en lo sucesivo TRRL).

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que se debe ajustar el procedimiento
de selección de funcionarios de la administración
local (en lo sucesivo RDRBPMPSFAL), excepto los
artículos 8 y 9.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (en lo sucesivo
LMRFP).

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración del Estado (en lo sucesivo RGIPPT).

- Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres
(en lo sucesivo LIEMH).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en lo sucesivo LPACAP).

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (en lo sucesivo LRJSP) y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda: El órgano competente para aprobar las bases
de las pruebas para la selección del personal es el Alcalde,
según dispone el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Dicha competencia está delegada en la Junta de
Gobierno Local, según Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 25 de junio de 2019, con número
1.764 de resolución, en el apartado Tercero, número
5 de su parte dispositiva.

Tercera: La cooperación económica, técnica y
administrativa entre las Administraciones se regula
en el artículo 57 de la LRBRL, que dice:

“1. La cooperación económica, técnica y administrativa
entre la Administración local y las Administraciones
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común,
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas
y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los
convenios administrativos que suscriban.

De cada acuerdo de cooperación formalizado por
alguna de estas Administraciones se dará comunicación
a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan
intervenido en el mismo, a los efectos de mantener
una recíproca y constante información.

2. La suscripción de convenios y constitución de
consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión
pública, eliminar duplicidades administrativas y
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

3. La constitución de un consorcio solo podrá tener
lugar cuando la cooperación no pueda formalizarse
a través de un convenio y siempre que, en términos
de eficiencia económica, aquélla permita una asignación
más eficiente de los recursos económicos. En todo caso,
habrá de verificarse que la constitución del consorcio
no pondrá en riesgo la sostenibilidad financiera del
conjunto de la Hacienda de la Entidad Local de que

se trate, así como del propio consorcio, que no podrá
demandar más recursos de los inicialmente previstos.”

El artículo 111 del TRRL, determina que: “Las
Entidades locales podrán concertar los contratos,
pactos o condiciones que tengan por conveniente,
siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena
administración, y deberán cumplirlos a tenor de los
mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas,
en su caso, en favor de dichas Entidades.”

Cuarta: En cuanto a la competencia de las
Administraciones Públicas, dispone el artículo 8 de
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público: “1. La competencia es irrenunciable
y se ejercerá por los órganos administrativos que la
tengan atribuida como propia, salvo los casos de
delegación o avocación, cuando se efectúen en los
términos previstos en ésta u otras leyes.

La delegación de competencias, las encomiendas
de gestión, la delegación de firma y la suplencia no
suponen alteración de la titularidad de la competencia,
aunque sí de los elementos determinantes de su
ejercicio que en cada caso se prevén.”

Quinta: En el artículo 11 de la LRJSP, se regulan
las encomiendas de gestión, cuando establece:

“1. La realización de actividades de carácter material
o técnico de la competencia de los órganos administrativos
o de las Entidades de Derecho Público podrá ser
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho
Público de la misma o de distinta Administración, siempre
que entre sus competencias estén esas actividades, por
razones de eficacia o cuando no se posean los medios
técnicos idóneos para su desempeño.

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto
prestaciones propias de los contratos regulados en la
legislación de contratos del sector público. En tal
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a
lo previsto en ésta.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de
la titularidad de la competencia ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del
órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos
o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en
los que se integre la concreta actividad material objeto
de encomienda.
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En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá
la condición de encargado del tratamiento de los
datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso
en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole
de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección
de datos de carácter personal.

3. La formalización de las encomiendas de gestión
se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre
órganos administrativos o Entidades de Derecho
Público pertenecientes a la misma Administración deberá
formalizarse en los términos que establezca su
normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso
de los órganos o Entidades de Derecho Público
intervinientes. En todo caso, el instrumento de
formalización de la encomienda de gestión y su
resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en
el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín oficial de
la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia,
según la Administración a que pertenezca el órgano
encomendante.

Cada Administración podrá regular los requisitos
necesarios para la validez de tales acuerdos que
incluirán, al menos, expresa mención de la actividad
o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia
y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

b) Cuando la encomienda de gestión se realice
entre órganos y Entidades de Derecho Público de
distintas Administraciones se formalizará mediante
firma del correspondiente convenio entre ellas, que
deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o
en el de la Provincia, según la Administración a que
pertenezca el órgano encomendante, salvo en el
supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de
las Comunidades Autónomas por las Diputaciones
Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares,
que se regirá por la legislación de Régimen Local.”

Las encomiendas de gestión reguladas en la legislación
vigente en materia de régimen jurídico del sector
público, quedan excluidas del ámbito de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(artículo6.3 de la LCSP).

Sexta: En la Disposición adicional primera de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público,
se prevé: “1. Los municipios, excepto los de gran
población previstos en el Título X de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, podrán encomendar la gestión material de la
selección de su personal funcionario de carrera o
laboral fijo a las diputaciones provinciales, cabildos,
consejos insulares, entes supramunicipales u órganos
equivalentes en las comunidades autónomas
uniprovinciales.

Los municipios podrán, también, encomendar en los
mismos términos la selección del personal funcionario
interino y personal laboral temporal.

2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad
competente de la entidad local nombrará o contratará,
según proceda, a los candidatos que hayan superado
el proceso selectivo…”

Séptima: En la Estipulación Segunda, letra a), del
Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del proceso
extraordinario de la oferta pública de empleo de
estabilización, dentro de los Compromisos que asume
el Cabildo Insular de Gran Canaria por la delegación
y encomienda de gestión material, se dice que le
corresponde recibir y gestionar las solicitudes de
participación y la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos en la
convocatoria y cobrar las tasas para participar en el
proceso de selección conforme a lo indicado en las
Bases de la convocatoria. Debido a lo anterior, se procedió
a la modificación parcial de las Bases Comunes que
regirán los procesos selectivos de Estabilización de
Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, en lo que se refiere al lugar y la Autoridad a
la que van dirigidas las instancias para tomar parte
en el proceso selectivo, el pago de la tasa por derecho
de examen, el responsable del tratamiento de los
datos personales y la publicación de los anuncios. A
consecuencia de la citada modificación y dado que
las presentes Bases Específicas son un acto administrativo
derivado de las Bases Comunes, también procede
modificar estas Bases Específicas en los mismos
aspectos que aquéllas.

Octava: El artículo 39 de la LPACAP dispone:
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“1. Los actos de las Administraciones Públicas
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán
válidos y producirán efectos desde la fecha en que se
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija
el contenido del acto o esté supeditada a su notificación,
publicación o aprobación superior…”

De conformidad con el transcrito precepto legal, la
fecha de efectos del acuerdo que apruebe la modificación
de las presentes bases específicas, por el sistema de
concurso-oposición, correspondientes a los procesos
de estabilización de empleo temporal, será el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas.

…”

Visto que la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para la adopción de los acuerdos
correspondientes, a tenor de la delegación de
competencias de la Alcaldía, dispuesta mediante
Decreto número 1.764, de 25 de junio de 2019, en el
apartado Tercero, número 5 de su parte dispositiva. 

Visto que es urgente dictar Resolución para aprobar
la modificación parcial de las bases específicas de
estabilización por el sistema selectivo de concurso-
oposición y la aprobación de la modificación parcial
de las bases específicas de estabilización por el sistema
selectivo de concurso, ya que hasta que esto no se haga
no se podrá proceder a la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y abrir
el plazo para la presentación de las instancias. Cosa
que hasta ahora no se ha podido hacer, porque se ha
tenido que esperar a que se aprobara por el Pleno del
Ayuntamiento el acuerdo de encomendar al Cabildo
Insular de Gran Canaria, la gestión material de los
procesos selectivos, derivados de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, a que se aceptara por acuerdo
del Pleno del Cabildo Insular de Gran Canaria la
encomienda de la gestión material de la selección de
personal de las plazas a estabilizar y se suscribiera el
Convenio de Colaboración por las dos partes, lo cual
se ha hecho el día 12 de abril de 2023. No se puede
retrasar más la ejecución de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, ya que los procesos selectivos
de estabilización de empleo temporal están sujetos a
unos requisitos temporales, la resolución de estos

procesos deberá finalizar antes del 31 de diciembre
de 2024, así lo dice el artículo 2.2 de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público y
el apartado 3.1 de la Resolución de la Secretaría de
Estado de Función Pública sobre las Orientaciones
para la puesta en marcha de los procesos de Estabilización
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad
en el Empleo Público. 

Visto el artículo 20-1K de Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
cual establece que será atribución del Alcalde: “el ejercicio
de las acciones judiciales y administrativas y la
defensa del ayuntamiento en las materias de su
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en
otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de
la competencia del Pleno, en este supuesto dando
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para
su ratificación” y lo establecido en el artículo 10 de
la LRJSP.

RESUELVO

PRIMERO: Avocar excepcionalmente y para esta
única Resolución las competencias antes citadas
delegadas en la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO: Modificar parcialmente las Bases
Específicas para la cobertura, por el turno libre, de
plazas vacantes de personal funcionario y laboral, por
el sistema selectivo de concurso-oposición,
correspondientes a la oferta de empleo público de
estabilización de empleo temporal del Excmo.
Ayuntamiento de Arucas del ejercicio 2022 (artículo
2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre), aprobadas
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, con número
2022-6.404 de resolución, de fecha 27 de diciembre
de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 158, de fecha 30 de
diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de Canarias,
número 7, de fecha 11 de enero de 2023, a consecuencia
de la modificación de las Bases Comunes reguladoras
de los procesos selectivos correspondientes a la oferta
pública de estabilización de empleo temporal del
ejercicio 2022, por la aprobación del Convenio de
Colaboración entre el Cabildo Insular de Gran Canaria
y el Ayuntamiento de Arucas, para el encargo de la
gestión material del proceso extraordinario de la
oferta pública de empleo de estabilización.
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TERCERO: La modificación parcial de las Bases
Específicas se realiza en lo que se refiere al lugar de
presentación de las instancias y la publicación de los
anuncios, quedando el resto con su redacción original,
salvo la referencia hecha a la modificación parcial de
las Bases Comunes reguladoras de los procesos
selectivos correspondientes a la oferta pública de
estabilización de empleo temporal del ejercicio 2022.

CUARTO: Tras la Modificación parcial de dichas
Bases Específicas, el texto de las mismas es el que
se transcribe a continuación:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA,
POR EL TURNO LIBRE, DE PLAZAS VACANTES
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ARUCAS DEL EJERCICIO
2022 (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28
DE DICIEMBRE).

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

Lo no previsto expresamente en las presentes Bases,
se regirá por las Bases comunes reguladoras de los
procesos selectivos para la cobertura definitiva, por
el turno libre, de las plazas vacantes de personal
funcionario y laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, correspondientes a la Oferta Pública de
Estabilización de Empleo Temporal del ejercicio
2022, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2022, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número147, de fecha
7 de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de
Canarias, número 250, de fecha 22 de diciembre de
2022, Tablón de Anuncios y portal de transparencia
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.
Dichas Bases comunes se han modificado parcialmente
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19
de abril de 2023, con número 2023-2.582 de resolución,
encontrándose publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 52, de fecha de 1
de mayo de 2023.

SEGUNDA. OBJETO DE LAS BASES.

Es objeto de las presentes Bases regular los procesos
selectivos para cubrir definitivamente ocho plazas

vacantes, dos reservadas al personal funcionario y seis
al personal laboral, por el turno de acceso libre,
incluidas en el apartado Segundo de la parte dispositiva
del Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24
de mayo de 2022, con número 2022-2.681 de resolución,
por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público de
Estabilización de Empleo Temporal del Excmo.
Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio 2022, la cual
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 63, de fecha 27 de mayo de 2022, en
el Boletín Oficial de Canarias número 104, de fecha
27 de mayo de 2022, Tablón de Anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas. La descripción de las plazas objeto de esta
convocatoria se realizará en el Anexo I de estas Bases.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos/as en los procesos selectivos, los/las
aspirantes deberán reunir además de los requisitos
generales señalados en la Base Segunda de las Bases
Comunes, los que se señalen en el Anexo II de estas
Bases Específicas.

Los/as aspirantes extranjeros/as deberán tener un
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoseles
exigir en su caso, la superación de pruebas con esta
finalidad.

Todos los requisitos deberán poseerse el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes
y deben mantenerse en el momento de la toma de
posesión como funcionario/a de carrera o de la
contratación como personal laboral fijo.

CUARTA. SOLICITUDES.

Las formas de presentación de la instancia para
participar en el proceso selectivo y la documentación
adjunta a la misma, se señalan en la Base Tercera
(apartados 3.1 y 3.3) de las Bases Comunes.

El plazo de presentación de la solicitud será de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación del correspondiente
anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”. La no presentación de la solicitud en tiempo
y forma supondrá la exclusión del/la aspirante (Apartado
3.2 de la Base Tercera de las Bases Comunes).

La solicitud debe ajustarse al modelo normalizado
que figura como Anexo I de las Bases Comunes.

            7200 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023



QUINTA. DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN.

El desarrollo de los procesos de estabilización a que se refieren estas Bases Específicas se determina en la
Base Séptima de las Bases Comunes.

El sistema selectivo para las plazas objeto de las presentes Bases será el de concurso-oposición, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.

5.1. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN (PLAZAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS
DEL ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE):

La puntuación máxima a alcanzar es de 100 puntos, de los cuales 60 puntos (60%) corresponden a la oposición
y 40 puntos (40%) al concurso.

5.1.1. FASE DE OPOSICIÓN:

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los/las aspirantes.

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y se valorará con un 60% de la puntuación total. Para superar
esta fase es necesario obtener un mínimo de puntuación de 24 puntos (40%).

El contenido de las pruebas a superar guardará relación con las tareas y funciones habituales de las plazas
objeto de cada convocatoria. El número de temas será el siguiente, según el subgrupo de pertenencia de las plazas
convocadas:

Subgrupo C2: 10 temas

Agrupaciones profesionales: 5 temas

Los distintos temarios para cada una de las plazas objeto de estas Bases Específicas, serán incluidos en el
Anexo número 1.

Las pruebas a realizar consistirán:

Para los procesos selectivos cuyo objeto sea la cobertura de plazas de los subgrupos C2 y AP:

Ejercicio único. (Máximo 60 puntos).

Consistirá en un cuestionario de preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, en la que sólo una será
la correcta. Las preguntas estarán distribuidas de manera equilibrada entre los diferentes temas. El test que tendrán
que responder los/as aspirantes se elegirá por sorteo público llevado a cabo ante los/as aspirantes inmediatamente
antes de empezar la prueba, entre un mínimo de dos alternativas diferentes.

El número total de preguntas vendrá determinado en función de la clasificación profesional de la plaza:

SUBGRUPO/ NÚMERO DE TIEMPO MÀXIMO
GRUPO DE CLASIFICACIÓN PREGUNTAS (MINUTOS)

C2 30 90

AGRUPACIONES PROFESIONALES 20 60

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7201



La puntuación máxima del ejercicio será de 60
puntos. Las respuestas correctas se valorarán en
positivo y las respuestas en blanco, erróneas y/o
incorrectamente cumplimentadas, no tendrán ninguna
incidencia en la puntuación del ejercicio.

Durante la realización de la prueba los/as aspirantes
no podrán hacer uso de los teléfonos móviles ni otros
medios de comunicación con el exterior, tampoco
podrán salir del recinto donde se lleve a cabo la
prueba, mientras se realice. El incumplimiento de
estas normas o bien las actitudes de falta de respeto
o consideración hacia el resto de personas aspirantes
o al Tribunal, comportarán la expulsión y exclusión
del aspirante en cuestión de forma inmediata del
proceso selectivo, lo que se hará constar de forma expresa
en el acta emitida por el Tribunal.

La calificación del ejercicio de la oposición se
publicará en el Portal de Transparencia y en el Tablón
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Arucas, así como en la Sede Electrónica y página
web del Cabildo Insular de Gran Canaria, concediendo
a los/as aspirantes un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
a contar desde el día siguiente de la publicación, para
que puedan efectuar las alegaciones pertinentes. La
calificación final será expuesta en los mismos lugares,
con indicación del plazo señalado en la Base 7.1.2.2,
para la presentación de los méritos, respecto de los/as
aspirantes que superen la oposición.

Para pasar a la fase de concurso se deberá obtener
al menos 24 puntos en la fase de la oposición.

El número de aprobados/as en esta fase será el de
las personas que hayan superado la misma, aun cuando
esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir.

5.1.2. FASE CONCURSO.

Consistirá únicamente en la valoración de méritos
alegados y acreditados documentalmente por los/as
aspirantes, de acuerdo con el baremo previsto, será
posterior a la fase de la oposición y respecto de los/as
aspirantes que hayan superado dicha fase.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio
y se valorará con un 40% de la puntuación total. Los
puntos obtenidos en esta fase no se pueden utilizar
para superar la fase de oposición. No se valorarán los
méritos que se hayan acreditado como requisito para
ser admitido en el proceso selectivo.

5.1.2.1. Méritos.

En esta fase se valorarán los siguientes méritos:

1. Méritos profesionales. Hasta un máximo de 28
puntos (70%).

1.A. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,50 puntos por mes completo
trabajado en la Administración convocante.

1.B. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,20 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Locales.

1.C. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,17 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Públicas distintas
a las anteriores.

2. Méritos académicos: Hasta un máximo de 12 puntos
(30%).

Formación (Hasta un máximo de 12 puntos (30%).

Se valorarán las actividades formativas recibidas y/o
impartidas en el marco del Acuerdo de Formación para
el empleo o de los Planes para la formación Continua
del Personal de las Administraciones Públicas,
organizadas u homologadas por instituciones académicas
(Universidades), Administraciones Públicas (Inap,
Icap, Cabildos, Diputaciones…), Corporaciones de
Derecho Público (COSITAL y otros colegios
profesionales reconocidos), Organizaciones Sindicales
y Asociaciones de Entidades Locales (FEMP, FECAM,
FECAI…), directamente relacionadas con las funciones
asignadas a la misma escala, subescala y clase o
categoría y subgrupo profesional de la plaza convocada,
así como los cursos que se refieran a la adquisición
de competencias, habilidades y actitudes transversales.
A estos efectos se considera materia transversal:
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prevención de riesgos laborales, igualdad, no
discriminación y prevención de violencia de género,
lengua de signos española, técnicas de comunicación,
trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la
información pública, protección de datos, idiomas,
informática, procedimiento administrativo, calidad de
los servicios y digitalización en la administración
electrónica. Se valorará a razón de 0’20 puntos por
hora de formación.

5.1.2.2. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

Una vez finalizada la fase de oposición, los/las
aspirantes que la hayan superado, habrán de acreditar
documentalmente los méritos que posean a fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias, en
relación con la fase de concurso, no teniéndose en cuenta
aquellos obtenidos con posterioridad a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias ni los no
alegados en el Anexo II o no acreditados
documentalmente.

A tal fin, les serán requeridos, mediante Resolución
del Tribunal, que se hará pública al mismo tiempo que
la lista definitiva de aspirantes que superen el ejercicio
de dicha fase de oposición, los méritos, que se
presentarán mediante el modelo de currículo establecido
en el correspondiente Anexo II y la documentación
acreditativa de los mismos, mediante certificado
digital, a través de la sede electrónica del Cabildo Insular
de Gran Canaria, en el plazo de diez días hábiles a
contar a partir del siguiente al de la publicación de
la citada Resolución del Tribunal.

Dicha documentación (currículo y documentos
acreditativos) también podrá presentarse presencialmente
en el Registro General y Registros Desconcentrados
del Cabildo Insular de Gran Canaria, salvo que se trate
de aspirantes que tengan la condición de empleados/as
públicos/as, que tendrán que presentarla electrónicamente.

Igualmente podrá presentarse en la forma prevista
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Cuando la forma sea a través
de las oficinas de Correos (artículo 38.1 c), se deberá
presentar la documentación en sobre abierto para que
conste el nombre de oficina de correos, fecha, lugar,
hora y minuto de su admisión o entrega, debiendo
realizarse a través del servicio denominado correo
administrativo.

Tanto la documentación como el índice de la
documentación adjunta deben aportarse ordenados
cronológicamente.

Las personas aspirantes se responsabilizan
expresamente de la documentación aportada. En caso
de falsedad o manipulación en algún documento,
podrán decaer en el derecho a participar en esta
convocatoria, con independencia de la responsabilidad
a que hubiere lugar.

5.1.2.3. CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN:

Baremados los méritos, el Órgano Técnico de
Selección expondrá al público en el Tablón de Anuncios
y en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica
del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica y página
web del Cabildo Insular de Gran Canaria, la calificación
obtenida en los méritos y la puntuación final del
concurso oposición, los/as aspirantes dispondrán de
un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente
de la publicación de la relación, para efectuar las
alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el
Tribunal publicará la relación con la valoración
definitiva del concurso y del concurso-oposición, por
orden de puntuación.

La calificación final será la resultante de sumar a
la puntuación obtenida en la fase de oposición, la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

El orden definitivo de los/las aspirantes estará
determinado por la puntuación final obtenida en el
concurso-oposición.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado
como requisito para ser admitido/a en el proceso
selectivo.

En caso de empate en el sistema de concurso-
oposición, el orden se establecerá atendiendo a los
siguientes criterios:

En primer lugar, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en el apartado de
experiencia profesional en la Administración convocante.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Locales.
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De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas
distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de cursos de formación.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante con mayor antigüedad en la Administración convocante.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante con mayor antigüedad en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante con mayor antigüedad en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal Calificador de un sorteo público,
que se anunciará con la suficiente antelación.

5.2. ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS:

Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados por los/as aspirantes que pretenden hacer
valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria, concederá un plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios y Portal
de Transparencia de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Arucas y en la Sede electrónica y página web del
Cabildo Insular de Gran Canaria.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la
exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por el/la interesado/a.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno/a de los/as aspirantes ha realizado
cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en los méritos que pretenda hacer
valer, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa
audiencia al/la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al
órgano que aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando las falsedades o actuaciones
fraudulentas formuladas por el/la aspirante en sus méritos.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación constitutiva
de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal
del contenido de éstas, realizada por persona acreditada como traductora jurada.

La acreditación de los méritos alegados se realizará como seguidamente se indica para cada mérito:

Acreditación de la Experiencia Profesional:

La acreditación de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Arucas se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal Calificador. La certificación que se expida, deberá ajustarse
a lo que se señalará para la acreditación de los servicios prestados en el resto de Administraciones. Los/as aspirantes
se limitarán a indicar dichos servicios en el anexo II, para su comprobación una vez se emita la certificación.

La acreditación de los servicios efectivos prestados en otras Administraciones Públicas, se realizará mediante
la aportación de los documentos que se indican a continuación:

Certificado expedido por el órgano competente de la Administración correspondiente, en el que se contenga
mención expresa de los servicios prestados, indicando: denominación de la plaza, escala, subescala, además en
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la escala de administración especial se indicará clase y rama o especialidad (en caso de personal funcionario),
categoría profesional (en caso del personal laboral), grupo, subgrupo, título que se exigió para el ingreso en la
misma, régimen jurídico de la vinculación (laboral o funcionario/a), el tipo de vínculo (fijo/a, carrera, temporal,
interino/a, indefinido/a no fijo/a), el periodo de prestación de los servicios desempeñados, con indicación de la
fecha de inicio y final, así como el régimen de jornada (completa, parcial- en este último caso se indicará su
porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño
efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.

Certificación de la vida laboral debidamente actualizada, expedida por la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el que deberán figurar expresamente cotizados los servicios correspondientes.

En los supuestos de jornada a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al porcentaje
de la jornada efectivamente desarrollada.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado de familiares,
se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la cobertura de la reducción
de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los periodos de excedencia forzosa,
excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia de
género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad,
situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.

Acreditación de la formación:

Se presentará el certificado, diploma o documento acreditativo de la realización o impartición del curso
respectivo, que contenga mención expresa del número de horas de duración, contenido, fecha de celebración o
en su defecto, fecha de expedición, y el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad formativa.

Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la puntuación proporcional que corresponda.

No se valorarán los cursos en los que no se especifique el número de horas de duración, su contenido, fecha
de celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad
formativa.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquellos utilizados para cumplir alguno de los
requisitos de acceso a la plaza objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación universitaria,
ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS OBJETO DE LAS BASES

Plazas reservadas para el Personal Funcionario por el turno libre:

DENOMINACIÓN NÚMERO DE GRUPO/ TOTAL DE
DE LA PLAZA LA PLAZA SUBGR. ESCALA SUBESCALA VÍNCULO PLAZAS

SEPULTURERO/A 44407/1 AP ADMON. SERVICIOS FUNCIONARIO 2
44408/1 AP ESPECIAL ESPECIALES FUNCIONARIO
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Plazas reservadas para el Personal Laboral por el turno libre:

PLAZA TOTAL DE
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA LABORAL GRUPO SUBGR. VÍNCULO PLAZAS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 21202/2 C C2 LABORAL 1

ENCARGADO/A DE CANCHAS 14575/2 C C2 LABORAL 2
14576/2

AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 13108/2 C C2 LABORAL 1

PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14234/2 AP LABORAL 1

LIMPIADOR/A 14.210/2 AP LABORAL 1

ANEXO II

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA SER ADMITIDOS/AS EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Plazas reservadas para el Personal Funcionario por el turno libre:

DENOMINACIÓN
DE LA PLAZA TITULACIÓN EXIGIDA OTROS REQUISITOS

SEPULTURERO/A No se exige título académico o profesional, Permiso de conducir clase B
según lo dispuesto en el artículo 172.1. del RDL
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigente en materia de Régimen Local.

Plazas reservadas para el Personal Laboral por el turno libre:

DENOMINACIÓN
DE LA PLAZA TITULACIÓN EXIGIDA OTROS REQUISITOS

AUXILIAR Graduado Escolar, Educación Secundaria
ADMINISTRATIVO/A Obligatoria, Formación profesional de

primer grado o equivalente.

ENCARGADO/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Permiso de conducción clase B
DE CANCHAS Obligatoria, Formación profesional de Certificación Negativa del Registro

primer grado o equivalente. Central de Delincuentes Sexuales,
de no haber sido condenado/a por

sentencia firme por algún delito contra
la libertad e indemnidad sexual, que
incluye la agresión y abuso sexual,

acoso sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.

AUXILIAR AYUDA Cualificación profesional de atención Formación de manipulador/a 
DOMICILIO socio-sanitaria a personas en el domicilio, de alimentos en vigor.

título de técnico de atención a personas en Permiso de conducción clase B.
situación de dependencia, título de técnico Certificación Negativa del Registro

en cuidados auxiliares de enfermería, título de Central de Delincuentes Sexuales,
técnico/a de atención socio-sanitaria, certificado de no haber sido condenado/a por
de profesionalidad de atención socio-sanitaria sentencia firme por algún delito contra

a personas en el domicilio o certificado de la libertad e indemnidad sexual, que
profesionalidad de atención socio-sanitaria incluye la agresión y abuso sexual, 

a personas dependientes en instituciones sociales. acoso sexual, prostitución y explotación
sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.
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PORTERO/A DE No se exige estar en posesión de ninguna de las Permiso de conducción clase B.
MANTENIMIENTO titulaciones previstas en el sistema educativo, a Certificación Negativa del Registro

tenor de lo establecido por la disposición adicional Central de Delincuentes Sexuales,
sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de no haber sido condenado/a por

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido sentencia firme por algún delito contra
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. la libertad e indemnidad sexual, que

incluye la agresión y abuso sexual,
acoso sexual, prostitución y explotación 

sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos.

LIMPIADOR/A No se exige estar en posesión de ninguna de las Certificación Negativa del Registro
titulaciones previstas en el sistema educativo, a Central de Delincuentes Sexuales,

tenor de lo establecido por la disposición adicional de no haber sido condenado/a por
sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 sentencia firme por algún delito contra

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido la libertad e indemnidad sexual, que
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. incluye la agresión y abuso sexual,

acoso sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.

ANEXO NÚMERO 1: TEMARIOS

TEMARIO PARA LAS PLAZAS DE SEPULTURERO/A:

Tema 1. Reglamento Regulador de Cementerios, Tanatorios, Servicios Funerarios y Otros Servicios Mortuorios
de Arucas, (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 77, de 13 de junio de 2008).
Disposiciones Generales. De los Cementerios: Distribución de Zonas, Instalaciones, sepulturas e Instrucciones
Funerarias. Del Régimen de los Servicios Funerarios.

Tema 2. Reglamento Regulador de Cementerios, Tanatorios, Servicios Funerarios y Otros Servicios Mortuorios
de Arucas, (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 77, de 13 de junio de 2008).
Del Régimen del Personal de Cementerios. De policía Administrativa y Sanitaria del Cementerio.

Tema 3. Conocimientos generales de albañilería, revestimientos, mármoles, granitos, piedra artificial. Revocos.
Utilización y colocación. Herramientas y utillaje.

Tema 4. Conceptos generales de pintura interior y exterior. Tipos de pintura y técnicas en función del soporte.
Materiales y herramientas.

Tema 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derecho de protección frente
a los riesgos laborales. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. Principios
de la acción preventiva. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la
actividad preventiva. Equipo de trabajo y Medios de protección.

TEMARIO PARA LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO:

Tema 1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones
públicas. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. La notificación:
contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación.

Tema 2. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados
al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados,
prueba e informes.
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Tema 3. Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa. La
terminación convencional. La falta de resolución
expresa: el régimen del silencio administrativo. El
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 4. Los contratos del sector público: Objeto,
finalidad y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos
del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales.
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 5. Las partes en los contratos del sector
público. El órgano de contratación. Normas generales
y normas especiales sobre capacidad. Prohibiciones
de contratar. Solvencia.

Tema 6. Introducción al sistema operativo: el entorno
Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico
de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales,
cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El
menú inicio. Cortana. El explorador de Windows.
Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de
búsqueda. Herramientas «Este equipo» y «Acceso
rápido». Accesorios. Herramientas del sistema.

Tema 7. Redes de Comunicaciones e Internet:
Conceptos elementales. Navegadores. Búsquedas de
información. Servicios en la Red. El correo electrónico:
Concepto elementales y funcionamiento. Certificados
Digitales. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Arucas.

Tema 8. Procesadores de texto: Word y Libreoffice
writer. Principales funciones y utilidades. Creación
y estructuración del documento. Gestión, grabación,
recuperación e impresión de ficheros. Personalización
del entorno de trabajo.

Tema 9. Hojas de cálculo: Excel y libreoffice calc.
Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas.
Configuración. Introducción y edición de datos.
Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos.
Personalización del entorno de trabajo.

Tema 10. Bases de datos: Access y libreoffice base.
Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas.
Formularios. Informes. Relaciones. Importación,
vinculación y exportación de datos.

TEMARIO PARA LA PLAZA DE ENCARGADO/A
DE CANCHAS:

Tema 1. Conocimientos básicos de electricidad:
montaje e instalación de interruptores y llaves de

luces; montaje e instalación de luminarias específicas
de instalaciones deportivas: focos exteriores y/o
interiores, luces de vestuarios, pasillos, etc.;
mantenimiento del circuito eléctrico de la instalación;
mantenimiento del circuito eléctrico en caso de avería
o catástrofe natural (tormenta, inundaciones, etc.).

Tema 2. Conocimientos básicos de fontanería:
montaje e instalación de grifería, soldadura de
canalización de agua; montaje de instalación de
sanitarios y cisternas.

Tema 3. Conocimientos básicos de albañilería:
realización de mezclas (yeso, cemento y hormigón);
enlucimiento y enfoscado de paredes de nueva
construcción; realización de arquetas y alicatado.

Tema 4. Conocimientos básicos de carpintería
(madera/aluminio) y cerrajería: mantenimiento de la
carpintería en general de las instalaciones; la cerrajería
de ventanas y puertas, aplicación de barnices; montaje
e instalación de tarimas, parquet y cercos.

Tema 5. Conocimientos básicos de jardinería:
principios sobre el cuidado de las zonas verdes que
conviven dentro del entorno de las instalaciones
(implantación, poda, fertilización y riego).

Tema 6. Conocimientos básicos de ahorro de energía
y protección del medio ambiente: utilización de un
determinado número de lux en función de la actividad
desarrollada en los espacios deportivos (entrenamiento
y/o competición); mantenimiento mínimo de las
maquinas responsables del ambiente de las instalaciones
(maquinaria de frio-calor); uso, almacenamiento,
reciclaje y eliminación adecuada de los combustibles
utilizados por las diferentes maquinarias adscritas al
servicio deportivo e instalaciones; vías alternativas
energéticas.

Tema 7. El mantenimiento y conservación de las
instalaciones deportivas cubiertas (pabellones, salas
y gimnasios).

Tema 8. El mantenimiento y conservación de las
instalaciones deportivas descubiertas (complejos y pistas
polideportivas). Rutinas de mantenimiento de una
pista de atletismo al aire libre.

Tema 9. Directrices sobre el mantenimiento del
césped. Instalación, labores de mantenimiento y
cuidados necesarios del césped: abonado, riego, plagas
y enfermedades.
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Tema 10. Seguridad en los trabajos: Seguridad en
los trabajos en altura: uso correcto de escaleras de mano;
seguridad en los trabajos en zonas desprotegidas
frente al riesgo de caída en altura. Uso y almacenamiento
de productos químicos. Uso seguro de equipos
eléctricos y herramientas manuales. Normas para la
correcta manipulación de cargas.

TEMARIO PARA LA PLAZA DE AUXILIAR
AYUDA A DOMICILIO:

Tema 1. Ámbito de actuación de la ayuda a domicilio.
Perfil de las personas usuarias. Proceso de envejecimiento.
Demencias. Demencia senil. Alzheimer. Enfermedades
mentales. Patologías por acumulación de objetos o
basuras. Discapacidades física, psíquica y sensorial.
Enfermos crónicos. Familia y menores. Adicciones.
Dominio de actitudes y valores que debe manifestar
el profesional de atención directa y las relaciones
con personas dependientes y su entorno.

Tema 2. Integración social de la persona dependiente.
La necesidad de integración social. La integración en
la propia familia. Papel del/la auxiliar en la integración
de la persona dependiente. Recursos sociales, ocio y
tiempo libre.

Tema 3. Terapia ocupacional. Estimulación cognitiva,
relacional y de ocio de la persona usuaria.

Tema 4. Intervención en la atención físico domiciliaria.
Realización de actividades para el mantenimiento y
mejora de las capacidades físicas, realización del
acompañamiento, vigilancia y apoyo necesario,
cumplimiento de las condiciones de seguridad y
comodidad en el marco del plan de mejora personal
especificado en cada caso. Realización de informes
y registro de las actividades de atención física y de
adecuación del domicilio.

Tema 5. Comunicación. Transmisión de orientaciones
e información a la familia y/o cuidadores sobre la
intervención que favorezca la autonomía, comunicación
y relaciones sociales con la persona usuaria. Interrelación
y comunicación con personas dependientes. La
comunicación, la relación de ayuda. La comunicación
efectiva. Escucha activa. Asertividad. Modificación
de conductas y resolución de conflictos.

Tema 6. Alimentación. Concepto de dieta. Dieta
equilibrada. Técnicas de conservación de alimentos,
preparación y cocinado. Elección del menú según

patología. Facilitación de la ingesta y recogida de
eliminaciones de los usuarios. Transmisión de
orientaciones e información a la familia y/o
cuidadores respecto a la correcta administración de
alimentos y adecuada utilización de los materiales
empleados en la recogida de excretas y su posterior
eliminación, en función de las necesidades la persona
dependiente.

Tema 7. Atención higiénica sanitaria del dependiente.
Higiene personal, baño y ducha. El aseo
parcial, movilización, traslado y de ambulación del
dependiente. Higiene en personas encamadas. Manejo
de ayudas técnicas.

Tema 8. Medicación y farmacología, técnicas de
enfermería y primeros auxilios. Úlceras por presión,
tratamiento y prevención. Preparar y administrar
medicamentos por vía oral, rectal y tópica, así como
aplicar tratamientos locales de frío y calor, colaborando
en el seguimiento y cumpliendo las pautas establecidas
en el plan de cuidados individualizados. Las técnicas
de toma de constantes vitales se ejecutan utilizando
el material adecuado en función de las características
de la persona. Actuar según el plan establecido,
aplicando técnicas de prevención de accidentes y, en
caso necesario, de primeros auxilios.

Tema 9. Los cuidados del hogar. Funciones de la
auxiliar de ayuda a domicilio. Los productos de limpieza:
Tipos y almacenamiento. Gestión y administración
del hogar. Normas de seguridad e higiene. Técnicas
de higiene y desinfección.

Tema 10. Prevención de riesgos laborales. Normas
en la prevención de riesgos laborales del profesional
en atención física. Los riesgos domésticos. El entorno
material. La vivienda y sus riesgos. Riesgos asociados
a la tarea: Atenciones personales. Riesgos derivados
de actividades domésticas y de actividades psicosociales.
Pautas de actuación ante riesgos laborales.

TEMARIO PARA LA PLAZA DE PORTERO/A
DE MANTENIMIENTO:

Tema 1. Herramientas básicas y materiales de
albañilería y pintura. Funciones y tareas básicas a realizar
en trabajos de albañilería y pintura.

Tema 2. Herramientas básicas y materiales de
electricidad y fontanería. Funciones y tareas básicas
a realizar en trabajos de electricidad y fontanería.
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Tema 3. Herramientas básicas y materiales de
jardinería y carpintería. Funciones y tareas básicas a
realizar en trabajos de jardinería y carpintería.

Tema 4. La atención al público. Apertura y cierre
de edificios de los Colegios Públicos. Control de
acceso. Revisión y reposición de materiales, equipamiento
e instalaciones.

Tema 5. Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención
de Riesgos laborales. Definiciones. Derecho a la
protección frente a los riesgos laborales. Principios
de la acción preventiva.

TEMARIO PARA LA PLAZA DE LIMPIADOR/A:

Tema 1. Conocimiento y adecuación de productos
y utensilios. Materiales, herramientas y útiles de
limpieza. Operaciones más usuales en limpieza.
Productos químicos de limpieza. Componentes tóxicos
y peligrosos de los productos de limpieza. Significado
de los símbolos utilizados en las etiquetas de los
productos.

Tema 2. Limpieza de ventanas, cristales y espejos.
Limpieza de techos y paredes (cerámica, granito,
pintura plástica…). Limpieza de suelos. Limpieza
de mobiliario: técnicas de limpieza. Cuidados especiales
en la limpieza de aparatos de ofimática.

Tema 3. Limpieza del cuarto de baño. Desinfección
y ambientación. Especial referencia a la limpieza de
aseos públicos. Limpieza de centros públicos. La
limpieza de áreas administrativas.

Tema 4. Aspectos ecológicos en la limpieza.
Eliminación de residuos.

Tema 5. Prevención de riesgos laborales en tareas
de limpieza. Riesgos higiénicos específicos: exposición
a agentes biológicos; exposición a agentes químicos
(productos de limpieza). Medidas preventivas; equipos
de protección individual. Prevención del trastorno
musculoesquelético.

NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que, con
posterioridad a la aprobación de las Bases específicas,
se modificara la normativa incluida en el programa,
las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas
a la normativa que en cada momento resulte de
aplicación.

QUINTO: Publicar en el Boletín Oficial de la

Provincia de Las Palmas, Boletín Oficial de la
Comunidad de Canarias, portal de transparencia y Tablón
de Anuncios de la sede electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Arucas. Asimismo, publicar un
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

SEXTO: La fecha de efectos de las Bases específicas
modificadas parcialmente en el apartado primero, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, será el día siguiente a la publicación del acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

SÉPTIMO: Remitir el acuerdo a la Administración
del Estado y a la Comunidad Autónoma de Canarias,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

OCTAVO: Dar traslado al Cabildo Insular de Gran
Canaria a los efectos oportunos.”

Lo que publico para su conocimiento y efectos,
significándole que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
Recurso Contencioso-Administrativo ante los
correspondientes Juzgados de Las Palmas de Gran
Canaria, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia
con el artículo 114 c) 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
publica, podrá interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN
MES, que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas
C.I.F. publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
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las Administraciones Públicas y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que estimare oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

En la Ciudad de Arucas, a ocho de mayo de dos mil
veintitrés.

EL ALCALDE, Juan Jesús Facundo Suárez.

112.405

Área Central

Recursos Humanos

ANUNCIO
1.676

Por el presente se hace público que, por Decreto número
2023-2849 de fecha 4 de mayo de 2023, se aprueba
la Modificación Parcial de las Bases Específicas para
la cobertura, por el turno libre, de plazas vacantes de
personal funcionario y laboral, por el sistema selectivo
de Concurso, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas del ejercicio 2022,
cuyo tenor es el siguiente:

“DON JUAN JESÚS FACUNDO SUÁREZ,
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE LA CIUDAD DE ARUCAS, PROVINCIA DE
LAS PALMAS. 

DECRETO

Visto el expediente instruido para la Modificación
parcial de las Bases Específicas para la cobertura de
plazas de personal laboral y funcionario, por el sistema
de concurso, en ejecución de la Oferta de Empleo Público
de Estabilización de empleo temporal.

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de
Recursos Humanos fechado el día 4 de mayo del
2023, que entre otros extremos recoge:

“ASUNTO: MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS
BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA,
POR EL TURNO LIBRE, DE PLAZAS VACANTES
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS DEL EJERCICIO 2022 (DISPOSICIÓN
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28
DE DICIEMBRE). 

HECHOS

Primero: La Oferta de Empleo Público de Estabilización
de Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas para el ejercicio 2022, se aprobó por Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de
2022, con número 2022-2.681 de resolución, se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 63, de fecha 27 de mayo de 2022,
en el Boletín Oficial de Canarias, número 104, de fecha
27 de mayo de 2022, Tablón de Anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas. 

Segundo: Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2022, punto: 2.9 del orden del día, se
aprobaron las Bases Comunes que regirán los procesos
selectivos de Estabilización de Empleo Temporal del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas. Dichas Bases se
publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 147, de fecha 7 de diciembre de 2022,
en el Boletín Oficial de Canarias, número 250, de fecha
22 de diciembre de 2022, Tablón de Anuncios y
portal de transparencia de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Arucas.

Tercero: Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2022-6.301 de resolución, de fecha 21
de diciembre de 2022, se rectificaron los errores
materiales advertidos en los códigos numéricos de algunas
de las plazas incluidas en el apartado Tercero de la
parte dispositiva del Decreto de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 24 de mayo de 2022, con número 2022-2.681
de resolución, por el que se aprobó la Oferta de
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio
2022. La mentada Resolución de rectificación de
errores materiales se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas número 156, de fecha 28
de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias
número 255, de fecha 29 de diciembre de 2022,
Tablón de Anuncios y portal de transparencia de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas. 

Cuarto: Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2022-6.405 de resolución, de fecha 27
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de diciembre de 2022 se aprobaron las Bases Específicas
para la cobertura, por el turno libre, de plazas vacantes
de personal funcionario y laboral, por el sistema
selectivo de concurso, correspondientes a la oferta de
empleo público de estabilización de empleo temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Arucas del ejercicio 2022
(Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre). Dichas bases se publicaron en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número
158, de fecha 30 de diciembre de 2022, en el Boletín
Oficial de Canarias, número 7, de fecha 11 de enero
de 2023, Tablón de Anuncios y portal de transparencia
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

Quinto: El Pleno del Ayuntamiento de Arucas
reunido en sesión ordinaria el día 3 de marzo de
2023, por unanimidad, adoptó, en el punto: 2.3 del
orden del día, el acuerdo de encomendar al Cabildo
Insular de Gran Canaria, la gestión material de los
procesos selectivos, derivados de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, aprobada por Decreto de
la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de mayo de 2022,
con número 2022-2.681 de resolución, y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 63, de fecha 27 de mayo de 2022. Cuya
rectificación de errores materiales se aprobó por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de
diciembre de 2022, con número 2022-6.301 de
resolución, y se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 156, de fecha 28 de
diciembre de 2022. También se acordó aprobar el texto
del Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Excmo. Ayuntamiento de Arucas,
por el que se formalizará la citada encomienda de gestión,
así como facultar al Alcalde, como Presidente de la
Corporación y en representación de este Ayuntamiento,
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1
e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios
de Canarias, para suscribir el Convenio y cuantos
documentos sean necesarios en relación con él.

Sexto: La Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2023, punto:
2.8 del orden del día, acordó estimar el recurso
potestativo de reposición, interpuesto contra las Bases
Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la oferta pública de estabilización
de empleo temporal del ejercicio 2022. A consecuencia
de la anterior estimación, se suprime la última frase
del primer párrafo de la Base Común 7.2.3, relativa
a la Calificación del Concurso, que dice: “Los/as

aspirantes que no alcancen 24 puntos en los méritos
profesionales resultarán eliminados”. El acuerdo se
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 30, de fecha 10 de marzo de 2023,
en el Boletín Oficial de Canarias, número 60, de
fecha 27 de marzo de 2023, Tablón de Anuncios y
portal de transparencia de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Arucas.

Séptimo: Por acuerdo del Pleno del Cabildo Insular
de Gran Canaria, de fecha 31 de marzo de 2023, se
acepta la encomienda de la gestión material de la
selección de personal de las plazas a estabilizar
incluidas en la oferta de empleo público del Ayuntamiento
de Arucas y se autoriza la suscripción del Convenio.
El Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del proceso
extraordinario de la oferta pública de empleo de
estabilización, se firma por las dos partes el día 12
de abril de 2023. Dicho Convenio se publicó en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 51, de
fecha 28 de abril de 2023.

Octavo: Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia,
con número 2023-2.582 de resolución, de fecha 19
de abril de 2023, se modificaron parcialmente las
Bases Comunes reguladoras de los procesos selectivos
correspondientes a la oferta pública de estabilización
de empleo temporal del ejercicio 2022, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de noviembre de 2022, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 147, de fecha 7 de diciembre de 2022 y en
el Boletín Oficial de Canarias, número 250, de fecha
22 de diciembre de 2022, a consecuencia de la
suscripción del Convenio de Colaboración entre el
Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento
de Arucas, para el encargo de la gestión material del
proceso extraordinario de la oferta pública de empleo
de estabilización. Dicha modificación de las Bases
Comunes se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 52, de fecha 1 de
mayo de 2023.

VALORACIÓN JURÍDICA

Primera: La legislación aplicable viene determinada
por:

- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público (en lo sucesivo, LMURTEE).
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- Resolución de la Secretaría de Estado de Función
Pública sobre las Orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de Estabilización derivados
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público (en lo sucesivo RSEFPOPE).

- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en
lo sucesivo TREBEP).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local (en lo sucesivo LRBRL).

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local (en lo sucesivo TRRL).

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que se debe ajustar el procedimiento
de selección de funcionarios de la administración
local (en lo sucesivo RDRBPMPSFAL), excepto los
artículos 8 y 9.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (en lo sucesivo
LMRFP).

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración del Estado (en lo sucesivo RGIPPT).

- Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres
(en lo sucesivo LIEMH).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en lo sucesivo LPACAP).

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (en lo sucesivo LRJSP) y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda: El órgano competente para aprobar las bases
de las pruebas para la selección del personal es el Alcalde,
según dispone el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Dicha competencia está delegada en la Junta de
Gobierno Local, según Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 25 de junio de 2019, con número
1.764 de resolución, en el apartado Tercero, número
5 de su parte dispositiva.

Tercera: La cooperación económica, técnica y
administrativa entre las Administraciones se regula
en el artículo 57 de la LRBRL, que dice:

“1. La cooperación económica, técnica y administrativa
entre la Administración local y las Administraciones
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común,
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas
y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los
convenios administrativos que suscriban.

De cada acuerdo de cooperación formalizado por
alguna de estas Administraciones se dará comunicación
a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan
intervenido en el mismo, a los efectos de mantener
una recíproca y constante información.

2. La suscripción de convenios y constitución de
consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión
pública, eliminar duplicidades administrativas y
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

3. La constitución de un consorcio solo podrá tener
lugar cuando la cooperación no pueda formalizarse
a través de un convenio y siempre que, en términos
de eficiencia económica, aquélla permita una asignación
más eficiente de los recursos económicos. En todo caso,
habrá de verificarse que la constitución del consorcio
no pondrá en riesgo la sostenibilidad financiera del
conjunto de la Hacienda de la Entidad Local de que
se trate, así como del propio consorcio, que no podrá
demandar más recursos de los inicialmente previstos.” 

El artículo 111 del TRRL, determina que: “Las
Entidades locales podrán concertar los contratos,
pactos o condiciones que tengan por conveniente,
siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena
administración, y deberán cumplirlos a tenor de los
mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas,
en su caso, en favor de dichas Entidades.”
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Cuarta: En cuanto a la competencia de las
Administraciones Públicas, dispone el art 8 de Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público: “1. La competencia es irrenunciable
y se ejercerá por los órganos administrativos que la
tengan atribuida como propia, salvo los casos de
delegación o avocación, cuando se efectúen en los
términos previstos en ésta u otras leyes.

La delegación de competencias, las encomiendas
de gestión, la delegación de firma y la suplencia no
suponen alteración de la titularidad de la competencia,
aunque sí de los elementos determinantes de su
ejercicio que en cada caso se prevén.”

Quinta: En el artículo 11 de la LRJSP, se regulan
las encomiendas de gestión, cuando establece:

“1. La realización de actividades de carácter material
o técnico de la competencia de los órganos administrativos
o de las Entidades de Derecho Público podrá ser
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho
Público de la misma o de distinta Administración, siempre
que entre sus competencias estén esas actividades, por
razones de eficacia o cuando no se posean los medios
técnicos idóneos para su desempeño.

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto
prestaciones propias de los contratos regulados en la
legislación de contratos del sector público. En tal
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a
lo previsto en ésta.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de
la titularidad de la competencia ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del
órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos
o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en
los que se integre la concreta actividad material objeto
de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá
la condición de encargado del tratamiento de los
datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso
en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole
de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección
de datos de carácter personal.

3. La formalización de las encomiendas de gestión
se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre
órganos administrativos o Entidades de Derecho

Público pertenecientes a la misma Administración deberá
formalizarse en los términos que establezca su
normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso
de los órganos o Entidades de Derecho Público
intervinientes. En todo caso, el instrumento de
formalización de la encomienda de gestión y su
resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en
el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín oficial de
la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia,
según la Administración a que pertenezca el órgano
encomendante.

Cada Administración podrá regular los requisitos
necesarios para la validez de tales acuerdos que
incluirán, al menos, expresa mención de la actividad
o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia
y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

b) Cuando la encomienda de gestión se realice
entre órganos y Entidades de Derecho Público de
distintas Administraciones se formalizará mediante
firma del correspondiente convenio entre ellas, que
deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o
en el de la Provincia, según la Administración a que
pertenezca el órgano encomendante, salvo en el
supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de
las Comunidades Autónomas por las Diputaciones
Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares,
que se regirá por la legislación de Régimen Local.”

Las encomiendas de gestión reguladas en la legislación
vigente en materia de régimen jurídico del sector
público, quedan excluidas del ámbito de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(artículo 6.3 de la LCSP)

Sexta: En la Disposición adicional primera de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público,
se prevé: “1. Los municipios, excepto los de gran
población previstos en el Título X de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, podrán encomendar la gestión material de la
selección de su personal funcionario de carrera o
laboral fijo a las diputaciones provinciales, cabildos,
consejos insulares, entes supramunicipales u órganos
equivalentes en las comunidades autónomas
uniprovinciales.
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Los municipios podrán, también, encomendar en los
mismos términos la selección del personal funcionario
interino y personal laboral temporal.

2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad
competente de la entidad local nombrará o contratará,
según proceda, a los candidatos que hayan superado
el proceso selectivo…”

Séptima: En la Estipulación Segunda, letra a), del
Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Arucas, para
el encargo de la gestión material del proceso
extraordinario de la oferta pública de empleo de
estabilización, dentro de los Compromisos que asume
el Cabildo Insular de Gran Canaria por la delegación
y encomienda de gestión material, se dice que le
corresponde recibir y gestionar las solicitudes de
participación y la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos exigidos en la
convocatoria y cobrar las tasas para participar en el
proceso de selección conforme a lo indicado en las
Bases de la convocatoria. Debido a lo anterior, se procedió
a la modificación parcial de las Bases Comunes que
regirán los procesos selectivos de Estabilización de
Empleo Temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, en lo que se refiere al lugar y la Autoridad a
la que van dirigidas las instancias para tomar parte
en el proceso selectivo, el pago de la tasa por derecho
de examen, el responsable del tratamiento de los
datos personales y la publicación de los anuncios. A
consecuencia de la citada modificación y dado que
las presentes Bases Específicas son un acto administrativo
derivado de las Bases Comunes, también procede
modificar estas Bases Específicas en los mismos
aspectos que aquéllas.

Octava: El artículo 39 de la LPACAP dispone:

“1. Los actos de las Administraciones Públicas
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán
válidos y producirán efectos desde la fecha en que se
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija
el contenido del acto o esté supeditada a su notificación,
publicación o aprobación superior…”

De conformidad con el transcrito precepto legal, la
fecha de efectos del acuerdo que apruebe la modificación
de las presentes bases específicas, por el sistema de
concurso, correspondientes a los procesos de

estabilización de empleo temporal, será el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas. 

…”

Visto que la Junta de Gobierno Local es el órgano
competente para la adopción de los acuerdos
correspondientes, a tenor de la delegación de
competencias de la Alcaldía, dispuesta mediante
Decreto número 1.764, de 25 de junio de 2019, en el
apartado Tercero, número 5 de su parte dispositiva. 

Visto que es urgente dictar Resolución para aprobar
la modificación parcial de las bases específicas de
estabilización por el sistema selectivo de concurso y
la aprobación de la modificación parcial de las bases
específicas de estabilización por el sistema selectivo
de concurso-oposición, ya que hasta que esto no se
haga no se podrá proceder a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y
abrir el plazo para la presentación de las instancias.
Cosa que hasta ahora no se ha podido hacer, porque
se ha tenido que esperar a que se aprobara por el Pleno
del Ayuntamiento el acuerdo de encomendar al Cabildo
Insular de Gran Canaria, la gestión material de los
procesos selectivos, derivados de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, a que se aceptara por acuerdo
del Pleno del Cabildo Insular de Gran Canaria la
encomienda de la gestión material de la selección de
personal de las plazas a estabilizar y se suscribiera el
Convenio de Colaboración por las dos partes, lo cual
se ha hecho el día 12 de abril de 2023. No se puede
retrasar más la ejecución de la Oferta de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Arucas, ya que los procesos selectivos
de estabilización de empleo temporal están sujetos a
unos requisitos temporales, la resolución de estos
procesos deberá finalizar antes del 31 de diciembre
de 2024, así lo dice el artículo 2.2 de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público y
el apartado 3.1 de la Resolución de la Secretaría de
Estado de Función Pública sobre las Orientaciones
para la puesta en marcha de los procesos de Estabilización
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad
en el Empleo Público. 

Visto el artículo 20-1K de Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
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cual establece que será atribución del Alcalde: “el ejercicio
de las acciones judiciales y administrativas y la
defensa del ayuntamiento en las materias de su
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en
otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de
la competencia del Pleno, en este supuesto dando
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para
su ratificación” y lo establecido en el artículo 10 de
la LRJSP.

RESUELVO

PRIMERO: Avocar excepcionalmente y para esta
única Resolución las competencias antes citadas
delegadas en la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO: Modificar parcialmente las Bases
Específicas para la cobertura, por el turno libre, de
plazas vacantes de personal funcionario y laboral, por
el sistema selectivo de concurso, correspondientes a
la oferta de empleo público de estabilización de
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Arucas
del ejercicio 2022 (Disposición Adicional Sexta de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre), aprobadas por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia, con número 2022-
6.405 de resolución, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas número 158, de fecha 30 de diciembre
de 2022 y en el Boletín Oficial de Canarias, número
7, de fecha 11 de enero de 2023, a consecuencia de
la modificación de las Bases Comunes reguladoras
de los procesos selectivos correspondientes a la oferta
pública de estabilización de empleo temporal del
ejercicio 2022, por la aprobación del Convenio de
Colaboración entre el Cabildo Insular de Gran Canaria
y el Ayuntamiento de Arucas, para el encargo de la
gestión material del proceso extraordinario de la
oferta pública de empleo de estabilización.

TERCERO: La modificación parcial de las Bases
Específicas se realiza en lo que se refiere a la publicación
de los anuncios, quedando el resto con su redacción
original, salvo la referencia hecha a la aprobación de
la modificación parcial de las Bases Comunes
reguladoras de los procesos selectivos correspondientes
a la oferta pública de estabilización de empleo temporal
del ejercicio 2022 y la modificación producida por
la estimación del recurso potestativo de reposición,
aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2023,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 30, de fecha 10 de marzo de 2023 y

en el Boletín Oficial de Canarias número 60, de fecha
27 de marzo de 2023.

CUARTO: Tras la Modificación parcial de dichas
Bases Específicas, el texto de las mismas es el que
se transcribe a continuación:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA,
POR EL TURNO LIBRE, DE PLAZAS VACANTES
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS DEL EJERCICIO 2022 (DISPOSICIÓN
ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28
DE DICIEMBRE). 

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

Lo no previsto expresamente en las presentes Bases,
se regirá por las Bases comunes reguladoras de los
procesos selectivos para la cobertura definitiva, por
el turno libre, de las plazas vacantes de personal
funcionario y laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, correspondientes a la Oferta Pública de
Estabilización de Empleo Temporal del ejercicio
2022, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
noviembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 147, de fecha
7 de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de
Canarias, número 250, de fecha 22 de diciembre de
2022, Tablón de Anuncios y portal de transparencia
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas.
Dichas Bases comunes se han modificado parcialmente
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19
de abril de 2023, con número 2023-2.582 de resolución,
encontrándose publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 52, de fecha de 1
de mayo de 2023.

SEGUNDA.OBJETO DE LAS BASES.

Es objeto de las presentes Bases regular los procesos
selectivos para cubrir definitivamente ciento ochenta
y siete plazas vacantes, cinco reservadas al personal
funcionario y ciento ochenta y dos al personal laboral,
por el turno de acceso libre, incluidas en apartado Tercero
de la parte dispositiva del Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 24 de mayo de 2022, con número
2022-2.681 de resolución, por el que se aprobó la Oferta
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de Empleo Público de Estabilización de Empleo
Temporal del Excmo. Ayuntamiento de Arucas para
el ejercicio 2022, la cual se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 63, de fecha
27 de mayo de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias
número 104, de fecha 27 de mayo de 2022, Tablón
de Anuncios y portal de transparencia de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Arucas.

Mediante Decreto de la Alcaldía- Presidencia, con
número 2022-6.301 de resolución, de fecha 21 de
diciembre de 2022, se rectificaron los errores materiales
advertidos en los códigos numéricos de algunas de
las plazas incluidas en el apartado Tercero de la parte
dispositiva del Decreto de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 24 de mayo de 2022, con número 2022-2.681
de resolución, por el que se aprobó la Oferta de
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
del Excmo. Ayuntamiento de Arucas para el ejercicio
2022. La mentada Resolución de rectificación de
errores materiales se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas número 156, de fecha 28
de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Canarias
número 255, de fecha 29 de diciembre de 2022,
Tablón de Anuncios y portal de transparencia de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Arucas. 

La descripción de las plazas objeto de esta convocatoria
se realizará en el Anexo I de estas Bases.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos/as en los procesos selectivos, los/las
aspirantes deberán reunir además de los requisitos
generales señalados en la Base Segunda de las Bases
Comunes, los que se señalen en el Anexo II de estas
Bases Específicas. 

Los/as aspirantes extranjeros/as deberán tener un
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoseles
exigir en su caso, la superación de pruebas con esta
finalidad.

Todos los requisitos deberán poseerse el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes
y deben mantenerse en el momento de la toma de
posesión como funcionario/a de carrera o de la
contratación como personal laboral fijo.

CUARTA. SOLICITUDES.

Las formas de presentación de la instancia para

participar en el proceso selectivo y la documentación
adjunta a la misma, se señalan en la Base Tercera
(apartados 3.1 y 3.3) de las Bases Comunes.

El plazo de presentación de la solicitud será de
VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del correspondiente
anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”. La no presentación de la solicitud en tiempo
y forma supondrá la exclusión del/la aspirante (Apartado
3.2 de la Base Tercera de las Bases Comunes).

La solicitud debe ajustarse al modelo normalizado
que figura como Anexo I de las Bases Comunes.

QUINTA. DESARROLLO DE LOS PROCESOS
DE ESTABILIZACIÓN.

El desarrollo de los procesos de estabilización a que
se refieren estas Bases Específicas se determina en
la Base Séptima de las Bases Comunes.

El sistema selectivo para las plazas objeto de las
presentes Bases será el de concurso, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público. 

5.1. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO
(PLAZAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE):

La puntuación máxima a alcanzar es de 100 puntos,
de los cuales 60 puntos (60%) corresponden a los méritos
profesionales y 40 puntos (40%) a los méritos
académicos. 

5.1.1. MÉRITOS.

1. Méritos profesionales 60% del total de la puntuación
máxima.

1.A. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,50 puntos por mes completo
trabajado en la Administración convocante.
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1.B. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,20 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Locales.

1.C. Servicios prestados como personal funcionario
en la misma escala y subescala (en la escala de
administración especial, también clase y rama o
especialidad) o como personal laboral en la misma
categoría profesional y subgrupo de las plazas
convocadas, a razón de 0,17 puntos por mes completo
trabajado en otras Administraciones Públicas.

2. Méritos académicos 40% del total de la puntuación
máxima.

Formación (Hasta un máximo de 40 puntos).

Se valorarán las actividades formativas recibidas y/o
impartidas en el marco del Acuerdo de Formación para
el empleo o de los Planes para la formación Continua
del Personal de las Administraciones Públicas,
organizadas u homologadas por instituciones académicas
(Universidades), Administraciones Públicas (Inap,
Icap, Cabildos, Diputaciones…), Corporaciones de
Derecho Público (COSITAL y otros colegios
profesionales reconocidos), Organizaciones Sindicales
y Asociaciones de Entidades Locales (FEMP, FECAM,
FECAI…), directamente relacionadas con las funciones
asignadas a la misma escala, subescala y clase o
categoría y subgrupo profesional de la plaza convocada,
así como los cursos que se refieran a la adquisición
de competencias, habilidades y actitudes transversales.
A estos efectos se considera materia transversal:
prevención de riesgos laborales, igualdad, no
discriminación y prevención de violencia de género,
lengua de signos española, técnicas de comunicación,
trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la
información pública, protección de datos, idiomas,
informática, procedimiento administrativo, calidad de
los servicios y digitalización en la administración
electrónica. Se valorará a razón de 0’67 puntos por
hora de formación.

5.1.2. PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN:

Los méritos se han de presentar en el mismo plazo
establecido para la presentación de las instancias para
participar en el proceso selectivo, indicado en la base

3.2, aportando los documentos que se señalan en la
base 3.3.4.

Sólo se valorarán los méritos que posean a fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias, no
teniéndose en cuenta aquellos obtenidos con posterioridad
a la fecha de cierre del plazo de presentación de
instancias ni los no alegados en el Anexo II o no
acreditados documentalmente.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado
como requisito para ser admitido/a en el proceso
selectivo.

Tanto la documentación como el índice de la
documentación adjunta deben aportarse ordenados
cronológicamente.

Las personas aspirantes se responsabilizan
expresamente de la documentación aportada. En caso
de falsedad o manipulación en algún documento,
podrán decaer en el derecho a participar en esta
convocatoria, con independencia de la responsabilidad
a que hubiere lugar.

5.1.3. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO.

La calificación del proceso selectivo será la resultante
de la suma total de la calificación otorgada por el órgano
de selección a los/las aspirantes por los méritos
profesionales y académicos debidamente acreditados,
sin que en ningún caso pueda ser superior a 100
puntos. 

La calificación provisional del proceso selectivo será
publicada en el Tablón de Anuncios y portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Arucas y en la sede electrónica y página web del
Cabildo Insular de Gran Canaria, ordenada por orden
de puntuación decreciente, especificando la valoración
obtenida en cada uno de los méritos y la final

Los/as aspirantes recogidos en la lista provisional
de aprobados/as dispondrán de un plazo de CINCO
DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a la
publicación para hacer alegaciones.

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la
relación con la valoración definitiva del concurso, por
orden de puntuación.

En caso de empate entre dos o más aspirantes, éste
se deshará conforme al siguiente resultado:
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En primer lugar, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor puntuación obtenida en el apartado de
experiencia profesional en la Administración convocante.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo
de servicios prestados en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor
puntuación obtenida en el apartado de cursos de
formación.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en la Administración convocante.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Locales.

De persistir el empate, tendrá prioridad el/la aspirante
con mayor antigüedad en otras Administraciones
Públicas distintas a las anteriores.

De persistir el empate, se deshará mediante la
celebración por parte del Tribunal Calificador de un
sorteo público, que se anunciará con la suficiente
antelación. 

5.2. ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS
MÉRITOS:

Cuando el Tribunal considere que algunos de los
méritos alegados por los/as aspirantes que pretenden
hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto
en las Bases que rigen la convocatoria, concederá un
plazo de diez días hábiles para la subsanación, para
ello, publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios
y Portal de Transparencia de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Arucas y en la Sede electrónica y
página Web del Cabildo Insular de Gran Canaria.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la
veracidad de los documentos que presenten.

De conformidad con lo dispuesto en el art 28.5 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la
exhibición de los documentos originales para el cotejo
de la documentación aportada por el/la interesado/a.

En el supuesto de que el órgano de selección
compruebe que alguno/a de los/as aspirantes ha
realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o
incurrido en falsedad manifiesta en los méritos que
pretenda hacer valer, que genere competencia desleal
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y
capacidad, previa audiencia al/la interesado/a, deberá
emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo, dirigida al órgano que aprobó la relación
definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando
las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas
por el/la aspirante en sus méritos.

Cuando el idioma original de las certificaciones,
acreditaciones o cualquier otra documentación
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona
interesada deberá presentar, junto al documento,
traducción literal del contenido de éstas, realizada por
persona acreditada como traductora jurada.

La acreditación de los méritos alegados se realizará
como seguidamente se indica para cada mérito:

Acreditación de la Experiencia Profesional:

La acreditación de los servicios prestados en el
Ayuntamiento de Arucas se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal
Calificador. La certificación que se expida, deberá
ajustarse a lo que se señalará para la acreditación de
los servicios prestados en el resto de Administraciones.
Los/as aspirantes se limitarán a indicar dichos servicios
en el anexo II, para su comprobación una vez se
emita la certificación.

La acreditación de los servicios efectivos prestados
en otras Administraciones Públicas, se realizará
mediante la aportación de los documentos que se
indican a continuación:

Certificado expedido por el órgano competente de
la Administración correspondiente, en el que se
contenga mención expresa de los servicios prestados,
indicando: denominación de la plaza, escala, subescala,
además en la escala de administración especial se indicará
clase y rama o especialidad (en caso de personal
funcionario), categoría profesional (en caso del
personal laboral), grupo, subgrupo, título que se
exigió para el ingreso en la misma, régimen jurídico
de la vinculación (laboral o funcionario/a), el tipo de
vínculo (fijo/a, carrera, temporal, interino/a, indefinido/a
no fijo/a), el periodo de prestación de los servicios
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desempeñados, con indicación de la fecha de inicio y final, así como el régimen de jornada (completa, parcial-
en este último caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en
situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin
retribución.

Certificación de la vida laboral debidamente actualizada, expedida por la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el que deberán figurar expresamente cotizados los servicios correspondientes.

En los supuestos de jornada a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al porcentaje
de la jornada efectivamente desarrollada.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado de familiares,
se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la cobertura de la reducción
de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los periodos de excedencia forzosa,
excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia de
género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad,
situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.

Acreditación de la formación:

Se presentará el certificado, diploma o documento acreditativo de la realización o impartición del curso
respectivo, que contenga mención expresa del número de horas de duración, contenido, fecha de celebración o
en su defecto, fecha de expedición, y el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad formativa.

Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la puntuación proporcional que corresponda.

No se valorarán los cursos en los que no se especifique el número de horas de duración, su contenido, fecha
de celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad
formativa.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquellos utilizados para cumplir alguno de los
requisitos de acceso a la plaza objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación universitaria,
ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS OBJETO DE LAS BASES

Plazas reservadas para el Personal Funcionario por el turno libre:

DENOMINACIÓN NÚMERO DE GRUPO/ TOTAL DE
DE LA PLAZA LA PLAZA SUBGR. ESCALA SUBESCALA VÍNCULO PLAZAS

TÉCNICO/A 21214/1 A/A1 ADMON. TÉCNICA FUNCIONARIO 1
ADMINISTRACIÓN GENERAL

GENERAL

ABOGADO/A 34311/1 A/A1 ADMON. TECNICA FUNCIONARIO 1
ESPECIAL
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TÉCNICO/A 21203/1 A/A2 ADMON. GESTION FUNCIONARIO 1
DE GESTION GENERAL

DELINEANTE 34303/1 C/C1 ADMON. TECNICA FUNCIONARIO 1
ESPECIAL

AUXILIAR 193106/1 C/C2 ADMON. AUXILIAR FUNCIONARIO 1
ADMINISTRATIVO/A GENERAL

Plazas reservadas para el Personal Laboral por el turno libre:

NÚMERO TOTAL
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA DE LA PLAZA GRUPO SUBGRUPO VÍNCULO PLAZAS

ABOGADO/A 323131/2 A A1 LABORAL 1

ARQUITECTO/A 14553/2 A A1 LABORAL 3
ARQUITECTO/A 34309/2 A A1 LABORAL
ARQUITECTO/A 35106/2 A A1 LABORAL

MÉDICO/A 13133/2 A A1 LABORAL 1

PEDAGOGO/A 13103/2 A A1 LABORAL 1

PSICÓLOGO/A 14551/2 A A1 LABORAL 5
PSICÓLOGO/A 13126/2 A A1 LABORAL
PSICÓLOGO/A 13125/2 A A1 LABORAL
PSICÓLOGO/A 13101/2 A A1 LABORAL
PSICÓLOGO/A 13102/2 A A1 LABORAL

TÉCNICO/A SUP. DEPORTES 14566/2 A A1 LABORAL 1

TÉCNICO/A SUP. PATRIM. HISTÓRICO 14545/2 A A1 LABORAL 2
TÉCNICO/A SUP. PATRIM. HISTÓRICO 14552/2 A A1 LABORAL

VETERINARIO/A 41703/2 A A1 LABORAL 1

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 35113/2 A A2 LABORAL 4
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 34314/2 A A2 LABORAL
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 34310/2 A A2 LABORAL
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 34315/2 A A2 LABORAL

GRADUADO/A SOCIAL 21205/2 A A2 LABORAL 1

ING. TEC. OBRAS PÚBLICAS 34501/2 A A2 LABORAL 1

INGENIERO TEC. INDUSTRIAL 416211/2 A A2 LABORAL 2
INGENIERO TEC. INDUSTRIAL 44418/2 A A2 LABORAL

INGENIERO/A TÉCNICO/A 35107/2 A A2 LABORAL 1
TOPÓGRAFO

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 14546/2 A A2 LABORAL 1

TÉCNICO/A MEDIO TURISMO 343203/2 A A2 LABORAL 2
TÉCNICO/A MEDIO TURISMO 37500/2 A A2 LABORAL

TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 33201/2 A A2 LABORAL 7
TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 32412/2 A A2 LABORAL
TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 192021/2 A A2 LABORAL
TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 33200/2 A A2 LABORAL
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TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 33203/2 A A2 LABORAL
TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 33204/2 A A2 LABORAL
TEC./A MEDIO DESARROLLO LOCAL 32411/2 A A2 LABORAL

TÉCNICO MEDIO EDUCADOR SOCIAL 14549/2 A A2 LABORAL 1

TÉCNICO MEDIO EDUCADOR 13105/2 A A2 LABORAL 1
DE FAMILIA

TÉCNICO MEDIO INSERCIÓN 323119/2 A A2 LABORAL 1
SOCIO-LABORAL

TRABAJADOR/A SOCIAL 323118/2 A A2 LABORAL 12
TRABAJADOR/A SOCIAL 13124/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13134/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13111/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13109/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13104/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13113/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13127/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 12302/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13110/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13114/2 A A2 LABORAL
TRABAJADOR/A SOCIAL 13112/2 A A2 LABORAL

TÉCNICO/A MEDIO INFORMÁTICO/A 15602/2 A A2 LABORAL 1

TERAPEUTA OCUPACIONAL 12303/2 A A2 LABORAL 1

ADMINISTRATIVO/A 14543/2 C C1 LABORAL 1

DELINEANTE 26109/2 C C1 LABORAL 2
DELINEANTE 35111/2 C C1 LABORAL

AUX. ADMINISTRATIVO/A 21200/2 C C2 LABORAL 32
AUX. ADMINISTRATIVO/A 21204/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 13115/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 13129/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 44408/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 21201/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 14548/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 14544/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 14447/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26106/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 34300/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26110/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 29341/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 19312/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26105/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 34303/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26101/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 14200/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 35108/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 33202/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 13116/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 34302/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 21207/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26107/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 13401/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 14554/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 26103/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 333211/2 C C2 LABORAL
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AUX. ADMINISTRATIVO/A 13201/5 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 45135/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 35123/2 C C2 LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO/A 19204/2 C C2 LABORAL

ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 14547/2 C C2 LABORAL 5
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 13381/2 C C2 LABORAL
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 3231120/2 C C2 LABORAL
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 14537/2 C C2 LABORAL
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 14535/2 C C2 LABORAL

AUX. AYUDA DOMICILIO 13107/2 C C2 LABORAL 12
AUX. AYUDA DOMICILIO 13117/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13118/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13119/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13121/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13128/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13106/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13122/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 3231111/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13120/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13123/2 C C2 LABORAL
AUX. AYUDA DOMICILIO 13132/2 C C2 LABORAL

CAPATAZ AGRÍCOLA 44300/2 C C2 LABORAL 1

CAPATAZ DE LIMPIEZA 44441/2 C C2 LABORAL 1

CONTROL RADIO 14538/2 C C2 LABORAL 3
CONTROL RADIO 14540/2 C C2 LABORAL
CONTROL RADIO 14539/2 C C2 LABORAL

ENCARGADO/A DE INSTALACIONES 14542/2 C C2 LABORAL 1

ENCARGADO/A DE CANCHAS 14573/2 C C2 LABORAL 3
ENCARGADO/A DE CANCHAS 14574/2 C C2 LABORAL
ENCARGADO/A DE CANCHAS 14577/2 C C2 LABORAL

MONITOR/A DE DEPORTE 14567/2 C C2 LABORAL 4
MONITOR/A DE DEPORTE 14571/2 C C2 LABORAL
MONITOR/A DE DEPORTE 14568/2 C C2 LABORAL
MONITOR/A DE DEPORTE 14570/2 C C2 LABORAL

MONITOR/A MEDIAMBIENTAL 34317/2 C C2 LABORAL 2
MONITOR/A MEDIAMBIENTAL 34305/2 C C2 LABORAL

MONITOR/A OCUPACIONAL 13135/2 C C2 LABORAL 4
MONITOR/A OCUPACIONAL 13138/2 C C2 LABORAL
MONITOR/A OCUPACIONAL 13137/2 C C2 LABORAL
MONITOR/A OCUPACIONAL 13136/2 C C2 LABORAL

MONITOR/A TERAPÉUTICO/A 13130/2 C C2 LABORAL 2
MONITOR/A TERAPÉUTICO/A 13131/2 C C2 LABORAL

NOTIFICADOR/A 26108/2 C C2 LABORAL 3
NOTIFICADOR/A 12301/2 C C2 LABORAL
NOTIFICADOR/A 32413/2 C C2 LABORAL

OFICIAL 1º 44331/2 C C2 LABORAL 1

OFICIAL 1º ARTES GRÁFICAS 45130/2 C C2 LABORAL 1
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ALBAÑIL OFICIAL 1º 25118/2 AP LABORAL 4
ALBAÑIL OFICIAL 1º 14239/2 AP LABORAL
ALBAÑIL OFICIAL 1º 45142/2 AP LABORAL
ALBAÑIL OFICIAL 1º 35112/2 AP LABORAL

ALBAÑIL OFICIAL 2º 45151/2 AP LABORAL 4
ALBAÑIL OFICIAL 2º 45148/2 AP LABORAL
ALBAÑIL OFICIAL 2º 45144/2 AP LABORAL
ALBAÑIL OFICIAL 2º 45149/2 AP LABORAL

AYUDANTE CHAPISTA 45136/2 AP LABORAL 1

CARPINTERO/A OFICIAL 1º 45153/2 AP LABORAL 1

CARPINTERO/A METÁLICO 45143/2 AP LABORAL 2
CARPINTERO/A METÁLICO 45140/2 AP LABORAL

CONDUCTOR/A 44303/2 AP LABORAL 3
CONDUCTOR/A 45155/3 AP LABORAL
CONDUCTOR/A 45147/2 AP LABORAL

FONTANERO/A OFICIAL 1º 44404/2 AP LABORAL 1

LABRANTE 45138/2 AP LABORAL 1

LIMPIADOR/A 14209/2 AP LABORAL 4
LIMPIADOR/A 44444/2 AP LABORAL
LIMPIADOR/A 44429/2 AP LABORAL
LIMPIADOR/A 44445/2 AP LABORAL

MECÁNICO/A OFICIAL 1º 45157/2 AP LABORAL 1

OFICIAL 1º ELECTRICISTA 44336/2 AP LABORAL 1

OFICIAL 1º PARQUES Y JARDINES 44305/2 AP LABORAL 3
OFICIAL 1º PARQUES Y JARDINES 44301/2 AP LABORAL
OFICIAL 1º PARQUES Y JARDINES 44324/2 AP LABORAL

OFICIAL 2º ELECTRICISTA 334012/2 AP LABORAL 4
OFICIAL 2º ELECTRICISTA 44337/2 AP LABORAL
OFICIAL 2º ELECTRICISTA 334011/2 AP LABORAL
OFICIAL 2º ELECTRICISTA 13201/2 AP LABORAL

PEÓN/A 45154/2 AP LABORAL 3
PEÓN/A 35122/2 AP LABORAL
PEÓN/A 45156/2 AP LABORAL

PEÓN/A ALBAÑIL 45137/2 AP LABORAL 1

PEÓN/A ELECTRICISTA 44332/2 AP LABORAL 1

PEÓN/A JARDINERO 44326/2 AP LABORAL 3
PEÓN/A JARDINERO 44330/2 AP LABORAL
PEÓN/A JARDINERO 44328/2 AP LABORAL

PINTOR/A OFICIAL 2º 25120/3 AP LABORAL 2
PINTOR/A OFICIAL 2º 45150/3 AP LABORAL

PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14238/2 AP LABORAL 8
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14236/2 AP LABORAL
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14237/2 AP LABORAL
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PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14231/2 AP LABORAL
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14235/2 AP LABORAL
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14233/2 AP LABORAL
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14232/2 AP LABORAL
PORTERO/A DE MANTENIMIENTO 14230/2 AP LABORAL

RECOGEDOR/A 44431/2 AP LABORAL 1

VIGILANTE 14512/2 AP LABORAL 4
VIGILANTE 44327/2 AP LABORAL
VIGILANTE 35114/2 AP LABORAL
VIGILANTE 14541/2 AP LABORAL

ANEXO II

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA SER ADMITIDOS/AS EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

Plazas reservadas para el Personal Funcionario por el turno libre:

DENOMINACIÓN
DE LA PLAZA TITULACIÓN EXIGIDA OTROS REQUISITOS

TÉCNICO/A Licenciatura en Derecho, en Ciencias,
ADMINISTRACIÓN Políticas, Económicas o Empresariales, 

GENERAL Intendente Mercantil o Actuario, títulos de 
grado correspondientes o titulación equivalente.

ABOGADO/A Licenciatura en Derecho o
grado universitario equivalente.

TÉCNICO/A DE GESTIÓN Diplomatura o grado universitario equivalente.

DELINEANTE Formación Profesional de Segundo Grado,
Rama Delineación o equivalentes.

AUXILIAR Graduado Escolar, Educación Secundaria
ADMINISTRATIVO/A Obligatoria, Formación profesional de

primer grado o equivalente.

Plazas reservadas para el Personal Laboral por el turno libre:

DENOMINACIÓN
DE LA PLAZA TITULACIÓN EXIGIDA OTROS REQUISITOS

ABOGADO/A Licenciatura en Derecho o
grado universitario equivalente.

ARQUITECTO/A Arquitectura o el título que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según 

establecen las directivas comunitarias.

MÉDICO/A Licenciatura en Medicina o Certificación Negativa del Registro
grado universitario equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de no

haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual,

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.
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PEDAGOGO/A Licenciatura en Pedagogía o Certificación Negativa del Registro
grado universitario equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de no

haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual,

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.

PSICÓLOGO/A Licenciatura en Psicología o Certificación Negativa del Registro
grado universitario equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de no

haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual,

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.

TÉCNICO/A SUPERIOR Licenciatura en Ciencias de la Certificación Negativa del Registro
DE DEPORTE Actividad Física y el Deporte o Central de Delincuentes Sexuales, de no

grado universitario equivalente. haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual,

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.

TÉCNICO/A SUPERIOR Licenciatura en Arqueología, Geografía,
PATRIMONIO HISTÓRICO Historia, Historia del Arte o

grado universitario equivalente.

VETERINARIO/A Licenciatura en Veterinaria o
grado universitario equivalente.

ARQUITECTO/A TÉCNICO Arquitectura técnica o el título que habilite
para el ejercicio de esta profesión regulada,

según establecen las directivas comunitarias.

GRADUADO/A SOCIAL Diplomatura en relaciones laborales, graduado
social o grado universitario equivalente.

INGENIERO/A TÉCNICO/A Ingeniería Técnica de obras públicas en
DE OBRAS PÚBLICAS cualquiera de sus especialidades o aquel que

habilite para el ejercicio de esta profesión
según establecen las directivas comunitarias.

INGENIERO/A TÉCNICO/A Ingeniería Técnica Industrial o aquel que 
INDUSTRIAL habilite para el ejercicio de esta profesión 

según establecen las directivas comunitarias.

INGENIERO/A TÉCNICO/A Ingeniería Técnica en topografía en cualquiera
TOPÓGRAFO de sus especialidades o aquel que habilite

para el ejercicio de esta profesión según
establecen las directivas comunitarias.

TÉCNICO/A DE GESTIÓN Diplomatura o grado universitario equivalente.

TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura en Turismo
EN TURISMO o grado universitario equivalente.
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TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura o grado universitario equivalente.
DESARROLLO LOCAL

TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura de Educación Social Certificación Negativa del Registro 
EDUCADOR/A SOCIAL o grado universitario equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de no

Diplomatura en Magisterio haber sido condenado/a por sentencia
o grado universitario equivalente. firme por algún delito contra la libertad 

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual,

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así

como por trata de seres humanos.

TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura de Educación Social Certificación Negativa del Registro
EDUCADOR DE FAMILIA o grado universitario equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de

Diplomatura en Magisterio no haber sido condenado/a por sentencia
o grado universitario equivalente. firme por algún delito contra la libertad e

Diplomatura en Trabajo Social indemnidad sexual, que incluye la agresión
o grado universitario equivalente. y abuso sexual, acoso sexual, prostitución y

explotación sexual y corrupción de menores,
así como por trata de seres humanos.

TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura o grado de Educación Social,
INSERCIÓN Diplomatura en Magisterio o grado

SOCIO-LABORAL universitario equivalente o el título que
habilite para el ejercicio de esta profesión.

TRABAJADOR/A SOCIAL Diplomatura en Trabajo Social Certificación Negativa del Registro
o grado universitario equivalente Central de Delincuentes Sexuales, de

no haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

TÉCNICO/A MEDIO Diplomatura en Informática, Ingeniería 
INFORMÁTICO técnica en informática de gestión, Ingeniería 

técnica en informática de sistemas. Título 
de Grado en Ingeniería de Sistemas de 

Información o grado en Ingeniería Informática.

TERAPEUTA Diplomatura en Terapia Ocupacional Certificación Negativa del Registro
OCUPACIONAL o grado universitario equivalente Central de Delincuentes Sexuales, de

no haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

ADMINISTRATIVO/A Bachiller, Formación Profesional Certificación Negativa del Registro
de segundo grado o equivalente. Central de Delincuentes Sexuales, de

no haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.
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DELINEANTE Formación Profesional de Segundo Grado,
Rama Delineación o equivalentes.

AUXILIAR Graduado Escolar, Educación Secundaria, Estas plazas no están afectadas por el
ADMINISTRATIVO/A Obligatoria Formación profesional contacto habitual con menores, pero sí

primer grado o equivalente. alguno de los puestos de trabajo por razón
de su adscripción, por ello se advierte que

las personas adjudicatarias de estos 
puestos deberán acreditarlo con carácter 

previo al nombramiento. En la resolución 
que apruebe la relación de aspirantes 
propuestos/as para su nombramiento 

o contratación y la relación de puestos
de trabajo a ofertar para que los/as
aspirantes los soliciten por orden

de preferencia se señalarán
los puestos afectados.

ANIMADOR/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
SOCIOCULTURAL Obligatoria, Formación profesional primer Central de Delincuentes Sexuales, de

grado o equivalente. no haber sido condenado/a por sentencia

AUXILIAR Cualificación profesional de atención Acreditar formación de 
AYUDA A socio-sanitaria a personas en el domicilio, manipulador/a de alimentos en vigor.

DOMICILIO título de técnico de título de técnico/a Permiso de conducción de la clase B.
de atención socio-sanitaria, certificado Certificación Negativa del Registro

de profesionalidad de atención Central de Delincuentes Sexuales, de no
socio-sanitaria a personas en el haber sido condenado/a por sentencia 

domicilio o certificado de firme por algún delito contra la libertad e
profesionalidad de atención indemnidad sexual, que incluye
socio-sanitaria a personas la agresión y abuso sexual, acoso

dependientes en instituciones sociales. sexual, prostitución y explotación
sexual y corrupción de menores, así
como por trata de seres humanos.

CAPATAZ AGRÍCOLA Graduado Escolar, Educación Secundaria
Obligatoria, Formación profesional

primer grado o equivalente

CAPATAZ DE LIMPIEZA Graduado Escolar, Educación Secundaria Permiso de conducción clase B.
Obligatoria, Formación profesional

primer grado o equivalente

CONTROL RADIO Graduado Escolar, Educación Secundaria
Obligatoria, Formación profesional

primer grado o equivalente

ENCARGADO/A DE Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
INSTALACIONES Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

ENCARGADO/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Permiso de conducción B.
DE CANCHAS Obligatoria, Formación profesional Certificación Negativa del Registro 

primer grado o equivalente Central de Delincuentes Sexuales, de no
haber sido condenado/a por sentencia

firme por algún delito contra la libertad
e indemnidad sexual, que incluye la 

agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.
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MONITOR/A DE Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
DEPORTE Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

MONITOR/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
MEDIOAMBIENTAL Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

MONITOR/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
OCUPACIONAL Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

MONITOR/A Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
TERAPÉUTICO/A Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

NOTIFICADOR/A Graduado Escolar, Educación Secundaria
Obligatoria, Formación profesional

primer grado o equivalente

OFICIAL 1º Graduado Escolar, Educación Secundaria Permiso de conducción clase B
Obligatoria, Formación profesional

primer grado o equivalente .

OFICIAL 1º Graduado Escolar, Educación Secundaria Certificación Negativa del Registro
ARTES GRÁFICAS Obligatoria, Formación profesional Central de Delincuentes Sexuales, de no

primer grado o equivalente haber sido condenado/a por sentencia
firme por algún delito contra la libertad

e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

ALBAÑIL OFICIAL 1º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.
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ALBAÑIL OFICIAL 2º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

AYUDANTE CHAPISTA No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

CARPINTERO/A OFICIAL 1º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

CARPINTERO/A METÁLICO No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

CONDUCTOR/A No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción 
de las titulaciones previstas en el sistema clase B, C, D, E. 
educativo, a tenor de lo establecido por la Certificado de actitud profesional

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

FONTANERO/A No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

LABRANTE No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

LIMPIADOR/A No se exige estar en posesión de ninguna Certificación Negativa del Registro
de las titulaciones previstas en el sistema Central de Delincuentes Sexuales, de no
educativo, a tenor de lo establecido por la haber sido condenado/a por sentencia

disposición adicional sexta del Real Decreto firme por algún delito contra la libertad e
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el indemnidad sexual, que incluye la 
que se aprueba el texto refundido de la Ley agresión y abuso sexual, acoso sexual,
del Estatuto Básico del Empleado Público. prostitución y explotación sexual

y corrupción de menores, así como 
por trata de seres humanos.
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MECÁNICO/A OFICIAL 1º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

OFICIAL 1º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

OFICIAL 1º PARQUES No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

OFICIAL 2º ELECTRICISTA No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PEÓN/A No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PEÓN/A ALBAÑIL No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PEÓN/A ELECTRICISTA No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PEÓN/A JARDINERO No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7231



PINTOR/A OFICIAL 2º No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

PORTERO/A DE No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
MANTENIMIENTO de las titulaciones previstas en el sistema Certificación Negativa del Registro

educativo, a tenor de lo establecido por la Central de Delincuentes Sexuales, de
disposición adicional sexta del Real Decreto no haber sido condenado/a por 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el sentencia firme por algún delito contra
que se aprueba el texto refundido de la Ley la libertad e indemnidad sexual, que
del Estatuto Básico del Empleado Público. incluye la agresión y abuso sexual,

acoso sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata
de seres humanos.

RECOGEDOR/A No se exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

VIGILANTE No se exige estar en posesión de ninguna Permiso de conducción clase B.
de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo, a tenor de lo establecido por la 

disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

QUINTO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Boletín Oficial de la Comunidad de
Canarias, portal de transparencia y Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Arucas.
Asimismo, publicar un extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

SEXTO: La fecha de efectos de las Bases específicas modificadas parcialmente en el apartado primero, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, será el día siguiente a la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas.

SÉPTIMO: Remitir el acuerdo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

OCTAVO: Dar traslado al Cabildo Insular de Gran Canaria a los efectos oportunos.

Lo que publico para su conocimiento y efectos, significándole que contra el citado acto expreso, que es definitivo
en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, Recurso Contencioso-
Administrativo ante los correspondientes Juzgados de Las Palmas de Gran Canaria, a tenor de lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en concordancia con el artículo 114 c) 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

            7232 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023



No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra la resolución expresa que se publica, podrá interponer Recurso de Reposición, ante el mismo
órgano que la dictó, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la Excmo.
Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas C.I.F. publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos.

En la Ciudad de Arucas, a cinco de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Juan Jesús Facundo Suárez.

112.441

Área Central

Recursos Humanos

ANUNCIO
1.677

Por el presente se hace público que, por Decreto número 2023-2848 de fecha 4 de mayo de 2023, se aprueba
la Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo, para la cobertura de cuatro
plazas de Técnico/a de Administración General, de la Escala de Administración General, Subescala Técnica,
grupo A y subgrupo A1, del Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Arucas, por el turno de acceso
libre, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

“PRIMERO: Aprobar la Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo, para
la cobertura de cuatro plazas de Técnico/a de Administración General, de la Escala de Administración General,
Subescala Técnica, grupo A y subgrupo A1, del Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Arucas,
por el turno de acceso libre, que es la siguiente:

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 AHSEN CHAPULI CLAUDIA CRISTINA **3968**G

2 ALEMÁN RODRÍGUEZ LUZ GUACIMARA **7168**J

3 ALMEIDA ALEMÁN SHEILA DEL CARMEN **8713**A

4 ALMEIDA MARTÍNEZ MARÍA DE LAS MERCEDES **2938**A

5 ALMEIDA MEDINA BENTEJUÍ **7165**E

6 ARBELO RODRÍGUEZ ZENAIDA **2114**P

7 ARENCIBIA CANCIO CONSTANTINO **8611**H

8 ARENCIBIA DÉNIZ JÉSSICA CRISTINA **7258**G

9 ARENCIBIA LANTIGUA DÁMASO ALEXIS **3109**P
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10 BOLAÑOS RAMOS ESTHER GLORIA **4767**V

11 BOLAÑOS RAMOS GERMÁN **8340**N

12 BRITO SÁNCHEZ LORENA **7410**Z

13 CABRERA ÁLVAREZ ANDREA **1994**A

14 CABRERA CARDONA MARÍA ARANTZAZU **7248**Y

15 CABRERA GAMEZ SANDRA MARÍA **8551**A

16 CALERO DORESTE KEVIN **0048**N

17 CALLERO GUADALUPE NAYRA **5419**C

18 CARNICERO PEINADO GEMA **7996**V

19 CHINEA NAVARRO ANTONIO JOSÉ **9827**N

20 COLOMBO BUENO MARÍA JOSÉ **8605**Q

21 CUBAS MUÑOZ GEMA **3238**H

22 DE ARA MARTÍN JOSÉ ANTONIO **0633**D

23 DE GANZO EUGENIO NEREIDA **4871**R

24 DE HORTA VERÓNICA **4328**Q

25 DÉNIZ ALEMÁN JESÚS **5164**W

26 DÍAZ PADRÓN MARIA TERESA **5126**E

27 DÍAZ OJEDA PATRICIA DEL CARMEN **2937**J

28 DÍAZ VENTURA SERGIO ESTEBAN **7001**J

29 DÍEZ VELASCO ROLANDO **1129**V

30 DOMÍNGUEZ QUINTANA LAKSHMI CARMEN **7496**P

31 FEO HIERRO ALBA **3664**X

32 GARCÍA MARRERO ONELIA DEL PINO **8722**L

33 GARCÍA DE LA GUARDIA ÁNGELO DORAMAS **3339**C

34 GIL DOMÍNGUEZ VIRGINIA DEL PINO **3646**F

35 GONZÁLEZ ARTILES MERCEDES **3960**S

36 GONZÁLEZ FARIÑA MARÍA NAZARET **8508**E

37 GONZÁLEZ MARTEL NAYRA **7133**S

38 GONZ GONZÁLEZ ALEZ RAMOS DAVID **0548**R

39 GONZÁLEZ RAVELO LUIS AGUSTÍN **8623**Z

40 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ JULIÁN ENRIQUE **5561**C
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41 GONZÁLEZ ROSALES PATRICIA **3694**C

42 GORDO CASTAÑO CARLOS ALBERTO **5457**Q

43 GORRÍN GAGO SERGIO **6451**X

44 GUTIERREZ SANTANA ILENIA DEL PINO **3637**A

45 HASSAN HOUAOUI FARAH **2034**W

46 HEFTI VALERÓN PAOLA **4943**C

47 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ PABLO **3413**K

48 HERNÁNDEZ ALEJANDRO DUNIA ÁNGELES **8554**D

49 HERNÁNDEZ ÁLVAREZ VÍCTOR MANUEL **8662**S

50 HERNÁNDEZ BAAMONDE MARIANTY ESTEFANÍA **3607**N

51 HERNÁNDEZ MARTÍN YARELI **6486**M

52 HERNÁNDEZ RAMOS JUAN JOSÉ **6287**R

53 HERNÁNDEZ VALIDO ACORAIDA **7140**Q

54 HERRERA DIAZ ZAIDA MARÍA **7206**Y

55 IGLESIAS PEREZ HIMAR **2833**C

56 IZQUIERDO NELSON DAVID **5178**C

57 JIMÉNEZ CONCEPCIÓN PAULA **1976**S

58 LASSO RODRÍGUEZ YENISEI JOSÉ **3337**H

59 LEIVA CLAVIJO CRISTINA ELENA **0837**A

60 LLORENS ESTÉVEZ ELENA BEATRIZ **0712**H

61 LOMBA ARANDA MIGUEL SANTIAGO **3100**S

62 LOPEZ JURADO ANTONIO EMILIO **1394**Y

63 LOPEZ REVUELTA ZAIRA **0077**C

64 LUCAS LORENZO OLIVER ROBERTO **6806**C

65 LUZARDO RODRÍGUEZ CRISTINA MARÍA **8651**S

66 MARRERO SÁNCHEZ JENNIFER **0667**M

67 MARTÍNEZ SANTANA MARÍA SOLEDAD **1053**S

68 MEDINA MELIÁN ANTONIO RAMÓN **5229**X

69 MEDINA QUEVEDO ADRIÁN **1075**S

70 MIRANDA GIL ALICIA **0840**V

71 MOLINA RAMOS DAFNE MARÍA **7479**W

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7235



72 MONZÓN LÓPEZ IRIS JOSEFA **7454**K

73 MONZÓN VEGA ESTEFANÍA DEL CARMEN **0914**Q

74 MORALES ÁLVAREZ KIARA **2148**B

75 MORALES MARRERO ELISA **7692**K

76 MORENO CASTELLANO JENNIFER **5206**A

77 NAVARRO ÁLVAREZ OLGA MARÍA **6916**N

78 NAVARRO CALERO ELENA **1902**Y

79 NODA GARCÍA AYOZE **7298**S

80 ORTEGA CÁRDENES HERIBERTO **6632**T

81 PAGADOR ROJAS ELIZABETH **5079**W

82 PEÑA SUÁREZ JORGE **8320**X

83 PERDOMO MORALES BEATRIZ ELENA **8094**A

84 PÉREZ HERNÁNDEZ JONATHAN **1478**X

85 PÉREZ LOPEZ TENESOYA **2141**Y

86 PÉREZ LORENSU SERGIO AGUSTÍN **8680**K

87 PLO UBIS VANNESA **3773**E

88 PUGA MUJICA LAURA ESTER **5149**D

89 QUINTANA PÉREZ MÓNICA DEL ROSARIO **2915**B

90 QUINTANA REYES MATÍAS MARTÍN **2740**L

91 QUINTERO SANTANA EVELIN **7332**J

92 RAEDO SANTOS RUBEN **9042**N

93 REYES GARCÍA LUIS FERNANDO **5228**Q

94 RINELLI ALFREDO **9370**J

95 RODRÍGUEZ BOTÍN ALEJANDRO JESÚS **0634**D

96 RODRÍGUEZ MELIÁN JUAN CARMELO **2255**G

97 RODRÍGUEZ PÉREZ IVÁN JESÚS **1125**D

98 RODRÍGUEZ QUESADA LETICIA **4987**B

99 RODRÍGUEZ QUINTANA ÁNGELA PINO **0709**K

100 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ NOELIA ROSA **8728**W

101 RODRÍGUEZ ROSALES JENNIFER **7271**J

102 RUIZ PÉREZ JAIRO **8268**V

103 SAAVEDRA MORENO YASMINA MADJARA **7326**K

104 SANCHEZ CONCEPCIÓN GUAYARMINA **3742**S
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105 SANTANA ÁLAMO MIRIAM **3657**T

106 SANTANA HERNÁNDEZ YAIZA MARÍA **4820**C

107 SANTANA MATOS YESENIA **2154**G

108 SANTANA MENDAÑO LAURA **7333**D

109 SANTANA QUINTANA CAROLINA DE LOS ÁNGELES **7810**J

110 SORIANO RODRÍGUEZ LETICIA VICTORIA **5097**T

111 SOSA GARCIA NEREIDA **7367**R

112 SUÁREZ AFONSO SARA **3304**P

113 SUÁREZ CARREÑO ENRIQUE **7422**V

114 TOLEDO DEMETRIO CARLOS **0852**G

115 TORRENT CABRERA CAROLINA SOLEDAD **7028**Z

116 VELÁZQUEZ CABRERA ÁNGELES ESTHER **3047**B

117 VENTURA ARMAS MARCOS **7758**D

118 VENTURA PEREZ AYTHAMI **5178**B

119 YÁNEZ SÁNCHEZ TANIA MARÍA **7356**F

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

NÚMERO CÓDIGO
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.             EXCLUSIÓN

1 ÁLAMO PÉREZ ESTRELLA RAQUEL **7233**T 12

2 FELIPE LORENZO NOEMI PAULA **0868**T 08

3 GARCÍA MARTEL GUSTAVO ADOLFO **8346**Y 01

4 GARCÍA MÉNDEZ RAQUEL ESTEFANÍA **7430**J 08

5 GARCÍA ORAMAS VICTORIA **8352**X 07

6 GOZALO MATALLANA AMANAY **5265**Y 02-08

7 HERNÁNDEZ SUÁREZ JUDITH **2602**R 01

8 LORENZO HERNÁNDEZ CHRISTIAN **2564**R 03-07

9 MARTEL GARCÍA SEBASTIÁN **7650**Y 10

10 PADRÓN CORREA AARÓN **2300**A 12

11 QUINTANA DÍAZ JOSÉ MANUEL **1349**N 10

12 RIVERO COMAS CARLOS **8472**F 10

13 SÁNCHEZ MÉNDEZ MARÍA DE JESÚS **8455**S 10

14 SANTANA ALONSO CRISTINA DEL PILAR **0845**J 10
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

CODIGO DE
EXCLUSIÓN MOTIVO DE EXCLUSIÓN

01 LA SOLICITUD NO SE AJUSTA AL MODELO ESTABLECIDO EN
EL ANEXO I DE LAS BASES ESPECÍFICAS.

02 FALTA CUMPLIMENTAR PARTE DE LA SOLICITUD PRESENTADA.

03 LA SOLICITUD PRESENTADA (ANEXO I) NO FIGURA FIRMADA.

04 FALTA APORTAR LA FOTOCOPIA DEL DNI O TÍTULO EQUIVALENTE EN
CASO DE SER EXTRANJERO, AL NO HABER CONSENTIDO LA
VERIFICACIÓN DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.

05 CARECE DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN
LA BASE 2.1) DE LAS BASES GENERALES.

06 DNI O TÍTULO EQUIVALENTE PRESENTADO CADUCADO.

07 LA TITULACIÓN ACADÉMICA MANIFESTADA POR EL ASPIRANTE NO SE
AJUSTA A LA EXIGIDA EN LAS BASES ESPECÍFICAS NI ACREDITA LA
EQUIVALENCIA DEL TÍTULO INDICADO. 

08 EN LA SOLICITUD NO SE INDICA EL TÍTULO ACADÉMICO QUE SE POSEE
PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA.

09 LA SOLICITUD HA SIDO PRESENTADA FUERA DE PLAZO.

10 EL/LA ASPIRANTE NO HA ACREDITADO EL ABONO DE LA TASA POR
DERECHO DE EXAMEN PREVISTA EN LAS BASES GENÉRICAS.

11 EL JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NO SE AJUSTA A LO
DISPUESTO EN LAS BASES GENÉRICAS.

12 EL/LA ASPIRANTE HA ABONADO LA TASA POR DERECHO DE EXAMEN
EN CUANTÍA INFERIOR, SIN ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE TENER DERECHO A LA BONIFICACIÓN DE LA CUOTA.

13 EL/LA ASPIRANTE TIENE DERECHO A LA BONIFICACIÓN DE LA CUOTA
POR LA TASA DE DERECHO DE EXAMEN, PERO LA HA ABONADO EN
CUANTÍA INFERIOR AL PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN ESTABLECIDO.

14 NO SE ACREDITA EL VÍNCULO DE PARENTESCO SEGÚN LO
ESTABLECIDO EN LA BASE 3.4.3 DE LAS BASES GENERALES.

SEGUNDO: Declarar desistidos/as de su solicitud de participar en el proceso selectivo, a los/as aspirantes
que no han subsanado su exclusión, presentado la pertinente reclamación y justificando su derecho a ser
incluidos/as en la relación de admitidos/as. 

TERCERO: El Tribunal del proceso selectivo queda constituido de la siguiente forma:
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Presidente/a:

- Titular: Doña Noemí Naya Orgeira.

- Suplente: Don Francisco Wood Guerra. 

Secretario/a:

- Titular: Doña Tania Naya Orgeira.

- Suplente: Doña Isabel Julios Rodríguez.

Vocales:

- Titular: Don Enrique Orts Villaronga.

- Suplente: Don Fernando Ríos Rull.

- Titular: Doña. María Begoña Rodríguez Álvarez.

- Suplente: Doña Raquel Alvarado Castellano.

- Titular: Don Manuel Alejandro Perera Candil.

- Suplente: Doña Lara Esther Álvarez Torres.

CUARTO: Designar a los/as Colaboradores/as del
Tribunal Calificador del proceso selectivo, para llevar
a cabo actividades de servicios: 

- Doña Antonia Purificación Navarro Pérez.

- Doña Carmen Milagros García Santana.

- Doña Irene Díaz Naranjo.

- Doña Jenifer del Carmen Báez García.

- Doña María Pilar González Falcón.

- Doña María Jesús Pérez Falcón.

- Don Miguel Marrero Falcón.

- Doña Olga Rosa Morales García.

- Don Tarek Hassan Houaoui.

QUINTO: Convocar a los/las aspirantes en llamamiento
único, para la realización del primer ejercicio de la
oposición, el día 27 de septiembre de 2023, a las
10:30 horas, en el Nuevo Teatro Viejo de Arucas, sito
en la calle San Juan número 20, del término municipal
de Arucas. 

SEXTO: De acuerdo con la Resolución de 9 de mayo
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado,
publicada en el Boletín Oficial del Estado número:
114, del día 13 de mayo de 2022, el orden de actuación
de los/las aspirantes se iniciará por aquellos/as cuyo
primer apellido comience por la letra «U», atendiendo,
a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante
del listado de aspirantes admitidos/as. En el supuesto
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra «U», el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as cuyo primer
apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

SÉPTIMO: Los/las aspirantes habrán de concurrir
a cada ejercicio provistos del D.N.I. o Pasaporte en
vigor y bolígrafo de tinta azul. En el momento de acceder
al lugar de la prueba y durante la realización de la misma,
deberán cumplir con las medidas de seguridad y las
instrucciones que le sean indicadas por el Tribunal
Calificador. Como medida de seguridad, los/as
aspirantes deberán llevar a la prueba únicamente el
material estrictamente necesario para la realización
del examen.

OCTAVO: Publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios
y Portal de Transparencia de la Sede Electrónica de
la Corporación:

https://arucas.sedelectronica.es

NOVENO: Dar traslado a todos los miembros que
componen el Tribunal Calificador y a los/as
Colaboradores/as, por si concurriera alguna de las causas
de abstención o recusación recogidas en los arts. 23
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y demás
disposiciones de aplicación o hubiese realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria. Asimismo, los/as
aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los/as
designados/as, cuando concurran las causas previstas
anteriormente.

DÉCIMO: Una vez publicado el inicio de las pruebas
selectivas, no será necesaria la publicación de la
celebración de las restantes pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia, bastando con hacerlo en el Tablón
de Anuncios y página web de la Corporación, con una
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antelación mínima de 24 horas. Entre la terminación
de una prueba y el comienzo de la siguiente, salvo
caso de fuerza mayor, deberá transcurrir un plazo
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

UNDÉCIMO: Dar cuenta al Pleno, en la próxima
sesión que se celebre, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Lo que publico para su conocimiento y efectos,
significándole que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
Recurso Contencioso-Administrativo ante los
correspondientes Juzgados de Las Palmas de Gran
Canaria, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia
con el artículo 114 c) 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
publica, podrá interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN
MES, que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Arucas
C.I.F. publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que estimare oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

En la Ciudad de Arucas, a ocho de mayo de dos mil
veintitrés.

EL ALCALDE, Juan Jesús Facundo Suárez.

112.444

ANUNCIO
1.678

El Alcalde del Ayuntamiento de Arucas, por Decreto
número 2023-2987 de 10 de mayo 2023, acordó
aprobar expresamente, las Bases Reguladoras que
han de regir la convocatoria para el concurso de
Pintura Rápida al Aire Libre “Ciudad de Arucas”-Fiestas
Patronales de San Juan Bautista de Arucas 2023, lo
que se hace público para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local. 

Con arreglo a lo establecido en la Ordenanza General
Reguladora de la Concesión de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Arucas, publicada en el
BOP número 53 de fecha 25/04/2005, y en el Plan
Estratégico de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento
de Arucas para el ejercicio económico 2023 (BOP
número 153, de fecha 21/12/2022), dispongo:

BASES REGULADORAS

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Es objeto de la presente bases reguladoras es
establecer la Norma Reguladora para las futuras
Convocatorias para la Concesión de los Premios del
Concurso de Carretas de la Romería-Ofrenda de las
Fiestas Patronales de San Juan Bautista, en régimen
de concurrencia competitiva, concediéndose la
subvención a los solicitantes mediante la valoración
de las carretas presentadas a concurso, a fin de
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo
con los criterios de selección establecidos en el punto
noveno y con el límite fijado en el punto undécimo
de las presentes bases, a aquellas que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios
y de acuerdo con los principios de publicidad,
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación,
eficacia y eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La finalidad fundamental de los premios es la de
fomentar la animación ciudadana, la expresión artística,
el acervo cultural y tradicional de Canarias, la
participación e involucración ciudadana en las Fiestas
Patronales de San Juan Bautista en Arucas.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

Las subvenciones que se concedan al amparo de las
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presentes bases reguladoras tendrán la consideración
de subvenciones públicas, por lo que se regirán por:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante Ley General de Subvenciones).

- RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Ordenanza General Reguladora de la Concesión
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Arucas.
(BOP de Las Palmas, número 53 de 25 de abril de
2005). (en adelante ORGS).

- Plan estratégico de subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento de Arucas vigente.

Artículo 3. Procedimiento de concesión de los
premios.

El procedimiento de concesión de los premios se
tramitará, de conformidad con los artículos 22.1 y 23.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva
y se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada
por resolución del Alcalde-Presidente de esta corporación.

En cada convocatoria se premiarán las tres mejores
carretas presentadas. No obstante, podrán ser objeto
de mención, otras carretas, sin dotación económica
alguna.

La convocatoria se publicará en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de
la misma en el BOP de Las Palmas, de acuerdo con
el procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 4. Requisitos de los candidatos.

Podrán concurrir a las correspondientes convocatorias,
con arreglo a lo que se determine en la misma
convocatoria, así como en Normativa Participación
Romería-Ofrenda las Fiestas Patronales de San Juan
Bautista de Arucas, a publicar en la página web de
esta institución, todas aquellas carretas con alegorías
o decoraciones canarias que no hayan sido premiadas
en ediciones anteriores en la Romería - Ofrenda de
las Fiestas Patronales de San Juan Bautista de Arucas. 

Los concursantes se presentarán de forma individual
y unitaria; debiendo nombrar un representante en la
solicitud, el cual será el responsable de la carreta, de
acuerdo con Normativa Participación Romería-Ofrenda
las Fiestas Patronales de San Juan Bautista de Arucas.
Este representante deberá ser mayor de edad.

Queda excluido de poder participar en este concurso
el personal de la Concejalía de Festejos del Excmo.
Ayuntamiento de Arucas.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las
carretas en las que alguno de sus miembros (tanto
personas físicas como jurídicas), concurran en alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y,
13.3 en cuanto a las asociaciones, de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los/as participantes podrán presentar declaración
responsable de no estar incursos en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario/a de todos
y cada uno de sus miembros (tanto personas físicas
como jurídicas), a tenor de lo dispuesto en el artículo
13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través
del Anexo I de la correspondiente convocatoria.

Artículo 5. Requisitos de admisión de carretas
participantes.

Se entenderá por carreta, a efectos del presente
concurso, todo aquel vehículo de transporte terrestre
que se mueve sobre dos ruedas o más, por tracción
animal o tirado por personas.

Las carretas tiradas por animales, deberán contar
con todas las condiciones que permitan su tracción,
de acuerdo con la Normativa Participación Romería-
Ofrenda las Fiestas Patronales de San Juan Bautista
de Arucas.

Todas las carretas han de estar inspiradas en temas,
alegorías y ambientes festivos canarios, religiosos, o
campestres y basadas en los usos, costumbres, paisajes
y tradiciones de nuestra tierra. 

Las carretas serán de estilo libre, y no está permitido
el uso de enseres que pongan en peligro la seguridad
ciudadana.

Las medidas mínimas serán de 1,30 x 2 metros, siendo
las máximas de 5 x 2,50 metros de largo y ancho, no
superando la altura de 4 metros en cualquier caso. 
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Se establecen dos categorías para este concurso:

- Categoría A) Carretas tiradas por yuntas. 

- Categoría B) Carretas tiradas a mano.

Artículo 6. Presentación de solicitudes. 

La convocatoria se publicará en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS), y un extracto
de la misma en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas» de acuerdo a lo establecido en el artículo
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las solicitudes se podrán presentar por cualquiera
de los siguientes medios:

A. Por sede electrónica, dirigiéndose a la página del
Ayuntamiento de Arucas, www.arucas.org

B. Presencial, con cita previa, en la Oficina de
Atención al Ciudadano, sita en la calle Alcalde Suárez
Franchy, número 11 - Arucas.

C. Cualquiera de las formas previstas en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; con la documentación que se especifique
en la convocatoria.

A la presentación de candidaturas le será de aplicación
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre
la utilización de medios electrónicos para comunicarse
con la Administración Pública.

La presentación de las solicitudes por parte de
personas jurídicas y demás sujetos a los que se refiere
el artículo 14.2 de la citada Ley, se realizará única y
exclusivamente de forma electrónica. 

En caso de presentarse en registro distinto al Registro
General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas, se enviará un correo electrónico a la dirección
festejos@arucas.org, en el que se indicará que el
registro se ha presentado en sede distinta al Registro
General de entrada del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas y se adjuntará justificante de dicho registro

Dichas solicitudes se cumplimentarán en los términos
que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

La participación en este concurso supone la aceptación
incondicionada del contenido de la totalidad de las

bases, el procedimiento y el veredicto del jurado, sin
salvedad o reserva alguna, la aceptación por parte del
participante a que, el Excmo. Ayuntamiento de Arucas,
pueda tomar imágenes de la obra a concurso y el uso
de las mismas para lo que estime oportuno, así como
la autorización para consultar los datos recogidos. 

Los/as integrantes de las carretas solo podrán
pertenecer a una carreta participante.

Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos
en la convocatoria, el órgano instructor requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con advertencia de que si no lo hiciere, se le tendrá
por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 21, en relación
con el artículo 68, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El modelo oficial de presentación de solicitudes estará
disponible en la página web del Ayuntamiento de
Arucas (www.arucas.org), una vez publicada la
convocatoria del concurso.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación,
instrucción, evaluación y resolución del procedimiento.

El órgano concedente de los premios en el concurso
de carretas de la romería-ofrenda de las Fiestas
Patronales de San Juan Bautista de Arucas, es el
Alcalde; hallándose esta competencia delegada en la
Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento
de Arucas, en virtud del Decreto 2019-1764 de 25 de
junio de 2019.

El órgano competente para la instrucción del
procedimiento es la Concejalía de Festejos de este
Ayuntamiento.

En cada convocatoria se determinará la constitución
de un Jurado que actuará en la selección de las mejores
carretas, siendo el órgano competente para la evaluación
de los criterios de adjudicación.

La composición y funcionamiento del jurado, se
estipulará en el artículo 8 de las presentes bases.

El Jurado dará traslado de la propuesta de concesión
de los premios a la concejalía de Festejos, en su
calidad de órgano instructor, quien propondrá a la Junta
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de Gobierno Local la resolución definitiva que proceda
en base a dicha propuesta.

La resolución de concesión, que se basará en el fallo
del jurado, será aprobada por la Junta de Gobierno
Local, por delegación de Alcalde.

Artículo 8. Composición y funcionamiento del
jurado.

La valoración de las candidaturas y la selección de
aquéllos que haya de proponerse para la concesión
de los premios corresponderán a un jurado de seis
miembros.

El Jurado estará compuesto por:

• Presidente/a, el/la Concejal/a Delegado/a de
Festejos o persona en quien delegue.

• Cuatro vocales designados por la Concejalía de
Festejos. 

• Secretario/a, con voz pero sin voto, será asumida
por un/a funcionario/a municipal.

Los miembros del jurado serán designados por
acuerdo del Alcalde Presidente, a propuesta de la
Concejalía de Festejos.

Las decisiones del jurado serán inapelables, estando
facultado para, si lo estima oportuno, declarar desierto
el concurso. No se otorgarán más premios de los
establecidos en las presentes bases.

La visita del jurado, se realizará en los horarios y
fechas que se estipulen en cada convocatoria y/o en
las Normativa Participación Romería-Ofrenda las
Fiestas Patronales de San Juan Bautista de Arucas.
El hecho de que el jurado se persone en el lugar
indicado y no esté presente el participante será motivo
de descalificación.

El Jurado evaluará las ideas presentadas en plazo,
que cumplan los requisitos establecidos en las bases
reguladoras y en la convocatoria.

El funcionamiento del jurado se ajustará al régimen
establecido para los órganos colegiados en la sección
tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

En caso de empate en las votaciones, el/la Presidente/a
tendrá voto de calidad.

Artículo 9. Criterios de valoración para la concesión.

La selección de las solicitudes se realizará de
conformidad con los principios de concurrencia,
objetividad y no discriminación.

La evaluación de las carretas o carro tendrá en
cuenta los criterios que se determinen en cada
convocatoria, y en todo caso atenderá a los siguientes
criterios:

• La representación de los usos, costumbres y
tradiciones de nuestra tierra, entre 1 y 10 puntos.

• La confección, entre 1 y 10 puntos.

• El diseño, entre 1 y 10 puntos.

De entre las carretas premiadas, el Excmo.
Ayuntamiento de Arucas podrá proponer a sus
propietarios que una de ellas pueda ser la que represente
a este municipio en la Romería - Ofrenda a la Virgen
del Pino, Patrona de Gran Canaria - Teror, si a su juicio
reúne las condiciones idóneas para este fin.

Artículo 10. Resolución.

El jurado elaborará un acta, en el que se concretará
el resultado de la evaluación efectuada y el orden de
puntuación, que se remitirá a la Junta de Gobierno
Local, para su ratificación.

El órgano instructor, a la vista del informe del
jurado, formulará la oportuna propuesta de resolución,
que deberá expresar la/s persona/s solicitante/s para
la/s que se propone la concesión de los premios y su
cuantía, especificando la puntuación obtenida en la
evaluación, conforme a los criterios de valoración.

Si a juicio del Jurado ninguna carreta reuniera los
requisitos necesarios, previstos en la convocatoria, los
premios podrán ser declarados desiertos.

Cuando el Jurado reconozca un interés o calidad
especial en una carreta, podrá proponer al órgano
instructor la concesión de una mención especial, sin
dotación económica, mencionándolo en la propuesta
de resolución que se eleve al órgano competente para
resolver.
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El órgano competente para resolver, en el plazo de
15 días desde la fecha de elevación de la propuesta
de resolución, de conformidad con el artículo 63 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio y con el artículo 88 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, dictará la resolución definitiva
de adjudicación de los Premios, resolviendo de este
modo el procedimiento.

Las resoluciones contendrán, en todo caso, las
carretas premiadas y, en su caso, las carretas merecedoras
de alguna mención especial.

La resolución del procedimiento se notificará a los
interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación
se ajustará a las disposiciones contenidas en los
artículos 42 y siguientes de la citada Ley.

Los interesados que hayan sido propuestos como
ganadores deberán comunicar su aceptación en un plazo
de DIEZ DÍAS HÁBILES, desde la publicación de
la notificación. De no contestar en dicho plazo, se
entenderá que aceptan las condiciones y términos de
la propuesta de concesión de la subvención.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento será de SEIS MESES, contados desde
la fecha de publicación de la correspondiente
convocatoria.

Artículo 11. Dotación, contenido y pago de los
premios.

La dotación económica del premio se determinará
en cada convocatoria de los premios y se efectuará
con cargo la aplicación presupuestaria 03.338.48100,
Premios, Becas y pensiones de estudios e investigación,
y su otorgamiento quedará condicionado a la existencia
del crédito adecuado y suficiente.

La cuantía de los premios se fijará en la convocatoria
de cada concurso, teniendo en cuenta que se darán
tres premios con una aportación en metálico; su
otorgamiento quedará condicionado a la existencia del
crédito adecuado y suficiente.

El premio será compatible con cualquier otra ayuda,
subvención o premio, públicos o privados.

Los premios podrán ser declarados desiertos si el
jurado considera que ninguna carreta presentada tiene
la calidad suficiente para concederlos. 

No se otorgarán más premios de los establecidos
en las presentes bases.

Los premios estarán sujetos a la retención fiscal vigente.
El premio se abonará por transferencia bancaria, a nombre
del representante designado en la solicitud o a nombre
de la asociación beneficiaria.

La percepción del importe de los premios queda sujeta
a la acreditación por los adjudicatarios del cumplimiento
de los requisitos y obligaciones de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

Artículo 12. Difusión y publicación.

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas podrá difundir
la lista de ganadores, para su promoción y la del
propio concurso.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Cada convocatoria, reflejará las obligaciones del
beneficiario a que se refiere el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 14. Recursos

La resolución pondrá fin a la Vía Administrativa,
pudiéndose interponer contra ella, en el plazo de UN
MES, desde el día siguiente a la notificación, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano dictó el
acto, o bien Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de DOS MESES contados desde el día
siguiente a su notificación.

Contra las referidas Bases se podrá interponer, con
carácter potestativo y en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a esta publicación, Recurso
Potestativo de Reposición ante el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación, conforme lo establecido
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas o, en caso de no desear
hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en
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el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente a esta publicación.

NORMAS DE PARTICIPACIÓN EN LA ROMERÍA
- OFRENDA DE LAS FIESTAS PATRONALES DE
SAN JUAN BAUTISTA DE ARUCAS 2023

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas a través de la
Concejalía de Festejos, organizadora de la Romería
- Ofrenda de las Fiestas Patronales de San Juan
Bautista de 2023, establece las siguientes normas de
participación en la misma con el ánimo de preservar,
fomentar y difundir nuestras tradiciones, cultura e
identidad: 

1. La participación en la Romería 

La Ofrenda de las Fiestas Patronales de San Juan
Bautista de Arucas 2023, se desarrollará con el ánimo
y la premisa de involucrarse en una de las tradiciones
que mejor expresan nuestra canariedad, consistente
en la concentración de romeros/as canarios/as o
grupos de éstos acompañados de parrandas, agrupaciones
folklóricas o rondallas, carretas o carros elaborados
para la ocasión, que realizarán un pasacalle con
motivo de ofrendar al Santo Patrón, donde se reflejará
la máxima expresión del acervo cultural y tradicional
de Canarias a través de sus vestimentas, músicas,
bailes, usos, enseres, decoraciones, gastronomía,
expresiones y tradiciones. Como acto final del pasacalle,
los participantes realizarán de forma voluntaria la
ofrenda al Santo Patrón, San Juan Bautista de Arucas,
a modo de productos, bailes o música con la misma
inspiración. Posteriormente, la celebración finalizará
con una parranda canaria en ubicación a determinar
por la organización.

2. El recorrido, horario y fecha de la realización de
la Romería 

La Ofrenda de San Juan Bautista 2023, se difundirá
a través de los medios que generalmente usa esta
institución para estos fines: programa de actos, medios
de comunicación, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento en su página web, redes sociales,
reuniones organizativas con los participantes...

En caso de producirse algún cambio en cualquiera
de estos aspectos, se procederá a difundirse de la
misma forma.

3. Todas aquellas personas que deseen participar en
la Romería-Ofrenda. Recomendaciones para la
Vestimenta

Para poder participar en Romería-Ofrenda de San
Juan Bautista de Arucas 2023, se requiere la vestimenta
y accesorios de los usos culturales y tradicionales de
las Islas Canarias, debiendo evitar indumentarias no
relacionadas con éstas, tales como: pantalones vaqueros
u otros, blusas discordantes o camisetas, ornamentos
que no correspondan, zapatillas de deporte o calzado
incorrecto, pañuelos o pañoletas de texturas y colores
no adecuados, pamelas, gorros o viseras inadecuados,
publicitarios…; en definitiva, evitar todos aquellos
elementos que contravengan los cánones de vestimenta
y usos tradicionales canarios u otros. 

4. Finalidad.

Al ser una romería tradicional Canaria y que tiene
como finalidad afianzar nuestras tradiciones, la
participación de otros colectivos ajenos a la expresión
de nuestras señas de identidad y cultura, deberán ser
consultada con la organización. 

5. La participación de carretas y carros en esta
Romería.

La Ofrenda va sujeta a las Bases del Concurso de
Carretas de Romería - La Ofrenda de la San Juan Bautista
de Arucas, que se publica en cada edición de estas
celebraciones. Esta participación además implica una
serie de condicionantes ineludibles tanto para las
carretas tiradas por animales como para los carros tirados
a mano. 

Éstos deberán estar confeccionados, ornamentados
e inspirados en las tradiciones, cultura, paisajes y
usos canarios, las cuales, tendrán unas medidas
mínimas de 1´30 x 2 metros y máxima de 5 x 2,50
metros de largo y ancho, su altura no superará desde
el suelo los 4 metros. 

No se utilizarán enseres que pongan en peligro la
Seguridad Ciudadana. 

Se evitará en lo posible, cargar en exceso las carretas
y carros participantes no superando en ningún caso
los 200 kg. y quedará prohibida la carga de personas
en éstas. 

Para los carros tirados a mano, el peso va en relación
a su tracción evitando dificultar ésta. 

En caso de trasportar algún extintor y otro elemento
para la seguridad, tendrá que tener fácil acceso y
lograr su integración en el entorno. 
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Las carretas tiradas por animales deberán contar con
todas las condiciones que permitan su tracción: pértiga
de medidas y funcionamientos correctos, frenos
adaptados para tal fin, ruedas tanto direccionales
como fijas en perfectas condiciones y, todo aquello
que permita su correcto transporte para su tracción. 

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas pondrá a
disposición el número de yuntas que estime oportuno
en cada edición para el tiro de carretas, siendo
responsabilidad del particular o del colectivo al que
pertenecen aquellas que no entren dentro de esta
estimación, así como, otra clase de tracción animal
que no sea la mencionada y que sirva de tiro tradicional
y viable según los expertos en estos temas, tales como
veterinarios y yunteros. 

No se permitirán en ningún caso elementos de
tracción mecánica o carros de supermercado, de
traslado de mercancías, de transporte de cubos de basura
o similares y todo aquel que no se entienda como carreta
o carro de romería. Además la Organización facilitará
un número identificativo y de orden a cada carreta o
carro participante que siempre deberá estar a la vista,
tanto en la romería como en la parranda posterior y
el cual deberá ser respetado durante todo el desarrollo
de esta actividad.

6. La ambientación musical.

Siempre correrá a cargo de personas individuales
o grupos musicales que ofrezcan la música tradicional,
folclórica o popular de nuestra tierra con su
instrumentación u otras tradiciones culturales aceptadas
por la Organización. Está, en todo caso, terminantemente
prohibido el uso de cualquier medio de reproducción
musical electrónico, megafonías, equipos de sonido,
etc., que rompan con la ambientación musical, tanto
para los participantes como para las viviendas, locales
o negocios de la zona del recorrido, desde el inicio
hasta su finalización. Además, esta prohibición se hace
extensible a la parranda posterior a ésta. 

7. Los propietarios de animales.

Los propietarios de animales que pretendan participar
con ellos en esta Romería - Ofrenda y se hayan
inscrito en los plazos correctos, deberán cumplir las
normas legalmente establecidas en estos casos y que
serán supervisadas por la organización para permitir
su participación, tales como guía de traslado, cartilla,
titularidad, saneamiento, vacunaciones, seguros, etc.

8. Los romeros/as y responsables de los grupos
participantes respecto a los animales.

Los romeros/as y responsables de los grupos
participantes en este acto, no podrán dar ninguna
orden a los ganaderos o bueyeros que manejen sus
yuntas u otras, estando además, atentos siempre a
cualquier indicación que pudiera darles éstos con
respecto a su carreta o conflictos que surgieran durante
el recorrido, dejando en manos de la organización
cualquier imprevisto. 

En este sentido, los colectivos deberán atender
cualquier necesidad que puedan tener los bueyeros,
no sirviéndoles alcohol o cualquier otra sustancia
que, bajo ningún concepto, pueda poner en peligro
sus capacidades en la labor que está realizando,
pudiéndose efectuarse controles de alcoholemia a
éstos por parte de la Policía Local durante el recorrido. 

Si la organización o el personal de seguridad del
evento detectaran condiciones de estado de embriaguez
en los yunteros-encargados o estado anormal de
nerviosismo de los animales de tiro de las carretas o
carros, podrán ser inmediatamente apartados del
recorrido y obligados a retirarse.

9. Recordatorio cumplimiento de las Ordenanzas
y otras normas.

Se le recuerda a todos/as los/as participantes,
visitantes y público asistente que deberán cumplir con
las ordenanza municipal de convivencia ciudadana,
además de mantenerse en las zonas indicadas por la
Organización en cada momento. 

Por otro lado, deberán usar todos los puntos destinados
a desechos de residuos instalados para la ocasión,
mantener las zonas utilizadas en correctas condiciones
de limpieza y no arrojar objetos sobre la vía pública
o sobre personas. 

Evitar la utilización de ningún útil o elemento que
ponga en peligro o riesgo la seguridad ciudadana. 

No usar materiales inflamables, y en caso de utilizar,
siempre según indique la organización, queda prohibido
el uso barbacoas, planchas, bombonas de gas, carbón,
cocinillas, etc. durante la romería-ofrendas. Tendrán
que contar las carretas, carros o zona dónde estén
instalados, con un extintor en vigor de 6 kilogramos
de polvo polivalente o ABC, no estando caducado ni
en mal estado de conservación. 
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Además todos los útiles de la instalación de gas como
manguera, reductor, etc. igualmente en vigor, las
conexiones de la manguera se realizarán mediante
abrazadera metálica atornillable, toda la instalación
y colocación de estos materiales tendrán que estar
correctamente aseguradas y sin nada inflamable en
su entorno, siendo supervisado por la organización
responsables de seguridad y no permitiéndose, en
caso de que no cumplan lo especificado o las normas
mínimas de seguridad en su instalación, uso o
participación; en caso contrario, incluso una vez
iniciada la actividad, si se detecta alguna anomalía
por los responsables de la organización o grupos de
seguridad y, ante la posible negativa, el colectivo y
sus útiles serán apartados del recorrido o zona de
ubicación y obligados a retirarse. 

Está prohibida la tenencia y uso de grupos electrógenos
o generadores de electricidad y el transporte de
combustibles o líquidos inflamables en las carretas.
Los responsables de las carretas o carros y la organización
que los haya presentado tendrán la obligación de
asegurar un perímetro de seguridad en torno a la
misma de un metro y medio, a fin de evitar atropellos
además de accidentes derivados de golpes, coces o
cabeceos de los animales de tiro en las que lo lleven. 

Durante el desarrollo de este evento se evitará
rehacer el recorrido de la Romería - Ofrenda una vez
iniciado, respetar y proteger a los participantes que
aportan la parte musical de esta actividad, no excederse
en la ingesta de alcohol u otras sustancias, seguir en
todo momento las indicaciones de la organización, con
la intención de ofrecer y disfrutar de una romería, ofrenda
y parranda canaria donde la tradición y el divertimento
consiga una combinación perfecta. 

10. Publicidad, elementos o simbología análogas en
la Romería. 

En la Ofrenda de San Juan Bautista de Arucas,
queda totalmente prohibido la instalación, reproducción
o transporte de publicidad, así como el uso de banderas
o símbolos de cualquier tipo. 

11. Normas de seguridad.

Todos los participantes y responsables de grupos,
carretas y carros de romería, prestarán una mayor atención
a las instrucciones de organización y servicios de
seguridad en la zona de la Ofrenda al Santo Patrono,
debido a la situación, espacios donde se realiza y
respeto al sentir de esta acción. 

Por otro lado, las ofrendas se realizarán con agilidad,
la ofrenda musical y de baile será de un solo tema por
grupo participante, a no ser que por indicaciones de
la organización se tenga que realizar de otra forma y
según los casos; además, evitando al máximo las
aglomeraciones en la zona por seguridad. 

12. Visitantes y asistentes a la Romería.

A los visitantes y público asistente a esta romería
canaria, se les invita a que formen parte de la misma,
pero en caso de no ser así, deberán permanecer en la
zonas delimitadas o indicadas por la organización a
tal fin, manteniendo una distancia de seguridad dadas
las características de un evento de este calibre y
evitando en todo momento usar los espacios dedicados
a su paso.

13. Medios de Comunicación e Información.

Los medios de comunicación e información se
situarán en lugares que no entorpezcan ni retengan
la correcta marcha de esta Romería - Ofrenda o aceras,
pudiendo la organización ubicarlos en zonas destinadas
a tal fin o trasladarlos si se estima oportuno. 

14. Finalización Romería y ofrenda.

Una vez terminada la romería y ofrenda a San Juan
Bautista de Arucas, todos los participantes podrán formar
parte de una parranda canaria en las inmediaciones
o zonas indicadas por la organización, debiendo
ubicarse y permanecer en los espacios que se les
ofrecen, teniendo que respetar también las normas
establecidas para esta romería.

15. Inscripción obligatoria para la participación en
la Romería y Ofrenda.

Todos/as los/as personas, colectivos, carretas y
carros de Romería que quieran participar en la Romería
- Ofrenda a San Juan Bautista de Arucas, tiene la
obligación de inscribirse en la misma antes del plazo
establecido, donde deberá constar un responsable
mayor de edad, siendo generalmente hasta QUINCE-
VEINTE DÍAS HÁBILES antes de su realización,
comunicándose a través de las Bases del Concurso
de Carretas de Romería de la Romería - Ofrenda de
San Juan Bautista de Arucas que se publican en cada
edición de estas Fiestas Patronales. 

Para tal fin, existirán dos modos de inscripción, uno
para las carretas y carros, que se realizará a través en
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el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Arucas y dentro del Concurso de Carretas mencionado
y por otro lado, para las personas, agrupaciones
musicales, colectivos, etc. que lo podrán realizar vía
Registro General citado usando una solicitud de
asuntos varios o directamente en la Concejalía de
Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Arucas en los
mismos plazos. 

El incumplimiento de este punto, supondrá la
imposibilidad de participación en la misma.

16. Seguridad durante la Romería.

Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, servicio de
Protección Civil, Dirección Técnica del Plan de
Seguridad y la Organización se reservan el derecho
de rechazar o retirar antes, durante el recorrido y en
la parranda final las carretas, carros y participantes
que a su juicio no cumplan con las normas establecidas,
ofrezcan malas condiciones técnicas o personales,
así como las que se averíen en el recorrido y dificulten
la continuidad del evento tanto por seguridad o por
indicaciones de la Organización. 

17. Responsabilidades y daños.

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas no se hace
responsable de los posibles daños ocasionados antes
y después del horario establecido para la Romería -
Ofrenda de San Juan Bautista de Arucas o durante el
transcurso de la misma, especialmente por actitudes
negligentes e imprudentes de las personas, así como
los daños propios o a terceros ocasionados por el
mal uso de los elementos participantes.

18. Engalanamiento de fachas en el recorrido de la
Romería.

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas invita y agradece
de antemano a todos los propietarios/as y vecinos/as
que engalanen sus fachadas, con elementos y usos de
la Cultura Tradicional Canaria en el recorrido de esta
Romería, manteniendo esta estética durante el resto
de las Celebraciones Patronales, anotando en este
sentido, que incluso esta institución realiza un concurso
en este sentido para aquellos y aquellas aruquenses
que les pueda interesar, Concurso de Fachadas y
Rincones Canarios de las Fiestas Patronales de San
Juan Bautista de Arucas 2023.

19. Reunión previa organizativa.

Como en cada edición, la Organización realizará,
previo a la Romería - Ofrenda de San Juan Bautista
de Arucas, una reunión con todos/as los/as responsables
y representantes de los colectivos, agrupaciones,
participantes, carretas y carros inscritos en ésta, para
recordar las Normas de Participación de la misma, realizar
los sorteos necesarios de orden, entregar los números
de participación, ampliar y concretar los aspectos
organizativos. 

Recordando en este sentido, que serán los representantes
de los inscritos los responsables de transmitir toda la
información y a su vez, que se respeten todas las
acciones organizativas y normas de esta Romería
dentro de sus grupos, todo ello en pro de un óptimo
resultado en beneficios de todo/as, el evento y las Fiestas
Patronales.

20. La inscripción y participación en la Romería.

LA INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA
OFRENDA DE SAN JUAN BAUTISTA DE ARUCAS
2023, PRESUPONE LA PLENA ACEPTACIÓN DE
ESTAS NORMAS DE PARTICIPACIÓN. 

La Organización se reserva el derecho de realizar
las modificaciones pertinentes de las presentes normas
que considere puedan contribuir al mejor desarrollo
y éxito de la Romería - Ofrenda de las Fiestas Patronales
de San Juan Bautista de Arucas en su edición
correspondiste.

El Excmo. Ayuntamiento de Arucas, invita a todos
los Vecinos y Foráneos a formar parte de la Romería
- Ofrenda de San Juan Bautista de Arucas en cada una
de sus ediciones, haciendo posible, entre todos, que
continúe siendo uno de los eventos más representativos
de la Fiestas Patronales de San Juan Bautista de
Arucas, agradeciendo de antemano la participación
y el esfuerzo de todos para la correcta ejecución de
la misma.

En la Ciudad de Arucas, a diez de mayo de dos mil
veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Jesús Facundo
Suárez.

113.647
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE LA OLIVA

ANUNCIO
DE APROBACIÓN DEFINITIVA

1.679
En sesión plenaria celebrada el día 14 de abril de 2023, el Pleno del Ayuntamiento de La Oliva, acordó la

Aprobación Inicial del Expediente de Modificación de Créditos número 19/2023 del Presupuesto en vigor, en
la Modalidad de Suplemento de Crédito financiado con Remanente Líquido de Tesorería. 

El anuncio relativo al expresado acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 47 de 19
de abril de 2023, habiendo transcurrido el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES que previene el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por la que se aprueba el TRLHL, sin que durante dicho
plazo se hayan interpuesto reclamaciones contra el mismo.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el apdo.1 del citado artículo 169 y en relación con el
artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se eleva a Definitivo la Aprobación del acuerdo relativo a la
Modificación de Créditos número 19/2023, EXPTE. 5719/2023, que consiste en:

APL. PRE. DETALLE IMPORTE

171-21200 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 156.199,55

340-22699 GASTOS GENERALES DEPORTES 281.364,46

TOTAL 437.564,01

Dichos gastos se financiarán, de conformidad con el artículo 177.4 del TRLRHL, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, así como el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, con cargo al Remanente
Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 a 104 del citado Real Decreto.

CONCEPTO Importe

87000 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 437.564,01

TOTAL

Contra el expresado acuerdo, que pone fin a la Vía Administrativa, cabe interponer, de conformidad con el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Recurso Contencioso-Administrativo ante el correspondiente
Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Las Palmas, en el plazo de DOS MESES contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

En La Oliva, a quince de mayo de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Pilar González Segura
115.720

ANUNCIO 
DE APROBACIÓN DEFINITIVA

1.680
En sesión plenaria celebrada el día 14 de abril de 2023, el Pleno del Ayuntamiento de La Oliva, acordó la

Aprobación Inicial del Expediente de Modificación de Créditos número 9/2023 del Presupuesto en vigor, en la
Modalidad de Crédito Extraordinario. 
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El anuncio relativo al expresado acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 47 de 19
de abril de 2023, habiendo transcurrido el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES que previene el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por la que se aprueba el TRLHL, sin que durante dicho plazo
se hayan interpuesto reclamaciones contra el mismo.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el apdo.1 del citado artículo 169 y en relación con el
artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se eleva a Definitivo la aprobación del acuerdo relativo a
la Modificación de Créditos número 13/2023 EXPTE 3371/2023, que consiste en:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO:

APLICACIÓN NOMBRE CUANTÍA
PRESUPUESTARIA

334-48012 SUBVENCIÓN ENSEÑANZA MUSICAL CHIMIA 20.000,00

334-48003 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL.PIEDRA PLAYA JOVEN 20.000,00

334-48005 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL.RAIZ DEL PUEBLO 22.000,00

334-48004 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL.DATSIMAAL VILLAV. 22.000,00

334-48008 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL. BOSQUE TABAIBART 16.000,00

334-48007 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL.TABABAIRE 7.000,00

334-48011 SUBVENCIÓN ASOCI.CUL. A. FUNDA.SON.COST. 7.000,00

334-48010 SUBVENCIÓN JOVENES ARTISTAS INEPEND.AJAI 7.000,00

340-48012 SUBVENCIÓN AD PLAY AND TRAIN 35.000,00

340-48010 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN INSULAR VELA LATI. 10.000,00

340-48008 SUBVENCIÓN CLUB LUCHA UNIÓN NORTE 35.000,00

340-48007 SUBVENCIÓN CD COTILLO 25.000,00

340-48006 SUBVENCIÓN AD TOSCONES 10.000,00

340-48009 SUBVENCIÓN SOC.CAZADORES GARAÑONES 6.000,00

340-48013 SUBVENCIÓN ESCUDERIA MAXO SPORT 12.000,00

340-48014 SUBVENCIÓN CD LA OLIVA JUVENIL NACIONAL 10.000,00

340-48015 SUBVENCIÓN CD CAIMA EVENTO PALADEA 20.000,00

340-48016 SUBVENCIÓN CD VILLA LA OLIVA FEMENINO 8.000,00

340-48017 SUBVENCIÓN FED.CANARIA TRIATLON 30.000,00

231-48002 SUBVENCIÓN ASOC.TERCERA EDAD FRA.NORTE 35.000,00
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231-48004 SUBVENCIÓN ASOC.RAIZ PUEBLO PROY.SAM 15.000,00

231-48008 SUBVENCIÓN OBRA SOCIAL LA MILAGROSA 15.000,00

231-48011 SUBVENCIÓN ASOC.ADIVIA 8.000,00

231-48010 SUBVENCIÓN PLAY AND TRAIN 16.000,00

231-48012 SUBVENCIÓN ASOC.AFFA 15.000,00

440-48000 SUBVENCIÓN SOC.COOPER.TAXISTAS LA OLIVA 60.000,00

320-42110 SUBVENCIÓN UNED 17.000,00

311-48000 SUBVENCIÓN ASOC.FUERT.DOG RESCUE 12.000,00

311-48001 SUBVENCIÓN APROSECAN 10.000,00

311-48006 SUBVENCIÓN ASOC.PIEDRA PLAYA JOVEN 10.000,00

410-48000 SUBVENCIÓN PRODUCTOS KM 0 100.000,00

TOTAL 635.000,00 euros

Partida Importe
presupuestaria

87000 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 635.000,00 euros

Contra el expresado acuerdo, que pone fin a la Vía Administrativa, cabe interponer, de conformidad con el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por la que se aprueba el TRLHL, Recurso
Contencioso-Administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Las
Palmas, en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de la presente publicación.

En La Oliva, a quince de mayo de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Pilar González Segura.

115.723

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE MOGÁN

Recursos Humanos

ANUNCIO
1.681

Por el presente se hace público que, con fecha 5 de mayo de 2023 se ha dictado por el Teniente de Alcalde
con competencias en materia de Recursos Humanos del Ilustre Ayuntamiento de Mogán, Decreto número
2023/2353 cuyo tenor literal dice:
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Terminado el plazo de subsanación de solicitudes para tomar parte en la convocatoria para generar lista de
reserva para interinidades por el sistema de oposición de la plaza con categoría profesional de TÉCNICO SUPERIOR
INFORMÁTICA (C1) en este Ayuntamiento.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada
por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 2050/2019 de 17 de junio, y en uso de mis atribuciones,
HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos para tomar parte en la convocatoria de lista
de reserva con categoría profesional de TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICA (C1), según convocatoria publicada
en el B.O.P. número 71 de fecha 13/06/2021, con el siguiente resultado:

ADMITIDOS

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 DÍAZ JORGE, HÉCTOR ****9727*

2 GIL GONZÁLEZ, ISRAEL ****3819*

3 RAMOS RAMÍREZ, CRISTO YERAY ****9178*

4 RAMOS RIVERO, RICARDO ADRIÁN ****4816*

5 SEGURA RAMÍREZ, JORGE ****6192*

EXCLUIDOS

No hay.

SEGUNDO. La fase de oposición (ejercicio teórico), se celebrará en el lugar y fecha que a continuación se
señalan:

Lugar: En el Salón del sótano de la piscina municipal de Arguineguín, sita en la Avda. Alcalde Paco González,
número 10 (Mogán).

Fecha: Día 22 de junio de 2023, a las 10:00 horas.

TERCERO. El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Nieves Benazco Fernández.

Suplente: Higinio Evelio Suárez León.

Secretario: Juan Francisco González del Pino.

Suplente: Mónica Quintana Mejías.

Vocales:

Titular: Marco Antonio Domínguez García.

Suplente: José Vicente Saavedra Benítez
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Titular: Zaida Hernández Padern.

Suplente: Carmen Sarmiento Afonso

Titular: Ángel León Miranda.

Suplente: Jorge Alemán Rodríguez.

Titular: Rosa Delia Cruz López.

Suplente: Noelia Hassan Abrante.

CUARTO. Comunicar a los aspirantes que deben
acudir con bolígrafo azul y D.N.I.

En Mogán, a fecha de la firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Juan Mencey
Navarro Romero (Teniente Alcalde con competencia
en materia de Recursos Humanos S/Decreto número
2050/2019 de 17 de junio).

112.084

Unidad Administrativa
de Rentas y Recaudación

ANUNCIO
1.682

JUAN ERNESTO HERNÁNDEZ CRUZ, Concejal
Delegado en materia Obras Públicas, Desarrollo
Rural, Mantenimiento de Vías Públicas, Agua y
Hacienda (P.D. de la Sra. Alcaldesa-Presidenta según
Decreto número 2050/2019, de 17 de junio).

HACE SABER: Que por resolución de este Concejal
Delegado (Decreto número 2375/2023 de 5 de mayo
de 2.023), se han aprobado los siguientes padrones
o matrículas:

a) T. GUARDERÍA INFANTIL (periodo MAYO
2023)

b) T. MERCADILLOS (periodo MAYO 2023)

c) PP. ESCUELAS ARTÍSTICAS (periodo MAYO
2023)

d) PP. ALIMENTAC./TRANSPORTE CAP (periodo
MAYO 2023)

e) C. SERVICIO CAFET.PISCINA ARGUI (periodo
MAYO 2023)

f) C. SERVICIO SALUD PISCINA ARGUI (periodo
MAYO 2023)

g) T. CANON PLAYAS (periodo MAYO 2023)

h) T. CANON QUIOSCO (periodo MAYO 2023)

i) T. CANON RESTAURACIÓN PLAYAS (periodo
MAYO 2023)

j) T. CANON YACIMIENTO ARQUEOLOGIC
(periodo MAYO 2023)

k) T. SERVICIO DE PISOS TUTELADOS (periodo
MAYO 2023)

Dichos padrones o matrículas quedan expuestos al
público en este Ayuntamiento, por espacio de TREINTA
DIAS, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Los
interesados legítimos que lo deseen podrán examinar
las listas cobratorias derivadas de dichos padrones y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En cumplimiento del artículo 24 del vigente
Reglamento General de Recaudación (aprobado por
RD 939/2005, de 29 de julio), en concordancia con
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, el presente edicto se publica para
advertir que las liquidaciones por los conceptos y
ejercicios referenciados SE NOTIFICAN
COLECTIVAMENTE, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día en que termine la exposición al
público del padrón o matrícula.

EL PLAZO PARA EL PAGO en período voluntario
de los mencionados tributos es el siguiente: del 05 mayo
de 2023 al 31 julio de 2023, ambos inclusive.

LUGAR, DÍA Y HORA DE PAGO: En las Oficinas
de la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
sitas en la Avda. de la Constitución número 14, Mogán
(casco), o en las Oficinas de Recaudación de Arguineguín,
sitas en la calle Tamarán número 4, de lunes a viernes,
de 08:00 a 14:00 horas.

Se ruega a los contribuyentes, que realicen el pago
de los tributos dentro del mencionado plazo, ya que,
en caso contrario, las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio, y devengarán
los correspondientes RECARGOS del período ejecutivo,
INTERESES de demora y, en su caso, las COSTAS
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que se produzcan, de conformidad con lo establecido
en los artículos 28 y 161 de la L.G.T.

Para mayor comodidad pueden DOMICILIAR EL
PAGO de estos tributos a través de entidades bancarias
o de ahorro. También se podrán abonar los recibos a
través de entidades colaboradoras (Bancos y Cajas de
Ahorro), según documento (Modelo Cuaderno 60) que
se distribuirá al efecto o por la sede electrónica.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo),
contra las liquidaciones comprendidas en el padrón
o matrícula, podrá formularse Recurso de Reposición
ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES,
a contar desde el día siguiente al de finalización del
período de exposición pública de los correspondientes
padrones o matrículas.

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos.

En Mogán, a ocho de mayo de dos mil veintitrés,
lo manda y firma

EL CONCEJAL-DELEGADO EN MATERIA DE
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO RURAL,
MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS, AGUA
Y HACIENDA DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE
MOGÁN (según Decreto número 2050/2019, de 17
de junio), Juan Ernesto Hernández Cruz.

114.010

Servicio de Urbanismo

Negociado de Planeamiento

ANUNCIO
1.683

Habiéndose procedido por el Pleno del Ilustre
Ayuntamiento de Mogán, en sesión ordinaria celebrada
el 5 de mayo de 2023, a la aprobación del texto inicial
del Convenio Urbanístico suscrito y negociado entre
la mercantil “GRUPO SATOCAN, S.A.”, la Comunidad
de Propietarios Las Olas y el Ayuntamiento de Mogán;
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
291.2 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, a
medio del presente se tiene a bien remitir el siguiente

anuncio a los efectos de su publicación en ese diario
oficial:

“Ratificado y aprobado el texto inicial del Convenio
Urbanístico de Gestión y Ejecución de la Actuación
de Dotación AD-03 prevista en el P.M.M. de Costa
Mogán, negociado entre el Ilustre Ayuntamiento de
Mogán, la entidad mercantil GRUPO SATOCÁN,
S.A. y la Comunidad de Propietarios Las Olas, para
la monetarización y abono de la cesión obligatoria-
plusvalía derivada de la citada actuación de dotación
(Expte. Administrativo Planeamiento 4396/2023;
Fomento 358033/2021), se somete a información
pública durante el plazo de DOS MESES a contar desde
su publicación en el BOP de Las Palmas, de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 288 y siguientes de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias.

Durante dicho plazo, el texto inicial del Convenio
Urbanístico podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales sita en las
Oficina Municipales de Arguineguín (en horario de
09:00 a 13:00 horas), a fin de poder formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.”

En Mogán, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE URBANISMO (S.
Decreto número 4295/2022 de 5 de septiembre),
Dalia Ester González Martín.

114.012

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE PÁJARA

Recursos Humanos

ANUNCIO
1.684

Por el que se hace de público conocimiento que por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2404/2023
de 8 de mayo, se aprueban las bases que han de regir
la convocatoria para la provisión mediante el sistema
de concurso de un puesto de Ingeniero Técnico de Obras
Públicas, Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo
A2 para el Ayuntamiento de Pájara, Resolución que
literalmente se transcribe a continuación:
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“Dada cuenta del error advertido en la Resolución
de la Alcaldía-Presidencia número 2400/2023 de 8
de mayo de 2023, mediante la que se aprueban las bases
de una Bolsa Trabajo de carácter temporal, de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas, para el Ayuntamiento de
Pájara, en orden a cubrir necesidades de carácter
temporal mediante nombramiento de funcionario
interino, en los supuestos justificados de necesidad
y urgencia que se precisen, de modo que permita
cubrir las eventuales necesidades que se demanden
en el Ayuntamiento de Pájara.

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, que establece que las
Administraciones Públicas podrán, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me
confiere la vigente normativa legal, RESUELVO:

Primero. En la Resolución de la Alcaldía Presidencia
número 2400/2023 de 8 de mayo de 2023, donde
dice “A1” debe decir: “A2”.

Segundo. Corregir las bases y ordenar la publicación
íntegra con la nueva redacción de las citadas bases
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
siendo esta publicación la que se tome como referencia
para el cómputo del plazo.

Tercero. Publicar Anuncio de la presente Resolución
en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial
de Pájara, Tenencias de Alcaldía y en el Tablón de
Anuncios de la página (https://www.pajara.es).

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en
Pájara, a nueve de mayo de dos mil veintitrés, firmado
digitalmente, mediante Sello de Órgano de la Secretaría
General.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA
CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL
DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS,
SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A, SUBGRUPO
A2.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes bases tienen por objeto, establecer las
normas que habrán de regir el proceso selectivo para
la creación de una Bolsa de Trabajo de carácter
temporal de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2 para
el Ayuntamiento de Pájara, en régimen funcionarial,
mediante concurso de valoración de méritos, para
los supuestos justificados de necesidad y urgencia que
se precisen, de modo que permita cubrir las eventuales
necesidades que se demanden en el Ayuntamiento de
Pájara, para cualesquiera circunstancias previstas en
el artículo 10.1 del Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleo Público.

La bolsa de trabajo se configurará con los aspirantes
seleccionados, ordenada en sentido decreciente de
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en
las presentes bases específicas, al objeto de favorecer
nombramientos interinos en los supuestos justificados
de necesidad y urgencia, prestando especial atención,
a las limitaciones impuestas por la Ley de Prepuestos
Generales del Estado que en su caso correspondan. 

El lugar del puesto de trabajo se corresponde con
las oficinas administrativas del Ayuntamiento de
Pájara, incluidas expresamente la Casa Consistorial
sita en Pájara y las tenencias de Alcaldía de Morro
Jable, Costa Calma y La Lajita o cualquier otra
habilitada en el Término Municipal.

El sistema selectivo será el Concurso de valoración
de Méritos, ya que la perentoriedad de la urgencia en
la creación de bolsa de trabajo de Ingeniero Técnico
de Obras Públicas, Grupo/Subgrupo A2, se debe
básicamente, a que desde hace algún tiempo se precisa
personal técnico en diversos departamentos de este
Ayuntamiento, no habiendo disponibilidad de dicho
personal en las listas de reserva actualmente existentes
en la isla, siendo urgente por parte de esta Administración
el disponer de dicho personal por el procedimiento
más ágil posible, que al mismo tiempo permite valorar
la capacidad de los candidatos y candidatas por
referencia a criterios objetivamente selectivos, cual
son la experiencia profesional y la formación académica
y complementaria en el área en cuestión, para proceder
en el menor tiempo posible a la dotación temporal que
se demanda en diversas áreas de este Ayuntamiento. 
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Las Retribuciones serán las establecidas en el
acuerdo sobre las condiciones de trabajo de los
funcionarios del Ayuntamiento de Pájara, según
corresponda, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2.

Las presentes Bases vincularán a la Administración
y a la Comisión de Selección, así como a los participantes
en el proceso selectivo. La presentación de solicitud
a participar en el proceso selectivo implica la aceptación
íntegra e incondicionada de las mismas.

Las funciones a realizar serán las propias del Técnico
de Obras Públicas, Subescala Técnica, Grupo A,
Subgrupo A2, descritas en el Manual de Funciones
de la Relación de Puestos de Trabajo, aprobado por
el Ayuntamiento de Pájara.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para formar parte en las pruebas de selección, será
necesario reunir los requisitos establecidos en el
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
concretamente:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) Estar en posesión de la titulación necesaria que
acredite la capacitación profesional necesaria para el
desempeño de las funciones previstas en la Orden
CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen
los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

Todos los requisitos establecidos previamente
deberán cumplirse por el aspirante el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias,
mantenerse durante todo el proceso y hasta el momento
de su nombramiento o contratación.

Para poder acceder al empleo, el aspirante deberá
acreditar con carácter previo a la contratación o
nombramiento no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad conforme a la normativa
vigente.

TERCERA. SOLICITUDES: PLAZOS Y LUGARES
DE PRESENTACIÓN.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán hacerlo cumplimentando la solicitud de
participación del Anexo II de las presentes bases,
haciendo constar que cumplen las condiciones exigidas
y se dirigirán al Alcalde-Presidente, disponible también
en la página web corporativa https://www.pajara.es.
A la instancia acompañarán:

a) Titulación que acredite la capacitación profesional
necesaria para el desempeño de las funciones previstas
en la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que
se establecen los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

b) Documento Nacional de Identidad, o pasaporte
en vigor o documento equivalente para los aspirantes
de otros Estados.

c) Documentación acreditativa de los méritos de
conformidad con lo establecido en la Base Sexta de
la presente convocatoria.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro de cualquiera de los edificios municipales
que cuentan con dicho servicio:

- Ayuntamiento de Pájara. C/ Nuestra Señora de Regla,
3
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- Tenencia de Alcaldía de Costa Calma. Avda.
Happag Lloyd, 12

- Tenencia de Morro Jable. C/ Ntra. Sra. del Carmen,
27

Asimismo, las instancias podrán ser presentadas en
la forma establecida en el artículo 16 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, pudiéndose presentar
también a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Pájara, https://sede.pajara.es

El plazo de presentación será de VEINTE DÍAS
NATURALES contados a partir del siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión
del aspirante al proceso selectivo.

La presentación de solicitudes implica, a efectos de
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, el consentimiento de los interesados
para que los mismos se puedan utilizar en las fases
del procedimiento de esta convocatoria en que fueran
precisos, asimismo, los interesados dispondrán en
todo caso, los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición en los términos previstos en
la legislación vigente. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Una vez concluido el período de presentación de
solicitudes, se dictará Resolución por la Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Pájara, en el plazo
máximo de UN MES, aprobando la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, especificando de
estos últimos, la causa de inadmisión, a fin de que puedan
subsanarla si fuera susceptible de ello, dentro del
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde la
publicación de la citada resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas. De acuerdo con
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Resolución será
publicada, además, en Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento alojado en la sede electrónica
https://sede.pajara.es.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no

subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de
las pruebas.

En todo caso, y a fin de posibilitar su subsanación
en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán que
sus nombres constan en la correspondiente relación
de admitidos expuesta al público.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de los interesados,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Finalizado, en su caso, el plazo de subsanación se
dictará Resolución por la Alcaldía, mediante la cual
se apruebe la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, indicándose en la misma la fecha, hora
y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio
de la fase de oposición. La resolución será publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado
en su sede electrónica (https://sede.pajara.es).

Las publicaciones en la web tendrán carácter
meramente informativo y estarán subordinadas a lo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, en su caso, y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Los aspirantes deberán tener en cuenta que la
participación en este proceso selectivo supone la
aceptación del tratamiento de los datos de carácter
personal recogidos en la solicitud para las publicaciones
en boletines, tablones de anuncios, página web y
otros medios de los resultados parciales y definitivos
del proceso selectivo por parte de los aspirantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, en
el plazo de UN MES a partir de la publicación de la
resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, Recurso de Reposición ante
la Alcaldía de la Corporación o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo dentro del plazo de DOS
MESES contados a partir del día siguiente a la
publicación. La interposición del Recurso de Reposición
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impide recurrir en la vía Contencioso-Administrativa,
hasta que recaiga la resolución de aquél, o su
desestimación por silencio administrativo, la cual se
entenderá producida si no se notifica su resolución
en el plazo de UN MES, desde su interposición.

QUINTA. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de
selección serán colegiados y su composición deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros y, en lo posible, a
la paridad entre mujeres y hombres en el conjunto de
las convocatorias de la oferta de empleo público
respectiva.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos
de selección el personal de elección o de designación
política, personal funcionario interino o laboral
temporal, el personal eventual, ni las personas que en
los cinco años anteriores a la publicación de la
convocatoria hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas o hubieran colaborado
durante ese período con centros de preparación de
opositores.

Cada uno de los miembros del Tribunal Calificador
tendrá derecho a voz y voto, con la siguiente composición: 

- Un Presidente

- Un Secretario

- 3 Vocales 

El Tribunal estará integrado además por los suplentes
respectivos que han de ser designados conjuntamente
por los titulares.

La designación de los miembros Tribunal Calificador
se realizará por la Alcaldía-Presidencia con ocasión
de la aprobación de la lista definitiva de admitidos y
excluidos, en la que se fijará también la fecha de
realización del primer ejercicio, sin perjuicio de los
cambios que por fuerza mayor pudieran suscitarse.

La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie. 

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente
a las bases de la convocatoria. No obstante, el mismo
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y
podrá tomar los acuerdos que correspondan, para
aquellos supuestos no previstos en las bases.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

SEXTA. MÉRITOS OBJETO DE VALORACIÓN
DETERMINANTES DE LA SELECCIÓN Y
PONDERACIÓN DE LOS MISMOS.

1. El sistema de selección es el concurso de valoración
de méritos, que se calificará de 0 a 20 puntos,
ordenándose los aspirantes en función de la puntuación
total obtenida.

Los méritos objeto de valoración determinantes de
la selección, ponderados de forma decreciente y que
se acreditarán en la forma expresamente establecida,
resultan ser los siguientes:

- Experiencia profesional pública: Servicios en las
diferentes Administraciones Públicas o entidades
dependientes: mediante Certificación de la
Administración correspondiente (original o copia) o
Certificado de Vida laboral expedido por la Seguridad
Social (original o copia) y copia de los contratos de
trabajo, nombramientos o equivalentes, acreditando
en cualquier caso la categoría, que deberá ser de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, y los periodos
de tiempo trabajados.

Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza
o puesto de carácter homólogo, cuando no coincida
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel
a que se opta, la persona interesada habrá de adjuntar
certificado de la Administración o entidad contratante
en el que consten las funciones desarrolladas, para
justificar la coincidencia.

- Experiencia profesional privada: Servicios en el
sector privado: mediante certificado de empresa en
el que se haga constar la categoría de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas o Certificado de Vida
laboral expedido por la Seguridad Social (original o
copia) y copia de los contratos laborales en los que
conste la categoría, para los trabajadores por cuenta
ajena. Vida laboral y alta censal en la que debe constar
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la categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
para los trabajadores por cuenta propia.

Todo ello en los mismos términos ya expuestos
para los servicios en las Administraciones Públicas.

- Formación y perfeccionamiento: cursos de formación
o perfeccionamiento: mediante copia de los diplomas,
títulos o acreditaciones al efecto de la entidad que haya
impartido los cursos correspondientes.

Se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento impartidos u homologados,
reconocidos por las Administraciones Públicas y
Centros o Entidades acogidas al Plan de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, Federación
Española de Municipios y Provincias, Federación
Canaria de Municipios y Academias privadas reconocidos
por el organismo público correspondiente. 

Cada curso deberá ser acreditado con el título o
certificado correspondiente donde se indique la
duración en horas del curso. Cuando en dicho
documento acreditativo no se especifique el número
de horas ni créditos, no se valorará. Si la duración del
curso se indicase en créditos, cada uno de ellos se
computará como 10 horas.

Se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento impartidos por cualquier institución
pública o privada siempre que éstos últimos estén
homologados y en los que se haya expedido diploma
acreditativo y siempre que se encuentren relacionados
con el puesto de trabajo al que se opta. 

Los cursos de formación se acreditarán mediante
la presentación del original o fotocopia de la certificación,
título o diploma correspondiente.

- Formación académica complementaria o superior
a la exigida por haber obtenido o estar en condiciones
de obtener a la terminación de la fecha de presentación
de solicitudes títulos oficiales de Máster o Doctorado
en el área de conocimiento de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, que se acreditarán en la misma forma
exigida para acreditar la titulación exigida como
requisito para participar en la convocatoria.

- Impartición de cursos, seminarios y conferencias
en el área de conocimiento de Ingeniero de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas, que se acreditarán mediante
la presentación del original o fotocopia de la certificación

expedida por la Administración Pública o entidad
promotora de la acción formativa de que se trata.

2. Los méritos a valorar son la experiencia profesional,
las titulaciones oficiales nivel Máster o Doctorado en
el área de Grado en Ingeniero Técnico de Obras
Públicas y los cursos de formación o perfeccionamiento
relacionados con dicha área, los cuales se valorarán
conforme al baremo que se establece a continuación:

- Experiencia profesional pública, por haber prestado
servicios en cualquier Administración Pública o
entidades dependientes de las Administraciones
Públicas en la categoría de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas: 0’1 puntos por cada mes de servicios
prestados hasta un máximo de 6’5 puntos.

- Experiencia profesional privada, por haber prestado
servicios en el sector privado en la categoría de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas: 0’1 puntos por
cada mes de servicios prestados hasta un máximo de
4’5 puntos.

- Formación complementaria y perfeccionamiento,
por haber recibido cursos de formación y/o
perfeccionamiento directa y expresamente relacionados
con la categoría o con las funciones propias del puesto
al que se opta, se valorará con 0’005 puntos cada hora
de curso realizado hasta un máximo de 4 puntos.

- Formación académica complementaria o superior
a la exigida, por haber obtenido o estar en condiciones
de obtener a la terminación de la fecha de presentación
de solicitudes títulos oficiales educativos de Máster
en Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 1’5 punto;
y de Doctorado, 2’5 puntos, en el área de conocimiento
de que se trata, hasta un máximo de 4 puntos.

- Impartición de cursos, seminarios y conferencias
en el área de conocimiento de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, a razón de 0,1 puntos por hora
impartida hasta un máximo de 1 punto. Para la
aplicación del baremo de méritos a los aspirantes se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida
para el ingreso.

b) En ningún caso se valorarán méritos no acreditados
documentalmente.

c) Solo serán puntuables aquellas titulaciones
académicas, cursos y méritos profesionales que tengan
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relación directa con el puesto de trabajo objeto de
provisión y las funciones que al mismo corresponden
conforme figura expresamente en la Base Primera.

La totalidad de los documentos que se aporten para
su valoración deberán figurar debidamente traducidos
al castellano por intérprete oficial debidamente
acreditado, caso contrario, dichos méritos no serán
objeto de valoración. 

La valoración provisional de los méritos del concurso
se publicará en los Tablones de Anuncios municipales
y en la página web corporativa https://www.pajara.es,
con indicación de la puntuación final obtenida. El plazo
de reclamación será de DOS DÍAS HÁBILES, a
partir del siguiente al de dicha publicación, y resueltas
las reclamaciones, si las hubiera, se procederá a
establecer la puntuación definitiva. 

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y
PROPUESTA FINAL DE LA COMISIÓN DE
SELECCIÓN.

La calificación definitiva vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración
de los méritos.

Si dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación,
el desempate se resolverá a favor de quien hubiese
obtenido mayor puntuación en cada uno de los ámbitos
objeto de valoración por el orden decreciente en que
estos se han establecido a efectos de su ponderación. 

Finalizado el proceso selectivo la Comisión de
Selección hará pública en los Tablones de Anuncios
y en la página web corporativa https://www.pajara.es,
del Ayuntamiento, la lista con la puntuación obtenida
por cada uno de los aspirantes, la relación por orden
de puntuación decreciente de los aspirantes que han
superado el proceso selectivo y, en consecuencia,
configurarán la bolsa de trabajo, la cual elevarán a la
Alcaldía-Presidencia para su aprobación definitiva.

OCTAVA. PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO O
CONTRATACIÓN. 

Concluido el proceso o justo en el momento anterior
a la toma de posesión, las personas propuestas para
nombramientos interinos deberá aportar
DECLARACIÓN RESPONSABLE sobre los requisitos
exigidos en la Base Segunda de la convocatoria,
manifestando que todos y cada uno de los requisitos

exigidos en dicha Base, se mantenían el último día
de presentación de instancias y en el momento del
nombramiento, comprometiéndose en cualquier caso
a comunicar si antes o en el momento del mismo hubiese
perdido alguno de los requisitos exigidos.

Asimismo, el aspirante seleccionado para cubrir el
puesto de trabajo, en el momento de aceptar la oferta
de empleo deberá aportar los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

b) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la
española deberán acreditar, igualmente, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

c) Declaración jurada de no estar incurso en causa
alguna de incompatibilidad para el desempeño de
cargo público o empleo público.

d) Informe de vida laboral actualizado, en el que
se pueda verificar que el aspirante cumple con los
requisitos establecidos en la Base Novena relativa al
funcionamiento de la lista de reserva. 

La falta de presentación de la documentación
conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, que establece
que quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación,
o de la misma se dedujese que carecen de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en la que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación. 

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA
DE TRABAJO. 

1º) Llamamientos. Los datos que figuran en la
solicitud presentada se considerarán válidos a efectos
de llamamiento y notificación, siendo responsabilidad
del interesado el error en su consignación, debiendo
comunicar al Departamento de Recursos Humanos,
cualquier variación de los mismos.

Los llamamientos o cualquier otra comunicación que
se precise con los aspirantes seleccionados una vez
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finalizado el proceso selectivo, la comunicación será
de la siguiente forma:

a) Se efectuará llamada telefónica, si el candidato
rehúsa la oferta de trabajo a través de la llamada
telefónica, se le remitirá escrito por cualquier medio
que permita tener constancia de su recepción por el
interesado o su representante, en la que conste la
citada oferta.

b) Envío de aviso por correo electrónico, si el
particular ha comunicado a este Ayuntamiento su
dirección electrónica en las instancias presentadas para
tomar parte en el proceso (haciéndose la misma con
acuse de lectura).

c) Por medio de SMS o WhatsApp al móvil que indique
el integrante de la lista de reserva.

Se dará el plazo de TRES DÍAS HÁBILES para
atender el llamamiento, transcurrido el cual se entenderá
realizada la localización. La no localización permitirá
seguir llamando por orden de prelación.

Si no hubiese sido posible la localización, o rehúsa
la oferta en el primer llamamiento, el integrante
conservará su posición en la lista.

La segunda no localización o rechazo de oferta,
supondrá que el integrante pasará al final de la lista.
La tercera no localización o rechazo de oferta, será
motivo de exclusión de la lista. El llamamiento por
segunda o tercera vez será referido a ofertas distintas
de necesidades de personal.

En relación al orden de llamamiento, el mismo
estará condicionado no sólo a las necesidades urgentes
de incorporación, sino también al cumplimiento de
requisitos legales como “aptitud médica y/o psicofísica”,
o imposibilidad de formalizar la contratación temporal
o nombramiento interino por imperativo legal. Por lo
que de darse cualquiera de las causas legalmente
establecidas que imposibiliten el llamamiento al
aspirante que corresponda por orden de prelación, dicho
aspirante permanecerá en el mismo lugar de la lista
y se llamará al siguiente aspirante disponible que
cumpla con tales requisitos. 

Los integrantes localizados tendrán un plazo de
TRES DÍAS HÁBILES para manifestarse sobre la
necesidad de personal ofertada, debiendo personarse
en el plazo y lugar que se les indique.

Las integrantes de esta Bolsa de Trabajo pueden
encontrarse en las siguientes SITUACIONES:

a) Disponible. 

b) Baja temporal. 

c) Baja definitiva. 

Realizado un llamamiento, para cubrir la necesidad
que se precise el aspirante podrá optar por lo siguiente:

- Aceptación de la oferta. En tal caso el aspirante
deberá presentarse en el Servicio de Recursos Humanos,
en el plazo máximo de TRES DÍAS HÁBILES.
Finalizada la causa que dio lugar a la contratación o
nombramiento temporal, el interesado conservará el
mismo lugar en la lista para el próximo llamamiento,
siempre y cuando la relación contractual o funcionarial
con este Ayuntamiento sea inferior o igual al año, caso
contrario, ocupará el último lugar de la lista. 

- No aceptación de la oferta. Se actuará conforme
a lo estipulado en esta base para cada situación
concreta.

2º). Baja temporal. Si se encuentra en alguna de las
siguientes causas justificativas:

- Encontrarse en situación de Incapacidad Temporal,
iniciada con anterioridad al llamamiento, acreditada
mediante certificación o informe expedido por Médico
facultativo de la Seguridad Social

- Encontrarse disfrutando del permiso por maternidad,
adopción, acogimiento previo y paternidad, o en el
periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no
derecho a la prestación económica de la Seguridad
Social.

- En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, de menores de hasta
seis años; o de mayores de seis años de edad, cuando
se trate de menores discapacitados o minusválidos o
que por sus circunstancias y experiencias personales
o que, por prevenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente
acreditadas por los servicios sociales competentes; en
los términos previstos legalmente del permiso por
adopción o acogimiento.

- Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida
la situación de dependencia, en virtud de la Ley
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39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
situación de dependencia, y sea declarado así por
resolución de la Administración competente.

- Mantener una relación de empleo de carácter
temporal, mediante vínculo funcionarial o laboral
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma,
copia de la notificación de cese o de la extinción
contractual.

- Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter
por la Administración.

Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia
alegada y acreditada, debiendo el interesado comunicar
la finalización de la misma al Servicio de Recursos
Humanos, en el plazo de SIETE DÍAS NATURALES
contados a partir de dicha finalización. 

Efectos: Mientras dure esta situación, el aspirante
no será llamado para ninguna oferta. La reincorporación
a la Lista como disponible se producirá a solicitud del
interesado, siempre que haya finalizado la causa que
la originó; extremo que habrá de acreditarse
documentalmente, conservando el mismo lugar en la
Bolsa de trabajo. En el caso de que la solicitud se presente
fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el
último lugar de la Lista. El alta surtirá efectos a los
CINCO DÍAS de la presentación de la correspondiente
solicitud. 

3º). Baja definitiva en la Bolsa de Trabajo. La baja
definitiva se producirá cuando concurran algunas de
las siguientes circunstancias:

- Por la no aceptación de la oferta sin justificación.

- Por la no superación del periodo de prueba. 

- Por solicitud expresa del interesado. 

- Por la baja voluntaria de un trabajo durante el periodo
de vigencia de la prestación, que supondrá la baja
definitiva de la Bolsa de Trabajo.

- Imposición de sanción disciplinaria de suspensión
de empleo y sueldo por falta grave, así como reiteración
de sanción de falta grave y suspensión de empleo y
sueldo por falta muy grave.

- Imposibilidad de localización, conforme a lo
previsto en el apartado 1º de la esta base.

- Informe del Servicio en el que se encuentre adscrito
el empleado en el que se ponga de manifiesto y resulte
acreditada la falta de rendimiento del mismo.

En ningún caso, podrán optar al puesto de trabajo
disponible, los aspirantes que formen parte de la
Bolsa de trabajo si en el momento de ser convocados
para el mismo, no cumplen con alguno de los requisitos
establecidos en las presentes bases, de conformidad
con el régimen de la relación funcionarial, que en su
caso corresponda. 

DÉCIMA. GARANTÍAS Y RÉGIMEN JURÍDICO
DEL NOMBRAMIENTO O CONTRATACIÓN.

Los nombramientos en régimen de funcionario
interino dimanantes de esta Bolsa de Trabajo deberán
ajustarse a las normas legales y reglamentarias vigentes
para el acceso temporal al empleo público, y las
personas que se nombren o contraten quedarán
sometidas al período de prueba que se establezca.

La imposición de sanción disciplinaria de suspensión
de empleo y sueldo con una duración mínima de
cinco días por falta grave, y en todo caso la imposición
de una sanción disciplinaria por la comisión de una
falta muy grave, implicará la exclusión definitiva de
la bolsa de trabajo.

La Bolsa tendrá carácter rotatorio, pasando el
trabajador empleado al final de la lista una vez
concluido el periodo de tiempo por el que haya sido
nombrado o contratado, siempre y cuando dicho
periodo sea superior al año, caso contrario, el trabajador
pasará a ocupar el mismo lugar que tenía antes de ser
llamado.

Una vez finalizada la relación funcionarial por
cumplimiento del objeto del nombramiento o contrato,
el aspirante quedará integrado nuevamente en la bolsa
de trabajo. 

Los órganos de representación de los empleados
públicos del Ayuntamiento, tendrán derecho a conocer
la situación de la bolsa de empleo.

UNDÉCIMA. VIGENCIA Y ÁMBITO
TEMPORAL.

Con carácter general, la vigencia de la bolsa de trabajo
será de tres años a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución por la que se apruebe
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la Bolsa de Trabajo en el Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas. En su caso, si no media resolución expresa
en contrario, se entenderá prorrogada tácitamente por un periodo de dos años más, si al término de dicho período
de vigencia no se hubiera constituido una nueva Bolsa que sustituya la anterior, la Alcaldía podrá prorrogar la
vigencia sin exceder, en su caso, el período máximo de un año.

DUODÉCIMA. PUBLICIDAD. 

A efectos de notificación, los actos Administrativos y demás anuncios preceptivos, que lo precisen y se deriven
de este procedimiento, se publicarán en los Tablones de Anuncios y en la página web Corporativa
(https://www.pajara.es) del Ayuntamiento de Pájara.

DÉCIMO TERCERA. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la actuación del Tribunal
Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier recurso que estimen procedente.

Contra la convocatoria y sus bases, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposición potestativo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el mismo
órgano que dicta la presente Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-
Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, a su elección,
el que corresponda a su domicilio, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con la salvedad de que no se podrá hacer uso del Recurso Contencioso-Administrativo
en tanto no se resuelva, expresamente o por silencio, el Recurso de Reposición que, en su caso, se hubiera interpuesto,
artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

DÉCIMO CUARTA. NORMATIVA APLICABLE.

En lo no previsto expresamente en estas Bases se estará a lo establecido en la legislación estatal y autonómica,
y demás normativa que las desarrolle o complemente, que resulte de aplicación. 

ANEXO II

SOLICITUD

CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL
DE INGENIERO DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO
A, SUBGRUPO A2, PARA EL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA.

Apellidos: ___________________________________. Nombre: ___________________________________________.
D.N.I. número: _________________. Fecha de nacimiento: ______________. Teléfonos: ____________/____________.
E-mail: ______________________________________________. Domicilio: ___________________________________
Número: ___ . Piso: _____. Pta.: _____. C.P.: ________. Municipio: __________. Provincia: __________________.
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EXPONE:

Que teniendo interés en participar en el procedimiento
de selección publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número ___ de fecha
_____________, para la creación de una Bolsa de Trabajo
de carácter temporal de Ingeniero Técnico de Obras
Públicas para el Ayuntamiento de Pájara, grupo/subgrupo
A2, solicita sea admitido a dichas pruebas selectivas,
declarando ser ciertos los datos consignados en la presente
instancia y que reúno todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la convocatoria y sus bases:

Se adjunta al presente la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte
en vigor o documento equivalente para los aspirantes
de otros Estados.

b) Titulación exigida para concurrir a la presente
convocatoria o del justificante de haber abonado los
derechos para su expedición, con el compromiso de
aportar el original a requerimiento de esta Administración. 

c) Documentación acreditativa de los méritos en los
términos descritos en las bases rectoras de la presente
convocatoria.

Asimismo, autorizo al Ayuntamiento de Pájara a
consultar en mi propio nombre los Registros Públicos
a fin de que se acreditar las titulaciones académicas
aportadas.

En Pájara, a _____ de _____________ de 2023.

Firma del interesado.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales se le informa que
sus datos personales serán incorporados y tratados a
un fichero titularidad del Iltre. Ayuntamiento de
Pájara. Podrán ser utilizados por el titular del fichero
para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito
de sus competencias. Igualmente se informa que
pueden ser cedidos de conformidad con la legislación
vigente. Puede ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición,
mediante escrito dirigido al Iltre. Ayuntamiento de Pájara.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁJARA”

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en
Pájara, a nueve de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Pedro Armas
Romero

113.308

ANUNCIO
1.685

Por el que se hace de público conocimiento que por
Decreto de la Alcaldía Presidencia número 2436/2023
de 10 de mayo, se aprueban las bases que han de regir
la convocatoria para la provisión mediante el sistema
de concurso de una segunda Bolsa de Trabajo de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio para el Ayuntamiento
de Pájara para el Ayuntamiento de Pájara, Resolución
que literalmente se transcribe a continuación:

“Dada cuenta de la memoria de la Alcaldía Presidencia,
mediante la que se propone que a la mayor brevedad
y por el procedimiento de concurso de valoración de
méritos, se realicen los trámites que resulten necesarios
para la creación de una Bolsa Trabajo de carácter
temporal, de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, para el
Ayuntamiento de Pájara, en orden a cubrir necesidades
de carácter temporal en los supuestos justificados de
necesidad y urgencia que se precisen, de modo que
permita cubrir las eventuales necesidades que se
demanden en el Ayuntamiento de Pájara.

RESULTANDO: Que por parte de la Sra. Asesora
Jurídica del departamento de Recursos Humanos se
emite informe respecto a la legislación aplicable y el
procedimiento a seguir, cuyo contenido es el siguiente:

“Primero. La normativa aplicable al presente caso
es la siguiente:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (artículos 21.1.g), 91, 103 y 104).

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de
Reforma de la Función Pública.
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- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local (artículo 177).

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local
(Disposición Adicional Segunda).

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres.

- Convenio Colectivo entre el Ayuntamiento de
Pájara y sus Trabajadores.

- Restante normativa legal de concordante aplicación.

Segundo. El presente procedimiento tiene por objeto
la creación de una segunda Bolsa de Trabajo de
carácter temporal de Auxiliar de Ayuda a Domicilio,
para el Ayuntamiento de Pájara, en régimen laboral,
por el sistema de concurso oposición, para los supuestos
justificados de necesidad y urgencia que se precisen,
de modo que permita cubrir las eventuales necesidades
que se demanden en el Ayuntamiento de Pájara u otras
Administraciones con la que exista convenio al
respecto.

Se motiva la necesidad, debido básicamente, a que
con la bolsa de trabajo existente no se han podido cubrir
las eventuales necesidades que se demandan en el
departamento de Servicios Sociales de personal de ayuda
a domicilio por falta de integrantes disponibles en dicha
bolsa.

Tercero. En cada proceso selectivo se constituirá un
Tribunal, designado al efecto por el Alcalde, como
órgano de selección, que estará formado por un
número impar de miembros, nunca inferior a cinco,
con titulación o especialización iguales o superiores
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
Se tenderá a la paridad entre hombre y mujer.

La abstención y recusación de los miembros del

Tribunal de Selección se regirá por lo previsto en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. Los miembros
son personalmente responsables del estricto cumplimiento
de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción
a los plazos establecidos para la realización y valoración
de las pruebas y para la publicación de sus resultados. 

Cuarto. Las bases de la convocatoria deberán
publicarse completas, al menos, en los Tablones de
Anuncios de la Sede Central del Ayuntamiento, así
como también en la página web del Ayuntamiento.

A efectos de notificación, los actos Administrativos
y demás anuncios preceptivos, que lo precisen y se
deriven de este procedimiento, se publicarán en los
Tablones de Anuncios y en la página web Corporativa
https://www.pajara.es del Ayuntamiento de Pájara.

Quinto. Procedimiento a seguir.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará
a la Alcaldía-Presidencia, ordenada de mayor a menor
por las puntuaciones obtenidas, la relación de los
aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo.

Mediante Resolución de la Alcaldía, se aprobará la
Bolsa de Trabajo de carácter temporal de Auxiliar de
Ayuda a Domicilio, cuyo Anuncio se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor a
partir del día siguiente a dicha publicación, así como,
en los Tablones de Anuncios y página Web www.pajara.es
del Ayuntamiento de Pájara.

El funcionamiento de la Bolsa de trabajo se regirá
por lo establecido en las bases de la convocatoria y
los participantes en la misma deben cumplir con
todos los requisitos en ella establecidos al objeto de
formar parte de la misma.

Solo se podrá hacer uso de esta bolsa, cuando no
haya disponibilidad en la bolsa de trabajo de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio de este Ayuntamiento, aprobada
por Resolución de Alcaldía Presidencia número 124
de 15 de enero de 2020 y, en todo caso, cuando ésta
última haya caducado o perdido su vigencia. 

Visto cuanto antecede, y conforme a lo establecido
en el artículo 175 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, quien suscribe eleva a la Alcaldía
Presidencia, la siguiente, 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Aprobar las bases específicas que regirán
la convocatoria del proceso selectivo para la creación
de una segunda Bolsa de Trabajo de Auxiliar de
Ayuda a Domicilio para el Ayuntamiento de Pájara,
Grupo OAP, por el sistema de concurso oposición, anexas
al presente. 

Segundo. Ordenar la publicación del texto íntegro
de dicha convocatoria, junto con sus bases en los
Tablones de Edictos Municipales y en el Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento,
así como, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, siendo éste último el que se tome como
referencia para el cómputo de plazos de presentación
de instancias.”

RESULTANDO: Que obra en el expediente número
2023/000749 de fiscalización previa de la Intervención
municipal, mediante la que se informa favorable en
cuanto a las comprobaciones realizadas, existencia de
crédito adecuado y suficiente y competencias del
órgano.

En su virtud, y en uso de las competencias que me
confiere la vigente normativa legal, RESUELVO:

Primero. Aprobar las bases específicas que regirán
la convocatoria del proceso selectivo para la creación
de una segunda Bolsa de Trabajo de Auxiliar de
Ayuda a Domicilio para el Ayuntamiento de Pájara,
Grupo OAP, por el sistema de concurso oposición, anexas
al presente. 

Segundo. Ordenar la publicación del texto íntegro
de dicha convocatoria, junto con sus bases en los
Tablones de Edictos Municipales y en el tablón de
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento,
así como, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, siendo éste último el que se tome como
referencia para el cómputo de plazos de presentación
de instancias.

Tercero. Publicar Anuncio de la presente Resolución
en los Tablones de Anuncios de la Casa Consistorial
de Pájara, Tenencias de Alcaldía y en el tablón de
anuncios de la página (https://www.pajara.es).

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, en
Pájara, en la fecha de la firma digital, firmado
digitalmente, mediante Sello de Órgano de la Secretaría
General.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA
CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER
TEMPORAL DE AUXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO, GRUPO OAP.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes bases tienen por objeto, establecer las
normas que habrán de regir el proceso selectivo para
la creación de una segunda Bolsa de Trabajo de
carácter temporal de Auxiliar de Ayuda a Domicilio
del Ayuntamiento de Pájara, en régimen laboral,
mediante concurso de valoración de méritos, para
los supuestos justificados de necesidad y urgencia que
se precisen, de modo que permita cubrir las eventuales
necesidades que se demanden en el Ayuntamiento de
Pájara u otras Administraciones con la que exista
convenio al respecto.

Solo se podrá hacer uso de esta bolsa, cuando no
haya disponibilidad en la bolsa de trabajo de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio de este Ayuntamiento, aprobada
por Resolución de Alcaldía Presidencia número
124/2020, de 15 de enero, y en todo caso, cuando ésta
última haya caducado o perdido su vigencia. 

A la hora de proceder a formalizar cada contrato
temporal, deberá realizarse conforme a lo dispuesto
en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y resto de normativa de concordante aplicación en la
legislación vigente en materia de contratación temporal
de personal laboral, tomando especial consideración
a las limitaciones impuestas por la LPGE.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en
estas Bases Específicas para la creación de una
segunda Bolsa de Trabajo de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio, cuyas funciones se detallan en el Manual
de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo,
aprobado por el Ayuntamiento de Pájara, de las cuales
se describen: 

A. La misión del puesto es:

Atender, en el propio domicilio o entorno, y siguiendo
las pautas de actuación y cuidados indicados por el
coordinador del servicio, a las personas dependientes
que requieran supervisión y cuidado dentro de su
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propio hogar, en los ámbitos físico, psíquico y social,
y en otros aspectos como la alimentación, la higiene
y la sanidad, de acuerdo con las instrucciones y
directrices del Departamento.

B. Las Funciones genéricas son:

• Atender individualmente al usuario indicado por
su superior jerárquico.

• Cumplir en el domicilio con la ejecución del
programa establecido por el superior jerárquico.

• Atender las necesidades físicas, psicológicas y
emocionales del usuario.

• Realizar la tarea educando en todo momento al
usuario y su familia.

• Informar al/a la coordinador del servicio acerca
de los cambios que se vayan produciendo en el
domicilio.

• Proponer al/a la coordinador del servicio los
cambios en el servicio que aseguren mayor calidad
en la atención.

• Dependiendo de cada caso y por orden de su
superior jerárquico:

• Atención del aseo e higiene del domicilio de la
persona usuaria.

• Realización de la compra para la comida, incluidos
aquellos casos de regímenes alimenticios indicados
por el profesional de la Medicina.

• Preparación del desayuno y cena al usuario que
se encuentre imposibilitado físico psicológicamente.

• Acompañamiento al usuario a la consulta médica
y recogida de la medicación correspondiente. En los
casos de incontinencia, el cuidado y limpieza de la
ropa, ocupándose del aseo personal de los usuarios
a su cargo.

• Atención de cualquier situación que el usuario no
pueda resolver por sí mismo, redacción de cartas y
lectura de libros entre otras.

• Efectuar todas aquellas propuestas de mejora a sus
superiores en relación con sus sistemas y procesos de
trabajo.

• La emisión de informes sobre las materias de su
competencia a requerimiento de la autoridad de la que
jerárquicamente depende.

• Realizar aquellas funciones relacionadas con el
desempeño de su puesto que le sean encomendadas
para contribuir al buen funcionamiento del Departamento
al que pertenece y, en general, de la Corporación.

El sistema selectivo será el Concurso de valoración
de Méritos, ya que la perentoriedad de la urgencia en
la creación de bolsa de trabajo de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio, Grupo OAP, se debe básicamente, a que
desde hace algún tiempo se precisa personal de esa
categoría en el departamento de Servicios Sociales,
no habiendo disponibilidad de dicho personal en la
bolsa de trabajo actualmente vigente en este
Ayuntamiento, siendo urgente por parte de esta
Administración el disponer de dicho personal por el
procedimiento más ágil posible, que al mismo tiempo
permite valorar la capacidad de los candidatos y
candidatas por referencia a criterios objetivamente
selectivos, cual son la experiencia profesional y la
formación académica y complementaria en el área en
cuestión, para proceder en el menor tiempo posible
a la dotación temporal que se demanda en la citada
área. 

La modalidad contractual será mediante la suscripción
de contrato laboral temporal, con motivo de cualquiera
de las causas previstas en el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores.

Las presentes Bases vincularán a la Administración
y al Tribunal de Selección, así como a los participantes
en el proceso selectivo. La presentación de solicitud
a participar en el proceso selectivo implica, la aceptación
íntegra e incondicionada de las mismas.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para formar parte en las pruebas de selección, será
necesario reunir los requisitos establecidos en el
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones o en condiciones de obtenerla en el plazo
de presentación de instancias:

- Título de formación Profesional de Grado Medio:
Técnico en atención a personas en situación de
dependencia, establecido por el Real Decreto 1593/2011,
de 4 de noviembre.

- Título de Formación profesional de grado medio:
Técnico en cuidados auxiliares de enfermería,
establecido por Real Decreto 546/1995, de 7 de abril.

- Título de formación profesional de grado medio:
Técnico de atención Socio Sanitaria, establecido por
Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo.

En su defecto, estar en posesión o en condiciones
de obtener el certificado de escolaridad o equivalente,
según establecen la normativa y directivas comunitarias,
o aquellos otros homologados equiparables al anterior
por disposición normativa; además de alguna de las
siguientes titulaciones:

- Certificado de profesionalidad de Atención socio-
sanitaria a personas en el domicilio expedidos por centros
públicos o privados debidamente acreditados.

- Acreditación de competencias profesionales por
experiencia laboral, expedido por la administración
u organismo público correspondiente.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
será necesario que previamente haya sido concedida
la correspondiente homologación. 

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

f) Formación acreditada de manipulación de alimentos.

g) No poseer antecedentes en materia de delitos
sexuales, según establece el artículo 13.5 de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código
Civil, y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducido
por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación
del Sistema de Protección a la Infancia y a la
Adolescencia.

h) Certificación negativa de antecedentes penales.

i) Estar en posesión del permiso de conducción de
la clase B o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes
o, en su caso, aceptar la obligatoriedad de cumplir el
carácter itinerante del puesto de trabajo, debiendo realizar
los desplazamientos por sus propios medios.

Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán cumplirse por el aspirante el día
en que finalice el plazo de presentación de instancias,
mantenerse durante todo el proceso y hasta el momento
de su contratación.

Para poder ser contratado, el aspirante deberá
acreditar con carácter previo a la contratación no
hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

TERCERA. SOLICITUDES: PLAZOS Y LUGARES
DE PRESENTACIÓN.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán solicitarlo en instancia normalizada que les
será facilitada gratuitamente por el Ayuntamiento de
Pájara en su sede sita en el pueblo de Pájara o en las
tenencias de Alcaldía de Costa Calma, La Lajita o Morro
Jable, pudiendo igualmente acceder a la misma en la
web municipal www.pajara.es

A la instancia acompañarán:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte
en vigor o documento equivalente para los aspirantes
de otros Estados.

b) Titulación exigida para concurrir a la presente
convocatoria o del justificante de haber abonado los
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derechos para su expedición, con el compromiso de
aportar el original a requerimiento de esta Administración. 

c) Permiso de conducir de la clase B o, en su caso,
declaración responsable de asumir la obligatoriedad
de cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo,
debiendo realizar los desplazamientos por sus propios
medios.

d) Documentación acreditativa de los méritos en los
términos descritos en las bases rectoras de la presente
convocatoria.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro de cualquiera de los edificios municipales
que cuentan con dicho servicio:

- Ayuntamiento de Pájara. Calle. Nuestra Señora de
Regla, número 3.

- Tenencia de Alcaldía de Costa Calma. Avenida
Happag Lloyd, número 12.

- Tenencia de Morro Jable. Calle Ntra. Sra. del
Carmen, número 27.

Asimismo las instancias podrán ser presentadas en
la forma establecida en el artículo 16 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, o a través de la
ventanilla única.

El plazo de presentación será de VEINTE DÍAS
NATURALES contados a partir del siguiente a la
publicación de las bases de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. La no
presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá
la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

La presentación de solicitudes implica, a efectos de
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y garantía
de los derechos digitales, el consentimiento de los
interesados para que los mismos se puedan utilizar
en las fases del procedimiento de esta convocatoria
en que fueran precisos, asimismo, los interesados
dispondrán en todo caso, los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, en
los términos previstos en la legislación vigente. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes

se dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, así como comunicando la
fecha de realización de las pruebas y los miembros
del Tribunal. Dicha resolución se publicará en los
Tablones de Anuncios de las Oficinas Municipales que
cuentan con servicio de Registro y en la página web
www.pajara.es del Ayuntamiento.

Los interesados excluidos dispondrán de un plazo
de SIETE DÍAS NATURALES a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de admitidos y excluidos
para proceder a la subsanación de errores, de conformidad
con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en caso contrario,
se archivará su solicitud sin más trámite.

a) Serán subsanables los errores de hecho, señalados
en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, como lo son los datos
personales del interesado, dirección a efectos de
notificación, fecha firma u órgano al que se dirigen.

b) No serán subsanables, por afectar al contenido
esencial de la propia solicitud del sistema selectivo:
La presentación de la solicitud fuera del plazo, la falta
de cumplimiento de cualquier requisito de participación
el último día del plazo de presentación de instancias
o cualquier otro resultante de la normativa aplicable
a las bases de la convocatoria.

Si no se presentan reclamaciones la lista provisional
de admitidos y excluidos se considerará automáticamente
elevada a definitiva. 

Las reclamaciones a la lista provisional de admitidos
y excluidos, se resolverán mediante resolución,
publicándose la misma en los Tablones de Anuncios
de las Oficinas Municipales, portal de transparencia
y en la página web del Ayuntamiento www.pajara.es

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva
los interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo, en los términos previstos en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, una vez presentado en su caso, el
Recurso Potestativo de Reposición.

En todo caso, y con el fin de evitar errores, y si se
producen, posibilitar la enmienda dentro del plazo y
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forma oportuna, los interesados deben comprobar
que sus nombres constan en la relación de admitidos.

Transcurrido el plazo de subsanación, mediante
resolución se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, publicándose la misma en los
Tablones de Anuncios de las Oficinas Municipales y
en la página web del Ayuntamiento. En la misma
publicación se hará constar, asimismo, lugar, fecha
y hora de la constitución del tribunal y desarrollo del
concurso de valoración de méritos y, en definitiva,
cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección
y que deba conocer el personal aspirante hasta la
finalización de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen la exclusión, justificando su derecho a estar
incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos
definitivamente.

Todas las notificaciones relativas al proceso selectivo
se realizarán mediante la oportuna publicación de
las mismas en los Tablones de Anuncios de las
Oficinas Municipales y en la página web www.pajara.es
del Ayuntamiento a efectos de notificación.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Tribunal
Calificador estará constituido por un número impar
de miembros no inferior a cinco: un/a Presidente/a,
un/a Secretario/a y tres Vocales, con sus respectivos
suplentes, en cuya designación se respetarán los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
siendo designados entre empleados públicos que
ostenten la condición de funcionarios de carrera o personal
laboral fijo. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos
de selección el personal de elección o de designación
política, personal funcionario interino o laboral
temporal, el personal eventual.

La composición del Tribunal será predominantemente
técnica y vendrá determinada por el principio de
especialidad, por lo que la totalidad de sus miembros

deberán poseer titulación de igual o superior nivel
académico a las exigidas para tomar parte de esta
convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus
miembros titulares o suplentes, siendo siempre
necesaria la presencia del Presidente y Secretario o
de quienes legalmente les sustituyan. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de
calidad del Presidente del Tribunal. 

El Tribunal permanecerá constituido hasta un mes
después de la publicación de la propuesta de personas
que han superado el proceso selectivo. 

La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. Los miembros son
personalmente responsables del estricto cumplimiento
de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción
a los plazos establecidos para la realización y valoración
de las pruebas y para la publicación de sus resultados. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de
asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única
base de su colaboración con el órgano de decisión.
Asimismo podrá incorporar a empleados públicos
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo
de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad
con las instrucciones que éste le curse al efecto. Las
resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto
en la Ley 39/2015 de procedimiento administrativo
común. 

SEXTA. MÉRITOS OBJETO DE VALORACIÓN
DETERMINANTES DE LA SELECCIÓN Y
PONDERACIÓN DE LOS MISMOS.

1. El sistema de selección es el concurso de valoración
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de méritos, que se calificará de 0 a 20 puntos,
ordenándose los aspirantes en función de la puntuación
total obtenida.

Los méritos objeto de valoración determinantes de
la selección, ponderados de forma decreciente y que
se acreditarán en la forma expresamente establecida,
resultan ser los siguientes:

- Experiencia profesional pública: Servicios en las
diferentes Administraciones Públicas o entidades
dependientes: mediante Certificación de la
Administración correspondiente (original o copia) o
Certificado de Vida laboral expedido por la Seguridad
Social (original o copia) y copia de los contratos de
trabajo, nombramientos o equivalentes, acreditando
en cualquier caso la categoría, que deberá ser de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio, y los periodos de tiempo
trabajados.

Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza
o puesto de carácter homólogo, cuando no coincida
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel
a que se opta, la persona interesada habrá de adjuntar
certificado de la Administración o entidad contratante
en el que consten las funciones desarrolladas, para
justificar la coincidencia.

- Experiencia profesional privada: Servicios en el
sector privado: Para los trabajadores por cuenta ajena:
certificado de empresa en el que se haga constar la
categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio o Certificado
de Vida laboral expedido por la Seguridad Social
(original o copia) y copia de los contratos laborales
en los que conste la categoría. Para los trabajadores
por cuenta propia: vida laboral y alta censal en la que
debe constar la categoría de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio.

Todo ello en los mismos términos ya expuestos
para los servicios en las Administraciones Públicas.

- Formación y perfeccionamiento: cursos de formación
o perfeccionamiento: mediante copia de los diplomas,
títulos o acreditaciones al efecto de la entidad que haya
impartido los cursos correspondientes.

Se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento impartidos u homologados,
reconocidos por las Administraciones Públicas y
Centros o Entidades acogidas al Plan de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, Federación

Española de Municipios y Provincias, Federación
Canaria de Municipios y Academias privadas reconocidos
por el organismo público correspondiente. 

Cada curso deberá ser acreditado con el título o
certificado correspondiente donde se indique la
duración en horas del curso. Cuando en dicho
documento acreditativo no se especifique el número
de horas ni créditos, no se valorará. Si la duración del
curso se indicase en créditos, cada uno de ellos se
computará como 10 horas. 

Se valorarán los cursos de formación y
perfeccionamiento impartidos por cualquier institución
pública o privada siempre que éstos últimos estén
homologados y en los que se haya expedido diploma
acreditativo y siempre que se encuentren relacionados
con el puesto de trabajo al que se opta. 

Los cursos de formación se acreditarán mediante
la presentación del original o fotocopia de la certificación,
título o diploma correspondiente.

- Formación académica complementaria o superior
a la exigida por haber obtenido o estar en condiciones
de obtener a la terminación de la fecha de presentación
de solicitudes títulos oficiales de Grado o Másteres
en Geriatría (dermatología geriátrica, psicología
geriátrica, enfermería geriátrica), másteres en
Gerontología (Gerontología Social, Gerontología
Psicosocial),… en el área de conocimiento de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio, que se acreditarán en la misma
forma exigida para acreditar la titulación exigida
como requisito para participar en la convocatoria.

- Impartición de cursos, seminarios y conferencias
en el área de conocimiento de Ingeniero de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio, que se acreditarán mediante
la presentación del original o fotocopia de la certificación
expedida por la Administración Pública o entidad
promotora de la acción formativa de que se trata.

2.- Los méritos a valorar son la experiencia profesional,
las titulaciones oficiales nivel Grado o Máster en el
área de Auxiliar de Ayuda a Domicilio y los cursos
de formación o perfeccionamiento relacionados con
dicha área, los cuales se valorarán conforme al baremo
que se establece a continuación:

- Experiencia profesional pública, por haber prestado
servicios en cualquier Administración Pública o
entidades dependientes de las Administraciones

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7271



Públicas en la categoría de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio: 0’1 puntos por cada mes de servicios
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

- Experiencia profesional privada, por haber prestado
servicios en el sector privado en la categoría de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio: 0’1 puntos por cada
mes de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación complementaria y perfeccionamiento,
por haber recibido cursos de formación y/o
perfeccionamiento directa y expresamente relacionados
con la categoría o con las funciones propias del puesto
al que se opta, se valorará con 0’005 puntos cada hora
de curso realizado hasta un máximo de 4 puntos.

- Formación académica complementaria o superior
a la exigida, por haber obtenido o estar en condiciones
de obtener a la terminación de la fecha de presentación
de solicitudes títulos oficiales educativos de Grado
relacionados con el área de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio, 3 punto; y de Máster, 2 puntos, en el área
de conocimiento de que se trata, hasta un máximo de
5 puntos.

- Impartición de cursos, seminarios y conferencias
en el área de conocimiento de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio, a razón de 0,1 puntos por hora impartida
hasta un máximo de 1 punto. Para la aplicación del
baremo de méritos a los aspirantes se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida
para el ingreso.

b) En ningún caso se valorarán méritos no acreditados
documentalmente.

c) Solo serán puntuables aquellas titulaciones
académicas, cursos y méritos profesionales que tengan
relación directa con el puesto de trabajo objeto de
provisión y las funciones que al mismo corresponden
conforme figura expresamente en la Base Primera.

La totalidad de los documentos que se aporten para
su valoración deberán figurar debidamente traducidos
al castellano por intérprete oficial debidamente
acreditado, caso contrario, dichos méritos no serán
objeto de valoración. 

La valoración provisional de los méritos del concurso
se publicará en los Tablones de Anuncios municipales
y en la página web corporativa https://www.pajara.es,

con indicación de la puntuación final obtenida. El plazo
de reclamación será de DOS DÍAS HÁBILES, a
partir del siguiente al de dicha publicación, y resueltas
las reclamaciones, si las hubiera, se procederá a
establecer la puntuación definitiva. 

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y
PROPUESTA FINAL DEL TRIBUNAL DE
SELECCIÓN.

La calificación definitiva vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración
de los méritos.

Si dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación,
el desempate se resolverá a favor de quien hubiese
obtenido mayor puntuación en cada uno de los ámbitos
objeto de valoración por el orden decreciente en que
estos se han establecido a efectos de su ponderación. 

Finalizado el proceso selectivo la Comisión de
Selección hará pública en los Tablones de Anuncios
y en la página web corporativa https://www.pajara.es,
del Ayuntamiento, la lista con la puntuación obtenida
por cada uno de los aspirantes, la relación por orden
de puntuación decreciente de los aspirantes que han
superado el proceso selectivo y, en consecuencia,
configurarán la bolsa de trabajo, la cual elevarán a la
Alcaldía Presidencia para su aprobación definitiva.

OCTAVA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTA-
CIÓN Y CONTRATACIÓN. 

Concluido el proceso o justo en el momento anterior
a la toma de posesión, las personas propuestas para
las contratación deberá aportar DECLARACIÓN
RESPONSABLE sobre los requisitos exigidos en la
Base Segunda de la convocatoria, manifestando que
todos y cada uno de los requisitos exigidos en dicha
Base, se mantenían el último día de presentación de
instancias y en el momento de la contratación,
comprometiéndose en cualquier caso a comunicar si
antes o en el momento del mismo hubiese perdido alguno
de los requisitos exigidos.

Asimismo, el aspirante seleccionado para cubrir el
puesto de trabajo, en el momento de aceptar la oferta
de empleo deberá aportar los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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b) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la
española deberán acreditar, igualmente, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

c) Declaración jurada de no estar incurso en causa
alguna de incompatibilidad para el desempeño de
cargo público o empleo público.

d) Informe de vida laboral actualizado, en el que
se pueda verificar que el aspirante cumple con los
requisitos establecidos en la Base Novena relativa al
funcionamiento de la lista de reserva. 

f) Informe de no poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales, según establece el artículo 13.5 de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código
Civil, y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducido
por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación
del Sistema de Protección a la Infancia y a la
Adolescencia.

g) Certificado de carecer de antecedentes penales.

La falta de presentación de la documentación
conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, que establece
que quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación,
o de la misma se dedujese que carecen de los requisitos
exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en la que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación. 

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA
DE TRABAJO. 

1º) Llamamientos. Los datos que figuran en la
solicitud presentada se considerarán válidos a efectos
de llamamiento y notificación, siendo responsabilidad
del interesado el error en su consignación, debiendo
comunicar al Departamento de Recursos Humanos,
cualquier variación de los mismos.

Los llamamientos o cualquier otra comunicación que
se precise con los aspirantes seleccionados una vez
finalizado el proceso selectivo, la comunicación será
de la siguiente forma:

a) Se efectuará llamada telefónica, si el candidato
rehúsa la oferta de trabajo a través de la llamada
telefónica, se le remitirá escrito por cualquier medio
que permita tener constancia de su recepción por el
interesado o su representante, en la que conste la
citada oferta.

b) Envío de aviso por correo electrónico, si el
particular ha comunicado a este Ayuntamiento su
dirección electrónica en las instancias presentadas para
tomar parte en el proceso (haciéndose la misma con
acuse de lectura).

c) Por medio de SMS o WhatsApp al móvil que indique
el integrante de la lista de reserva.

Se dará el plazo de tres días hábiles para atender el
llamamiento, transcurrido el cual se entenderá realizada
la localización. La no localización permitirá seguir
llamando por orden de prelación.

Si no hubiese sido posible la localización, o rehúsa
la oferta en el primer llamamiento, el integrante
conservará su posición en la lista.

La segunda no localización o rechazo de oferta,
supondrá que el integrante pasará al final de la lista.
La tercera no localización o rechazo de oferta, será
motivo de exclusión de la lista. El llamamiento por
segunda o tercera vez será referido a ofertas distintas
de necesidades de personal.

En relación al orden de llamamiento, el mismo
estará condicionado no sólo a las necesidades urgentes
de incorporación, sino también al cumplimiento de
requisitos legales como “aptitud médica y/o psicofísica”,
o imposibilidad de formalizar la contratación temporal
por imperativo legal. Por lo que de darse cualquiera
de las causas legalmente establecidas que imposibiliten
el llamamiento al aspirante que corresponda por orden
de prelación, dicho aspirante permanecerá en el mismo
lugar de la lista y se llamará al siguiente aspirante
disponible que cumpla con tales requisitos. 

Los integrantes localizados tendrán un plazo de
tres días hábiles para manifestarse sobre la necesidad
de personal ofertada, debiendo personarse en el plazo
y lugar que se les indique.

Las integrantes de esta Bolsa de Trabajo pueden
encontrarse en las siguientes SITUACIONES:
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a) Disponible. 

b) Baja temporal. 

c) Baja definitiva. 

Realizado un llamamiento, para cubrir la necesidad
que se precise el aspirante podrá optar por lo siguiente:

• Aceptación de la oferta. En tal caso el aspirante
deberá presentarse en el Servicio de Recursos Humanos,
en el plazo máximo de TRES DÍAS HÁBILES.
Finalizada la causa que dio lugar a la contratación
temporal, el interesado conservará el mismo lugar en
la lista para el próximo llamamiento, siempre y cuando
la relación contractual con este Ayuntamiento sea
inferior o igual al año, caso contrario, ocupará el
último lugar de la lista. 

• No aceptación de la oferta. Se actuará conforme
a lo estipulado en esta base para cada situación
concreta.

2º) Baja temporal. Si se encuentra en alguna de las
siguientes causas justificativas:

• Encontrarse en situación de Incapacidad Temporal,
iniciada con anterioridad al llamamiento, acreditada
mediante certificación o informe expedido por Médico
facultativo de la Seguridad Social.

• Encontrarse disfrutando del permiso por maternidad,
adopción, acogimiento previo y paternidad, o en el
periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no
derecho a la prestación económica de la Seguridad
Social.

• En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, de menores de hasta
seis años; o de mayores de seis años de edad, cuando
se trate de menores discapacitados o minusválidos o
que por sus circunstancias y experiencias personales
o que, por prevenir del extranjero, tengan especiales
dificultades de inserción social y familiar, debidamente
acreditadas por los servicios sociales competentes; en
los términos previstos legalmente del permiso por
adopción o acogimiento.

• Tener a su cuidado a familiar que tenga reconocida
la situación de dependencia, en virtud de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en

situación de dependencia, y sea declarado así por
resolución de la Administración competente.

• Mantener una relación de empleo de carácter
temporal, mediante vínculo funcionarial o laboral
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma,
copia de la notificación de cese o de la extinción
contractual.

• Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter
por la Administración.

Duración: Será por el tiempo que dure la circunstancia
alegada y acreditada, debiendo el interesado comunicar
la finalización de la misma al Servicio de Recursos
Humanos, en el plazo de SIETE DÍAS NATURALES
contados a partir de dicha finalización. 

Efectos: Mientras dure esta situación, el aspirante
no será llamado para ninguna oferta. La reincorporación
a la Lista como disponible se producirá a solicitud del
interesado, siempre que haya finalizado la causa que
la originó; extremo que habrá de acreditarse
documentalmente, conservando el mismo lugar en la
Bolsa de trabajo. En el caso de que la solicitud se presente
fuera de plazo, la reincorporación se efectuará en el
último lugar de la Lista. El alta surtirá efectos a los
CINCO DÍAS de la presentación de la correspondiente
solicitud. 

3º) Baja definitiva en la Bolsa de Trabajo. La baja
definitiva se producirá cuando concurran algunas de
las siguientes circunstancias:

• Por la no aceptación de la oferta sin justificación. 

• Por la no superación del periodo de prueba. 

• Por solicitud expresa del interesado. 

• Por la baja voluntaria de un trabajo durante el periodo
de vigencia de la prestación, que supondrá la baja
definitiva de la Bolsa de Trabajo.

• Imposición de sanción disciplinaria de suspensión
de empleo y sueldo por falta grave, así como reiteración
de sanción de falta grave y suspensión de empleo y
sueldo por falta muy grave.

• Imposibilidad de localización, conforme a lo
previsto en el apartado 1º de la esta base.
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• Informe del Servicio en el que se encuentre adscrito
el empleado en el que se ponga de manifiesto y resulte
acreditada la falta de rendimiento del mismo.

En ningún caso, podrán optar al puesto de trabajo
disponible, los aspirantes que formen parte de la
Bolsa de trabajo si en el momento de ser convocados
para el mismo, no cumplen con alguno de los requisitos
establecidos en las presentes bases. 

DÉCIMA. GARANTÍAS Y RÉGIMEN JURÍDICO
DE LA CONTRATACIÓN.

Las contrataciones dimanantes de esta Bolsa de
Trabajo deberán ajustarse a las normas legales y
reglamentarias vigentes para el acceso temporal al empleo
público, y las personas que se contraten quedarán
sometidas al período de prueba que se establezca.

La imposición de sanción disciplinaria de suspensión
de empleo y sueldo con una duración mínima de
cinco días por falta grave, y en todo caso la imposición
de una sanción disciplinaria por la comisión de una
falta muy grave, implicará la exclusión definitiva de
la bolsa de trabajo.

La Bolsa tendrá carácter rotatorio, pasando el
trabajador empleado al final de la lista una vez
concluido el periodo de tiempo por el que haya sido
contratado, siempre y cuando dicho periodo sea
superior al año, caso contrario, el trabajador pasará
a ocupar el mismo lugar que tenía antes de ser llamado.

Una vez finalizada la relación por cumplimiento del
objeto del contrato, el aspirante quedará integrado
nuevamente en la bolsa de trabajo. 

Los órganos de representación de los empleados
públicos del Ayuntamiento, tendrán derecho a conocer
la situación de la bolsa de empleo.

UNDÉCIMA. VIGENCIA Y ÁMBITO
TEMPORAL.

Con carácter general, la vigencia de la bolsa de trabajo
será de tres años a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución por la que se apruebe
la Bolsa de Trabajo en el Boletín Oficial de la Provincia
de las Palmas. En su caso, si no media resolución expresa
en contrario, se entenderá prorrogada tácitamente
por un periodo de dos años más, si al término de
dicho período de vigencia no se hubiera constituido
una nueva Bolsa que sustituya la anterior, la Alcaldía

podrá prorrogar la vigencia sin exceder, en su caso,
el período máximo de un año.

DUODÉCIMA. PUBLICIDAD. 

A efectos de notificación, los actos Administrativos
y demás anuncios preceptivos, que lo precisen y se
deriven de este procedimiento, se publicarán en los
Tablones de Anuncios y en la página web Corporativa
https://www.pajara.es del Ayuntamiento de Pájara.

DÉCIMO TERCERA. RÉGIMEN DE
IMPUGNACIÓN.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ellas y de la actuación
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en
los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier
recurso que estimen procedente.

Contra la convocatoria y sus bases, se puede
interponer alternativamente o Recurso de Reposición
Potestativo, en el plazo de UN MES a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
ante el mismo órgano que dicta la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, en el plazo de DOS
MESES a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con la salvedad de que
no se podrá hacer uso del Recurso Contencioso-
Administrativo en tanto no se resuelva, expresamente
o por silencio, el recurso de reposición que, en su caso,
se hubiera interpuesto, artículo 123.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

DÉCIMO CUARTA. NORMATIVA APLICABLE.

En lo no previsto expresamente en estas Bases se
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estará a lo establecido en la legislación estatal y autonómica, y demás normativa que las desarrolle o complemente,
que resulte de aplicación. 

ANEXO II

SOLICITUD

CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA SEGUNDA BOLSA DE TRABAJO DE CARÁCTER
TEMPORAL DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO GRUPO OAP, PARA EL AYUNTAMIENTO
DE PÁJARA.

Apellidos: _________________________________ Nombre _______________________

D.N.I. nº: _________________ Fecha de nacimiento ______________________________

Teléfonos: ____________/____________E-mail_________________________________

Domicilio: _____________________________________________________ Nº ______ 

Piso _____Pta. _____C.P. ________Municipio: __________Provincia: ______________

EXPONE:

Que teniendo interés en participar en el procedimiento de selección publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas nº ___ de fecha _____________, para la creación de una Bolsa de Trabajo de carácter temporal
de Auxiliar de Ayuda a Domicilio para el Ayuntamiento de Pájara, Grupo OAP, solicita sea admitido a dichas
pruebas selectivas, declarando ser ciertos los datos consignados en la presente instancia y que reúno todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y sus bases:

Se adjunta al presente la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor o documento equivalente para los aspirantes de
otros Estados.

b) Titulación exigida para concurrir a la presente convocatoria o del justificante de haber abonado los derechos
para su expedición, con el compromiso de aportar el original a requerimiento de esta Administración. 

c) Documentación acreditativa de los méritos en los términos descritos en las bases rectoras de la presente
convocatoria.

d) Permiso de conducción de la clase B o, en su caso, declaración responsable de asumir la obligatoriedad de
cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios.

Asimismo, autorizo al Ayuntamiento de Pájara a consultar en mi propio nombre los Registros Públicos a fin
de que se acreditar las titulaciones académicas aportadas.

En Pájara, a _____ de _____________ de 2023

Firma del interesado.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales se le informa que sus datos personales serán incorporados y tratados a un fichero titularidad
del Iltre. Ayuntamiento de Pájara. Podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones
propias en el ámbito de sus competencias. Igualmente se informa que pueden ser cedidos de conformidad con
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la legislación vigente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición,
mediante escrito dirigido al Iltre. Ayuntamiento de Pájara.

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA”

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, en Pájara, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Pedro Armas Romero.

114.002

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE PUERTO DEL ROSARIO

ANUNCIO
1.686

A medio de la presente, se hace de público conocimiento a todos aquellos interesados, la relación de vehículos
que han sido retirados de la vía pública y encuentran en el Depósito Municipal de Vehículos durante el año
2018, por presentar síntomas evidentes de abandono, infracciones al RGC, LSV, OMC u otras, es por lo que
de conformidad con lo dispuesto en al artículo 71-1-a), de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, modificado por la Ley 5/97, de 24 de marzo, y Ley 11/99, de 21 de abril, cumplidos los trámites
administrativos correspondientes y no habiendo sido retirados del mismo, se le informa a todos los titulares de
los mismos que transcurrido el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde la fecha del presente, se procederá a
dar a los mismos el tratamiento de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, conforme a la normativa ambiental vigente.

Esta relación comienza con el vehículo matrícula GC-7308-AB y finaliza con el vehículo matrícula 5957-
CYP, haciendo un total de 48 vehículos.

REGISTRO MATRÍCULA MARCA TITULAR DNI_NIE_CIF

7 GC-7308-AB OPEL IVÁN JOSÉ PIRES *****342-B

51 7543-FVF CITROEN YASMINA SOTO SÁNCHEZ *****807-T

60 5315-DYK CITROEN CARLOS JESÚS SOTO BORGES *****179-A

71 GC-5951-CG OPEL GERARDO TINERFE DELGADO HERNÁNDEZ *****474-B

73 GC-9166-BN NISSAN JOSÉ MIGUEL ALEMÁN SUÁREZ *****120-L

74 8176-CJG SEAT JACKSON ARCESIO MOREIRA CANTOS *****594-Q

75 8417-CZG VOLKWAGEN LA NAVEVILLAVERDE, S.L. B-35745470

77 GC-1821-AT MITSIBISHI JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PÉREZ *****498-X

79 GC-2398-CM KIA ROKHAYA BA *****637-T

82 GC-0947-CK CITROEN ELISA BELLAS RODRÍGUEZ *****833-W

86 GC-8061-BX RENAULT DOLORES FUENTES ALONSO *****203-R
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97 3481-CTY OPEL CONSTRUCTORA TASCO TRES MIL, S.L. B-35648336

107 3289-DKN BMW FRANCISCO FERNÁNDEZ GUZMÁN *****813-M

112 5599-CYJ FORD NINFA PIRA *****543-Y

118 C6077BNV APRILIA JUAN YERAY SUÁREZ SANZ *****726-L

120 GC-2606-CD DAEWO NOELIA ESTHER ÁLVAREZ BORGES *****823-J

131 9942-CVF VOLKWAGEN FRANCISCO OLIVERIO *****857-Q
DEL ROSARIO GONZÁLEZ

135 6781-FKV RENAULT JUAN CABRERA ÁVILA *****111-R

144 1091-BZV CRYSLER MARÍA ROSA SANTANA MARTÍN *****730-W

148 GC-1008-BL MERCEDES ÁNGEL SOTO HERNÁNDEZ *****104-Z

149 7239-CDJ SKODA ANTONIO REFOYO GONZÁLEZ *****175-Y

157 GC-2849-AS VOLKWAGEN JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ PENIN *****041-B

179 M-7438-WF CITROEN DIEGO VILLALBA RAMOS *****830-N

189 GC-6565-CC LAND ROVER ANTONIO CALVO GAONA *****941-S

191 GC-9033-CK SEAT FRANCISCO FERNÁNDEZ CABRERA *****197-K

194 CO-8792-AP FORD LUIS VERDÓN LOBATO *****503-E

206 8819-BFP CITROEN JOSÉ VILARNOVO DUARTE *****138-E

221 GC-0955-CB VOLKSWAGEN DJBRIL BOCAR AW FALL *****750-Z

222 5522-GCF FORD BERNARDO GERMÁN CAZORLA SANTANA *****244-X

226 GC-7917-BX RENAULT SALVADOR FARACI *****710-N

229 GC-0921-CJ OPEL PHILIP MORLAND *****090-F

235 8470BGT RENAULT S B OCIO GESTIÓN INTEGRAL DE EVENT B-35947761

239 6934BCS FIAT ROK JAGRIC *****618-W

256 TF9795AX OPEL SUSETTA CALZADILLA PONS *****377-M

277 GC8487CK RENAULT FRANCISCO GIL SOCORRO *****116-R

296 2276CZL OPEL GESTICAN AUTOMOVILES, S.L. B-76196393

303 GC6944CK CITROEN FRANCESCO LESO *****885-H

315 C9485BRW BETA FRANCISCO JAVIER LARRUBIA VALERÓN *****678-X

319 GC8416AT SEAT MATTEO MARTINELLI *****649-R
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336 GC8618CF PEUGEOT ARIMA JUDIT NARANJO BARRERA *****126-N

337 7618BYP FIAT VÍCTOR LÓPEZ CORDOBA *****875-J

361 GC6904BZ FIAT ALEJANDRO MORENO MARTEL *****044-R

371 GC0670BB MITSUBISHI REPARAFUERT24, S.L. B-35914969

375 GC3544BC MITSUBISHI KEVIN CRUZ DEL ROSARIO *****040-D

376 GC0048CC SKODA MARIA ESTHER DEL ROSARIO CASTRO *****083-R

378 GC0719CG SEAT JACOBO PERDOMO DÍAZ *****515-Q

381 GC9081BF SEAT JHONATAN DEL ROSARIO TRUJILLO *****101-V

396 5957CYP FORD JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ RIVEROS *****550-V

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Puerto del Rosario, a tres de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Domingo Juan Jiménez González.

111.581

ANUNCIO
1.687

A medio de la presente, se hace de público conocimiento a todos aquellos interesados, la relación de vehículos
que han sido retirados de la vía pública y encuentran en el Depósito Municipal de vehículos durante el año 2019,
por presentar síntomas evidentes de abandono, infracciones al RGC, LSV, OMC u otras, es por lo que  de conformidad
con lo dispuesto en al artículo 71-1-a), de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, modificado por la Ley 5/97, de 24 de marzo y Ley 11/99, de 21 de abril, cumplidos los trámites
administrativos correspondientes y no habiendo sido retirados del mismo, se le informa a todos los titulares de
los mismos que transcurrido el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde la fecha del presente, se procederá a
dar a los mismos el tratamiento de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, conforme a la normativa ambiental vigente.

Esta relación comienza con el vehículo matrícula 0636-CCX y finaliza con el vehículo matrícula 0844-CFH,
haciendo un total de 69 vehículos.

REGISTRO MATRÍCULA MARCA TITULAR DNI_NIE_CIF

1 0636-CCX OPEL TEÓFILO VERA ESPINEL *****986-G

11 5248-DPX BMW DAVID GARCÍA ARTILES *****012-K

15 8456-BDY CHRYSLER MIGUEL ÁNGEL MAROTO PAREJA *****419-E

17 GC-8544-CF MERCEDES MANUEL DOMINGO FERREIRA MENDES *****461S

34 9380-FHS FORD SALVADOR BORJA CABRERA SANTANA *****917-L

43 4862-DRT RENAULT ELVIS ANTONIO BREA RODRÍGUEZ *****593-G

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7279



44 GC-1284-CF OPEL EMILIO PALLARES ARROCHA *****831-V

45 0054-CGV OPEL RAMÓN PINTIADO GARCÍA *****751-M

47 9761-HDY CHRYSLER ENDRE SOMOS *****143-V

48 9998-CTB VOLKSWAGEN PAVEL ONDRAS *****700-D

51 9065-DYL SEAT ANDRES CARRASCO LÓPEZ *****015-Y

53 GC-6356-CD KIA JOSE ALONSO CHIMBI RODRÍGUEZ *****296-Q

64 GC-1038-AY OPEL GUILLERMO SOLARES SOCORRO *****407-P

77 8489-CLD PEUGEOT JOSEFINA MARTÍNEZ VAZ *****450-F

78 GC-3695-CK CITROEN ANDRES MANUEL GONZALEZ DÍAZ *****885-M

79 0630-CMX PEUGEOT RUBEN VALDIVIA RODRÍGUEZ *****631-A

86 GC-0855-CG OPEL ALBA LUCÍA MORALES LÓPEZ *****830-C

91 GC-1903-BG FORD LARBI HASSAN AHMED *****754-F

101 GC-8874-CD NISSAN IVÁN TRUJILLO PÉREZ *****450-B

104 GC-9177-AL TOYOTA JUAN DE LEÓN CABRERA *****082-X

134 GC-6734-CL SEAT RAYCO YERAY MORERA GARCÍA *****760-K

145 GC-1161-BK SEAT ANTONIO MANUEL ACOSTA HERNÁNDEZ *****443-X

146 GC-4417-BU SEAT JOSÉ ALONSO CHIMBI RODRÍGUEZ *****296-Q

149 TF-9891-BT VOLKSWAGEN TENERIFE PROGRESA, S.L. B76539873

155 2922-BYZ CITROEN ECHEDEY JESÚS ÁLVAREZ QUINTANA *****706-S

168 6592-KMV HYUNDAI SANTIAGO MARTÍN SANTANA *****307-V

173 GC-9157-CC SEAT ÁNGEL ROBERTO PÉREZ QUEVEDO *****120-T

175 7409-BZG PEUGEOT MARÍA DEL MAR CASTRO PENA *****660-D

184 GC-1402-BM RENAULT TEODORO BETANCOR PÉREZ *****076-X

185 GC-1140-BT RENAULT CARLOS LEÓN JIMÉNEZ *****873-K

187 GC-0734-CC CITROEN AYTHAMI PEÑA GARCÍA *****042-H

188 0524-BBM FIAT ANTONIO JIMÉNEZ ALMEIDA *****750-K

193 6574-CSM OPEL KEVIN JHULIAN RENGIFO BARRERA *****511-H

194 CA-8039-AZ SEAT HÉCTOR GANZABAL VALLESPÍN *****856-T

199 SE-6126-CK OPEL JESÚS GABRIEL VIERA NARANJO *****030-K
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201 GC-6225-BY MERCEDES ALHAJI DAUDA ALIYU *****212-J

211 C-7066-BRF DAELIM YONGWEI YE *****099-Q

220 GC-3954-CB PEUGEOT D. AGONEY RODRÍGUEZ SARMIENTO *****285-M

228 GC-4795-CB VOLKSWAGEN EL HADG BOUH RGUEIBI *****607-R

230 8502-BXL OPEL WALTER GABRIEL MOYANO HERNÁNDEZ *****063-D

233 GC-4177-BF RENAULT ALEXIS SANTANA SAAVEDRA *****181-X

237 C-4781-BGP YAMAHA JOSÉ ÁNGEL FEBLES HERNÁNDEZ *****649-S

248 GC-7398-BT CITROEN EDUARDO PRADOS JORGE *****390-L

251 5348-DRZ OPEL NOEMI PARIS ISARRIA *****803-S

252 3887-FGF FORD MARLON ANCIZAR TORO MARÍN *****142-L

254 M-5670-SC CHRYSLER CRISTIAN BETANCOR ALMEIDA *****894-Z

255 GC-9770-BF VOLKSWAGEN LUCAS SANTANA SOSA *****946-T

258 5307-DDX PEUGEOT FATOUMATA DIARAYE DIALLO *****640-A

269 GC-8072-BT SEAT YUSSEF CHAIB ABDERRAHMAN *****276-P

271 2346-BJF FORD MARÍA DE LOS ÁNGELES MEJÍAS MOLLA *****036-V

282 C-9458-BSV DERBI FRANCISCO MANUEL PÉREZ RODRÍGUEZ *****083-W

292 GC-5338-CD RENAULT JUAN CARLOS CASTILLERO JURADO *****365-E

321 1216-CJW OPEL ABRAHAM LOAIZA ORREGO *****392-Y

333 GC-6060-CH OPEL ISMAEL DÍAZ ROMERO *****093-Q

337 GC0045BW MERCEDES DOMINGO ANTONIO RAMILO CALVIÑO *****081-S

338 0421-HYB AUDI JUAN JOSE DÍAZ ROBAINA *****484-Y

339 GC-4257-BD OPEL MIGUEL SÁNCHEZ BETANCOR *****647-W

346 6127-DBF DAEWO PEDRO ANTONIO SANTANA SUÁREZ *****129-R

348 1927-CBL RENAULT JUAN LUIS TORRES GUERRA *****228-T

358 GC-6269-BS TOYOTA ANTONIO ISRAEL UMPIÉRREZ RODRÍGUEZ *****234-H

370 GC-2347-CH CITROEN ABDOU SANNEH *****392-Z

376 7969-GHL RENAULT ALCIDES M. DOS SANTOS OLIVEIRAS SERRAS *****796-C

396 9635-BLG AUDI JOSE AMABLE ANDÚJAR *****147-A

398 GC5734BT NISSAN FERNANDO SANTANDER DUARTE *****393-T
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404 6461-BGJ SKODA JORGE SANTANA PEÑA *****150-P

428 6371-CFX MG PEDRO PÉREZ COUNAGO *****597-F

429 0825-BLV CITROEN RAFAEL ANTONIO MEDINA SANTANA *****005-Z

434 0844-CFH MERCEDES HENRY TURBI LUCIANO *****431-E

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Puerto del Rosario, a tres de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Domingo Juan Jiménez González.

111.493

ANUNCIO
1.688

A medio de la presente, se hace de público conocimiento a todos aquellos interesados, la relación de vehículos
que han sido retirados de la vía pública y encuentran en el Depósito Municipal de vehículos durante el año 2020,
por presentar síntomas evidentes de abandono, infracciones al RGC, LSV, OMC u otras, es por lo que  de conformidad
con lo dispuesto en al artículo 71-1-a), de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, modificado por la Ley 5/97, de 24 de marzo y Ley 11/99, de 21 de abril, cumplidos los trámites
administrativos correspondientes y no habiendo sido retirados del mismo, se le informa a todos los titulares de
los mismos que transcurrido el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde la fecha del presente, se procederá a
dar a los mismos el tratamiento de RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, conforme a la normativa ambiental vigente.

Esta relación comienza con el vehículo matrícula 0575-DDS y finaliza con el vehículo matrícula GC-9690-
CC, haciendo un total de 40 vehículos.

REGISTRO MATRÍCULA MARCA TITULAR DNI_NIE_CIF

14 0575-DDS VOLKSWAGEN SERAFÍN REYS RAMIREZ MORALES *****918-J

23 GC-9255-BJ SEAT ZENEIDA RODRÍGUEZ JIMÉENEZ *****770-C

24 2890-FVR OPEL ARCHI CAN DE MENTENIMIENTO, S.L. B76206606

26 5891-KNP PEUGEOT BANCO SANTANDER, S.A. A-39000013

27 9786-BWS OPEL FANNER QUINTERO VALDERRAMA *****594-P

48 5531-JTN TOYOTA JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ PASCUAL *****899-P

49 GC-7358-CK LAND ROVER FRANCISCO A. MEJÍAS VALIDO *****246-D

60 4944-CBC VOLKSWAGEN GABRIEL ESTÉVEZ RODRÍGUEZ *****311-B

61 GC-0793-AY OPEL AGOSTINO PERINO *****979-B

71 GC3306-BH RENAULT SONIA JUANA UMPIÉRREZ CABRERA *****928-Z

75 5660-CTV FORD LUIS ARTEAGA MARTÍN *****103-A
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88 2630-BKC JEEP ANTONIO MATTACHIONE *****935-E

90 GC5135-BS RENAULT ELEUTERIO MANUEL MARTÍN DE LEÓN *****216-L

93 GC-8856-CG OPEL TEÓFILO CARDERO LUSA *****681-S

97 7678-CTJ OPEL JOSÉ DAVID GONZÁLEZ GARCÍA *****121-E

100 GC-0180-BX CITROEN MAURIZZIO BIELLI *****999-W

102 GC-0290-AB RENAULT JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ PASCUAL *****899-P

112 2356DBX MERCEDES TANIA SOFÍA COSTA MONTEIRO *****901-B

113 GC6536CC SEAT DAVID MORA BENÍTEZ *****870-F

116 GC-3522-CH VOLKSWAGEN CONST SANTIBADER, S.L. *****772-N

120 6685-GXY PEUGEOT RAMÓN PRADO MAROÑO *****583-T

124 0931-FDB OPEL MARÍA DESIRÉ CEDRÉS CABRERA *****582-W

125 0124-CRC FORD SICAN VEINTICUATRO S.L. B-35629757

128 GC-0718-BU SEAT JUAN CARLOS LORDA MORENO *****550-D

131 7081-DYM OPEL JOSE BORJA DE LEÓN OJEDA *****334-N

133 GC-0426-CJ RENAULT TOMÁS DAMIAN VERA BARRERA *****229-M

200 C-1032-BP SUZUKI RUBÉN GARCÍA CALDERÓN *****534-S

211 4681-DYN FORD CRISTIAN RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ *****288-E

216 GC-8897-AZ RENAULT ABRAHAM HERNÁNDEZ FRAGIEL *****151-Y

242 9491-HHR KIA SID AHMED N DIATE *****890-K

245 7629-CNT HYUNDAI MARÍA LUISA DATORRE BREA *****426-Z

247 GC-0780-BV PEUGEOT THOMAS BOUIS *****383-S

255 GC-3650-BY RENAULT JUAN JOSÉ CARABALLO CARABALLO *****842-T

259 7868-BRW AUDI ALBERTO JOSÉ GUERRA GUERRA *****236-B

261 3785-CCT SEAT ALEXANDRO PENEDO SIXTO *****887-G

262 2012-DLG AUDI SONIA MARÍA GUTIERREZ CHACÓN *****681-F

274 0794-BCJ AUDI CRISTÓBAL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ *****114-X

275 GC-7753-BB PEUGEOT ÓSCAR CAMPOS ARAGUNDE *****631-N

292 C-1475-BRS PIAGGIO CARLOS JAVIER OROZCO FERNÁNDEZ *****265-N

297 GC-9690-CC SEAT KATLEEN ELISA FRAN LEENAERTS *****464-M
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Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Puerto del Rosario, a tres de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Domingo Juan Jiménez González.

111.491

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE LANZAROTE

ANUNCIO
1.689

Número de expediente: 2023002143.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2023, acordó aprobar inicialmente
el expediente de modificación de créditos número 26/2023, suplemento de créditos por importe de 4.408.650,00
euros, dentro del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2023, considerándolo definitivamente aprobado en
caso de no producirse reclamaciones en el período de información pública.

Expuesto al público dicho expediente mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 44, de fecha 12 de abril de 2023, en el Tablón de Anuncios y en el portal de transparencia de
la entidad, durante el plazo de exposición pública no se han formulado reclamaciones, por lo que ha quedado
definitivamente aprobado, publicándose la aprobación definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al que se remite el artículo 177.2 del citado texto legal.

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Cap. 1 14 330 13000 Administración general de cultura. 5.100,00 euros
Retribuciones básicas

14 330 13002 Administración general de cultura. 5.200,00 euros
Otras remuneraciones

14 330 16001 Administración general de cultura. 3.300,00 euros
Seguridad Social

Cap. 2 11 920 22100 Administración general. Energía eléctrica 90.000,00 euros

14 330 22799 Administración general de cultura. Otros trabajos 30.000,00 euros
realizados por otras empresas y profesionales

14 338 22799 Fiestas populares y festejos. Otros trabajos 370.000,00 euros
realizados por otras empresas y profesionales

16 165 21001 Alumbrado público. 60.000,00 euros
Mantenimiento de alumbrado público

Cap. 6 11 920 60973 Administración general. Centro de respiro familiar 440.000,00 euros

11 920 62400 Administración general. Adquisición de vehículos 220.000,00 euros
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11 920 62500 Administración general. Mobiliario 20.000,00 euros

11 920 62701 Administración general. Proyectos 57.000,00 euros

14 340 62200 Administración general de deportes. 41.000,00 euros
Edificios y otras construcciones

16 130 62200 Administración general de la seguridad y protección 18.800,00 euros
civil. Edificios y otras construcciones. Edificios

16 1532 61901 Pavimentación de vías públicas. Diversas 120.000,00 euros
calles del municipio

16 1621 62900 Recogida de residuos. Otras inversiones nuevas 80.250,00 euros
asociadas al funcionamiento operativo de los
servicios

16 171 61912 Parques y jardines. 274.000,00 euros
Reposición de parques infantiles

16 330 61956 Administración general de cultura. Conservación 9.000,00 euros
y mantenimiento en Casa Ajei

16 340 61955 Administración general de deportes. 55.000,00 euros
Acondicionamiento de canchas exteriores
de centro deportivo de San Bartolomé

16 920 61944 Administración general. Rehabilitación, 440.000,00 euros
ampliación y legalización velatorio San Bartolomé

17 231 62500 Asistencia social primaria. Mobiliario 30.000,00 euros

18.130 63300 Administración general de la seguridad 40.000,00 euros
y protección civil. Maquinaria y utillaje

Cap. 9 1101191318 Deuda pública. Préstamo Caja Siete 2.000.000,00 euros
Caja Rural 5.000.000

4.408.650,00 euros

Total alta de créditos: 4.408.650,00 euros

Financiación:

Concepto 870.00. Remanente de Tesorería gastos generales 4.408.650,00 euros

Total modificación de ingresos: 4.408.650,00 euros

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 20.3 y 38.2 R.D.
500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas en el plazo de DOS MESES, contados desde el
día siguiente al de la presente publicación, así como cualquier otro que se estime oportuno. Los citados recursos
no suspenderán por si solos la aplicación de las modificaciones aprobadas.
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En San Bartolomé, Lanzarote, a ocho de mayo de dos mil veintitrés.

P.D. EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Resolución número
5312/2021, de 1 de diciembre de 2021, B.O.P. número 150, de 15 de diciembre de 2021), Victoriano Antonio
Rocío Romero.

112.050

ANUNCIO
1.690

Número de expediente: 2023002144.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2023, acordó aprobar inicialmente
el expediente de modificación de créditos número 27/2023, crédito extraordinario por importe de 679.500,00
euros, dentro del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2023, considerándolo definitivamente aprobado en
caso de no producirse reclamaciones en el período de información pública.

Expuesto al público dicho expediente mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 44, de fecha 12 de abril de 2023, en el Tablón de Anuncios y en el portal de transparencia de
la entidad, durante el plazo de exposición pública no se han formulado reclamaciones, por lo que ha quedado
definitivamente aprobado, publicándose la aprobación definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al que se remite el artículo 177.2 del citado texto legal.

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Cap. 2 16 1532 22199 Pavimentación de vías públicas. Otros suministros 50.000,00 euros

19 340 22799 Administración general de deportes. Otros trabajos 35.000,00 euros
realizados por otras empresas y profesionales

Cap. 6 11 920 62 903 Administración general. Puntos de recarga para 30.000,00 euros
vehículos eléctricos

11 933 68200 Gestión del patrimonio. Edificios y otras 400.000,00 euros
Construcciones. Construcciones

13 241 62300 Fomento del empleo. Maquinaria y utillaje 40.000,00 euros

14 320 62500 Administración general de educación. Mobiliario 10.000,00 euros

14 330 62900 Administración general de cultura. Otras 9.000,00 euros
inversiones nuevas asociadas al funcionamiento
operativo de los servicios

16 133 62300 Ordenación del tráfico y el estacionamiento. 6.000,00 euros
Maquinaria y utillaje

169 1532 61902 Pavimentación de vías públicas. Aceras y 25.000,00 euros
eliminación de barreras arquitectónicas

16 1621 6240 Recogida de residuos. Adquisición de vehículos 65.000,00 euros

            7286 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023



16 171 61958 Parques y jardines. Viales de madera en zona 6.500,00 euros
de merendero

17 231 62300 Asistencia social primaria. Maquinaria y utillaje 3.000,00 euros

679.500,00 euros

Total alta de créditos: 679.500,00 euros

Financiación:

Concepto 870.00. Remanente de Tesorería gastos generales 679.500,00 euros

Total modificación de ingresos: 679.500,00 euros

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 20.3 y 38.2 R.D.
500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas en el plazo de DOS MESES, contados desde el
día siguiente al de la presente publicación, así como cualquier otro que se estime oportuno. Los citados recursos
no suspenderán por si solos la aplicación de las modificaciones aprobadas.

En San Bartolomé, Lanzarote, a ocho de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Resolución número 5312/2021,
de 1 de diciembre de 2021, B.O.P. número 150, de 15 de diciembre de 2021), Victoriano Antonio Rocío
Romero.

112.081

ANUNCIO
1.691

Pongo en conocimiento general y en el de los interesados e interesadas que por resolución número 2278/2023
de fecha 11 de mayo de 2023, se ha iniciado Procedimiento Administrativo para la Adjudicación de Ventorrillos
Típicos con motivo de las Fiestas Patronales de San Bartolomé, desde el 7 de agosto al 24 de agosto de 2023,
ambos inclusive, mediante la instalación de SIETE VENTORRILLOS TÍPICOS (7), con las siguientes medidas: 

7 puestos de: 6x2m

- Horario de apertura y cierre:

De lunes a jueves y domingo: de 11:00 horas a 02:00 horas 

Viernes 11 de agosto y sábado 12 de agosto: de 11:00 horas a 04:00 horas

Viernes 18 de agosto: de 11:00 horas a 02:00 horas

Vísperas de fiestas los días: Lunes 14 de agosto, sábado 19 de agosto, miércoles 23 de agosto: De 11:00 horas
a 04:00 horas
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SEGUNDO. Convocar licitación pública, para la
adjudicación de los citados puestos de ventorrillos,
mediante anuncio a insertar en el tablón de anuncios
de la página web de este Ayuntamiento y en el B.O.P.
de Las Palmas, disponiendo los interesados de un plazo
de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día
siguiente de la publicación de dicho anuncio en el B.O.P. 

Conforme determina el artículo 45.1 b) de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, las sucesivas publicaciones de este
procedimiento se efectuarán en el tablón de edictos
de la página web de este Ayuntamiento.

TERCERO. Los interesados deberán presentar,
debidamente cumplimentada la Declaración Responsable
que figura como ANEXO I, en la Ordenanza Municipal
Reguladora de la Ocupación del Dominio Público del
Ayuntamiento de San Bartolomé, publicada íntegramente
en el B.O.P. de Las Palmas número 41, de 5 de abril
de 2021, en el Registro de Entrada General de este
Ayuntamiento o a través del Registro telemático,
según indica la Ley 39/2015 de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

A la declaración responsable se acompañará
únicamente el documento que acredite estar dado de
alta y al corriente del pago del Impuesto de Actividades
Económicas (I.A.E) o, en su caso, en el censo de
obligados tributarios. A opción del interesado, este
podrá autorizar por escrito al Ayuntamiento para que
verifique su cumplimiento ante la administración
competente.

- Criterio de adjudicación de los siete puestos de
Ventorrillos: El establecido en el artículo 57.2 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación del
Dominio Público del Ayuntamiento de San Bartolomé,
publicada íntegramente en el B.O.P. de Las Palmas
número 41, de 5 de abril de 2021 y en la sede electrónica
de la página web de este Ayuntamiento.

Así lo decreta el Alcalde Presidente Accidental del
Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud del artículo
112.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios
de Canarias, y artículo 192.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales (R.O.F.), aprobado por R.D.
2568/1986, de 28 de noviembre.

En San Bartolomé, Lanzarote, a once de mayo de
dos mil veintitrés.

P.D. EL ALCALDE PRESIDENTE ACCIDENTAL
(Resolución número 2220/2023, de 8 de mayo de
2023). Victoriano Antonio Rocío Romero.

114.760

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

ANUNCIO
1.692

PRIMERO. Con fecha se publica 24 de abril de 2023,
se publica Decreto aprobación del listado definitivo
de admitidos/as y excluidos/as relativo a determinadas
categorías previstas en el Anexo I de la convocatoria
y bases que rigen el proceso selectivo para la provisión
por turno libre y mediante el sistema de concurso, de
las plazas vacantes en la plantilla orgánica de
funcionarios y personal laboral de esta administración
que han estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpida e incluidas en las ofertas de empleo
público extraordinaria para la estabilización del
personal laboral y funcionario de empleo temporal.

SEGUNDO. Se detecta error material en el listado
de admitidos en la categoría de monitor-sociocultural.

FUNDAMENTO JURÍDICO

PRIMERO. De conformidad con el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, que indica lo siguiente:

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos”.

En virtud d lo anterior, En uso de las facultades
conferidas a la Alcaldía por la legislación vigente, y
en especial por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local;
artículo 24 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local aprobado
por Real Decreto 781/1986 de 18 de abril; artículo
58 del Reglamento Orgánico Municipal, aprobado por
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el Pleno Municipal, en sesión celebrada el 30 de
diciembre de 2009 (B.O.P. número 28, de fecha
01/03/2010), por esta Alcaldía-Presidencia, en el
ejercicio de las competencias que me han sido
atribuidas, vengo en,

RESOLVER

PRIMERO. Corregir error material detectado en el
listado en los siguientes términos:

Se incluye de manera definitiva en el listado admitidos
de la categoría de la categoría de monitor socio-
cultural a Don ÁLAMO PÉREZ JOEL, con DNI:
***099**B. 

SEGUNDO. Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas y en el Tablón de Anuncios y página
web de la Corporación.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día
siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso de Las Palmas, o ante el Juzgado de lo
Contencioso en cuya circunscripción tenga su domicilio
el recurrente; o bien interponer en vía administrativa,
el Recurso Potestativo de Reposición ante la Alcaldía-
Presidencia, en los términos previstos en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/215, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de la
Administraciones Públicas.

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, en San
Bartolomé de Tirajana, a diez de mayo de dos mil
veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Concepción
Narváez Vega.

113.944

Servicio de Movilidad Urbana
y Transportes

Sección de Transportes

ANUNCIO
1.693

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL
DETECTADO EN EL ANUNCIO PUBLICADO E

INSERTADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE LAS PALMAS DE FECHA OCHO
DE MAYO DE 2023, en la facultad conferida en el
artículo 109,2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se procede a rectificar
los errores materiales de hecho existentes en el
mencionado anuncio B.O.P número 56 de ocho de mayo
de 2023.

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA
“MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE VIAJEROS EN ESTE MUNICIPIO,
VÍA PROPOSICIÓN”.

SECCIÓN 1ª. De los vehículos en general.

Artículo 22, se modifican los apartados c), d), y se
incluye uno nuevo, la letra k) del artículo 22, Capítulo
III, Sección 1ª “Características físicas de los vehículos”
del Reglamento del Taxi.

Los vehículos auto-taxis a que se refiere esta
Ordenanza deberán reunir las siguientes características:

a) Tendrán una capacidad máxima de cinco plazas,
incluida la del conductor; aunque podrá reservarse una
cantidad, en el porcentaje que se determine, de la cantidad
de licencias totales para vehículos de más de cinco
plazas, incluido el conductor, sin exceder el máximo
de nueve. Por razones de operatividad, para los
vehículos adaptados destinados a personas con
movilidad reducida, se podrá autorizar una capacidad
máxima de hasta nueve plazas (9), incluido el conductor
y el asiento encastrado.

b) Las dimensiones mínimas y las características
del interior del vehículo y de los asientos serán las
precisas para proporcionar al usuario la seguridad y
comodidad propias del servicio. En este caso, la
administración local, podrá reservar la potestad de no
autorizar la puesta en funcionamiento de vehículos
que no respondan a los criterios de confortabilidad,
calidad,

c) Serán de carrocería cerrada, con puertas de fácil
acceso, en número de cuatro, como mínimo, y con
una capacidad de maletero superior a 330 litros.

d) Los cristales de la luneta delantera y las ventanillas
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delanteras, serán transparentes e inastillables (dotadas
de mecanismos para su apertura y cierre), la luneta
posterior y las ventanillas traseras serán también
inastillables y dotadas de mecanismos para su apertura
y cierre, permitiéndose que sean tintadas, siempre y
cuando, vengan tintados de fábrica o el posterior
tintado sea homologado. Por razones de protección
de los pasajeros contra las radiaciones solares nocivas
se permitirá el equipamiento de los cristales de lunetas
delantera, posterior y ventanillas lo sea con vidrio solar
reductor de rayos ultravioletas, siempre y cuando los
mismos vengan homologados.

e) El tapizado de los vehículos se encontrará en buen
estado, sin deterioros, parches u otros desperfectos
que impriman al interior un aspecto de antihigiénico
y/o mala conservación, procurándose que aquel sea
del mismo color, sin que puedan autorizarse los que,
por su calidad y dibujo, resulten inadecuados.

f) El piso podrá protegerse con cubiertas de goma
u otro material fácilmente lavable, bien adosadas y
sin roturas, quedando prohibido el uso de alfombras
u elementos análogos.

g) En su interior el vehículo llevará una placa de
plástico o de vinilo situada, en el centro (bien en la
parte superior o inferior del salpicadero) o en el lado
contrario al del asiento del conductor, en la que figure
información detallada de las tarifas, el número de plazas
autorizadas para dicho vehículo y donde se informe
de forma clara a los clientes en español, inglés y
alemán, que el precio a pagar es el que figura en
taxímetro, por la totalidad de las plazas del vehículo.

h) El auto-taxi dispondrá de una luz verde situada
en el exterior y parte central delantera de la carrocería,
salvo el caso de que lleve indicadores homologados
de tarifas múltiples, en cuyo supuesto, se podrán
simultanear ambos indicativos de libre (u ocupado,
en su caso). Dicha luz irá conectada a aparato taxímetro,
para su encendido o apagado según la expresada
situación del vehículo, en espera o en servicio.

i) Los vehículos dedicados a la prestación de
servicios de auto-taxis tendrán la obligación de contar
con autorización municipal para la instalación de
cualquier aparato que sea susceptible de comprometer
la calidad y la seguridad del servicio, tales como
aparatos de DVD, consolas de juego y similares.

No obstante lo anterior, queda terminantemente
prohibido la instalación de aparatos de radioaficionados

en vehículos de auto-taxis dado que ello podría
comprometer la calidad, seguridad de las personas y
del servicio.

j) Los vehículos autorizados para la realización del
Transporte de Taxi con una capacidad superior a las
cinco plazas, habrán de reunir, además de las anteriores
condiciones técnicas, las siguientes características:

1º) Las autorizaciones para el transporte de personas
con movilidad reducida, podrán optar por vehículos
monovolúmenes que permitan la mejor accesibilidad
y el confort de este tipo de usuarios, siempre y cuando
estén homologados como vehículos de turismo.

2º) Las autorizaciones para la realización de un
transporte convencional del servicio del taxi con
capacidad de hasta 7 plazas habrán de disponer de un
vehículo de tres volúmenes – tipo limusina- que no
habrá de superar la antigüedad de dos años desde su
primera matriculación, con una potencia mínima de
170 cv, con una longitud mínima de 5,5 metros de largo,
un ancho de 1,40m y una altura no superior a 1,50m.

3º) En ningún caso estos vehículos podrán cobrar
ningún tipo de suplementos por transportar más de
cinco pasajeros, y la contratación debe ser global y
nuca individual.

4º) Queda expresamente prohibido, transportar
usuarios “sin relación entre sí”, considerándose así,
la realización de un cobro individual cuando ello
produzca, bien por contratación directa de quien
produzca, bien por contratación directa de quien
presta el servicio, o por la contratación de esta
modalidad de servicio por otra persona física o jurídica.

k) Se permite los techos acristalados de fábrica y
el uso de placas solares en el techo de los vehículos
eléctricos, siempre y cuando cuenten con la
correspondiente homologación, permitan la correcta
instalación del luminoso indicativo exterior vinculado
al aparato taxímetro y permitan pintar los bastidores
en rojo.

SECCIÓN 3ª. De la publicidad en los vehículos.

Artículo 30, se modifica el apartado 1 del artículo
30, Capítulo III, Sección 3ª “De la publicidad exterior”
del Reglamento del Taxi.

1. La publicidad exterior de los Auto-taxis deberá
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ir situada en las puertas laterales traseras, guardabarros
traseros y en los laterales de los parachoques traseros
del vehículo.

Los rótulos de publicidad podrán ocupar la totalidad
de la superficie de las puertas traseras (difuminándose
en el contacto con las puertas delanteras), guardabarros
traseros del vehículo y laterales de los parachoques
traseros, no superando la prolongación de la línea de
la parte baja del cristal.

Los rótulos de publicidad deberán consistir en
láminas de vinilo autoadhesivo de tipo removible
con una adherencia óptima, que no dañe la pintura
del vehículo y sea susceptible de ser retirado o
sustituido con facilidad y rapidez.

Tanto los vinilos como las tintas que se utilicen, habrán
de tener la necesaria resistencia frente a la degradación
por la acción del sol y los agentes atmosféricos,
presentando la debida capacidad frente a los cambios
de temperatura; y todo ello, sin pérdida de su colorido
original.

2. Dicha publicidad requerirá la previa y preceptiva
Autorización municipal, que deberá ser solicitada
por el titular de la licencia municipal, y el abono, en
su caso, del importe de las tasas municipales.

3. Será nula toda publicidad contraria a lo establecido
en la Ley General de Publicidad, Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y
demás disposiciones de rango superior a la presenta
normativa.

Asimismo, la publicidad no podrá ir en contra ni
causar desprestigio a instituciones, a organismos,
países o personas, ni atentar contra la moral o las buenas
costumbres.

4. En caso de traspaso de la licencia municipal se
deberá solicitar una nueva autorización por el nuevo
titular.

5. En caso de cambio de publicidad, deberá solicitarse
nueva autorización.

6. Queda prohibida la instalación de publicidad en
el techo de los vehículos mediante cualquier medio
o elemento.

7. El Ayuntamiento podrá autorizar a las personas
titulares de licencia de taxi, con sujeción a las

disposiciones legales de toda índole y siempre que se
conserve la estética del vehículo, la colocación en la
parte inferior del parabrisas trasero de una lámina de
vinilo que exponga la página web de la cooperativa
o de cualquier otra asociación representativa del
colectivo de taxistas legalmente constituida. El vinilo
tendrá una dimensión de 90 cm de largo por 10 cm
de altura, siendo su fondo transparente y las letras de
color blanco.

SECCIÓN 1ª. De las tarifas.

Artículo 43. Se modifica el apartado 1 del artículo
43 “Devolución y acreditación de pago” del Capítulo
4 Sección 1ª del Reglamento del taxi.

1. Los conductores de los vehículos vendrán obligados
a disponer de datáfono que permita a los usuarios el
pago con tarjeta de crédito y débito y mediante
tecnología contactless, y para el caso de pago en
metálico, proporcionar al cliente cambio hasta veinte
euros. Si el conductor tuviere que abandonar el
vehículo para buscar cambio inferior a dicho importe,
deberá situar el taxímetro en punto muerto.

2. Si el usuario hubiere pagado con un billete de importe
superior al expresado en el párrafo anterior, el conductor
tendrá derecho a continuar con el taxímetro en marcha,
hasta que el usuario le abone lo correspondiente,
debiéndole prestar la ayuda necesaria para conseguir
el cambio en el punto más cercano.

3. Las cantidades a que se refiere este artículo se
entenderán automáticamente revisadas, cuando sean
modificadas las normas generales que las establecen,
sin que, en consecuencia, resulte necesario reformar
la presente Ordenanza.

4. Los conductores de los vehículos vendrán
obligados, si así lo peticionarie el viajero, a extender
un recibo debidamente cumplimentado por el importe
del servicio y/o factura impresa por el taxímetro en
el que han de constar los datos exigidos, salvo el
recorrido, que podrá sustituirse por el número de
kilómetros realizados.

Por esta Entidad Local se expone al público, a
efectos de reclamaciones, esta modificación parcial,
Aprobada Inicialmente por acuerdo de la Corporación
en pleno, en sesión celebrada el 27 de abril de 2023.

Los interesados que estén legitimados podrán
presentar reclamaciones y sugerencias, según lo
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dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, con sujeción
a los siguientes trámites:

• Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: TREINTA DÍAS HÁBILES a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

• Oficina de presentación: Registro General.

• Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En el caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia en el mencionado plazo, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo plenario de aprobación, hasta entonces provisional, de la mencionada Ordenanza.

San Bartolomé de Tirajana, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA: María Concepción Narváez Vega.

114.007

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

Intervención

ANUNCIO
1.694

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que
se remite el artículo 177.2 de la misma y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20
de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el treinta de
marzo de dos mil veinte y tres, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
al mismo, de aprobar el expediente número MC.29.2023 de Modificación de Crédito que afecta al vigente Presupuesto
de esta Corporación cuyos créditos resumidos por capítulos son:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

6 Inversiones Reales 5.709.719,57 euros

TOTAL 5.709.719,57 euros

El anterior queda financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

8 Activos Financieros 5.709.719,57 euros

TOTAL 5.709.719,57 euros

En Santa Lucía, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco José García López.

113.794
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Intervención

ANUNCIO
1.695

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que
se remite el artículo 177.2 de la misma y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20
de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el treinta de
marzo de dos mil veinte y tres, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
al mismo, de aprobar el expediente número MC.28/2023 de Modificación de Crédito que afecta al vigente Presupuesto
de esta Corporación cuyos créditos resumidos por capítulos son:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

2 Gastos corrientes 820.713,23 euros

4 Transferencias Corrientes 4.055.909,90 euros

TOTAL 4.876.623,13 euros

El anterior queda financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

8 Activos Financieros 4.876.623,13 euros

TOTAL 4.876.623,13 euros

En Santa Lucía, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco José García López.
113.798

ANUNCIO
1.696

Habiéndose recibido Oficio del Juzgado Contencioso Administrativo Número Cuatro de Las Palmas de Gran
Canaria, con fecha de firma electrónica de 30 de marzo de 2023, en relación con el Recurso Contencioso Administrativo
seguido por los trámites del Procedimiento Abreviado número 21/2023, a instancias de DOÑA NOELIA
ESTHER MARTÍN SÁNCHEZ, el Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Santa Lucía de 27 de octubre de
2022 sobre Personal, dictado por el AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA; se le EMPLAZA como interesado
en el expediente, para que si a su derecho conviene, pueda comparecer y personarse como demandado en los
citados autos en legal forma, con la debida postulación procesal, en el plazo de NUEVE DÍAS, a partir de la
notificación de este escrito, ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO CUATRO,
sito en la calle Málaga, número 2 (Torre 1 - Planta 3ª), Las Palmas de Gran Canaria.

Asimismo, dando cumplimiento al Decreto de dicho Juzgado, se le hace saber que de personarse fuera del
indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Santa Lucía de Tirajana, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RRHH (P.D. 8035 de 15/10/2021), Pedro Sánchez Vega.

114.474

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7293



ANUNCIO
1.697

Por la presente comunicación se hace público el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de este Ilustre Ayuntamiento,
número 2023-3659, de fecha 12 de mayo de 2023 por el que se aprueba la Modificación de la Oferta de Empleo
Público Extraordinaria para 2022 del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, de conformidad con la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, cuya
parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

Esta Alcaldía, de conformidad con la regulación prevista en el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local y demás disposiciones legales, HA RESUELTO:

PRIMERO. MODIFICAR el Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana
número 2022-7227, de fecha 14 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la Modificación de la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana para 2022, de conformidad con
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público. (Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 153, de 21 de diciembre de
2022), de la manera que se específica en los siguientes apartados: 

• MODIFICAR:

A.1 DONDE DICE:

PERSONAL LABORAL

Grupo Denominación Nº Acceso

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUN 1 Art. 2.1 

C2 MONITOR/A SERV.COMUNIDAD 12 D.A. Sexta

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUN 1 D.A. Octava

DEBE DECIR:

PERSONAL LABORAL

Grupo Denominación Nº Acceso

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUN 1 Art. 2.1 

C2 MONITOR/A SERV.COMUNIDAD 11 D.A. Sexta

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUN 1 D.A. Octava

A.2 DONDE DICE:

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO Escala / Subesc Clase Denominación Nº ACCESO

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR SOCIAL 2 Art. 2.1

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR SOCIAL 2 D.A. Sexta

PERSONAL LABORAL

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR SOCIAL 13 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR SOCIAL 1 D.A. Octava
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DEBE DECIR:

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO Escala / Subesc Clase Denominación Nº ACCESO

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR/A SOCIAL 2 Art. 2.1

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR/A SOCIAL 2 D.A. Sexta

PERSONAL LABORAL

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR/A SOCIAL 12 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR/A SOCIAL 1 D.A. Octava

A.3 DONDE DICE:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 OFICIAL CARPINTERO METÁLICO 1 D.A.Sexta

DEBE DECIR:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 OFICIAL CARPINTERO/A MADERA 1 D.A.Sexta

A.4 DONDE DICE:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 OFICIAL SOLDADOR 2 D.A.Sexta

C2 OFICIAL SOLDADOR 1 D.A.Sexta

DEBE DECIR:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 OFICIAL SOLDADOR/A 2 D.A.Sexta

A.5 DONDE DICE:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 AUXILIAR DE ENFERMERÍA GERIÁTRICA 1 2.1

DEBE DECIR:

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

C2 AUXILIAR DE ENFERMERÍA GERIÁTRICA 1 D.A. SEXTA
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A.6 DONDE DICE:

Plaza número 1142 con la denominación Técnico Especialista en Informática, grupo de clasificación C,
Subgrupo C1.

DEBE DECIR:

Plaza número 1127 con la denominación Técnico/a Especialista en Informática, grupo de clasificación C, Subgrupo
C1.

A.7 AÑADIR, la plaza 1115 con la denominación Periodista y con las siguientes características:

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO Escala / Subesc Clase Denominación Nº ACCESO

A1 Adm Esp / Técnica PERIODISTA 1 Art. 2.1

SEGUNDO: PUBLICAR una vez aprobada la presente modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, quedando la publicación definitiva de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del Ayuntamiento
de Santa Lucía de Tirajana para 2022, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, según ANEXO adjunto.

TERCERO: REMITIR el acuerdo que se adopte a la Administración General del Estado y a la Dirección General
de Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO Escala / Subesc Clase Denominación Nº ACCESO

A1 Adm Esp / Técnica PERIODISTA 1 Art. 2.1

A1 Adm Esp/Técnica/Sup INGENIERO/A INDUSTRIAL SUPERIOR 1 Art. 2.1

A1 Adm Gnral / Técnica TECNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 1 Art.2.1

A2 Adm Esp/Técnica/Sup ARQUITECTO/A TECNICO 1 Art.2.1

A2 Adm Gral/Gestión TECNICO/A DE GESTIÓN 1 Art.2.1

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR/A SOCIAL 2 Art. 2.1

C2 Adm Gral/Auxiliar AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 2 Art. 2.1

A1 Adm Esp/Técnica/Sup ARQUITECTO/A 3 D.A.Sexta

A1 Adm Esp/Técnica/Sup INGENIERO/A INDUSTRIAL SUPERIOR 1 D.A.Sexta

A1 Adm Gral / Técnica LETRADO/A ASESOR JURÍDICO 3 D.A.Sexta

A1 Adm Esp/Técnica/Sup PSICOLOGO/A 2 D.A.Sexta

A1 Adm Gral / Técnica TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 D.A.Sexta
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A1 Adm Esp/Técnica/Sup TECNICO/A SUPERIOR SALUD PUBLICA 1 D.A.Sexta

A2 Adm Esp/Técnica/Md ARQUITECTO/A TECNICO 1 D.A.Sexta

A2 Adm Esp/ Técnica/Md EDUCADOR/A SOCIAL 1 D.A.Sexta

A2 Adm Gral/Gestión GESTOR/A DE SUBVENCIONES 1 D.A.Sexta

A2 Adm Esp/Técnica/Md GRADUADO/A SOCIAL 1 D.A.Sexta

A2 Adm Esp/ Técnica/Md TECNICO/A PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 1 D.A.Sexta

A2 Adm Esp/ Técnica/Md TRABAJADOR/A SOCIAL 2 D.A.Sexta

C1 Adm Esp/Técnica/Aux DELINEANTE 2 D.A.Sexta

C1 Adm Esp/Técnica/Aux TECNICO/A ESPECIALISTA INFORMATICA 2 D.A.Sexta

C2 Adm Gral/Aux. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8 D.A.Sexta

C2 Adm Gral/Aux. AUXILIAR ARCHIVO 1 D.A.Sexta

C2 Adm Gral/Aux. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 2 D.A.Octava

PERSONAL LABORAL

GRUPO Denominación Nº ACCESO

A1 AGENTE IGUALDAD OPORTUNIDADES 1 Art. 2.1

A1 PSICOLOGO/A 1 Art. 2.1

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUNIDAD 1 Art. 2.1

C2 OFICIAL CARPINTERO/A METALICO 2 Art. 2.1

E CELADOR/A – VIGILANTE COLEGIOS 2 Art. 2.1

E CELADOR/A 1 Art. 2.1

A1 ABOGADO/A 1 D.A.Sexta

A1 AGENTE IGUALDAD OPORTUNIDADES 1 D.A.Sexta

A1 FARMACEUTICO/A 1 D.A.Sexta

A1 LETRADO/A ASESOR/A JURIDICO 1 D.A.Sexta

A1 MEDICO/A 1 D.A.Sexta

A1 PEDAGOGO/A 1 D.A.Sexta

A1 PSICOLOGO/A 9 D.A.Sexta

A1 TECNICO/A AGENTE DESARROLLO LOCAL 3 D.A.Sexta
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A1 VETERINARIO/A 1 D.A.Sexta

A2 AGENTE DESARROLLO LOCAL 3 D.A.Sexta

A2 ARQUITECTO/A TECNICO 1 D.A.Sexta

A2 EDUCADOR/A DE FAMILIA 3 D.A.Sexta

A2 INGENIERO/A TECNICO INDUSTRIAL 1 D.A.Sexta
PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES

A2 MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1 D.A.Sexta

A2 TECNICO/A EN CRIMINOLOGIA 1 D.A.Sexta

A2 TECNICO/A EN INFORMACION TURISTICA 1 D.A.Sexta

A2 TERAPEUTA OCUPACIONAL 1 D.A.Sexta

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL 12 D.A.Sexta

C1 COORDINADOR/A DE PISO TUTELADO 1 D.A.Sexta

C1 TECNICO/ A MEDIO AMBIENTE 1 D.A.Sexta

C1 TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO 1 D.A.Sexta

C2 ALMACENERO/A 1 D.A.Sexta

C2 ANIMADOR/A GERIATRICO/A 1 D.A.Sexta

C2 ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 1 D.A.Sexta

C2 ASISTENTE/A DOMICILIARIO 10 D.A.Sexta

C2 AUXILIAR COORDINADOR/A VOLUNTARIO/A 1 D.A.Sexta
PROTECCIÓN CIVIL

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 5 D.A.Sexta

C2 AUXILIAR ENFERMERIA GERIATRICA 6 D.A.Sexta

C2 AUXILIAR INFORMATICO/A 1 D.A.Sexta

C2 CAPATAZ AGRICOLA 1 D.A.Sexta

C2 CUIDADOR/A GERIATRICO/A 1 D.A.Sexta

C2 CUIDADOR/A 2 D.A.Sexta

C2 CUIDADOR/A ENFERMOS MENTALES 3 D.A.Sexta

C2 EDUCADOR/A 2 D.A.Sexta
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C2 ENCARGADO/A JEFE/A EQUIPO PODA 1 D.A.Sexta

C2 ENCARGADO/A DE OBRA 1 D.A.Sexta

C2 FONTANERO/A JARDINERIA 1 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A SERVICIOS COMUNIDAD- 1 D.A.Sexta
MONITOR/A EMPLEO

C2 MONITOR/A GERIATRICO/A 1 D.A.Sexta

C2 MONITOR /A INTEGRADOR/A SOCIAL 2 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A 3 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A DEPORTIVO 1 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A SERVICIO COMUNIDAD 11 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A DE DANZA 1 D.A.Sexta

C2 MONITOR/A – EDUCADOR /A 5 D.A.Sexta

C2 OFICIAL MANTENIMIENTO INSTALACIONES VARIAS 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL MANTENIMIENTO PATRIMONIO ESCULTOR/A 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL ALBAÑIL 5 D.A.Sexta

C2 OFICIAL SOLDADOR/A 2 D.A.Sexta

C2 OFICIAL CARPINTERO/A MADERA 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL CONDUCTOR/A 4 D.A.Sexta

C2 OFICIAL LOGISTICA Y TRASLADO DE MATERIAL 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL JARDINERO/A 7 D.A.Sexta

C2 OFICIAL PINTOR/A 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL PINTOR/A VIAS PÚBLICAS 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL PODADOR/A PALMERO/A 1 D.A.Sexta

C2 OFICIAL SOLDADOR/A 2 D.A.Sexta

C2 OFICIAL TRACTORISTA 1 D.A.Sexta

C2 SUPERVISOR/A SERVICIO LIMPIEZA 1 D.A.Sexta

E AYUDANTE JEFE/A EQUIPO JARDINERIA 1 D.A.Sexta

E AYUDANTE MECÁNICO/A 1 D.A.Sexta
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E CELADOR/A VIGILANTE COLEGIOS 3 D.A.Sexta

E CELADOR/A 2 D.A.Sexta

E LIMPIADOR/A OFICINA 1 D.A.Sexta

E MANTENEDOR/A REPONEDOR/A DE MOBILIARIO 1 D.A.Sexta
URBANO

E PEON /A 12 D.A.Sexta

E PEON/A DISTRIBUCIÓN 1 D.A.Sexta

E PEÓN /A JARDINERIA 15 D.A.Sexta

E PEÓN/A PINTOR/A DE VIAS PÚBLICAS 1 D.A.Sexta

A1 TECNICO/A SUPERIOR DE DEPORTES 1 D.A.Octava

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL 1 D.A.Octava

C2 MONITOR/A DE SERVICIO A LA COMUNIDAD 1 D.A.Octava

En Santa Lucía de Tirajana, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Francisco José García López.

115.465

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TEGUISE

ANUNCIO
1.698

Expediente: 2022008252

Por el presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en relación a los artículos 43 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el señor Concejal Delegado de Recursos Humanos,
con referencia al registro 396/2023, de fecha 8 de mayo, tuvo a bien emitir la siguiente Resolución:

DECRETO-ALCALDÍA

Resultando primero que con fecha 11 de noviembre de 2022, fue publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 136, el Anuncio de la aprobación de Bases Específicas que rigen la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión como funcionario/a de carrera, de una (1) plaza de Técnico de Administración
General y configuración de lista de reserva, perteneciente a la escala de administración General, Subescala Técnica,
Clase Técnico superior, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento
de Teguise. 
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Asimismo, consta extracto del mismo Anuncio en el Boletín Oficial del Estado, número 135, de fecha 7 de
junio de 2021.

Resultando segundo que con fecha 1 de marzo de 2023, se publicó el listado de admitidos y excluidos
provisionales del proceso selectivo referenciado. 

Resultando tercero que ha expirado el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES de subsanación de solicitudes para ser
admitido como aspirante en el proceso selectivo, de conformidad con las bases 7.1 (Requisitos y relación provisional
de aspirantes), que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 136, de 11
de noviembre de 2022. 

Resultando cuarto de conformidad con lo señalado y dispuesto en las Bases Específicas, en concordancia con
lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sobre el acceso al empleo público del
funcionariado, y el artículo 21.1 g) h), de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, resulta de
aplicación aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos, sin más trámite.

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación, por el presente vengo en RESOLVER:

Primero. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima, apartado dos (7.2) de las Bases
Específicas, la relación definitiva de aspirantes admitidos.

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS

NÚMERO REGISTRO APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

20230887 ACOSTA LEON SARA ***5424**

202227848 ALFONSO CABRERA DANIEL ***8856**

20230679 BOHORQUEZ CONTRERAS JHON RAFAEL ***8352**

20230691 BRITO ORTEGA SARA ESTHER ***1942**

202226674 CABRERA ALVAREZ ANDREA ***9946**

20230482 CABRERA DEL TORO JORGE ALEJANDRO ***8461**

202226850 CABRERA HERNANDEZ JUANA MARIA ***5234**

20230112 CABRERA HERNANDEZ CARMEN VALERIA ***6986**

202227751 CABRERA NIEVES ELOY ***5457**

20230468 CAÑADA CACERES TOMAS ***8809**

20230021 CARNICERO PEINADO GEMA ***9969**

20230465 CASTRILLON HENAO VERONICA ***1709**

20230600 CHINEA NAVARRO ANTONIO JOSE ***8273**

202227021 CUBAS MUÑOZ GEMMA ***2384**
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20230451 DE GANZO EUGENIO NEREIDA ***8711**

20230353 DELGADO ALBERDI ROSARIO ISABEL ***3099**

202228117 DIAZ MALO SUSANA ***9311**

202228115 DUQUE TORRES NAUZET AGALAF ***8494**

202226893 ESPINO CAÑADA CAROLINA ***5376**

20230476 FAJARDO GARCIA MYRIAM ***8612**

20230885 FERNANDEZ RODRIGUEZ MOISES ***1245**

20230599 FONTES CABRERA MARIA YOANE ***8856**

20230461 GERGOVA NIKOLOVA ROZ MARI ***2499**

202227979 GONZALEZ FARIÑA MARIA NAZARET ***5089**

202227415 GONZALEZ RAMOS DAVID ***5483**

202227416 GONZALEZ RODRIGUEZ JULIAN ENRIQUE ***5617**

202227557 HERNANDEZ CASANOVA CRISTINA ***4761**

20230375 HERNANDEZ IZQUIERDO MARIA KATIA ***5747**

202227414 HERRERA MELIAN YARELY ***2662**

202227636 JIMENEZ RODRIGUEZ MARIA BEATRIZ ***5261**

202228000 LEON GARCIA ROMAN ***5232**

20230101 LINARES NAVARRO ALBA CONCEPCION ***9586**

20230320 LLORENS ESTEVEZ ELENA BEATRIZ ***7125**

202227277 LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER ***0951**

20230857 LUCIO SALAZAR JORGE LUIS ***5719**

20230580 MARTIN GARCIA MARIA LORENA ***8840**

202227774 MARTIN RIUDAVETS MARIA ***6408**

20230593 MELIAN CORUJO INES ***5432**

20230763 MOHAMED MOHAND SAMIRA ***0433**

20230532 MORALES SOLER LAURA DEL CARMEN ***2926**

20230483 PARDO SIERRA CAROLINA ***3733**

202227410 PETIT ROMERO SILVIA ***8634**

            7302 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023



202227020 PLO UBIS VANNESA ***7733**

20230759 QUINTANA RODRIGUEZ PABLO ***9328**

202227880 REDOL AQUILUE ISMAEL ***5829**

20230356 RIOS GALACHO BLAS ***8142**

202226766 RODRIGUEZ RAMIREZ ANA ***7563**

20230653 RODRIGUEZ SUAREZ RAQUEL ***4430**

20230094 RUBIO FRANCISCO BORJA ***1240**

20230100 SAENZ JORGE SANTIAGO LUIS ***0703**

202225581 SANTANA ESPINO JUAN MANUEL ***1258**

202227030 UTRERA SANCHEZ RAFAELA ***3207**

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

NÚMERO
REGISTRO APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA

202227631 HERNANDEZ BAAMONDE MARIANTY ESTEFANIA ***6077** 1.0

Causas de exclusión:

1.0: No aporta resguardo de abono de tasa por derechos de examen

Segundo. Designar miembros del Tribunal calificador a los siguientes funcionarios:

Presidenta: 

Doña María José Blanco Sánchez. Funcionaria de carrera de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Ayuntamiento de Teguise.

Suplente: 

Doña Claudia Ravetllat Vergés. Funcionaria de carrera de Administración Local con habilitación de carácter
nacional del Ayuntamiento de Arrecife.

Secretario: 

Don Pedro Fraile Bonafonte. Funcionario de carrera del Cabildo de Lanzarote.

Suplente: 

Doña María Dolores Rodríguez Armas. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Teguise.

Vocal: 

Don Andrés Martín Duque. Funcionario de carrera del Cabildo de Lanzarote.
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Suplente: 

Don Manuel Alejandro Perera Candil. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

Vocal: 

Don Adrián J. Márquez Caramés. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Betanzos.

Suplente: 

Doña Nerea Romero Ordóñez. Funcionaria de carrera de la Diputación de Cádiz.

Vocal: 

Doña Silvia Toyos del Coz. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Bimenes.

Suplente:

Doña María Dolores García Cid. Funcionaria de carrera del Cabildo de Lanzarote.

Vocal: 

Don René Álvarez Gutiérrez. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Oviedo.

Suplente: 

Don José Manuel Fiestas Perdomo. Funcionario de carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé.

Tercero. Designar a don David Hernando Ibáñez y doña Cathaysa Pérez Betancor, ambos pertenecientes al
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Teguise, con el objeto de auxiliar al Tribunal Calificador
en la vigilancia y observancia de las normas establecidas, coordinar el expediente administrativo y cuantas encomiendas
se consideren durante la sustanciación del procedimiento selectivo.

Cuarto. Notificar a los miembros del Tribunal Calificador y asesores designados por si concurriera alguna de
las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, o en el artículo 13 del R.D. 364/1995, de marzo.

Quinto. Se acuerda que el Tribunal Calificador se constituya a las 10:00 horas, del día 11 de mayo de 2023,
en el Salón Polivalente de la Casa Consistorial de Teguise.

Sexto. De conformidad a la Resolución de fecha 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Política
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado donde: “Según el resultado de dicho
sorteo, el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Administración General del
Estado que se convoquen desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, hasta la publicación del
resultado del sorteo correspondiente al año 2023, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente”. (B.O.E.
número 153 de 28 de junio de 2021).

Séptimo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página
web (http://www.teguise.es) y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica (https://sede.teguise.es/publico/tablon).
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Octavo. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede
del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.a
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de UN MES ante el
mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la misma Ley 39/2015). 

Noveno. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, en ejercicio de las competencias que han
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante decreto de
fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés.

En Teguise, a ocho de mayo de dos mil veintitrés.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede
del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.a
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, Recurso Administrativo de Reposición en el plazo de UN MES ante el
mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la misma Ley 39/2015).

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

113.322

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TEJEDA

ANUNCIO
1.699

Por Decreto número 2023-0271 de fecha 11 de mayo de 2023, fue aprobado el Padrón Municipal correspondiente
al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2023. Se abre un período de
exposición pública del mismo durante un plazo de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de poder realizar reclamaciones.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente expuesto, se abrirá el período de pago
voluntario, que terminará el 30 de septiembre de 2023.

El pago de la cuota tributaria podrá efectuarse en la Entidad colaboradora Caixa Bank presentando la
notificación del recibo con código de barras. Una vez transcurrido el plazo antes dicho comenzará el período
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ejecutivo para las deudas no satisfechas, devengándose los recargos legalmente establecidos, pudiéndose iniciar
el procedimiento de apremio con el cobro de los intereses de demora correspondiente.

Tejeda, a once de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Francisco Juan Perera Hernández.

114.386

ANUNCIO
1.700

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria-urgente del pleno de este Ayuntamiento de fecha 11 de mayo
de 2023, el Expediente de Modificación de Créditos número 12/2023 del presupuesto en vigor, en la Modalidad
de Suplemento de Crédito, financiado con Cargo al Remanente de Tesorería resultante de la liquidación del
ejercicio anterior, se expone al público junto al expediente que se instruye al efecto durante el plazo de QUINCE
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, a efectos de examinar el mismo y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas
en la Secretaría General de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En el caso
de que no se hubieran presentado reclamaciones, el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.

En Tejeda, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Francisco Juan Perera Hernández.

114.992

M.I. AYUNTAMIENTO
DE TELDE

ANUNCIO
1.701

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS CON CÓDIGO
MC2023/50/P/TRA

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 169.3 y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se hace público que el expediente de
Modificación de Créditos con código MC2023/50/P/TRA, mediante Transferencias de Crédito entre aplicaciones
de distinta Área de Gasto, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 3 de abril
de 2023, queda aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamación alguna contra el mismo.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS-TRANSFERENCIAS POSITIVAS

Capitulo Denominación Importe

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 208.474,39
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PRESUPUESTO DE GASTOS-TRANSFERENCIAS NEGATIVAS

Capitulo Denominación Importe

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 208.474,39

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no
suspenderá por sí solo la aplicación de las modificaciones aprobadas.

En Telde, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, Celeste López Medina.

115.105

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TÍAS

ANUNCIO
1.702

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1265, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de dos plazas de Chofer, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de
Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/766, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de dos plazas de Chofer, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada en el Tablón de Anuncios electrónico en
la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta), y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 37, el día 27 de marzo de 2023, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por
Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto
en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: E; Categoría: Chofer; Número de Vacantes: 2.
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Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de dos plazas de Chofer vacantes en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/766, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de dos plazas de Chofer, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de
Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a continuación se detallan:

- Grupo de clasificación: E; Categoría Profesional: Chofer; Número de Vacantes: 2.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del Decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1557, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de Chofer, vacantes en la plantilla
del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, designar la composición del
Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente, fijando el lugar, fecha y hora del
comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.

2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el tablón de anuncios electrónico en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).

3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.

Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
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datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/766, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1557, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de Chofer, vacantes en la plantilla
del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha
28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha
31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 ÁLVAREZ GÓNZALEZ ÓSCAR ALEJANDRO ****3337Q

2 BARCO HERNÁNDEZ LAUREANO JOSÉ 45530****

3 DÍAZ ORTEGA ENRIQUE ****0514A

4 FUENTES UMPIÉRREZ JAVIER 78554****

5 GARCÍA RODRÍGUEZ DANIEL JAVIER ****5356S

6 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ FRANCISCO MANUEL 78541****

7 HERNÁNDEZ MACHÍN MARCIAL IVÁN ****0896B

8 LUZARDO DE LEÓN RUBÉN 78548****

9 MARTÍN DUARTE JOSÉ FRANCISCO ****3620J

10 MARTÍN QUINTERO SAMUEL 78542****

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I. MOTIVOS DE
EXCLUSIÓN

1 FERNÁNDEZ DE LA FUENTE FABIÁN ****9549T *(a)
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* Motivos de exclusión no subsanable:

a. No presentación del título exigido en las bases de la convocatoria o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:

Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.

Secretario/a: Actuando como tal, el/a que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/a que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Doña María Del Carmen Hernández Betancort, Funcionaria de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Don Leandro Alejo García De León, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Doña Dolores Flora Louro Freire, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don José Miguel Fontanals Mesa, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Julián Vicente Rodríguez Rodríguez, Funcionario del Ayuntamiento de Tías.

TERCERO. Convocar al Tribunal Calificador el día 19 de mayo de 2023, a las 10:10 horas en el Ayuntamiento
de Tías, sito en la calle Libertad, número 50, Término Municipal de Tías, para la valoración de los méritos y
deliberación.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente,

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.
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SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento. 

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

113.981

ANUNCIO
1.703

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1267, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de cuatro plazas de Operario/a de Actividades Culturales, vacantes en la plantilla del personal
laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para
el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/758, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de cuatro plazas de Operario/a de Actividades Culturales, vacantes en la plantilla
del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 37, el día  27 de marzo de 2023, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías,

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7311



para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021,
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: E; Categoría: Operario/a de Actividades Culturales; Número de Vacantes: 4.

Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de cuatro plazas de Operario/a de Actividades Culturales vacantes en la plantilla del personal laboral del
Ayuntamiento de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/758, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de cuatro plazas de Operario/a de Actividades Culturales, vacantes en la plantilla del personal
laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta
de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año
2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a
continuación se detallan:

- Grupo de clasificación: E; Categoría Profesional: Operario/a de Actividades Culturales; Número de Vacantes: 4.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del Decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1571, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de cuatro plazas de Operario/a de Actividades
Culturales, vacantes en la plantilla del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno
libre, designar la composición del Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente,
fijando el lugar, fecha y hora del comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.
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2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios electrónico en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).

3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.

Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/758, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1571, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de cuatro plazas de Operario/a de Actividades
Culturales, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso
por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de
empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733,
de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157,
de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 ACUÑA CABRERA LUIS IGNACIO ****6208N

2 ÁLVAREZ PÉREZ VÍCTOR MANUEL 45528****

3 ÁLVAREZ HERNÁNDEZ ALEXANDRE ****6302Z

4 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ JUAN ÁNGEL 45553****

5 FERNÁNDEZ RIJO OMAR ****4168Z

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7313



6 GARCÍA DELGADO CRISTO 78591****

7 MARTÍN MONTELONGO SANDRO MANUEL ****3297A

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:

Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.

Secretario/a: Actuando como tal, el/a que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/a que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Doña María Del Carmen Hernández Betancort, Funcionaria de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Don Leandro Alejo García De León, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Doña Dolores Flora Louro Freire, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don José Miguel Fontanals Mesa, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Julián Vicente Rodríguez Rodríguez, Funcionario del Ayuntamiento de Tías.

TERCERO. Convocar al Tribunal Calificador el día 19 de mayo de 2023, a las 09:50 horas en el Ayuntamiento
de Tías, sito en la calle Libertad, número 50, Término Municipal de Tías, para la valoración de los méritos y
deliberación.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente,

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.
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SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la  resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

113.987

ANUNCIO
1.704

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1266, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de tres plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de
Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/751, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de tres plazas de Trabajador/as, vacantes en la plantilla del personal laboral de
este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada en el Tablón de
Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta), y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 37, el día 27 de marzo de 2023, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 60, miércoles 17 de mayo de 2023 7315



el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Trabajador/a Social; Número de Vacantes: 3.

Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de tres plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/751, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de tres plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento,
mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de
Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a continuación se detallan:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Trabajador/a Social; Número de Vacantes: 3.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del Decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1549, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de tres plazas de Trabajador/a Social, vacantes
en la plantilla del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, designar la composición
del Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente, fijando el lugar, fecha y hora
del comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.

2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el tablón de anuncios electrónico en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).
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3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.

Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones ni subsanación de defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/751, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1549, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de tres plazas de Trabajador/a Social, vacantes
en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha
28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha
31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 CAMEJO RODRÍGUEZ ANA DOLORES ****2443L

2 GARCÍA ACOSTA AGUSTÍN ENRIQUE 45532****

3 GARCÍA CALVIÑO RAQUEL ****0500S

4 GARCÍA PINEDA ANA MARÍA ****9479Z

5 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ANA MARÍA 45759****

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I. MOTIVOS DE
EXCLUSIÓN

1 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ NEREA ****9647G *(a)
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* Motivos de exclusión subsanable:

a. Presentación de Anexo I erróneo.

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:

Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Mariano De León Perdomo, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

Secretario: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Don Santiago José Calero Cabrera, Funcionario de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Doña Nereida de Ganzo Eugenio, Funcionaria del Ayuntamiento de Yaiza.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Juan Antonio Suárez González, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Miguel Ángel Naverán Guerra, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

TERCERO. Señalar que la fecha de celebración para la valoración de los méritos y deliberación, se celebrará
el día 19 de mayo de 2023, a las 09:30 horas en el Ayuntamiento de Tías, sito en la calle Libertad, número 50,
Término Municipal de Tías.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.
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SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

113.989

ANUNCIO
1.705

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1263, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante en la plantilla del personal laboral
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año
2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

“DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/771, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante en la plantilla del personal
laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 37, el día  27 de marzo de 2023, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías,
para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021,
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y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Ingeniero/a Técnico/a Industrial; Número de Vacantes: 1.

Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“INFORME-PROPUESTA DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento
de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/771, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, vacante en la plantilla del personal laboral
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021,
aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de
lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a
continuación se detallan:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Ingeniero/a Técnico/a Industrial; Número de Vacantes: 1.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1543, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial,
vacantes en la plantilla del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, designar
la composición del Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente, fijando el lugar,
fecha y hora del comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.
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2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el tablón de anuncios electrónico en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).

3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.

Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones ni subsanación de defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/771, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1543, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial,
vacante en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso,
en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733,
de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157,
de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 BARONA MONCADA JARA MARÍA ****4886 G

2 ROBAYNA DELGADO JOSÉ MANUEL 42917****

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:
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Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Mariano De León Perdomo, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

Secretario: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Don Santiago José Calero Cabrera, Funcionario de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Doña Nereida de Ganzo Eugenio, Funcionaria del Ayuntamiento de Yaiza.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Juan Antonio Suárez González, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Miguel Ángel Naverán Guerra, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

TERCERO. Señalar que la fecha de celebración para la valoración de los méritos y deliberación, se celebrará
el día 17 de mayo de 2023, a las 11:30 horas en el Ayuntamiento de Tías, sito en la calle Libertad, número 50,
Término Municipal de Tías.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
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establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la  resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento.      

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

113.992

ANUNCIO
1.706

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1262, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la plantilla del personal laboral de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021,
aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de
lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

“DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/765, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la plantilla del personal laboral
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada en el Tablón de
Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta), y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 37, el día  27 de marzo de 2023, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para
el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
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Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Arquitecto/a Técnico/a; Número de Vacantes: 2.

Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacante en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/765, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la plantilla del personal laboral de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público
extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por
Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto
en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a continuación
se detallan:

- Grupo de clasificación: A2; Categoría Profesional: Arquitecto/a Técnico/a; Número de Vacantes: 2.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1542, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes
en la plantilla del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, designar la composición
del Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente, fijando el lugar, fecha y hora
del comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.

2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios electrónico en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).

3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.
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Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones ni subsanación de defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/765, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1542, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes
en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha
28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha
31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 BONILLA CABRERA LAURA ****1785 M

2 MESA PACHECO MARÍA NEILA 45553****

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I. MOTIVOS   DE
EXCLUSIÓN

1 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ YÉSSICA ****6229 X *(a)

* Motivos de exclusión subsanable:

a. No presentación de la Declaración Jurada (Anexo II)

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:
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Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Mariano De León Perdomo, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

Secretario: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Don Santiago José Calero Cabrera, Funcionario de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Doña Nereida de Ganzo Eugenio, Funcionaria del Ayuntamiento de Yaiza.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Juan Antonio Suárez González, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Miguel Ángel Naverán Guerra, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, del Cabildo de Lanzarote.

TERCERO. Señalar que la fecha de celebración para la valoración de los méritos y deliberación, se celebrará
el día 17 de mayo de 2023, a las 11:15 horas en el Ayuntamiento de Tías, sito en la calle Libertad, 50, Término
Municipal de Tías.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
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SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la  resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento.   

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

113.999

ANUNCIO
1.707

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/1264, de fecha 9 de mayo de 2023, se aprobó la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso selectivo que se sigue en este Ayuntamiento
para la provisión de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista, vacante en la plantilla del personal laboral
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año
2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público de tenor literal siguiente:

“DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/767, de fecha 16 de marzo de 2023, por el que se resuelve
aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas
de selección para la provisión de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista, vacante en la plantilla del
personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso en turno libre, publicada
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 37, el día  27 de marzo de 2023, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías,
para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021,
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
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Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de defectos de admisión en las pruebas de
selección de personal para la provisión de la plaza referenciada, con las siguientes características:

- Grupo de clasificación: C1; Categoría Profesional: Delineante/a Técnico/a Proyectista; Número de Vacantes: 1.

Visto el informe-propuesta emitido por la Unidad de Recursos Humanos, de fecha 9 de mayo de 2023, de
tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Aprobación definitiva de la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión
de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista, vacante en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento
de Tías.”

Por Decreto de Alcaldía, número ALC/2023/767, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria en relación con las pruebas de selección
para la provisión de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista, vacante en la plantilla del personal laboral
de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021,
aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733, de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157, de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de
lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con las características que a
continuación se detallan:

- Grupo de clasificación: C1; Categoría Profesional: Delineante/a Técnico/a Proyectista; Número de Vacantes: 1.

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales, contra el listado provisional de admitidos/as y excluidos/as del Decreto de Alcaldía citado,
que comprendía del 28 de marzo al 12 de abril de 2023, ambos inclusive, y de conformidad con las bases específicas
de la convocatoria aprobadas por Decreto de Alcaldía número ALC/2022/1558, de fecha 27 de diciembre de
2022, publicadas íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30
de diciembre de 2022, un extracto de estas en el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero
de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, número 18, de fecha 21 de enero de 2023, he de informar lo siguiente:

En la Unidad de Recursos Humanos, no consta que de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as
hayan presentado escrito de alegaciones o subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión, o su
no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales.

A la vista de lo expuesto, esta Unidad de Recursos Humanos, eleva la siguiente propuesta de resolución:

1º Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista,
vacante en la plantilla del personal laboral, mediante el sistema de acceso por concurso, en turno libre, designar
la composición del Tribunal Calificador, así como personal colaborador si se estima conveniente, fijando el lugar,
fecha y hora del comienzo de la valoración de méritos, a los efectos oportunos.

2º Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el tablón de anuncios electrónico en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Tías (https:/sede.ayuntamientodetias.es/sta).

3º Dar cuenta de la resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales.
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Este es mi informe, el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.

No obstante, la Corporación de su Presidencia resolverá lo que estime más oportuno.”

Considerando que no se han presentado alegaciones ni subsanación de defectos que hayan motivado su
exclusión, o su no inclusión expresa, así como los/as que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales a la lista provisional de Admitidos/as y excluidos/as, aprobada por Decreto de Alcaldía,
número ALC/2023/767, de fecha 16 de marzo de 2023.

De acuerdo con las bases específicas de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria por Decreto de
Alcaldía número ALC/2022/1558, de fecha 27 de diciembre de 2022, publicadas íntegramente, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 158, de fecha 30 de diciembre de 2022, un extracto de estas en
el Boletín Oficial de Canarias, número 10, de fecha 16 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado,
número 18, de fecha 21 de enero de 2023.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria, y en virtud de las prerrogativas que me confiere el
artículo 21.1.g. h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local y artículo 41,14,
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el proceso
selectivo que se sigue en este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de Delineante/a Técnico/a Proyectista,
vacante en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso por concurso,
en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo
temporal del Ayuntamiento de Tías, para el año 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía, número ALC/2021/1733,
de fecha 28 de diciembre de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157,
de fecha 31 de diciembre de 2021, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en la Disposición Adicional Sexta
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS NOMBRE D.N.I.

1 DELGADO GUTIÉRREZ CRISPIN ERNESTO ****0173 V

2 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JOSÉ MIGUEL 43809**** 

3 HERNÁNDEZ PEÑA VÍCTOR MANUEL ****9595H

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: NINGUNO/A

SEGUNDO. Designar la composición del Tribunal Calificador, de conformidad con la base sexta, punto 1,
de la convocatoria, de la siguiente manera:

Presidente: Don Miguel Ángel Berriel Santana, Funcionario de esta Corporación.

Suplente: Don Alberto Lasso Hernández, Funcionario de esta Corporación.
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Secretario: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Suplente: Actuando como tal, el/la que designe el propio Tribunal Calificador.

Primera Vocal: Doña Luisa María Camacho Cabrera, Funcionaria de esta Corporación.

Suplente: Don Santiago José Calero Cabrera, Funcionario de esta Corporación.

Segunda Vocal: Doña Elena Gómez Santamaría, Funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de esta Corporación.

Suplente: Don Juan Antonio Suárez González, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Tercera Vocal: Doña Sara Isabel Pérez Batista, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Doña María Esther Mesa Barreto, Funcionaria del Ayuntamiento de Tías.

Cuarto Vocal: Don Leandro Alejo García De León, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

Suplente: Don Oscar Esteban Martín Espino, Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Tías.

TERCERO. Señalar que la fecha de celebración para la valoración de los méritos y deliberación, se celebrará
el día 17 de mayo de 2023, a las 11:00 horas en el Ayuntamiento de Tías, sito en la calle Libertad, número 50,
Término Municipal de Tías.

CUARTO. El orden de actuación en que se valorarán los méritos, se iniciará por el opositor/a cuyo primer
apellido comience por la letra U, según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de
actuación se iniciará por aquellos/as apellidos cuyo primer apellido comience por la letra V, y así sucesivamente.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas,
en el Tablón de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta).

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios electrónico en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.ayuntamientodetias.es/sta),
la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la primera Sesión Ordinaria que
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización al Pleno, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

SÉPTIMO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, puede interponer, potestativamente, Recurso de Reposición en el plazo
de UN MES, ante el mismo Órgano que ha dictado la  resolución, o en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, puede
interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
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de Las Palmas, o en su caso, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Las
Palmas), en el plazo de DOS MESES computados de fecha a fecha a partir del día de la notificación de la presente
resolución.

Si se optara por el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz Saavedra.”

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Tías, Lanzarote, a diez de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

114.000

ANUNCIO
1.708

Extracto del Decreto de Alcaldía número ALC/2023/1256 de fecha 9 de mayo de 2023 por el que se procede
a la ampliación del importe a otorgar en el segundo periodo de la convocatoria de subvenciones efectuada mediante
Decreto de fecha 2 de diciembre de 2022 para la creación de Escuelas Deportivas, curso 2022-23

BDNS (Identif.): 662472.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/662472)

Primero. Mediante publicación en el BOC número 148 de 9 de diciembre de 2022, se convocaron subvenciones
para la Creación de Escuelas Deportivas, Curso 2022-23.

Segundo. El punto 4 de la convocatoria dispone que la citada dotación se distribuirá en tres periodos,
correspondiendo al segundo periodo (enero y febrero de 2023) la cantidad de 40.000,00 euros, sin perjuicio de
la posibilidad de ampliación en los términos y con los límites establecidos en el punto 2 de la convocatoria.

Tercero. Con el objetivo de cumplir con la finalidad de la referida subvención, vistas las solicitudes presentadas
y que los importes destinados al segundo periodo resultan insuficientes, es necesario, con carácter previo a la
resolución de la convocatoria, incrementar los importes iniciales destinados a la misma.

Cuarto. Modificar la convocatoria de subvenciones para la Creación de Escuelas Deportivas, Curso 2022-23,
a efectos de ampliar en quince mil euros (15.000,00 euros) el segundo periodo, que queda dotado de cincuenta
y cinco mil euros (55.000,00 euros).

En Tías (Lanzarote), a nueve de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

114.170
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE YAIZA

ANUNCIO
1.709

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DE
2022.

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su examen
y formulación, por escrito de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan:

Para la impugnación de la Cuenta observará:

Plazo de exposición: QUINCE DÍAS HÁBILES a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo anterior y OCHO DÍAS más.

Oficina de presentación: Corporación.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Yaiza, a doce de mayo de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Óscar Manuel Noda González.

114.880

ADMINISTRACIÓN DEL B.O.P

AVISO

Se comunica que el Boletín Oficial de hoy contiene un
ANEXO con la misma fecha y número.
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